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CONCEJO 
ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº171 

En Providencia, a 2 de Febrero de 2021, siendo las 10:06 horas, se reúne el 
CONCEJO MUNICIPAL DE PROVIDENCIA, en sesión realizada mediante sistema electrónico 
audiovisual, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa doña EVELYN MATTHEI FORNET y como 
secretaria, la Secretaria Abogado Municipal doña MARÍA RAQUEL DE LA MAZA QUIJADA. 

1. ASISTENTES 

1. 1. CONCEJALES: 
DON MANUEL JOSÉ MONCKEBERG BALMACEDA, DON IVÁN NOGUERA PHILLIPS, DON JULIO JUNG 
DEL FAVERO, DOÑA PILAR CRUZ HURTADO, DON PEDRO LIZANA GREVE, DON TOMÁS ECHIBURÚ 
ALTAMIRANO, DON PABLO LUIS JAEGER COUSIÑO, DOÑA PILAR FERNÁNDEZ VALBUENA, DON 
JUAN CARLOS LABBÉ REYES, DON PETER LOCH TRONCOSO. 

1.2. DIRECTORES Y FUNCIONARIOS MUNICIPALES: 
DOÑA PATRICIA CABALLERO GIBBONS, SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACIÓN; DON 
GUILLERMO RISOPATRÓN IÑIGUEZ, DIRECTOR DE CONTROL; DOÑA ANA MARÍA SILVA GARAY, 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; DON RODRIGO RIELOFF FUENTES, DIRECTOR 
JURÍDICO; DOÑA PAULINA LOBOS HERRERA, ADMINISTRADORA MUNICIPAL; DON JUAN PABLO 
MUÑOZ GALLARDO, DIRECTOR DE TECNOLOGÍA Y GESTIÓN DIGITAL; DOÑA PATRICIA 
ESPINOSA BUNSTER, GABINETE DE ALCALDÍA; DOÑA TANIA FERNÁNDEZ HOLLOWAY, 
DIRECTORA ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE; DON MANUEL MEDIANO FLORES, DIRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURA; DOÑA MARÍA JOSÉ CASTILLO COUVE, JEFE DEPARTAMENTO ASESORÍA 
URBANA; DOÑA MARCELA FERNÁNDEZ ATALA, JEFE DEPARTAMENTO DE RENTAS; DON 
GONZALO MARTÍNEZ VILCHES, DIRECCIÓN DE PERSONAS; DOÑA MARÍA JESÚS CORREA 
GARCÍA, SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN; DOÑA NADIA RIVEROS ALTAMIRANO, 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; DOÑA MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ CABRERA, 
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN; DOÑA CAROL VARGAS ROJAS, DIRECCIÓN DE 
FISCALIZACIÓN; DOÑA XIMENA ITURRA MICHEA, DIRECCIÓN DE PERSONAS; DON IGNACIO 
QUINTANILLA RIFO, DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO. 

1.- APROBACIÓN ACTAS 
SESION ORDINARIA Nº169 
SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº170 

11.- CUENTA 
2.1. Informe Presupuestario Trimestral al 31 de Diciembre de 2020 
2.2. Informe Trimestral de Deuda Exigible meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 

2020 
2.3. Mociones Señores Concejales 
2.4. Informes Artículo 8º Inciso 7º de la Ley Nº18.695 

111.-
3.1. 

3.2. 

3.3. 

3.4. 
3.5. 
3.6. 
3.7. 

a) de Adjudicaciones 
b) de Tratos Directos 

TABLA 
Adjudicación Licitación Pública "Habilitación, Arriendo y Mantención de PBX y Redes 
Telefónicas para la Municipalidad de Providencia" 
Gran Compra "Seguro de Vida, Complementario de Salud y Catastrófico para los 
Funcionarios Afiliados al Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Providencia y 
sus Cargas" 
Modificación de Contrato "Servicio de Sala Cuna y Jardin Infantil para Hijos(as) de 
Funcionarios de la Municipalidad de Providencia", mes de Diciembre de 2020 
Subvención Junta de Vecinos N°6 Santa Isabel 
Plan Comunal de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público 
Transacción Judicial con doña Paulina lvonne Cabezas Corales 
Otorgamiento Patentes de Alcoholes 



CONCEJO MUNICIPAL SESIÓN ORDINARIA Nº171 
2 DE FEBRERO DE 2021 

a) Tipo de Patente 
Razón Social 
Rut Nº 
Dirección 
Rol Avalúo 

b) Tipo de Patente 
Razón Social 
Rut Nº 
Dirección 
Rol Avalúo 

c) Tipo de Patente 
Razón Social 
Rut Nº 
Dirección 
Rol Avalúo 

d) Tipo de Patente 
Razón Social 
Rut Nº 
Dirección 
Rol Avalúo 

3.8. Subrogancia Alcaldesa 

: Restaurante de Turismo 
: Café Palermo SpA 
: 76.692.194-9 
: Avda. José Manuel Infante Nº1408 
: 3712 - 29 

: Restaurante Diurno y Nocturno 
: G.C.G. SpA 
: 76. 736. 722-8 
: Avda. Condell Nº1333 
: 926 - 36 

: Restaurante Diurno y Nocturno 
: Gastronómica Lusa SpA 
: 77.238.675-3 
: Antonio Bellet Nº345 Local 102 
: 21 - 28 

: Restaurante Diurno y Nocturno 
: Gran Bitute SpA 
: 77.017.071-0 
: Bellavista Nº0354 
: 191 - 3 

3. 9. Ratificación Donación a Municipalidad de Lo Barnechea 

IV.- VARIOS 

La Sra. Alcaldesa abre la sesión "EN NOMBRE DE DIOS Y DE LA PATRIA". 

1. APROBACIÓN ACTAS 
SESION ORDINARIA Nº169 

La Sra. Alcaldesa ofrece la palabra respecto del Acta de la Sesión Ordinaria 
Nº169 de 19 de Enero de 2021. 

Sin observaciones, se da por aprobada el Acta de la Sesión Ordinaria Nº169. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº170 

La Sra. Alcaldesa ofrece la palabra respecto del Acta de la Sesión Extraordinaria 
Nº170 de 21 de Enero de 2021 . 

Sin observaciones, se da por aprobada el Acta de la Sesión Extraordinaria Nº 170. 

2. CUENTA 
2.1. INFORME PRESUPUESTARIO TRIMESTRAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

La Sra. Maria Raquel de la Maza, Secretario Abogado Municipal, da cuenta de 
la entrega del Informe Presupuestario Trimestral al 31 de Diciembre de 2020. 

El Sr. Guillermo Risopatrón, Director de Control, explica que como durante la 
pandemia no estuvo exponiendo, cargó el computador con las láminas y el informe, por lo 
que puede leer las partes principales. 
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La Sra. Alcaldesa plantea que otra alternativa es presentar el informe en una 
próxima oportunidad si los Sres. Concejales así lo estiman, porque siempre es más fácil 
cuando se van viendo las cifras. 

El Sr. Risopatrón señala que vieron todos los ingresos e hizo un comparativo 
con respecto al año 2019 para ver cómo se comportó el 2020 en cada una de las cuentas, y 
lo mismo para los gastos. Todo está en forma gráfica y de cuadros y puede exponerlo en la 
próxima sesión. 

La Sra. Alcaldesa sugiere dejarlo para la siguiente sesión de Concejo porque 
las explicaciones del Director de Control se entienden mucho más cuando todos están 
viendo las mismas cifras, es más fácil hacer preguntas, etc. 

2.2. INFORME TRIMESTRAL DE DEUDA EXIGIBLE MESES DE OCTUBRE, NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE DE 2020 

La Sra. De la Maza comunica que se hizo entrega del Informe Trimestral de 
Deuda Exigible correspondiente a los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 2020. 

2.3. MOCIONES SEÑORES CONCEJALES 

La Sra. De la Maza comunica que Secretaría Municipal no recibió mociones de 
parte de los Sres. Concejales. 

2.4. INFORMES ARTÍCULO 8° INCISO 7° DE LA LEY Nº 18.695 
c) DE ADJUDICACIONES 

El Informe de Propuestas Públicas y el Oficio Nº317 de fecha 19 de Enero 
de 2021, de la Sra. Alcaldesa Evelyn Matthei, que lo acompaña, se adjuntan al Acta como 
Anexos l . 

d) DE TRATOS DIRECTOS 
El Memorándum Nº841 de 15 de Enero de 2021, del Director de Medio 

Ambiente, Aseo, Ornato y Mantención, más el Memorándum Nº745 de 14 de Enero de 2021, de 
la Directora de Administración y Finanzas, se adjuntan al Acta como Anexo 11. 

3. TABLA 
3.1. ADJUDICACIÓN LICITACIÓN PÚBLICA "HABILITACIÓN, ARRIENDO Y MANTENCIÓN DE 

PBX Y REDES TELEFÓNICAS PARA LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" 

La Sra. Maria Jesús Correa, Secretaría Comunal de Planificación, informa que 
el objetivo de esta licitación es realizar una migración del equipamiento municipal existente 
hacia un nuevo hardware y software, dando continuidad al servicio. Consta de dos etapas: 
habilitación, con un máximo de 89 días corridos para instalar todo el equipamiento, de manera 
de entrar en funcionamiento a más tardar el 30 de Abril de este año; arriendo y mantención 
por 60 meses a contar del 1 de Mayo de 2021. El presupuesto referencial es de 520 millones, 
incluyendo habilitación y más 60 meses, y la contratación es a suma alzada para las dos 
etapas, además de precio unitario por eventuales servicios adicionales al contrato. 

Considera el arriendo de 24 centrales telefónicas, 490 teléfonos digitales, 129 
teléfonos IP y 1 servidor de call center; la mantención es para 25 centrales telefónicas con un 
soporte técnico 24 x 7 todos los días del año, soporte preventivo y correctivo, más un soporte 
local con técnico en terreno 3 días a la semana. En la mantención se incluye una central 
telefónica más que las 24 de arriendo, que corresponde a la del recinto de la Dirección de 
Desarrollo Local Económico, en Infante 1411. 
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El llamado estuvo publicado 41 dias corridos y se recibieron 5 ofertas, una de las 
cuales fue declarada inadmisible por no presentar garantía de seriedad de la oferta. En la 
pauta de evaluación se ponderó la oferta económica con 94%, con dos subcriterios: 95% para 
las dos etapas y 5% para servicios eventuales; oferta técnica o experiencia con 5% (experiencia 
de la empresa 70% y 30% para la experiencia de profesionales y/o técnicos) y 1% para el 
cumplimiento de los requisitos formales. Al revisar las ofertas se declaró inadmisible la oferta 
económica de la empresa SITE Chile S.A., por omitir el valor del servicio de la etapa de 
habilitación. Por tanto, solo fueron evaluados los otros tres oferentes, obteniendo el puntaje 
mayor (95,32 puntos) la empresa Telectronic Ingeniería y Servicios Ltda., por presentar la 
oferta más económica (16,3% más económica que la que obtuvo el segundo lugar}, cuenta con 
experiencia (Municipalidad de Las Condes, Santiago y Providencia) y no presenta sanciones en 
sus contratos con otros servicios públicos. 

Visto lo anterior, se propone adjudicar a Telectronic Ingeniería y Servicios Ltda., 
por un monto total de contrato de UF 17.2n,40 IVA incluido y un período de 60 meses más 89 
dias de habilitación. 

CONCEJAL PABLO JAEGER COUSIÑO 

Desea saber cuál es la empresa que actualmente presta el servicio y qué 
diferencia hay entre dicho servicio y el que se está contratando. 

La Sra. Nadia Riveros, Dirección de Administración y Finanzas, informa que la 
empresa que lleva el contrato actual es la misma que se está adjudicando hoy y los 
requerimientos técnicos solicitados son los mismos que ya se tienen, pero cuando se licitó hace 
5 años incluía un servicio de operadoras telefónicas que ahora está en manos de funcionarios 
municipales. 

CONCEJAL PABLO JAEGER COUSIÑO 

Consulta por el precio del contrato actual y su relación con el que se ofrece. 

La Sra. Riveros responde que el valor del arriendo mensual es de $6.528.000.
más mantención por S 1.400.000. -, ambos montos IVA incluido; ahora se van a pagar 
$7.800.000.- mensuales por todo. 

Sometida a votación la adjudicación de la licitación pública "Habilitación, Arriendo y 
Mantención de PBX y Redes Telefónicas para la Municipalidad de Providencia", esta se 
aprueba por unanimidad. 

ACUERDO Nº1.460: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA APROBAR LA ADJUDICACIÓN DE LA 
PROPUESTA PUBLICA LLAMADA POR DECRETO ALCALDICIO EX.Nº1.347 DE 20 DE 

W 
NOVIEMBRE DE 2020, PARA LA "HABILITACIÓN, ARRIENDO Y MANTENCIÓN DE PBX Y REDES 
TELEFÓNICAS PARA LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA", A LA EMPRESA TELECTRONIC 
INGENIERIA Y SERVICIOS LIMITADA, RUT.N°77.631.790-K, POR UN VALOR TOTAL DE UF 
17.277,4.- IVA INCLUIDO, POR UN PLAZO DE 60 MESES. 

EL PRESENTE ACUERDO SE PODRÁ CUMPLIR DE INMEDIATO, SIN ESPERAR 
LA APROBACIÓN DEL ACTA. 
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3.2. GRAN COMPRA "SEGURO DE VIDA, COMPLEMENTARIO DE SALUD Y CATASTRÓFICO 
PARA LOS FUNCIONARIOS AFILIADOS AL SERVICIO DE BIENESTAR DE LA 
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA Y SUS CARGAS" 

El Sr. Gonzalo Martinez, Dirección de Personas, señala que, como todos saben, 
el objetivo del servicio de bienestar de la Municipalidad de Providencia es contribuir a mejorar 
la calidad de vida de sus afiliados fortaleciendo su grupo familiar y el desarrollo integral de sus 
afiliados, para lo cual podrá proporcionar beneficios de salud, educación y asistencia social, 
entre otros. En ese contexto, desde el año 2002, cuando se creó el servicio de bienestar, se 
entrega como beneficio un seguro de vida en plan colectivo que incluye además un seguro 
complementario de salud y seguro catastrófico. 

Por lo anterior, se requiere contratar mediante Convenio Marco el Plan 4 que 
tiene un valor de prima mensual de UF 0,768 por cada beneficiario afiliado (905) desde 
Febrero a diciembre de 2021 porque la compra de Enero ya se hizo mediante la Comisión de 
Hacienda. 

La Sra. Maria Jesús Correa, Secretaria Comunal de Planificación, agrega que 
para contratar se utilizó el proceso Gran Compra que está regulado por ley para compras en 
Convenio Marco superiores a 1.000 UTM. Se invita a todos los proveedores que se adjudicaron 
el Convenio Marco para la adquisición de seguro colectivo de vida con adicional de salud. Se 
publicó el 7 de Enero de 2021, se cerró el 21 del mismo mes y el proveedor que presentó 
oferta es el único habilitado que tiene contrato vigente, BCI Seguros de Vida S.A. 

El Sr. Martinez indica que comparativamente con el plan que tenían el 2020, en 
los seguros de vida y catastrófico no existen variaciones, el complementario tiene algunas 
variaciones menores (0,5% menos de reembolso en consultas médicas y ampliación de O, 75% UF 
de tope anual para medicamentos y exámenes médicos) y el costo de la póliza disminuye 
7,078%, lo que permitirá suplir muchos eventos que anualmente se realizan en el servicio de 
bienestar y que producto de la pandemia no se han podido desarrollar. En el 2020 se canceló 
un valor prima mensual de UF 0,8265, que en 2021 sería de UF 0,768. 

Se propone adjudicar a BCI Seguros de Vida S.A., por un valor total de compra de 
UF 7.645,44 exento de impuesto. 

CONCEJAL JUAN CARLOS LABBÉ REYES 

Consulta si el año anterior también hubo un solo proponente, porque no lo 
recuerda. 

La Sra. Correa responde afirmativamente, el Convenio Marco es una licitación 
que hace la Dirección de Compras Públicas y generalmente se la adjudica un solo oferente. 

CONCEJAL JUAN CARLOS LABBÉ REYES 

Formula la pregunta de otra manera: ¿hace años que está solo ese proponente? 
¿Cuántos años? 

La Sra. Alcaldesa afirma que desde que asumió la Alcaldía nunca ha habido otro 
proponente, por tanto, está solo desde hace al menos cuatro años. 

El Sr. Martinez comenta que el año 2019 se realizó una licitación pública que no 
tuvo oferentes. 

La Sra. Correa agrega que el municipio hizo una licitación pública el año pasado 
y solo se presentó BCI y la Corredora BCI. 
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CONCEJAL PABLO JAEGER COUSIÑO 

Recuerda que el año pasado también se señaló que habia un solo proponente que 
se adjudicaba todos los años y -puede estar equivocado- le parece que la administración 
habia quedado en consultar a los organismos antimonopolio para ver si había algo. No sabe si 
se hizo y si hay alguna noticia al respecto porque es muy sorprendente que todos los años haya 
un solo proponente para ese contrato, que además debe aplicarse en muchos municipios y 
servicios públicos. 

La Sra. Alcaldesa afirma, primero, que es Chile Compra el que licita, no el 
municipio y como les llamó la atención que haya un solo oferente, el año pasado, en lugar de 
irse por la Gran Compra -que significa aceptar la licitación que hace Chile Compra- se optó 
por hacer una licitación pública y de todas maneras llegó uno solo. Cuando se reunió con el Sr. 
Ricardo Riesco para contarle lo de ltelecom le comentó también este caso y le respondió que 
estaban con muchísimo trabajo y que en el futuro le encantaría poder volver a conversar con 
Providencia sobre esa materia. 

La Sra. Correa agrega que, además, el Departamento de Licitaciones planteó la 
observación el año pasado en la mesa técnica de la Dirección de Compras y les dijeron que 
constantemente les fiscalizan los estándares que solicitan en las bases, toman todas las 
medidas necesarias y hay entes técnicos especialistas que revisan sus bases para que no haya 

- barreras de entrada, además hay observatorios en el portal que notifican a la fiscalía si ven 
alguna posible colusión. En todo caso, como señaló la Alcaldesa, es una materia que escapa al 
control del municipio, pero al menos en forma verbal el Departamento lo hizo ver y tuvieron 
esa conversación con la Dirección de Compras. 

CONCEJAL PABLO JAEGER COUSIÑO 

Agradece la información. Su otra consulta tiene que ver con la municipalidad 
propiamente tal. Entiende que para poder acceder a ese beneficio los funcionarios deben estar 
afiliados al Servicio de Bienestar y desea saber cuántos quedan fuera de esos 905 afiliados, 
¿alcanza a la gente de planta, de contrata ... ? ¿Pueden estar los honorarios? 

El Sr. Martínez responde que hoy hay cerca de 34 funcionarios que cumplen con 
las condiciones (ser de planta y contrata) y no están afiliados. La ley no permite tener 
funcionarios a honorarios y los 905 representan más del 95% del universo total. 

CONCEJAL JUAN CARLOS LABBÉ REYES 

Se abstiene de votar por haber solo un proponente. Sugiere publicar el llamado el 
próximo año por un período mayor de tiempo y pensar cómo atraer más ofertas. 

CONCEJAL PETER LOCH TRONCOSO 

Se abstiene, por la misma razón que el Concejal Labbé. 

Sometida a votación la Gran Compra "Seguro de Vida, Complementario de Salud y 
Catastrófico para los Funcionarios Afiliados al Servicio de Bienestar de la Municipalidad de 
Providencia y sus Cargas", ésta se aprueba de la siguiente manera: 

Aprueban: Alcaldesa, Concejal Manuel José Monckeberg Balmaceda, Concejal lván Noguera 
Phillips, Concejal Julio Jung del Favero, Concejal Pilar Cruz Hurtado, Concejal Pedro Lizana 
Greve, Concejal Tomás Echlburú Altamirano, Concejal Pablo Jaeger Cousiño y Concejal Pilar 
Fernández Valbuena. 

Se abstienen: Concejal Juan Carlos Labbé Reyes y Concejal Peter Loch Troncoso. 
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ACUERDO Nº1.461: SE APRUEBA LA GRAN COMPRA Nº57083 APROBADA MEDIANTE 
DECRETO ALCALDICIO EX.N º 6 DE 7 DE ENERO DE 2021, PARA EL "SEGURO DE VIDA, 
COMPLEMENTARIO DE SALUD Y CATASTRÓFICO PARA LOS FUNCIONARIOS AFILIADOS AL 
SERVICIO DE BIENESTAR DE LA MUNICIAPLIDAD DE PROVIDENCIA Y SUS CARGAS" A LA 
EMPRESA BCI SEGUROS VIDA S.A., RUT.Nº96.573.600-K, POR UN VALOR PRIMA BRUTA 
UNITARIA MENSUAL DE UF 0,768.- Y UN PLAZO DESDE 1 DE FEBRERO DE 2021 Y HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021. CON LA ABSTENCIÓN DE LOS SRES. CONCEJALES JUAN 
CARLOS LABBÉ REYES Y PETER LOCH TRONCOSO. 

EL PRESENTE ACUERDO SE PODRÁ CUMPLIR DE INMEDIATO, SIN ESPERAR 
LA APROBACIÓN DEL ACTA. 

3.3. MODIFICACIÓN DE CONTRATO "SERVICIO DE SALA CUNA Y JARDÍN INFANTIL PARA 
HIJOS(AS) DE FUNCIONARIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA", MES DE 
DICIEMBRE DE 2020 

La Sra. Ximena lturra, Dirección de Personas, presenta la modificación al 
contrato entre el municipio, a través de la Dirección de Personas, y el centro educativo 
Vitamina para el mes de Diciembre, y un cuadro resumen con los descuentos acordados con la 
empresa para sala cuna y jardín infantil. Se acordó un 50% de descuento para los hijos de 
funcionarios matriculados y que no están asistiendo (17) y un 25% de descuento para los que 
están asistiendo (10), el costo por los 27 niños asciende a $7.870.000.-, que con el descuento 
queda en un total de $4.665.000.-

CONCEJAL PABLO JAEGER COUSIÑO 

Explica que se abstendrá de votar debido a que tiene una pariente colateral que 
trabaja en esa empresa. 

Sometida a votación la modificación de contrato " Servicio de Sala Cuna y Jardín lnf antil 
para Hijos(As) de Funcionarios(As) de la Municipalidad de Providencia", ésta se aprueba de 
la siguiente manera: 

Aprueban: Alcaldesa, Concejal Manuel José Monckeberg Balmaceda, Concejal lván Noguera 
Phillips, Concejal Julio Jung del Favero, Concejal Pilar Cruz Hurtado, Concejal Pedro Lizana 
Greve, Concejal Tomás Echiburú Altamirano, Concejal Pilar Fernández Valbuena, Concejal 
Juan Carlos Labbé Reyes y Concejal Peter Loch Troncoso. 

Se abstienen: Concejal Pablo Jaeger Cousiño 

ACUERDO Nº1.462: SE ACUERDA APROBAR LA SIGUIENTE DISMINUCIÓN "SERVICIO DE SALA 
CUNA Y JARDIN INFANTIL PARA HIJOS (AS) DE FUNCIONARIOS (AS) DE LA MUNICIPALIDAD DE 
PROVIDENCIA", DURANTE EL MES DE DICIEMBRE DE 2020, ADJUDICADO MEDIANTE DECRETO 
ALCALDICIO EX.Nº1.374 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2019, A LA EMPRESA VITAMINA CHILE 
SPA, RUT.Nº76.407.810-1. CON LA ABSTENCIÓN DEL SR. CONCEJAL PABLO JAEGER 
COUSIÑO: 

1. Descuento del 50% mensualidad con asistencia remota o no presencial de hijos matriculados: 

NIVEL 
Valor Unitario PRECIO DICIEMBRE 

lva Incluido DESCUENTO 50% 

Sala Cuna s 310.000 $155.000 
Jardin 
Infantil s 290.000 $145.000 
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NIVEL 

Sala Cuna 

Jardín Infantil 

MES 

CONCEJO MUNICIPAL SESIÓN ORDINARIA Nº171 
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Nº COSTO TOTAL COSTO TOTAL 

BENEFICIARIOS PRECIO NORMAL CON DESCUENTO 

DICIEMBRE 1 $ 310.000 $ 155.000 
(-50%} 16 $ 4.640.000 $ 2.320.000 

TOTAL $ 4.950.000 $ 2.475.000 

2. Descuento del 25% mensualidad con asistencia presencial de hijos matriculados: 

NIVEL 
Valor Unitario PRECIO DICIEMBRE 

lva Incluido DESCUENTO 25% 

Sala Cuna $ 310.000 $232.500 

Jardín Infantil $ 290.000 $217.500 

NIVEL MES 
Nº COSTO TOTAL COSTO TOTAL 

BENEFICIARIOS PRECIO NORMAL CON DESCUENTO 

Sala Cuna DICIEMBRE 1 $ 310.000 $ 232.500 

Jardín Infantil (-25%} 9 $ 2.610.000 $ 1.957.500 

TOTAL $ 2.920.000 $ 2.190.000 

DIFERENCIA 
DIFERENCIA 

TOTAL 

$ 155.000 

$2.320.000 $2.475.000 

$2.475.000 

DIFERENCIA 
DIFERENCIA 

TOTAL 

$ 77.500 

$ 652.500 
$ 730.000 

$730.000 

EL PRESENTE ACUERDO SE PODRÁ CUMPLIR DE INMEDIATO, SIN ESPERAR 
LA APROBACIÓN DEL ACTA. 

3.4. SUBVENCIÓN JUNTA DE VECINOS Nº 6 SANTA ISABEL 

La Sra. Patricia Caballero, Secretario Comunal de Planificación, señala que la 
Junta de Vecinos Nº6, Santa Isabel, recibió en Diciembre del año pasado una subvención por un 
millón de pesos pero no alcanzó a retirar el cheque, ahora se solicita aprobar una subvención 
por $1. 960.000.- para contribuir al financiamiento de sus gastos operacionales, compra de 
equipamientos tecnológicos, pendones y gastos de administración. Agrega que todo eso 
corresponde al año pasado y la Junta de Vecinos está postulando este año para el resto. 

CONCEJAL PABLO JAEGER COUSIÑO 

Desea aclarar si ese monto es para reponer lo que la Junta de Vecinos no retiró el 
año pasado o si corresponde a la subvención para el 2021. 

La Sra. Caballero responde que es la del año pasado, la que no retiraron era de 
un millón, ahora se le están otorgando $1. 960.000, para todos los gastos que querían hacer, 
adquisición de elementos tecnológicos, y además pueden postular este año a la subvención 
2021. 

CONCEJAL PABLO JAEGER COUSIÑO 

Consulta en qué fecha han pensado que se podrían entregar las subvenciones de 
este año a las juntas de vecinos. 

La Sra. Caballero informa que están postulando ahora, hasta el 12 de Febrero, 
luego de lo cual se van a analizar y presentar al Concejo los primeros días de Marzo. 
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Sometida a votación la subvención a la Junta de Vecinos N º 6 Santa Isabel, ésta se aprueba por 
unanimidad. 

ACUERDO Nº1.463: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA OTORGAR LA SIGUIENTE SUBVENCIONA 
LA JUNTA DE VECINOS N º 6 SANTA ISABEL: 

JUNTA DE VECINOS Nº6 SANTA ISABEL 1 RUT.Nº71.161.800-7 M$ 
Contribuir al financiamiento de gastos operacionales, compra de equipamientos 1. 960.-
tecnológicos para entregar información, compra de sillas, señalética, pendones 
y gastos de administración. 

EL PRESENTE ACUERDO SE PODRÁ CUMPLIR DE INMEDIATO, SIN ESPERAR 
LA APROBACIÓN DEL ACTA. 

3.5. PLAN COMUNAL DE INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA DE MOVILIDAD Y ESPACIO 
PUBLICO 

La Sra. Maria José Castillo, Jefe Departamento Asesoría Urbana, recuerda que 
la semana pasada se presentó este plan PIEP en la Comisión de Urbanismo, por lo que hará un 
breve resumen. 

El plan se ha elaborado durante los últimos tres años en base a un trabajo 
participativo de todo el municipio con diferentes direcciones en la mesa de movilidad, 
arborización y de coordinación PIEP, se recibieron las observaciones y ahora se presenta el 
Plan de Movilidad y Espacio Público final, con todos los ajustes de edición y compaginación. 
Contiene 8 capítulos: introducción, antecedentes y marco normativo, diagnóstico, objetivo 
general y ejes transversales, luego están los tres planes importantes - movilidad 
sustentable, espacio público sustentable e infraestructura de redes y servicios-, bibliografia 
y anexos. 

El diagnóstico contiene las fortalezas y desafíos, todos saben que Providencia 
es una comuna caminable, mixta, densa, con historia de arborización y espacios públicos 
importantes, pero que tiene desafíos de integración, de redes, etc. 

El objetivo general es consolidar un entorno urbano inclusivo, seguro, 
saludable y sustentable, que permita la estadía y el goce de sus espacios públicos, que 
fomente los modos activos de movilidad y que enfrente y mitigue los efectos del cambio 
climático, para entregar una mejor calidad de vida a los residentes y visitantes de la 
comuna. 

Tiene 4 ejes estratégicos: Providencia inclusiva, segura, saludable y 
sustentable, más 3 objetivos especificas resumidos en cada uno de los tres planes: 

1. Plan de Movilidad Sustentable, con subplanes enfocados en peatones, cicloinclusión, 
transporte público, modos compartidos y gestión de tránsito y seguridad vial según la 
pirámide invertida de movilidad, con sus respectivos planos con catastros y propuestas; 

2. Plan de Espacio Público Sustentable, con los subplanes de parques y plazas, arborización, 
jardines sustentables y mobiliario, con lineamientos, catastros y propuestas. 

3. Plan de Infraestructura de Redes y Servicios, este plan se está iniciando y es perfectible 
porque hay algunos avances en riego e iluminación, pero hace falta avanzar más en 
soterramiento, por ejemplo. De todas maneras, se deja enunciado de manera de tener 
una visión de todo lo que debiera contener. 

La Sra. Maria José Sánchez, Secretaria Comunal de Planificación, continúa la 
presentación reafirmando que ya se vio en la Comisión de Urbanismo, por lo que también 
hará un resumen rápido. 

9 



CONCEJO MUNICIPAL SESIÓN ORDINARIA Nº171 
2 DE FEBRERO DE 2021 

La Ley 20. 958 establece un sistema de aportes al espacio público, cuyo 
pnnc1p10 es que todo proyecto de crecimiento por densificación debe mitigar con 
lineamientos de movilidad, calidad de espacio público, cohesión social y sustentabilidad, 
para lo cual habrá dos canales: mitigaciones directas o aportes en dinero distribuido en 
planes intercomunales y plan comunal de infraestructura de movilidad y espacio público. El 
primer canal de mitigación tiene vigentes los EISTUs, que mantendrán su vigencia hasta 
Noviembre de este año, para luego aplicar lo que dice la ley de aportes con los Informes de 
Mitigación de Impacto Vial, IMIV, que son mitigaciones directas que debe ejecutar el 
privado; el segundo canal son los aportes en dinero, cesión de terreno o proyectos 
equivalentes al avalúo fiscal del porcentaje de terreno a ceder, para lo cual la ley exige la 
creación de cuentas especiales, separadas del presupuesto municipal. 

Los requerimientos de la nueva ley para aprobar el plan comunal son: plan de 
movilidad y espacios públicos, que se acaba de presentar; consulta pública, que ya se hizo; 
cartera de proyectos priorizados, que se verá a continuación; cuenta especial y separada del 
resto del presupuesto municipal. Los procesos administrativos pendientes que se están 
realizando ahora son: aprobación del Concejo Municipal, promulgación de la Alcaldesa y 
envio de copia al gobierno regional. 

La consulta pública se hizo entre el 4 de Septiembre y el 4 de Octubre de 2020 
de manera completamente digital, votaron 745 vecinos indicando sus prioridades en 
lineamiento de movilidad (peatones, ciclovias, transporte público) y 665 vecinos se 
pronunciaron en relación al espacio público (plazas y parques, arborización y jardines 
sustentables). 873 personas hicieron observaciones y se generaron 1.358 comentarios. 

En cuanto a la cartera de proyectos, se identificaron todos los proyectos de 
SECPLA que quedaron sin financiamiento el año 2020/2021 y que responden a los 
lineamientos fijados en el PIEP, esos proyectos se clasificaron e identificaron y se ordenaron 
según las prioridades reflejadas en la consulta pública. 

Finalmente, la cartera contiene: 
8 proyectos para peatones que consideran anchos mlmmos de aceras, esquinas con 
accesibilidad universal e instalación de semáforos en intersecciones que evidencien 
conflictos entre peatón y vehículo y entre peatón y ciclista; 
16 proyectos de cicloinclusión (una ciclovía unidireccional, segregadores en calles de 50 
km/h o más y 14 proyectos de mejoramiento de ciclovías existentes); 
9 proyectos para vehículos particulares que dicen relación con la disminución de 
velocidad en entornos residenciales; 

- 4 proyectos de espacio público para cambio de pasto por especies vegetales de bajo 
consumo hídrico en parques y plazas; 
1 proyecto de jardín sustentable para aumentar la diversidad de especies en distintos 
ejes comunales. 

Por último, todos los proyectos se plasmaron en el sistema de información 
geográfico de SECPLA, que es una herramienta digital que permite visualizar a través de 
datos cómo se va distribuyendo la inversión en el territorio comunal y de las mitigaciones en 
cuanto a movilidad y espacios públicos. En la planimetría GIS se muestra la ubicación de 
proyectos de ciclovia, veredones sustentables, nuevos semáforos, etc. 

CONCEJAL PETER LOCH TRONCOSO 

A propósito de los cruces semaforizados, comenta que una persona conocida que 
tiene discapacidad auditiva le habló de los cruces japoneses, donde los semáforos solo emiten 
sonido, no tienen luces rojas ni verdes. Conversó con un funcionario de Tránsito, cuyo nombre 
no recuerda, que le señaló que iba a haber un plan piloto por ahora y desea saber si se ha 
proyectado en el futuro ver esa situación. 
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La Sra. Sánchez responde que en la cartera de proyectos del plan de inversiones 
no están considerados cruces japoneses como los de Manuel Montt y Pedro de Valdivia, pero si 
lo están en los planes de la Secretaria Comunal de Planificación. 

La Sra. Castillo indica que los cruces tipo japonés son proyectos piloto que no se 
han terminado de evaluar, están en Providencia y Nueva Providencia con Lyon y Manuel Montt. 
Se deben evaluar para poder ser replicados, tienen evaluaciones positivas y negativas que se 
podrian conversar más en detalle. No hay más proyectos de cruces de ese tipo por ahora. 

CONCEJAL PILAR FERNÁNDEZ VALBUENA 

Agrega que en la Comisión de Urbanismo realizada la semana pasada se explicó 
en detalle lo que se acaba de presentar sucintamente ahora, los Concejales presentes lo 
comentaron, plantearon sus dudas, hicieron sugerencias y finalmente tuvo una aprobación 
unánime. 

CONCEJAL TOMÁS ECHIBURÚ ALTAMIRANO 

Aprueba y felicita al equipo de la Secretaria Comunal de Planificación, Asesoria 
Urbana, Tránsito y a todos quienes estuvieron involucrados en este largo proceso, muy 
acucioso y serio. 

CONCEJAL PABLO JAEGER COUSIÑO 

Aprueba y se suma a las felicitaciones a quienes participaron en la elaboración 
de los planes. 

CONCEJAL PILAR FERNÁNDEZ VALBUENA 

Comparte las felicitaciones de los Concejales Echiburú y Jaeger. Ha seguido muy 
de cerca todo el desarrollo del proyecto y le parece un trabajo serio, acucioso, responsable y 
que va a ser de enorme beneficio para el futuro desarrollo urbano de la comuna. 

La Sra. Alcaldesa destaca que este plan ha sido fruto de un trabajo de al menos 
tres años, con muchas reuniones en las que participó la Secretaria Comunal de Planificación, 
Asesoria Urbana, después se creó el Departamento PIEP y estuvo permanentemente toda la 
gente de Tránsito, pero también de Seguridad Ciudadana, han opinado quienes están a cargo 
de Adulto Mayor, expertos en materia de arbolado, de áreas verdes ... Lo mejor es que se ha 
hecho no solo en forma muy seria, sino que también muy grata, con una participación 
ciudadana muy importante. 

Expresa su agradecimiento y orgullo por tener equipos tan buenos en el 
mumClp10. Cree además que este instrumento, un mapa en el que se pueden superponer 
distintas dimensiones de lo que ocurre en el espacio público (árboles, semáforos, veredas en 
buen y mal estado, proyectos por hacer, los que se están ejecutando, etc.), significa darse 
cuenta rápidamente de la situación y tener una base de proyectos, algunos de los cuales se 
podrán financiar con PIEP y otros con recursos municipales. Y por ejemplo, si hay tres 
proyectos en una misma zona se podrán tomar de manera coordinada, sin perder tiempo ni 
recursos al hacerlos de una sola vez, sin costos adicionales, sin interferirse mutuamente y sin 
tener que romper lo que se acaba de hacer. Destaca que todo eso se hizo en la municipalidad y 
con ayuda de algunos estudiantes de la Universidad Católica, con el Proyecto Puente, que hizo 
un gran aporte, y además todos los equipos municipales han ido plasmando los proyectos que 
tienen a futuro. 
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Considera que debieran hacer una ceremonia con la Universidad Católica y poner 
esta tecnología a disposición de otros municipios porque es una innovación muy, muy importante. 
Reitera su satisfacción y felicitaciones, especialmente al programa de la Universidad Católica. 

La Sra. Caballero agrega que además es un sistema muy amigable, cualquier 
municipio lo podría implementar. Esa es la gracia que tiene, todos los directores se incorporan de 
una manera muy fácil, de manera muy intuitiva. 

Sometido a votación el "Plan Comunal de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio 
Público", éste se aprueba por unanimidad. 

ACUERDO N º 1.464: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA APROBAR El "PLAN COMUNAL DE 
INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA DE MOVILIDAD Y ESPACIO PUBLICO" LEY 20. 958 EN 
CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 176 DE LA LEY GENERAL DE URBANISMO Y 
CONSTRUCCIONES, DOCUMENTO QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE ACTA COMO ANEXO 111. 

EL PRESENTE ACUERDO SE PODRÁ CUMPLIR DE INMEDIATO, SIN ESPERAR LA 
APROBACIÓN DEL ACTA. 

3.6. TRANSACCIÓN JUDICIAL CON DOÑA PAULINA IVONNE CABEZAS CORALES 

La Sra. Alcaldesa somete a aprobación del Concejo una transacción judicial a 
suscribir con doña Paulina lvonne Cabezas Corales, que ha sido informada favorablemente por la 
Dirección Jurídica en Informe Nº39 de 27 de Enero de 2021. 

El Sr. Rodrigo Rieloff, Director Juridico, indica que se propone celebrar esta 
transacción en el marco de un juicio en el Segundo Juzgado Laboral de Santiago. La Sra. Paulina 
Cabezas Corales prestó servicios a honorarios en la biblioteca municipal dependiente de la 
Dirección de Desarrollo Comunitario, desde el 21 de Abril de 2008 y hasta el 30 de Abril de 2020. El 
6 de Abril de 2020 se le comunicó que no continuaría prestando servicios, por lo que en Mayo del 
mismo año demandó a la Municipalidad de Providencia por $52.215.378.-, incluyendo lo 
correspondiente al ítem de nulidad de despido, teniendo como base la última remuneración de 
$909.833.- En la audiencia preparatoria no se pudo llegar a acuerdo, pero las conversaciones entre 
los abogados continuaron y finalmente se acordó celebrar una conciliación por la suma única y 
total de $9.098.330. - (equivalente al 21 % de las prestaciones demandadas por la ex servidora), 
pagadera en tres cuotas mensuales. 

CONCEJAL MANUEL JOSÉ MONCKEBERG BALMACEDA 

Desea saber si hay alguna información respecto del porcentaje de demandas 
presentadas por personas a honorarios que han sido despedidas. 

El Sr. Rieloff afirma que podrían tener una estadística en relación a años anteriores 
al 2020, pero lamentablemente no a lo que corresponde al 2020 y 2021 porque en Abril del año 
pasado se publicó una ley que permite que las personas que hayan sido cesadas en sus funciones 
mientras perdure el Estado de Excepción Constitucional (que por ahora se mantiene hasta Marzo de 
este año) pueden demandar hasta 90 días después. Por esa razón no tienen todavia la 
cuantificación, más allá de los datos que en su oportunidad se suministraron al Concejo. 

Sometida a votación la transacción judicial con doña Paulina lvonne Cabezas Corales, ésta se 
aprueba por unanimidad. 

ACUERDO N º 1.465: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN JUDICIAL 
CON DONA PAULINA IVONNE CABEZAS CORALES, POR LA CUAL LA MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA 
SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $9.098.330.- EN CAUSA RIT 0-3573-2020, CARATULADA "CABEZAS 
CON MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA", TRAMITADA ANTE EL SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS 
DEL TRABAJO DE SANTIAGO. POR SU PARTE, DOÑA PAULINA IVONNE CABEZAS CORALES 
RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN QUE POR ESTE HECHO PUDIERE CORRESPONDERLE EN CONTRA DE 
LA MUNICIPALIDAD. 
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EL PRESENTE ACUERDO SE PODRÁ CUMPLIR DE INMEDIATO, SIN ESPERAR 
LA APROBACIÓN DEL ACTA. 

3.7. OTORGAMIENTO PATENTES DE ALCOHOLES 

La Sra. Alcaldesa somete a consideración del Concejo el otorgamiento de las 
siguientes patentes de alcoholes, estudiadas previamente por la Comisión respectiva. 

a) Tipo de Patente 
Razón Social 
Rut Nº 
Dirección 
Rol Avalúo 

b) Tipo de Patente 
Razón Social 
Rut Nº 
Dirección 
Rol Avalúo 

c) Tipo de Patente 
Razón Social 
Rut Nº 
Dirección 
Rol Avalúo 

d) Tipo de Patente 
Razón Social 
Rut Nº 
Dirección 
Rol Avalúo 

: Restaurante de Turismo 
: Café Palermo SpA 
: 76.692.194-9 
: Avda. José Manuel Infante N°1408 
: 3712 - 29 

: Restaurante Diurno y Nocturno 
: G.C.G. SpA 
: 76.736.722-8 
: Avda. Condell Nº1333 
: 926 - 36 

: Restaurante Diurno y Nocturno 
: Gastronómica Lusa SpA 
: 77.238.675-3 
: Antonio Bellet Nº345 Local 102 
: 21 - 28 

: Restaurante Diurno y Nocturno 
: Gran Bitute SpA 
: 77.017.071-0 
: Bellavista Nº0354 
: 191 - 3 

a) La Sra. Marcela Fernández, Jefa Departamento Rentas Municipales, informa que la 
primera solicitud, restaurante de turismo, fue vista en la Comisión de Alcoholes el 28 
de Febrero de 2020, estuvieron a favor los Concejales Jaeger, Fernández y Echiburú, 
y rechazaron los Concejales Parada y Cruz, luego vino la pandemia y recién ahora los 
interesados ingresaron los papeles. 

La Sra. Alcaldesa consulta por las razones que tuvieron los dos Concejales que 
votaron en contra. 

La Sra. Fernández responde que no tiene esa información, tendrian que 
revisar el acta. 

CONCEJAL PILAR FERNÁNDEZ VALBUENA 

Señala que fue hace tanto tiempo que no recuerda la discusión, consulta si no 
está en el acta. 

La Sra. Maria Raquel de la Maza, Secretaria Abogado Municipal, explica que 
en las actas de la Comisión de Alcoholes solo se consigna el acuerdo. 
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La Sra. Fernández indica que en ese local hacen, y quieren seguir haciendo, 
stand up y eso no está clasificado en ningún tipo de patente, por tanto, se consultó a la 
Dirección Jurídica para ver si cabe en música en vivo o en cabaret, que es una patente muy 
amplia y era la única posibilidad. A raíz de eso solicitaron restaurante de turismo, que 
incluye patente de cabaret. 

CONCEJAL TOMÁS ECHIBURÚ AL T AMI RANO 

Advierte que recuerda un poco el tema, tuvieron una conversación con el Sr. 
Patricio Ovalle incluso, que habló sobre el local porque son vecinos, está al frente de Infante 
1415 y de alguna manera lo patrocinó. De hecho, le llamó la atención al Concejal Jaeger 
porque casi estaba haciendo lobby, pero el Sr. Ovalle estaba tratando de aclarar que ese local 
no buscaba poner una discoteca ni hacer música en vivo, sino que consolidarse en el ámbito 
del stand up -Felipe Avello siempre está en el Café Palermo- regularizando la posibilidad de 
hacer stand up comedy en el sector. Además, tiene un patio hacia atrás que es bastante 
tranquilo, pero si el día de mañana eso se convierte en un local distinto y deciden poner 
música en vivo podrían estar en problemas. Esa es la dificultad de aprobar, lo que en su 
momento hizo confiando en que lo que contó el Sr. Ovalle, que tenían esa intención y no otra. 

CONCEJAL MANUEL JOSÉ MONCKEBERG BALMACEDA 

Considera que es como entregar un cheque en blanco. 

CONCEJAL TOMÁS ECHIBURÚ AL T AMI RANO 

Reconoce que puede ser así, pero el problema es que la ley no les permite 
entregar una patente exclusiva para esa actividad. Es una industria que existe, tiene público y 
gente interesada, es bastante inofensiva pero no hay patente de stand up comedy. Les dan la 
de restaurante de turismo o les dicen que no pueden hacer stand up en la comuna, algo que en 
realidad tiene poco sentido. 

CONCEJAL PABLO JAEGER COUSIÑO 

Recuerda que la discusión se dio exactamente así, cómo poder fomentar esa 
actividad en la comuna y que no se convierta en un problema para los vecinos. Le parece que 
entonces acordaron solicitar a Fiscalización estar especialmente atenta al comportamiento de 
ese local, si llega a funcionar, porque siempre existe la posibilidad de dejar sin efecto 
patentes que estén ocasionando problemas. La mayoría de los presentes estuvo por permitir la 
actividad de stand up comedy y honestamente no recuerda los argumentos que plantearon 
quienes votaron en contra. 

CONCEJAL PILAR FERNÁNDEZ VALBUENA 

Sostiene que con los antecedentes que se han aportado ahora se acuerda de 
algunos detalles. El Sr. Ovalle lo promocionó como un emprendimiento y algo destacable. No 
existe la categoría de patente que estaban pidiendo, pero para protegerse de ese cheque en 
blanco está la Dirección de Fiscalización que, en cualquier momento, si en el local exceden las 
atribuciones que les da la patente otorgada, puede cursar las sanciones correspondientes. 
Aprobó la patente porque le pareció que es una actividad incluso necesaria en el barrio, y de 
buen pronóstico. 

CONCEJAL MANUEL JOSÉ MONCKEBERG BALMACEDA 

Advierte que se abstendrá de votar porque no le convence tener que dar esa 
patente, aun cuando pudiera ser bien usada. Además, es imposible controlar porque se da 
permiso para algo más que un stand up. 
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CONCEJAL IVÁN NOGUERA PHILLIPS 

Se abstiene por las mismas razones que el Concejal Monckeberg y además porque 
le falta información, no estuvo en esa sesión de la Comisión y tampoco conoce el entorno del 
restaurante. 

CONCEJAL PILAR CRUZ HURTADO 

Advierte que no recuerda mucho por qué rechazó la patente, pero debe haber 
tenido alguna razón en ese minuto. Reconoce que está complicado el tema porque ya se han 
abstenido dos Concejales y quizás, antes de seguir adelante, podrían revisarla de nuevo en una 
próxima sesión de Alcoholes. Se abstiene. 

Sometida a votación el otorgamiento de patente de restaurante de turismo en Avda. José 
Manuel Infante Nº1408, se aprueba de la siguiente manera: 

Aprueban: Alcaldesa, Concejal Julio Jung del Favero, Concejal Pedro Lizana Greve, Concejal 
Tomás Echiburú Altamirano, Concejal Pablo Jaeger Cousiño, Concejal Pilar Fernández 
Valbuena y Concejal Juan Carlos Labbé Reyes. 

Rechaza: Concejal Peter Loch Troncoso. 

Se abstienen: Concejal Manuel José Monckeberg Balmaceda, Concejal lván Noguera Phillips y 
Concejal Pilar Cruz Hurtado. 

ACUERDO Nº1.466: SE ACUERDA OTORGAR LA SIGUIENTE PATENTE DE ALCOHOLES, CON 
EL RECHAZO DEL CONCEJAL PETER LOCH TRONCOSO Y LA ABSTENCIÓN DEL CONCEJAL 
MANUEL JOSÉ MONCKEBERG BALMACEDA, DEL CONCEJAL IVÁN NOGUERA PHILLIPS Y DE LA 
CONCEJAL PILAR CRUZ HURTADO: 

Tipo de Patente 
Razón Social 
Rut Nº 
Dirección 
Rol Avalúo 

: Restaurante de Turismo 
: Café Palermo SpA 
: 76.692.194-9 
: Avda. José Manuel Infante Nº1408 
: 3712 - 29 

b) La Sra. Fernández informa que la segunda solicitud, restaurante diurno y nocturno 
en Condell N° 1333, se aprobó hace poco, el 12 de Enero de 2021. Fue rechazada por 
el Concejal Pablo Jaeger y estuvieron presentes los Concejales Cruz, Echiburú, 
Fernández y Parada. 

La Sra. Alcaldesa indica que se abstiene porque en ese sector hay una cantidad 
muy densa de restaurantes, hace unos diez dias estuvo recorriendo el sector con la Junta de 
Vecinos y le dijeron que están muy cansados, ya es imposible dormir en esa zona, el ruido es 
brutal y el mal comportamiento es grave. No sabe si alguien de Fiscalización está 
escuchando, pero ahora que comenzarán la Fase 3 de nuevo cree que habrá que fiscalizar 
mucho los viernes y sábado en la noche. Hay varios restaurantes que se toman totalmente 
las veredas, el ruido es salvaje, hay que comenzar a fiscalizar mucho la zona. Reitera que 
para los vecinos es imposible dormir y desgraciadamente la ley no permite declarar zonas 
saturadas, pero le parece que eso es lo que está ocurriendo ahí. 
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CONCEJAL PABLO JAEGER COUSIÑO 

Explica que no queria fundamentar su voto porque lo ha hecho reiteradamente 
en la Comisión, pero su rechazo va en el mismo sentido de lo planteado por la Alcaldesa. Ha 
estado con gente de la Junta de Vecinos Nº6, del sector, y la verdad es que están muy 
complicados tanto con la cantidad de patentes de alcohol que hay como con el 
comportamiento que están teniendo sus titulares. Cree que si el municipio no hace algo en 
ese sector probablemente terminen tanto o más complicados de lo que están en Bellavista 
por ejemplo. Comparte con la Alcaldesa la idea de que Fiscalización debe hacer un esfuerzo 
por controlar lo que está ocurriendo en ese sector. 

La Sra. Alcaldesa informa que acaba de pedir que se intensifique la 
fiscalización, con la idea de quitar patentes a quienes no permitan dormir a los vecinos. Uno 
de los derechos más esenciales de una persona es poder dormir y si hay ruido a toda hora se 
vuelve imposible conciliar el sueño. Hay un problema grave en el sector y hay que tomarlo 
con mucha seriedad. Agrega que no rechazó porque desconoce cómo va a ser el 
comportamiento de la nueva patente, pero el número de patentes que ya hay allí es 
inaceptable, absolutamente inaceptable; están invadiendo el sector de la misma manera 
que invadieron Suecia y la liquidaron, y de la misma manera que estuvieron a punto de 
liquidar Bellavista. 

Sometida a votación el otorgamiento de patente de restaurante diurno y nocturno en 
Condell Nº1333, se aprueba de la siguiente manera: 

Aprueban: Concejal Manuel José Monckeberg Balmaceda, Concejal lván Noguera Phillips, 
Concejal Pilar Cruz Hurtado, Concejal Julio Jung del Favero, Concejal Pedro Lizana Greve, 
Concejal Tomás Echiburú Altamirano, Concejal Pablo Jaeger Cousiño, Concejal Pilar Fernández 
Valbuena, Concejal Juan Carlos Labbé Reyes y Concejal Peter Loch Troncoso. 

Rechaza: Concejal Pablo Jaeger Cousiño 

Se abstiene: Alcaldesa 

ACUERDO Nº1.467: SE ACUERDA OTORGAR LA SIGUIENTE PATENTE DE ALCOHOLES, CON 
EL RECHAZO DEL CONCEJAL PABLO JAEGER COUSIÑO Y LA ABSTENCIÓN DE LA 
ALCALDESA: 

Tipo de Patente 
Razón Social 
Rut Nº 
Dirección 
Rol Avalúo 

: Restaurante Diurno y Nocturno 
: G.C.G. SpA 
: 76.736.722-8 
: Avda. Condell Nº1333 
: 926 - 36 

CONCEJAL MANUEL JOSÉ MONCKEBERG BALMACEDA 

Desea saber qué posibilidad hay de tener un plan preestablecido para casos como 
el que se acaba de ver, tener una especie de guia como para hacer un corte definitivo en 
algunos sectores. No sabe si es algo que se pueda hacer legalmente, pero le parece más lógico 
que estar diciendo si o no semana a semana. Deberían tener directrices para algunos barrios, 
de manera de saber inmediatamente si se aprueba o no una patente, sin tener que analizar 
caso a caso. 
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La Sra. Alcaldesa propone que cada vez que se discuta una patente se presente 
el mapa que muestra todos los sectores con las que ya han sido otorgadas. Es un mapa que 
existe hace bastante tiempo y que debiera estar presente en la discusión de la Comisión de 
Alcoholes porque hay zonas que están sobresaturadas. El problema es que a menos que 
cambien el plan regulador -algo que toma mucho tiempo- no hay solución posible porque si el 
municipio niega una patente sin una buena razón, después la pueden ganar en los tribunales. 
El municipio se ha ido más bien por la via de quitar patentes a los que se portan mal, pero 
hace demasiado tiempo que no han quitado ninguna y es hora de empezar a ponerse más 
estrictos porque los vecinos están sufriendo en muchas zonas y Santa Isabel con Condell es una 
de las más complejas en este minuto. 

CONCEJAL PABLO JAEGER COUSIÑO 

Desea hacer algunas precisiones. La Comisión de Alcoholes, cada vez que estudia 
una patente revisa el mapa que acaba de mencionar la Alcaldesa, es información que ya está 
incorporada. Respondiendo al Concejal Monckeberg, la ley exige pronunciarse sobre cada 
patente en particular y por tanto no pueden dejar de hacerlo, no obstante cada Concejal 
procura tener un comportamiento más o menos uniforme cuando se trata de barrios 
complejos, el problema es que en el último tiempo y a propósito de la pandemia suspendieron 
intencionadamente revisar qué patentes se iban a caducar o eliminar porque todos los locales 
estuvieron cerrados y no hubo posibilidad de analizar cómo se estaban portando. Cuando los 
locales se reactiven tendrán que volver a hacer el ejercicio que se hace cada vez que hay que 
renovar el rol completo, y eso se hace cada seis meses. Por todo lo anterior, propone que en la 
próxima revisión del rol hagan el ejercicio de ver qué patentes ameriten ser eliminadas. 

La Sra. Alcaldesa agrega que probablemente ya podrian comenzar a advertir de 
la posibilidad de comenzar a retirar patentes porque hay algunos que no permiten la 
circulación de los vecinos, se toman toda la vereda, están a grito limpio toda la noche, la 
gente compra cerveza y sigue tomando después que han cerrado y a pesar del toque de queda. 
Quiere ir una noche a mirar, pero parece que realmente ese sector se está transformando en 
un infierno cotidiano, que no se puede aceptar. 

CONCEJAL PILAR FERNÁNDEZ VALBUENA 

Desea acotar algo que tenía para mencionarlo en Varios, pero tiene que ver con 
el tema. Consulta si lo dice ahora o después. 

La Sra. Alcaldesa propone que lo plantee en Varios. 

La Sra. Fernández reafirma lo que señaló el Concejal Jaeger: por ley, cada seis 
meses hay que revisar todo el rol de alcoholes y eso se basa específicamente en las 
infracciones que tienen los locales, pero producto del estallido social y luego de la pandemia 
no hubo infracciones que ameritaran retirar patentes. Ahora, con más normalidad, 
Fiscalización debe hacer su trabajo para que exista una base como para no renovar. 

CONCEJAL PEDRO LIZANA GREVE 

Comenta que el otro problema que se agrega es que la gente hace la inversión, 
prepara el local y después se le niega la patente, perdiéndose una cantidad importante de 
recursos y dejando a las personas clavadas con las inversiones que hicieron. 
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Sometida a votación el otorgamiento de patente de restaurante diurno y nocturno en 
Antonio Bellet Nº345 Local 102, se aprueba por unanimidad: 

ACUERDO Nº1.468: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA OTORGAR LA SIGUIENTE PATENTE DE 
ALCOHOLES: 

Tipo de Patente 
Razón Social 
Rut N° 
Dirección 
Rol Avalúo 

: Restaurante Diurno y Nocturno 
: Gastronómica Lusa SpA 
: 77.238.675-3 
: Antonio Bellet Nº345 Local 102 
: 21 - 28 

La Sra. Alcaldesa se retira momentáneamente de la Sesión y asume la 
presidencia del Concejo el Sr. Concejal Manuel José Monckeberg Balmaceda. 

d) La Sra. Fernández informa que la última solicitud de patente de hoy se vio en la 
última sesión de la Comisión de Alcoholes, en la que se produjo un empate. Es un 
restaurante diurno y nocturno en Bellavista 0354, a favor estuvieron los Concejales 
Monckeberg, Lizana y Loch, y en contra los Concejales Jung, Jaeger y Echiburú, 
absteniéndose la Concejal Fernández. 

Señala que el local está ubicado en la esquina de Bellavista con Punta Arenas, 
la Junta de Vecinos se ha estado oponiendo a todas las últimas patentes de alcoholes y 
fueron encuestados 7 residentes, pronunciándose 4 a favor y 3 en contra (de acuerdo a lo 
informado por quienes realizaron la encuesta, los vecinos que están más lejos de Punta 
Arenas votaron en contra y los que están más cerca votaron a favor), más 8 locatarios, de 
los cuales 7 estuvieron a favor y 1 en contra. 

El Sr. Ignacio Quintanilla, Dirección de Desarrollo Comunitario, explica que 
fue quien aplicó la encuesta y, efectivamente, los vecinos que están más cercanos al 
restaurante que solicita la patente están a favor, aseguran que no tienen ningún problema, 
el local se comporta bien y no tiene infracciones, son más bien los vecinos más alejados, 
más hacia el norte de calle Punta Arenas y cercanos a Dardignac, que temen que la gente de 
otros lados ocupe los estacionamientos. Finalmente expresaron un malestar general por la 
gente que acude a Pío Nono, son más bien externalidades que vienen del Patio Bellavista y 
no propiamente quejas contra el restaurante que pide patente. 

CONCEJAL PABLO JAEGER COUSIÑO 

Afirma que, tal como señaló en la Comisión de Alcoholes, su voto no se basa 
específicamente en ese local, sino que en el problema del Barrio Bellavista en general, 
donde también ha estado en contacto con la Junta de Vecinos del sector, que ya no quiere 
más patentes porque considera que está saturado y cada patente nueva agudiza más los 
problemas. Por esa razón se ha opuesto a todas las patentes que se han propuesto en 
Bellavista. 

El Sr. Presidente consulta si ese argumento es legalmente válido para rechazar 
una patente. 

CONCEJAL PABLO JAEGER COUSIÑO 

Plantea que es el tema de siempre, se puede argumentar diciendo que hay una 
saturación de locales que provoca externalidades negativas a los vecinos y en razón de eso 
se rechaza, pero los contribuyentes siempre tienen la posibilidad de controvertir esa 
decisión. 
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La Sra. Fernández señala que el Director Juridico le acaba de comentar que el 
voto en contra de la junta de vecinos es un fundamento bastante contundente para rechazar 
una patente. A pesar de que no es vinculante, la ley indica que la junta de vecinos del 
sector debe ser consultada. 

El Sr. Quintanilla agrega que el local está funcionando, es un restaurante 
peruano que está sin venta de alcohol. 

La Sra. Fernández explica que es como una fuente de soda y quieren 
transformarla en restaurante con alcohol. Deben vender sándwich y cosas asi. 

La Sra. Alcaldesa reasume la presidencia del Concejo. 

Sometida a votación el otorgamiento de patente de restaurante diurno y nocturno en 
Bellavista Nº354, se aprueba de la siguiente manera: 

Aprueban: Concejal Manuel José Monckeberg Balmaceda, Concejal lván Noguera Phillips, 
Concejal Julio Jung del Favero, Concejal Pilar Cruz Hurtado, Concejal Pedro Lizana Greve y 
Concejal Juan Carlos Labbé Reyes. 

Rechaza: Alcaldesa, Concejal Tomás Echiburú Altamirano, Concejal Pablo Jaeger Cousiño, 
Concejal Pilar Fernández Valbuena y Concejal Peter Loch Troncoso. 

ACUERDO Nº1.469: SE ACUERDA OTORGAR LA SIGUIENTE PATENTE DE ALCOHOLES, CON 
EL RECHAZO DE LA ALCALDESA Y DEL CONCEJAL TOMÁS ECHIBURÚ ALTAMIRANO, DEL 
CONCEJAL PABLO JAEGER COUSIÑO, DE LA CONCEJAL PILAR FERNÁNDEZ VALBUENA Y DEL 
CONCEJAL PETER LOCH TRONCOSO: 

Tipo de Patente 
Razón Social 
Rut Nº 
Dirección 
Rol Avalúo 

: Restaurante Diurno y Nocturno 
: Gran Bitute SpA 
: 77.017 .071-0 
: Bellavista Nº0354 
: 191 - 3 

LOS PRESENTES ACUERDOS SE PODRÁN CUMPLIR DE INMEDIATO, SIN 
ESPERAR LA APROBACIÓN DEL ACTA. 

3.8. SUBROGRANCIA ALCALDESA 

La Sra. Paulina Lobos, Administradora Municipal, señala que trae a 
consideración del Concejo la modificación del orden de subrogancia de la Alcaldesa, 
proponiendo en primer lugar al Director Juridico, Sr. Rodrigo Rieloff; luego, la 
Administradora Municipal, Sra. Paulina Lobos; y, en tercer lugar, al Director de Personas, Sr. 
Jaime Plá. 

La Sra. Alcaldesa indica que en este momento la primera subrogancia la tiene 
la Administradora Municipal y dado que va de candidata a constituyente les pareció que no 
era razonable. Por otra parte, desea que sea un abogado por el cumplimiento de las 
normas, algo muy importante, y por esa razón ha propuesto el nuevo orden, además el Sr. 
Jaime Plá generalmente ha subrogado a la Sra. Lobos cada vez que sale. Actualmente, la 
segunda subrogación la tenia la Sra. Patricia Caballero, en quien tiene una confianza total y 
absoluta, pero está sumamente sobrecargada de trabajo. 
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CONCEJAL TOMÁS ECHIBURÚ AL T AMIRANO 

Reconoce que es una decisión muy razonable, no tendría mucho sentido que en 
plena campaña la Sra. Lobos se viera expuesta a ser Alcaldesa subrogante, obviamente se 
entendería como una maniobra de campaña. Le parece una decisión muy acertada, pero no 
entiende por qué la Sra. Lobos es la segunda subrogante y no la tercera, después del Sr. Plá, 
asumiendo que el objetivo es que, si hay una subrogancia, no la tenga ella. 

La Sra. Alcaldesa indica que no tiene ningún problema en hacerlo así, los 
argumentos le parecen razonables. Si les parece, entonces quedaría en primer lugar de 
subrogancia el Sr. Rieloff, luego el Sr. Plá y en tercer lugar la Sra. Lobos o Patricia Caballero, no 
tiene ningún problema con ninguna de ellas, pero insiste en que es muy importante que sean 
abogados. Consulta si todos aprueban la designación del Sr. Rodrigo Rieloff como primer 
subrogante. 

CONCEJAL PABLO JAEGER COUSIÑO 

Advierte que va a poner un tema complejo, pero qU1s1era aclararlo. En la 
eventualidad de que la Alcaldesa decida ser candidata a Presidenta, ¿esa subrogación se 
aplicaría en los términos en que lo ha señalado y el Sr. Rieloff la reemplazaría? ¿Esa es la idea? 

La Sra. Lobos explica que esta modificación no tiene ese objetivo, es para la 
eventualidad de que la Alcaldesa, ejerciendo su cargo, se vaya de vacaciones, se tome un día 
administrativo o una licencia médica. Para el caso planteado por el Concejal Jaeger, la ley 
prevé otros mecanismos para establecer quién asume la titularidad del cargo, no la subrogancia, 
si la Alcaldesa se viera imposibilitada por cualquier razón de manera permanente, es una 
situación diferente. 

La Sra. Alcaldesa considera que esta medida es muy práctica dado que el Sr. 
Rieloff ya tomó sus vacaciones, el Sr. Plá las está tomando en este momento y la Sra. Lobos 
también ya está de vuelta. 

CONCEJAL PILAR FERNÁNDEZ VALBUENA 

Reafirma que esto no tiene que ver con lo que el Concejal Jaeger supone, es 
simplemente una subrogancia en los términos en que la Sra. Lobos acaba de explicar, por 
eventos breves, de distinta índole y por distintas causas. No se trata de una cuestión 
permanente y tampoco lo que se decida para este caso va a ser hereditario y extensivo a otras 
circunstancias futuras impredecibles. 

CONCEJAL TOMÁS ECHIBURÚ AL T AMIRANO 

Entiende que ante la eventualidad de la renuncia de la Alcaldesa para asumir su 
aventura presidencial van a tener que elegir dentro del Concejo a su reemplazante, eso es lo 
que la ley define según tiene entendido; eso, en el caso que decida renunciar. Para tranquilidad 
del Concejal Jaeger, propone asumir el siguiente compromiso: que la subrogancia que se acaba 
de definir tenga efecto hasta la elección del 11 de Abril, cuando se sabrá si la Sra. Lobos será 
constituyente y se deberá ir a desarrollar esa función o si seguirá como Administradora 
Municipal. Se puede poner un plazo a la definición de esta subrogancia y después reemplazarla o 
cambiarla. 

La Sra. Alcaldesa plantea que esto no tiene plazo, pero es obvio que el 11 de Abril 
van a volver a conversarlo. 

Sometida a votación la Subrogancia de la Alcaldesa, ésta se aprueba de la siguiente manera: 
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Aprueban: Alcaldesa, Concejal Manuel José Monckeberg Balmaceda, Concejal lván Noguera 
Phillips, Concejal Julio Jung del Favero, Concejal Pilar Cruz Hurtado, Concejal Pedro Uzana Greve, 
Concejal Tomás Echiburú Altamirano, Concejal Pilar Fernández Valbuena, Concejal Juan Carlos 
Labbé Reyes y Concejal Peter Loch Troncoso. 

Rechaza: Concejal Pablo Jaeger Cousiño. 

ACUERDO Nº1.470: SE ACUERDA APROBAR EL SIGUIENTE ORDEN DE SUBROGANCIA DE LA 
ALCALDESA, CON LA ABSTENCIÓN DEL CONCEJAL PABLO JAEGER COUSIÑO: 

1. RODRIGO RIELOFF FUENTES 
DIRECTOR JURIDICO 

2. JAIME PLA ESCOBAR 
DIRECTOR DE PERSONAS 

3. PAULINA LOBOS HERRERA 
ADMINISTRADORA MUNICIPAL 

EL PRESENTE ACUERDO SE PODRÁ CUMPLIR DE INMEDIATO, SIN ESPERAR LA 
APROBACIÓN DEL ACTA. 

3.9. RATIFICACIÓN DONACIÓN A MUNICIPALIDAD DE LO BARNECHEA 

La Sra. Alcaldesa somete a consideración del Concejo la ratificación de una 
donación a la Municipalidad de Lo Barnechea y entiende que se comunicaron con todos los 
Concejales para explicarles en detalle la situación. 

La Sra. Carol Vargas, Dirección de Fiscalización, explica que, debido a las 
intensas lluvias y el aluvión ocurrido durante el último fin de semana, la Municipalidad de Lo 
Barnechea tuvo que implementar rápidamente dos albergues, solicitando ayuda a las comunas 
del sector oriente y Providencia aportó 11 colchones. Ya se presentó todo a los Sres. Concejales 
y ahora se debe ratificar la donación efectuada. 

Sometida a votación la ratificación de donación a la Municipalidad de Lo Barnechea, ésta se 
aprueba por unanimidad. 

ACUERDO N°1.471: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA RATIFICAR LA DONACION A LA 
MUNICIPALIDAD DE LO BARNECHEA, DE 11 COLCHONES DE 1 PLAZA, DEBIDO A LA EMERGENCIA 
CLIMÁTICA. 

EL PRESENTE ACUERDO SE PODRÁ CUMPLIR DE INMEDIATO, SIN ESPERAR 
LA APROBACIÓN DEL ACTA. 

4. VARIOS 
DELINCUENCIA BARRIO BELLAVISTA 
CONCEJAL PILAR FERNANDEZ VALBUENA 

Informa que en reunión con vecinos residentes del Barrio Bellavista le 
manifestaron la gran preocupación que tienen por el aumento de la delincuencia, microtráfico, 
robos, etc. Sienten una suerte de desamparo y ven que el caos avanza desde Recoleta a 
Providencia, traspasando el limite tradicional de Pio Nono. Están muy preocupados por todo eso 
y quieren pedir, si es posible y corresponde, mayor presencia de Seguridad Ciudadana en la 
zona, especialmente en la tarde-noche, sobre todo ahora que se inicia la Fase 3, en la que los 
restaurantes van a estar operativos durante los fines de semana. En el dia no existen tantos 
problemas y ahí sí se ve Seguridad Ciudadana, pero más tarde en la noche deja de verse la 
fiscalización. Reitera que los vecinos se encuentran verdaderamente afligidos por esta 
situación. 
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RESTAURANTES EN PEDRO DE VALDIVIA 
CONCEJAL TOMAS ECHIBURU ALTAMIRANO 

Comenta que ha tenido conversaciones con algunos locatarios de restaurantes 
del sector de Pedro de Valdivia cercanos al Teatro Oriente -supone que la Alcaldesa y el Sr. 
Patricio Ovalle están al tanto de la situación-, que desde hace un tiempo han podido 
utilizar la primera pista de Pedro de Valdivia para poder operar, pero ahora comenzarán las 
obras de mitigación del EISTU de Costanera Center y se piensa hacer bidireccional la calle, 
dejando dos pistas por sentido. 

Desconoce qué tanto se modificará la infraestructura de la calle, pero parte de 
la base que el cambio de sentido no es una intervención demasiado importante, más allá de 
que quizás habrá que poner semáforos y otras instalaciones, pero a los locatarios ya se les 
notificó que no van a poder seguir operando en esa primera pista de autos y les han pedido 
subir a la vereda o, en su defecto, ocupar otros espacios y hay algunos locales que 
simplemente no tienen más espacio, por lo que esto les significará cerrar y muy 
posiblemente quebrar ya que no podrán seguir operando. Quiere interceder por ellos y ver 
qué está pensando el municipio. Entiende que la municipalidad ha propuesto algunas 
opciones que no parecen posibles, como poner mesas fuera del Teatro Oriente en 
circunstancias que hay restaurantes que están a 50 metros de distancia de ahí, ¿cómo van a 
ir a servir hasta la vereda del Teatro Oriente? 

No sabe cuáles son las opciones que se manejan, entiende además que esta 
obra ya ha sido aplazada por lo menos una vez y no queda clara la urgencia de tener que 
ejecutarla ahora. Consulta si es posible aplazarla durante un tiempo más, al menos hasta 
que esos restaurantes puedan comenzar a operar dentro de sus locales, tal vez en 3 o 4 
meses la pandemia pueda estar un poco más controlada -sobre todo con el avance de la 
vacuna- y podrán comenzar a abrir con aforos pequeños. La sensación que los locatarios 
transmiten es que esto definitivamente les significa quebrar, al menos los 2 o 3 locales más 
pequeños y desea saber qué se puede hacer para evitarlo. 

La Sra. Alcaldesa asegura que se ha resistido todo lo que ha podido a abrir el 
tránsito en ambos sentidos, fue por su insistencia que eso se retrasó porque, primero, le 
encanta ver esas mesas ocupando una pista de autos y, en segundo lugar, porque 
verdaderamente lo necesitan. El problema es que hay un EISTU y plazos para hacer las 
obras, porque eso también significa que el dueño del EISTU pueda abrir los espacios que 
están relacionados con ese EISTU y el drama es que hay que hacer toda una labor de 
afinación de semáforos y para esto se requiere que los autos estén circulando en ambos 
sentidos. Hacer un cambio de dirección vial siempre es un peligro, es una de las razones 
para no tener reversibilidad en Andrés Bello y otras calles porque la gente se equivoca y se 
pueden producir accidentes fatales. Entonces, tener cambio de sentido del tráfico, un 
semáforo adicional y mesas en la calle le pareció que desde el punto de vista de la 
seguridad de la gente que esté ahí comiendo es sencillamente inaceptable. 

CONCEJAL TOMÁS ECHIBURÚ AL T AMI RANO 

Expresa su desacuerdo en eso, pero sí está muy de acuerdo con su 
preocupación. Reconoce que hay un peligro, un riesgo cuando se hace cambio de sentido del 
tráfico porque la gente no está acostumbrada y supone que en este caso particular eso 
significa que la calle no se interviene, sino que más bien la intervención es la regulación de 
los semáforos, por lo que podria haber dos pistas en un sentido y una en el otro, por 
ejemplo. 

V La Sra. Alcaldesa plantea que la calle ya está intervenida, se hicieron todas las 
intervenciones y ahora lo único que falta es abrir el tráfico para probar los semáforos, 
porque de no hacerlo el municipio estaría perjudicando a un privado que ya hizo las obras. 
Es una situación muy compleja. 
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CONCEJAL TOMÁS ECHIBURÚ AL TAMIRANO 

Pregunta si se podría, por ejemplo, abrir la calle, hacer la sincronización, la 
sintonia fina de los semáforos y luego volver a cerrar el tráfico ... 

La Sra. Alcaldes responde que nada le gustaria más, es algo que ha 
preguntado. 

CONCEJAL TOMÁS ECHIBURÚ AL TAMIRANO 

Cree que es posible, suponiendo que ya los semáforos están sincronizados y 
funcionan, entonces habrá que señalizar que el tráfico está cerrado. Habria que tomar 
decisiones ... 

La Sra. Alcaldesa sugiere conversarlo con la Sra. María José Sánchez, quien 
está llevando adelante ese EISTU, y también con el Sr. Gerardo Fercovic. Su deseo es que 
esa pista siga siendo para restaurantes, pero no es tan fácil, por eso ha retrasado los 
trabajos y ya no puede seguir haciéndolo sin perjudicar a terceros que han invertido. No 
tiene ningún problema en verlo entre todos los mejores planes porque están en una 
situación dificil, que parte el alma. Los restaurantes han estado cerrados y por suerte ahora 
van a poder abrir sábado y domingo, quizás algo se van a resarcir, pero es una situación 
extraordinariamente compleja y por otro lado hay una inversión ya realizada que no se 
puede seguir retrasando. 

CONCEJAL TOMÁS ECHIBURÚ AL TAMIRANO 

Señala que obviamente hay que recibir el EISTU, están esperando la recepción 
final y asi se lo dijo a los locatarios, pero al menos queda tranquilo si existe la intención de 
buscar una solución. 

La Sra. Alcaldesa advierte que su intención es darles todas las facilidades 
posibles a los restaurantes, todas. 

CONCEJAL TOMÁS ECHIBURÚ ALTAMIRANO 

Estima que esas facilidades no pasan solo por dejarles poner mesas en las 
veredas, que es lo que hoy dia se hace, porque en realidad se sacrifica a las personas que 
caminan por ahi y eso no es muy posible cuando hay que guardar la debida distancia social, 
no es muy funcional, pero tal vez haya que cerrar eso por dos semanas, mientras se hace el 
ejercicio con los semáforos y la doble dirección del tráfico. 

La Sra. Alcaldesa cree que es bastante más de dos semanas para poder 
sintonizar adecuadamente los semáforos. Invita al Concejal a reunirse hoy mismo en la 
tarde, vía Zoom, con la Sra. Maria José Sánchez y el Sr. Gerardo Fercovic para ver bien 
cuáles son los plazos y todo eso, porque tienen la misma intención. 

CONCEJAL TOMÁS ECHIBURÚ AL TAMIRANO 

Expresa su acuerdo y agradece a la Sra. Alcaldesa. 

DISTINCIÓN A COMANDANTE ROMERO 
CONCEJAL PEDRO LIZANA GREVE 

Recuerda que hace cerca de un mes propuso distinguir al Comandante Romero, 
de Carabineros, por su excelente colaboración con el municipio, pero no ha tenido 
respuesta. Estima que su actuación fue brillante y merece al menos la Medalla Providencia. 
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La Sra. Alcaldesa responde que se verá en su momento, han tenido muchísimas 
tareas que abordar y no han podido verlo, están con una campaña de vacunación que 
comienza mañana. Reconoce que ha sido un servidor ejemplar y agradece al Concejal Lizana 
por su propuesta. 

VACUNA Y HUERTO COMUNITARIO 
CONCEJAL JULIO JUNG DEL FA VERO 

Plantea que hay dos cosas que lo preocupan, una dice relación con el pinchazo 
de la vacuna que va a poner Providencia, lo cual es una cosa que va a favorecer a mucha 
gente, pero favorecer a mucha gente significa también una especie de colas y de filas que 
va a ser impresionante porque hay mucha gente que quiere la vacuna y tener la certeza y 
seguridad para no contagiarse de Coronavirus. Supone que aqui se decidirá quiénes se 
vacunan o cuándo va a comenzar la vacunación, si esta semana o la próxima. 

El otro tema que le preocupa es qué ocurrirá con el Huerto Comunitario, 
porque se habla de terminarlo o de entregárselo no sabe a quién. Cree que hay que pensar 
un poco más sobre el Huerto Comunitario y no que era una cosa determinada por cierta 
persona, sabe que hay muchos vecinos del lugar que lo aman y quieren continuarlo. 

La Sra. Alcaldesa responde que la vacunación comienza mañana en 6 locales, 4 
de ellos son colegios, 3 del municipio (el Tajamar y el Mercedes Marin funcionarán como un 
solo local, más el Liceo Carmela Carvajal y el Juan Pablo Duarte) y uno arrendado, el Regina 
Pacis, además está Montecarmelo y el gimnasio El Aguilucho. Se están armando con vallas, 
otros implementos y mucha gente, de manera de ir pasando a las personas que vayan 
llegando a las salas. Ya están todos los equipos de vacunación y los que deben estar con las 
personas entre 15 y 30 minutos después de vacunarse, todo eso ya está dispuesto. 

No quieren atochamientos y eso implica que están informando por todos los 
medios posibles a las personas inscritas en los consultorios, la edad se va a respetar 
absolutamente; es decir, si llega· alguien de 80 años cuando el dia está programado para 
personas de 90 años y más, no se le va a atender. Por ese tipo de situación les ruega a los 
Sres. y Sras. Concejales que ayuden a decir que, si alguien llega un dia que no le 
corresponde, no va a ser atendido, pero pueden llegar después. Si una persona de 90 años o 
más no puede ir mañana, si puede ir el jueves o el viernes, pero una persona de 84 años que 
le corresponde recién la próxima semana no puede ir mañana. No se le va a atender. Es la 
única manera de ir teniendo cierto orden y que no llegue todo el mundo de más de 70 años 
el primer y segundo dia. Han estado conversando con gente de gobierno, ayer tuvieron una 
reunión con la directora regional de los Servicios de Salud, tendrán ayuda de la PDI para 
resguardar las vacunas, etc. Es una tremenda operación y están tratando de hacerla bien. 

Respecto del huerto, no hay claridad en cuanto a si lo que quieren es el huerto 
o el espacio privado. Lo que pasa es que deben entregar ese espacio ahora, ya no va a estar 
en manos de la municipalidad y los vecinos saben que no pueden seguir, lo saben desde el 
año pasado. Les han dado montones de alternativas, les ofrecieron el bandejón que quieran, 
espacio en la plaza que está en Condell con Bilbao, los pusieron en contacto con la gente de 
Aguas Andinas para ver si la empresa les daba un espacio en el Parque de los Estanques, 
pero no quieren salir de donde están y desgraciadamente la municipalidad no los puede 
seguir teniendo porque ese espacio se entrega a Salud porque en Marzo se licita el nuevo 
CESFAM. Si lo que quieren son áreas verdes, hacer crecer sus plantas, tener biodiversidad, 
hay muchos otros espacios; si lo que quieren es un jardin privado, la municipalidad no tiene 
cómo dárselos. 
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CONCEJAL PABLO JAEGER COUSIÑO 

Indica que uno de los temas que quería tratar es justamente el del huerto de 
Infante 1415. La Sra. Alcaldesa tendrá que reconocer que la visión que tiene la 
administración es muy distinta a la que tienen los vecinos que participan de eso, e incluso 
las juntas de vecinos. Personalmente cree que la municipalidad no cumplió con los vecinos 
según lo que se acordó en la Audiencia Pública que se realizó para ese efecto.· 

Le envió un correo sobre el tema a la Alcaldesa, pero no ha tenido respuesta. 
Los vecinos no comparten en absoluto lo señalado por la Alcaldesa, tienen la convicción de 
que la municipalidad nunca estuvo interesada en solucionar qué iba a pasar con el huerto. 
Ellos no tienen interés en tener un jardín privado, no es esa su intención, lo que quieren es 
poder mantener el huerto en ese lugar o en otro que sea adecuado para poder mantenerlo, 
porque los lugares que ofreció el municipio lamentablemente no son adecuados. 

Pero lo que no entiende es que, según le han informado, el Servicio de Salud 
no tiene ni siquiera asignado recursos para la construcción del CESFAM. 

La Sra. Alcaldesa afirma que está totalmente equivocado, los recursos están 
asignados y la licitación se realizará en Marzo próximo. 

CONCEJAL PABLO JAEGER COUSIÑO 

Pregunta cuándo se iniciarla la construcción. 

La Sra. Alcaldesa responde que en Marzo empiezan las visitas a terreno y todo 
eso. Entiende que quieran tener un huerto, es algo muy lindo, pero le parece increíble que, 
siendo de centro-derecha, esté defendiendo la salud pública mientras la gente de izquierda 
está defendiendo el bien de 40 personas. Allí se va a construir un CESFAM para 30 mil 
personas y eso significa que hay que tener normas. En Marzo se lleva a efecto la licitación. 

CONCEJAL PABLO JAEGER COUSIÑO 

Sostiene que la Sra. Alcaldesa hace afirmaciones muy difíciles porque no sabe 
en qué lugar lo pone, si en la izquierda, en el centro o en la derecha, pero esto tiene que 
ver con una iniciativa muy valorada por la comunidad, incluso por la junta de vecinos del 
sector, que quiere mantener esta iniciativa que considera muy valorable porque es una 
instancia no solo para el cultivo de vegetales y otras cosas, sino que también tiene que ver 
con un tema de convivencia entre los propios vecinos. No ve por qué la municipalidad no 
hace un esfuerzo por facilitar eso, que no tiene que ver con que la Alcaldesa sea de derecha 
o no, además no entiende que sea gente de izquierda la que está defendiendo que el huerto 
siga, tampoco es así. La junta de vecinos que conoce del sector no es gente de derecha y no 
están vinculados a eso, pero lo que quiere decir es que no es algo urgente, la municipalidad 
les dijo que el 1 de Febrero tenían que salir y eso no es necesario para que los técnicos 
puedan hacer las visitas, perfectamente el huerto puede estar ahí. 

Con suerte, empezarán a construir hacia fin de año, por tanto, le solicita a la 
Sra. Alcaldesa que se haga un esfuerzo para encontrar una solución al tema, porque las 
alternativas que ha ofrecido la municipalidad no son adecuadas, lamentablemente. La 
definición central que solicita a la Alcaldesa es si le interesa que el huerto se mantenga o 
no, porque en la Audiencia Pública tanto la Sra. Alcaldesa como todo el Concejo dijeron que 
sí les interesaba. Esa fue la decisión del Concejo y el tema de fondo fue ver dónde se 
mantendría el huerto, pero nadie cuestionó que se valoraba el mantenerlo. Y entonces 
ahora pareciera ser que el huerto ya no le interesa tanto a la Alcaldesa porque lo ve como 
un tema de gente de izquierda ... 
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La Sra. Alcaldesa no se ha referido a los vecinos como de izquierda o derecha, 
sino a los Concejales, porque aquí hay un bien superior ... 

CONCEJAL TOMÁS ECHIBURÚ ALTAMIRANO 

Consulta si está siendo aludido. 

La Sra. Alcaldesa indica que la Sra. Lobos va a contar lo que pasó después de 
la Audiencia y todo lo que han hecho. 

La Sra. Paulina Lobos, Administradora Municipal, comenta que después de la 
Audiencia Pública se juntaron un par de veces con las personas que están llevando el huerto 
y les ofrecieron algunas alternativas, como habilitar un espacio en una plaza cercana al 
lugar donde hoy día están, que es un triángulo en medio de la plaza. Les ofrecieron poner 
rejas y ayudarlos con un diseño paisajista, también les ofrecieron veredones, pero no 
estuvieron disponibles para llegar a acuerdo porque, en el fondo, lo que quieren es, más 
que un huerto comunitario, un jardín privado que tenga una puerta, un acceso. Advierte 
que no los está criticando, pero hay que hacer la diferencia, porque lo que quieren es un 
espacio resguardado, cerrado, con llave, al que algunas personas tengan acceso y otras no, 
y ese concepto escapa a lo que la municipalidad puede entregar. 

Reitera que les ofrecieron un espacio que es posible categorizar como huerto 
comunitario dentro de las posibilidades que tiene la municipalidad, que propicia ese tipo de 
iniciativa en la medida en que existan lugares donde se puedan establecer. Por ejemplo, 
hay un huerto en Monitor Araucano que ha funcionado bastante bien con los vecinos. El 
espacio sobre el que ahora se discute se debe entregar porque el comodato así lo establece 
y una condición que les impone el Servicio de Salud para recibir el terreno es se encuentre 
deshabitado, de lo contrario no pueden recepcionarlo, no pueden realizar la licitación ni 
comenzar los trabajos. Por tanto, más allá de cuándo comiencen a construir, hoy se está 
deteniendo el proceso que va a permitir tener un CESFAM para la comunidad debido a que 
ese huerto o jardín privado está funcionando en un espacio que el municipio debe entregar. 

La municipalidad ha hecho todos los esfuerzos, conversó personalmente con 
ellos, han buscado soluciones, pero la verdad es que es muy difícil porque lo que quieren es 
ese lugar o uno de iguales características en cuanto a metraje, que sea un recinto cerrado, 
que tenga un guardia, y eso no es posible. Insta a los Concejales a reflexionar en torno a 
este punto porque están deteniendo todos los pasos para llegar a construir el CESFAM y 
mientras este punto no se resuelva lamentablemente no reciben en comodato la propiedad 
y no se puede llevar a cabo la licitación, cada día que pasa es un día que se atrasa más la 
construcción del CESFAM. Este tema los tiene preocupados, angustiados, ya no se sabe qué 
otras gestiones hacer, pero cuando uno se sienta a negociar señalando que se mantiene lo 
que tienen o lo mismo en otro lugar o nada, es muy difícil llegar a acuerdo. 

La Sra. Alcaldesa agrega que los pusieron en contacto con el gerente de Aguas 
Andinas y tampoco quieren eso, no quieren en el Parque de los Estanques porque les queda 
muy lejos. Ya no hay más opciones y no pueden estar aplazando un CESFAM que va a servir a 
30 mil personas porque a 40 o 50 personas les gusta ir a ese lugar a pasarlo bien. 

CONCEJAL TOMÁS ECHIBURÚ ALTAMIRANO 

Cree que hay que hacer una distinción entre lo privado y lo comunitario, no es 
exactamente lo mismo y en ese sentido hay una demanda legítima por parte de la gente, 
que de alguna manera siente1 por razones que en el Concejo se conocen y que son diversas, 
que muchos de esos espacios comunitarios se han ido cerrando, a partir de Infante, por 
razones estructurales ... 
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La Sra. Alcaldesa afirma que eso también es comunitario ... , ahi están 
trabajando 7 casas de vecinos juntos. 

CONCEJAL TOMÁS ECHIBURÚ ALTAMIRANO 

Advierte que eso es distinto. Para empezar, es ornamental, es otra cosa, no es 
lo mismo que un huerto, un huerto no puede funcionar al lado de una calle de alto tráfico, 
eso es evidente. 

La Sra. Alcaldesa asegura que tienen diez tomates, ¿eso no es un huerto? Son 
diez tomates. 

CONCEJAL TOMÁS ECHIBURÚ ALTAMIRANO 

Sostiene que está tratando de mantener una conversación razonable, por lo 
tanto, sugiere a la Alcaldesa que no se ponga a la defensiva y a tirar ese tipo de argumento. 
Reitera que es distinto lo privado de lo comunitario y cree que la municipalidad en el último 
tiempo ha ido cerrando espacios comunitarios para convertirlos en espacios que prestan 
servicios municipales: se puede hablar del Centro Bellavista, Montecarmelo, Padre Mariano, 
etc. Hay una serie de lugares que se han ido cerrando y se han convertido en espacios 
distintos, aunque celebra el trabajo que ha hecho la DEL, son espacios de trabajo 
comunitario que acercan a los vecinos en torno a algún tema. El sentir de los vecinos pasa 
por todo eso. 

Está de acuerdo con la Alcaldesa en que no se puede retrasar la construcción 
de un CESFAM por un huerto, sin embargo, hubo una Audiencia Pública donde la 
municipalidad se comprometió a buscar soluciones. Se queda un poco más tranquilo 
entendiendo que el municipio ha buscado soluciones y perseveraria en algunas; por 
ejemplo, si se abrió la puerta con Aguas Andinas, puede que a estos vecinos les quede lejos, 
pero no tiene ninguna duda de que hay otros vecinos cercanos a ese lugar que también 
están interesados en organizarse para tener un huerto en esa zona y aprovecharia esa 
ventana de oportunidad que se abre. 

Estos lugares hay que entenderlos desde esa lógica, conoce cómo funcionan 
estos procesos y muchas de las plazas de bolsillo se abren en un espacio donde se genera 
una oportunidad para ocupar un terreno que por el momento estaba en desuso, pero que en 
el futuro tendrá eventualmente un uso y por tanto tendrá que cambiarse de lugar, pero 
entonces hay que pensar en esos rotativos y en qué otros espacios se podrian encontrar en 
ese sector de Infante o en el barrio, que de alguna forma permita mover ese huerto a otro 
lugar, que también puede tener un plazo acotado y quizás después tenga que volver a 
moverse. Es parte de esa dinámica, nadie les puede asegurar la permanencia en un espacio 
determinado para siempre, eso lo entiende, pero le gustaria que se extremaran esfuerzos 
para buscar la forma de ofrecer una solución. 

Reitera que no le parece que sea un proyecto privado, es un proyecto 
comunitario que hoy día ocupan 40 personas y puede que efectivamente haya 1 O tomates, 
pero ha tenido momentos de gloria y momentos menos productivos, como ocurre 
generalmente con este tipo de cosas, pero lo central en todo esto no es tanto producir la 
comida sino que acercar a grupos de 30 O 40 vecinos que laboran juntos trabajando la 
tierra, eso tiene un aporte de cohesión social muy valioso, que trataria de rescatar, poner 
en valor y lograr reubicar de alguna manera. 
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Hace una invitación, en primer lugar, a comunicar esto bien. Está convencido 
de que el CESFAM es importante y entiende perfectamente que esto funcione así, lo que 
plantea el Concejal Jaeger desde un punto de vista de un ciudadano común es razonable: 
¿por qué no pueden seguir haciendo inspección de obras con el huerto funcionando? Pero se 
sabe que en realidad eso no funciona así, hay una constructora de por medio que no va a 
aceptar tener problemas por si el dia de mañana hay un accidente y el tema de quién se 
hace responsable, etc. Hay una serie de cuestiones que hacen que efectivamente haya que 
entregar el terreno y no es partidario de retrasar la construcción de un CESFAM que 
evidentemente es muy importante para la comuna y para los vecinos del sector. 

Solicita extremar recursos para tratar de que esto se pueda mantener, no le 
parece verlo despectivamente como una apropiación privada de lo público y hablar de 
izquierda o derecha es una caricatura un poco innecesaria porque no es privado, es 
comunitario, y eso tiene un valor distinto. 

La Sra. Alcaldesa invita al Concejal a ir a mirar el espacio comunitario que se 
abrió en Jorge Matte pasado Diego de Almagro. Es tan comunitario como el otro, lo que 
ocurre es que no está en un espacio privado, cerrado con llave. Los vecinos se juntan ahí y 
lo han mantenido, se plantó en Octubre y hoy está precioso. La diferencia de la hermosura y 
de la cantidad de abejas, de polinizadores, que hay en Jorge Matte versus el huerto no se 
puede contar, hay mucho más en Jorge Matte, ahí realmente es una actividad comunitaria 
porque se junta la comunidad, trabajan juntos, y todo el que pasa lo goza, eso se les ha 
ofrecido N veces. 

Además, se les ha ofrecido, porque hay niños, poner rejas para que un mno 
que esté trabajando en una plaza no parta corriendo de repente, pero quieren tener un 
espacio privado, cerrado, donde puedan poner sus asientos, sus hamacas o lo que tengan, 
hasta una tina tienen ahí hoy día, tienen bodega, un comedor, etc. Esa parte no es tarea de 
la municipalidad asegurárselas; si quieren almorzar en la calle, todos saben que la 
municipalidad da todos los permisos que quieran para cerrar calles, para tener malones, a la 
municipalidad le encanta poder apoyar esas iniciativas; en ese sentido, lo que quieran. 
Muchas veces se ha hecho en distintos lugares de la comuna y en distintos barrios, pero lo 
que quieren es un espacio para ellos, con llave, con guardia, y esa no es tarea de la 
municipalidad porque en una comuna donde el 90% de la gente vive en un departamento es 
obvio que a todos les gustaría tener un espacio así, a todos. Qué cosa más buena que tener 
un departamento y poder ir trabajar el sábado y domingo en un lugar donde uno se puede 
sentar, donde puede dejar la mecedora, donde puede dejar sus herramientas, claro que es 
agradable, pero no es tarea de la municipalidad. 

Espacios comunitarios, lo que quieran. Si quieren almorzar afuera y cerrar 
calles, lo que quieran. Pero tener un espacio propio, con llave, con guardia, no, esa no es 
labor de la municipalidad. Y todo lo que pueda facilitar Aguas Andinas la municipalidad los 
va a ayudar, pero cuando se les ofreció la conversación con Aguas Andinas querían que la 
municipalidad les hiciera el proyecto y tener un espacio cerrado, con llave, para ellos solos 
en el Parque Inés de Suárez, con llave y con un lugar donde poner sus herramientas. Pero el 
Parque Inés de Suárez es de todo el mundo, ¿por qué se les va a dar un espacio cerrado con 
llave? Le parece que lo que están pidiendo es insólito. 

CONCEJAL MANUEL JOSÉ MONCKEBERG BALMACEDA 

Desea aclarar que entre lo que acaba de decir la Alcaldesa y lo que dijo la Sra. 
Lobos tiene absoluta y total claridad, la municipalidad se ha jugado por entero en el tema y 
no hay ninguna duda ni aprensión de su parte. 
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CONCEJAL JUAN CARLOS LABBÉ REYES 

Informa al Concejo que una propuesta del tipo que se está planteando dura 
entre 45 y 60 días, y si se suma el período de estudio de las ofertas y de la adjudicación, 
con suerte las obras podrían comenzar después de 90 o tal vez 120 días, lo más importante 
es que existan los fondos disponibles para eso. 

La Sra. Alcaldesa señala que ayer estuvo con la Directora Regional del Servicio 
Regional Oriente de Salud, la Sra. María Elena Sepúlveda, que le aseguró que estarían 
licitando en Marzo la construcción del CESFAM, y eso los vecinos lo saben y lo saben hace 
mucho tiempo. 

APOYO A SALAS DE TEATRO 
CONCEJAL PABLO JAEGER COUSIÑO 

Otro tema sobre el que desea consultar es si se ha avanzado respecto de lo que 
se discutió hace algunas sesiones en cuanto a cómo apoyar a las salas de teatro que están en 
la comuna, porque no ha sabido más del tema y lo han llamado para saber si va a haber 
algún apoyo de parte del municipio. Solicita que la gente de Cultura informe al respecto. 

La Sra. Alcaldesa responde que han estudiado el tema con abogados y lo que 
las salas quieren es que los apoyen con gastos y legalmente eso no se puede hacer, lo que sí 
puede hacer la municipalidad es comprar algunas funciones, pero pasar dinero para apoyar 
gastos no. Solo se puede hacer mediante algún tipo de concurso que ellos no quieren, por lo 
tanto están viendo qué les pueden ofrecer ahora porque lo que pidieron formalmente 
mediante una carta es absolutamente imposible desde un punto de vista jurídico, se irían 
todos acusados por la Contraloría y después por fraude al fisco. 

CONCEJAL PABLO JAEGER COUSIÑO 

Advierte que puede estar equivocado, pero lo que entendió fue que querían 
que la municipalidad comprara algunas funciones a teatros, para ir en su apoyo. 

La Sra. Alcaldesa indica que al parecer el Concejal Jaeger no conoce la última 
carta, se la enviará hoy. 

INFORME SOBRE ÁLVARO LAVÍN 
CONCEJAL PABLO JAEGER COUSIÑO 

Solicita que se les haga llegar la información que pidió en la Sesión 
Extraordinaria, sobre las licitaciones en las que participó el Sr. Álvaro Lavín y que puedan 
tener claridad respecto de cuáles pueden ser los problemas que esto pueda traer en lo 
sucesivo. Solicita esa información a la brevedad. 

La Sra. Alcaldesa responde que, en primer lugar, está segura que no traerá 
ningún problema en lo sucesivo porque han sido sumamente cuidadosos en el tema, 
siempre. Si el Concejal Jaeger quiere conocer en qué ha trabajado esa persona, no tiene 
ningún problema en dar la información, pero por favor no diga los problemas que esto pueda 
traer en los sucesivo porque no hay problemas ni en lo sucesivo ni en lo presente tampoco. 

CONCEJAL PABLO JAEGER COUSIÑO 

Cree que nadie puede afirmar eso, aunque se haya dicho que era una 
excelente persona y que le tenían confianza, porque hoy se ve que no pueden asignar los 
puntos limpios porque el Sr. Lavín estuvo involucrado en eso. 
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La Sra. Alcaldesa asegura que lo puede afirmar porque han tenido mucho 
cuidado en todo eso. Pregunta en qué estuvo involucrado el Sr. Lavín, pregunta al Concejal 
Jaeger si está afirmando que cometió un delito. 

CONCEJAL PABLO JAEGER COUSIÑO 

Responde que no, en absoluto, pero ha aparecido y la Alcaldesa dijo a la 
prensa que había aparecido este señor y que por eso había que anular el trato directo con la 
empresa •.. Eso es lo que se tuvo que hacer ... 

La Sra. Alcaldesa solicita al Concejal no distorsionar lo que ha dicho, que fue 
que apareció el Sr. Víctor Amado y, por lo que sabe, el Sr. Amado nunca ha estado en 
ninguna licitación en Providencia, pero sí tenía que ver con el trato directo. Solicita, por 
favor, no mezclar cosas. 

CONCEJAL PABLO JAEGER COUSIÑO 

Señala que la Sra. Alcaldesa debería leer el acta de la última sesión del 
Concejo Municipal, advierte que no está inventando nada. 

La Sra. Alcaldesa señala que puede pedir la información que quiera y se le va a 
dar ... 

CONCEJAL PABLO JAEGER COUSIÑO 

Solicita que le entreguen la información ... 

La Sra. Alcaldesa precisa que el Concejal debe comprender que han tenido 
varias otras cosas más urgentes en estos días que buscar todo lo que ha estado pidiendo, por 
de pronto mañana comienza la campaña de vacunación más grande de la historia de Chile. 
Reitera que le entregarán toda la información que ha pedido, todas las licitaciones en las 
que de alguna manera estuvo trabajando o involucrado. Pero asegura que esa información 
no va a traer ningún problema, ni ahora ni en el futuro, han sido sumamente cuidadosos en 
todas las licitaciones. 

CONCEJAL PABLO JAEGER COUSIÑO 

Responde que ojalá sea así. 

La Sra. Alcaldesa agradece la asistencia. 

Siendo las 12:38 horas, se levanta la sesión. 

~sgr.-
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PROVIDENCIA { 'f.Enero de 2021 .

DE : EVELYN MATIHEI FORNET 
ALCALDESA 

A SRES .CONCEJALES 

Oficio Nº ~ J ':J 
Antecedente: Adjudicaciones de Propuestas Públicas. -

Materia: Remite informe que indica. -

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 8 inciso 7° de la Ley Nº18.695, adjunto al presente oficio, 
informe respectivo de adjudicaciones de propuestas públicas del mes de diciembre de 2020. -

Atentamente a Ud., 

,JJEJ~ff . 
Distribución: 

-Administración Municipal 
-Dirección de Secretaría Municipal 
-Concejales 

~4/C 
EVEL YN MATTHEI FORNET 

ALCALDESA 

ANEXO I
SESION ORDINARIA N°171 
DE 2 DE FEBRERO DE 2021



INFORME DE PROPUESTAS PUBLICAS A CONCEJO MUNICIPAL ARTICULO 8 INCISO 7°- LEY Nº18.695 

DECRETO EX.Nº - FECHA DECRETO EX.Nº - FECHA NOMBRE DE LA PROPUESTA EMPRESA ADJUDICATARIA DECRETO EX.Nº - ENLACE (LLAMADO PROPUESTA/INFORME DE 
LLAMADO A PROPUESTA MODIFICACIONES NUMERO Y FECHA EVALUACION/ADJUDICACION) 

DE ADJUDICACION 

Decreto Alcaldicio Sin modificaciones "MANTENCION Y RENOVACION DE ARBOLADO TERRAGRASS PAISAJISMO Y Decreto Alcaldicio https:/ltransparencia.providencia.clltact!Car12.eta/ 
EX.Nº1 .130 de 15 de URBANO DE LA COMUNA DE PROVIDENCIA", CONSTRUCCION LIMITADA, EX.Nº1527 de 22 de yerDocumento/348.:J 701 
Octubre de 2020 adquisición mercado público ID 2490-39-LR20.- RUTN76.027 .203-5 Diciembre de 2020 

Decreto Alcaldicio EX. N ° Sin modificaciones "CONCESION ESPACIOS PARA CAFETERIA ALLIENDE Y ALLIENOE SPA, Decreto Alcaldicio bl!~:§.:i/lransg~~!._lt?if!f;roY.[1jq_12.~'!:Ci/t::icll(arr.:~.i':'!l 
1.125 de 9 de Octubre de MONTECARMELO HABILITACION, GESTION Y RUT.Nº76.670.416-6 EX.Nº1531 de 22 de Ver0_Qf.l,!!.))_ento1348172j_ 
2020 ADMINISTRACION", adquisición mercado público Diciembre de 2020 

ID 2490-38-LE20.-

Decreto Alcaldicio EX.Nº Sin modificaciones "MEJORAMIENTO INTEGRAL CALLE MANUEL ESPACIO 6280 SPA, Decreto Alcaldicio J:!!!Qs://trfil_13...Q_arenrJ.!'Ll!.!:P...!l.\!tnci3:f.!{1_act!Car_Qq.:.i_1L 
1.080 de 24 de Septiembre MONTT BARRIO MERCADO PROVIDENCIA - RUT.N°76.628.889-8 en UNION EX.Nº1535 de 23 de _Yc>rDocurnenlo/3481.? 41 
de 2020 MANUEL MONTI", adquisición mercado público ID TEMPORAL DE PROVEEDORES Diciembre de 2020 

2490-36-LR20.- con REGENERAXION 
ARQUITECTOS SPA, 
RUT.N°76.457.426-5 

Decreto Alcaldicio EX. N° Sin modificaciones "NORMALIZACION ELECTRICA DEPARTAMENTO ARMADAT CHILE LIMITADA, Decreto Alcaldicio https: 1 !transparencia . providem:ia cf ilS1fl:\;.9.JP..f-la i_\~er 

1.100 de 1 de Octubre de DE DEPORTES, MUNICIPALIDAD DE RUT.N °76.129.042-8 EX.Nº1586 de 30 de .º9sumento1348108! 
2020 PROVIDENCIA", adquisición mercado públíco ID Diciembre de 2020 

- -- ---
Decreto EX.DAOM.N°783 Sin modificaciones "PROVISION E INSTALACION DE SISTEMA DE SISTEMA DE RIEGO RAINDROP Decreto Alcaldicio )1t:tps :J..transpa 1·enciaJ¿.rovids110ia . clit .act!CfilP..fla~'.:il1 

de 7 de Diciembre de 2020 RIEGO AUTOMATICO PARA 5 PLAZAS DE LA LIMITADA, RUT.N'76.295.326-9 EX.Nº1587 de 30 de ]Jocumer]h'3.4tl2731 

COMUNA DE PROVIDENCIA'', adquisición Diciembre de 2020 
mercado público ID 2458-28-LE20.-

MRMQ/CAT AÑO: 2020 MES:DICIEMBRE 
INFORME AL DIA 19.1 .2021 



providencia 
OirooclOnMedioAmbltnle, 
Aseo. Omaloy Mllllle!ldón. 

MES Noviembre 2020 

ITEM 
DECRETO ALCALDJCIO EX DAOM 

N° FECHA 

1 754 27/11/2020 

2 785 04/12/2020 

3 800 09/11/2020 

4 815 14/12/2020 

5 832 18/12/2020 

6 841 21/12/2020 

7 855 23/12/2020 

8 870 28/12/2020 

9 868 28112/2020 

10 1 29/12/2020 

11 

12 

13 

14 

(') 
JOº - N' 7 - rotra g ) 

10º· BIS 

10º - Nº 8 y53º a) 

1) INFORME CONTRATACIONES DIRECTAS 

EMPRESA VALOR TOTAL 
OBLIGACION 

ADQUJSICJON O SERVICIO CONTRATADO ARTICULO APLICADO (•) 
IMPUESTO INCLUIDO 

PRESUPUESTAR 

RAZON SOCIAL R.U.T. Nº FECHA 

Servicio de mantenimiento y/o reparación de vehículos 10º - N° 7 - letra g) Kaufmann S.A. Vehfculos Motorizados 92.475.0()().6 $ 942.150 327 30/11/2020 

Servicio de mantenimiento y/o reparación de vehículos 10º -Nº 8y53º a) María loreto Soto Ulloa $ 96.000 337 04/12/2020 

Servicio de mantenimiento y/o reparación de vehículos 10º • Nº 7 - letra g) Scanla Chile S.A. 96.538.460-K s 1.420.753 341 0911212020 

Servicio de mantenimiento y/o reparación de vehlculos 10º - Nº 7 - letra g) Scania Chile S.A. 96.538.460-K $ 671.731 348 14/12/2020 

Servicio de mantenimiento y/o reparación de vehlculos 10º • Nº 7 • lelra g) Scanla Chile S.A. 96.538.460-K $ 2.314.143 356 18112/2020 

Servicio de mantenimiento y/o reparación de vehlculos 10º • Nº 7 · letra g) Scania Chile S.A. 96.538.460-K $ 1.117.600 363 21/12/2020 

Servicio de mantenimiento y/o reparación de vehículos 10º • Nº 7 • letra g) Scania Chile S.A. 96.538.460-K $ 1.231.786 371 23/12/2020 

Servicio de retiro de residuos peligrosos 1 Oº bis Compra AgH Metalurgica y Mecanica Midas Ltda 76.008.262-7 $ 450.000 375 28/12/2020 

Servicio de mantenimiento y/o reparacíón de vehfculos 10º • Nº 7 ·letra g) Scania Chile S.A. 96.538.460-K s 2.108.595 376 28/12/2020 

Servicio de mantenimiento y/o reparación de vehículos 10º -Nº 8 y53º a) Industria Recuperadora de Neumáticos S.A. e l. 92.854.00IJ-6 $ 82.125 380 29/12/2020 

Reposición o complementación de equipamiento o servicios acct::d;otios, 4LH::: debt!n necesariarnente s~ compatii.nes 1,;on los modelos. sistemas e infraestructura previamente aoquinda µar la respectiva Entidad. 

Contratación igual o inferior a 30 Unidades Tributarias Mensuales. En este caso el fundamento de la resolución que autoriza dicha contratación se referirá únicamente al monto de la misma. 

ContrataciOn de bienes y servicios cuyo monto es inferior a 3 UTM. Podrán efectuarse fuera del Sistema de Información. 

Nota: La documentación completa de cada procedo esta publicada en el Sistema de Información del Mercado Público y/o Transparencia Municipal. 

' r .• 

O/C MERCADO PUBLICO 
OBSERVACIONES 

NÚMERO FECHA 

2458-316-SE20 01 /12/2020 

2458-343-SE20 11/1 2/2020 

2458·345-SE20 15/12/2020 

2458·354-SE20 18/12/2020 

2458-363-SE20 22/12/2020 

2458-368-SE20 24/12/2020 

2458·369-AG20 28/12/2020 

2458-370-SE20 29/12/2020 



n 
'id .:~. ; .· · ·provi'tle·n.cia . 

º ·Dirección M'etúo A.fuoii nte • 
Aseo, Ornato y Mantenéión 

Providencia, 15 de Enero de 2021 

DE: 

A: 

Memorando Nº: 841 / 
Antecedente: Memorándum N° 20.137 

del 29/08/16 de la 

Materia: 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas. 
Contrataciones directas 
de servicios periodo del 
27 de Noviembre al 29 de 

~-rJ 

-' · ~'t/'o /Ir 
En conformidad a lo establecido en el inciso 7° del Artículo N° 8 de la (éy N° 18.695, 

donde se indica, entre otros, que se deberá informar al Concejo sobre las contrataciones 
directas de servicios para el municipio, adjunto remito a Ud. la información respectiva. 

De acuerdo a lo anterior, agradeceré a Ud. gestionar su entrega· al Concejo 
Municipal. 

Saluda atentamente a Ud., 

EAB/4;\iH/var. 

Distribución: 
Archivo DAOM. 
Secretaría Municipal. 
Sec. Adquisiciones. 

O Pedro de Valdivia 963 
\., +56 2 2654 3200 o rovidencia.cl fi e Gl 
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"' .... , .. . .... providencia 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN V FINANZAS 
SECCIÓN SUPERVISION DE COMPRAS 

\Í[ / 
Memorándum N!!: 11 

Antecedente: Artículo N°8 inciso séptimo de la Ley 
18.695. 

Materia: Informe de Contrataciones vía 
Trato Directo y Licitaciones 
Públicas, para ser informado en el 
Concejo Municipal. 

QP.0 Df f)r, v ·r. 
'X~ O¿,. 

' G -0 1 , ~ 

Providencia, 14ENE1011 ~ ~ 5 /y , a/ 
DE: SRA.ANAMARIASILVAGAR Y,.;.~ :i:.:. .).__ ~ /~~u/ 

DIRECTORA DE ADMINISTRAC N Y FINANZAS {!/ fe e/U ~ 

A: SRA. EVELYN MATTHEI FORNET CH\\.t 

ALCALDESA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

Por medio del presente informo a usted, que conforme a lo establecido en el Artículo N°8 
inciso séptimo de la Ley 18.695, el cual establece que se "deberá informar al Concejo sobre 
las contrataciones directas de servicios y adjudicación de licitaciones públicas para el 

municipio", se adjunta listado de contrataciones vía Trato Directo y Licitaciones Públicas, del 
periodo 16-12-2020 hasta 13-01-2021, para ser informadas en Sesión Ordinaria N°169 del día 
19 mes de enero de 2021. 

En atención a lo expuesto agradeceré a Ud., disponer su entrega al Concejo Municipal. 

Saluda atentamente a Ud., 

VºBº 
tAdministración Municipal 

ANEXO II 
SESION ORDINARIA N°171 
DE 2 DE FEBRERO DE 2021
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' 
UNIDAD COMPRADORA 

PERÍODO 

SESIÓN CONCEJO Nº 

CONTRATACIONES MEDIANTE:TRATO DIRECTO Y LICITACIÓN PÜBUCA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Desde 16-12-2020 Haata 13-()1-2021 

169 

OIRECCIÓfl DE ADMlNIS'TRACIÓN Y FIN-'NU.S DEPARTAMEl(TO DE .ld>MINIS'TRACION 

Articulo N°B inciso séptimo de la Ley 18.695 establece "que se 
deberá infonnar al Concejo sobre la adjudicación de las 

concesiones, de las licitaciones públicas, de las propuestas 
privadas, de las contrataciones directas de servicios para el 

municipio" 

Artículo N•12 del Reglamento Nº222 sobre Delegación de Facultades del Alcalde 

A) CONTRATACIONES VIA TRATO DIRECTO 

VALOR 

FECHA DE DECRETO ALCALDICIO EX 
UNIDAD SoLICIT ANTE 

NOMBRE DE SERVICIO EMPRESA / RUT 
TOTAL ARTICULO Y CAUSAL DE 

Nº oc 
ENVIO OC DAF/FECHA CONTRATADO IMPUESTO TRATO DIRECTO 

INCLUIDO 

D.EX.DAF 
SERVICIO DE REPARACIÓN Y 

FRANCO SIMONETTI 
Articulo 1 Oº - N°7 - Letra J - Costo 

1 2460-894-SE20 23/12/2020 
N"2469 

23112/2020 Dirección de Comunicaciones MANTENCIÓN DE CÁMARA 
CARO - $ 535.500 de evaluación de las ofertas 

FOTOGRAFICA Y SUS ACCESORIOS desproporcionado 

PRORROGA DE VIGENCIA SERVICIO 

D.EX.DAF 
DE INSERTO POR UN PERIODO DE 

EMPRESA EL Articulo 1 Oº - Nº7 - Letra A -
2 2460-903-SE20 24/12/2020 

N°2471 
23112/2020 Dirección de Comunicaciones 12 MESES, EN DIARIO IMPRESO CON 

MERCURIOS A P 
90.193.000-7 $1 

Prorroga o contrato conexo 
MÁS DE 9.000 SUSCRIPTORES EN LA 

COMUNA. 

SERVICIOS DE OBRAS MENORES 
REPARACIÓN DE TARIMA, 

PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE 
ARQUITECTURA Y 

3 2460-10-AG21 05/01/2021 
D.EX.DAF 

31/12/2020 
Dirección de Desarrollo BUCLE AL TO TRAFICO PERFILES DE 

CONSTRUCCION ISSA 76.225.131-0 $ 374.850 
Articulo 10º Bis -Contratación 

N°2522 Comunitario ALUMINIO. BARNIZADO DE TRES 
LIMITADA 

igual o inferior a 30 UTM 
MESONES DE MADERA EN EL 

RECINTO "LA FABRICA" UBICADO EN 
INFANTE 1415 

D.EX.DAF SERVICIO DE PINTURA DE CIELO Y 
ARQUITECTURA Y 

Artlculo 1 Oº Bis - Contratación 
4 2460-4-AG21 05/01/2021 04/01/2021 Dirección de Personas CONSTRUCCION ISSA 76.225.131-0 $ 304.878 

Nº2509 MURO EN CASINO MUNICIPAL 
LIMITADA 

igual o Inferior a 30 UTM 

EMPALME ELÉCTRICO RECINTO 
INFANTE Nº14150BRAS, TRABAJOS Articulo 1 o• -N"7 - Letra E -

5 2460-26-SE21 11/01/2021 D.EX.DAF N°4 06/01/2021 
Secretarla Comunal de EN MT Y BT, CAMBIO DE EMPALME ENEL DISTRIBUCION 

96.800.570-7 $ 5.648.822 
Proveedor tenga derecho de 

Planificación POR AUMENTO DE CAPACIDAD DE CHILE S.A. propiedad intelectual, indusbial, 
EMPALME AR-48 POR AR-150-160(A) diseño, otros 
COSTO DE ESTUDIO E INSPECCIÓN 

ADQUISICION DE CONTROL REMOTO INGEGROUP GL 

6 2460-25-AG21 08/01/2021 D.EX.DAF N°8 08/01/2021 Dirección de Fiscalización 
PARA PORTON Y SERVICIO DE INGENIERIA Y 

77.069.885-5 $ 527.884 
Articulo 10º Bis - Contratación 

CONFIGURACION PARA LA CoNSTRUCCION igual o inferior a 30 UTM 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN LIMITADA 

CONFECCIONE INSTALACION DE 

Dirección de Administración y SEPARADOR VIDRIADO Y CONSTRUCTORA 
Articulo 1 Oº Bis - Contratación 

7 2460-27-AG21 11/01/2021 D.EX.DAF N"9 08/01/2021 REPOSICION DE VIDRIOS DE ALE.XI$ HERNAN TEJO 76.315.749-0 $ 696.150 
Finanzas 

VENTANAS DIFERENTES UNIDADES QUEZADA EIRL 
igual o inferior a 30 UTM 

MUNICIPALES 

TOTAL CONTRATADO $ 8.088.085 

B) LICITACIONES ADJUDICADAS 

FECHA DE 
PUNTAJE 

Nº ID LICITACIÓN ADJUDICACIÓ NOMBRE DE LA LICITACIÓN UNIDAD SOLICITANTE EMPRESA I RUT MONTO DE LA ADJUDICACION 
N 

OBTENIDO 

ARQUITECTURA Y CoNSTRUCCION ISSA LIMITADA 76.225.131·0 98,76% 

PROVISIÓN E INSTALACIÓN DIAZ Y DIAZ COMPAÑIA LIMITADA 77.192.792-0 97,52% 

1 2460-83-LE20 21/12/2020 DE MAMPARAS VIDRIADAS 
DIRECCION DE ASEO 

$ 6.515.250 ORNATO Y MANTENCION 
PARA CAUPOLICÁN 1151 DESARROLLOS CIVILES A&A LIMITADA 76.466.048-K 88,25% 

CONSTRUCCIÓN Y EVENTOS MENZUR ASOCIADOS L TOA. 76.634.703-7 96,10% 

PAOLO JE SUS CARO BURGOS 100,00% 

CLAUDIA ESTIVAL! HERNANDEZ SANTANDER 58,24% 

CONSTRUCTORA FT LIMITADA 76.578.119-1 59,23% 

ENECTRA SPA 76.767.592-5 83,82% 

INCOELEC HNOS SPA - 23,13% 

ELABORACIÓN Y 
INGPELEC SPA 77.026.638-6 52,58% 

EJECUCIÓN DE PROYECTO DIRECCION DE DESARROLLO 
2 2460-85-LE20 17/12/2020 

ELÉCTRICO PARA RECINTO LOCAL 
$ 3.689.000 

INFANTE 1415 
INGENIERIA KAU SPA 77.261.942-1 37,65% 

NMP INGENIERÍA ELÉCTRICA LIMITADA 77.040.659-5 77,39% 

MANTENIMIENTO MAURICIO ESTEBAN GUERRA CONTARDO 
76.421.979-1 84,36% 

EIRL 

CONSTRUCCIÓN Y EVENTOS MENZUR ASOCIADOS L TOA. 76.634.703-7 57,70% 

ORLANDO BUSTAMANTE SERVICIOS PROFESIONALES 
76.608.397-8 58,50% 

INTEGRA 
SERVICIOS DE INGENIERIA ELECTRICA, AUTOMATIZACION Y 

77.254.598-3 87,34% 
MECÁNICA INDUSTRIA 

COMERCIAL ECCSA S A 83.382.700-6 92,50% 
ADQUISICIÓN DE TARJETAS 

ADMINISTRADORA DE CONVENIOS Y BENEFICIOS CLUB ON 
3 2460-96-LE20 16/12/2020 DE VESTUARIO CON DIRECCION DE PERSONAS 76.148.236-K 50,00% $ 23.651.340 

BONIFICACIÓN 
LINE LIMITADA 

COMERCIALIZADORA DE VESTUARIOS A 96.554.710-k 76,32% 



ARQUITECTURA Y CONSTRUCCION ISSA LIMITADA 76.225.131--0 98,76% 

PROVISIÓN E INSTALACIÓN DIRECCION DE ASEO 
DIAZ Y DIAZ COMPAÑIA LIMITADA 77.192.792--0 97,52% 

4 2460·83-LE20 21/1212020 DE MAMPARAS VIDRIADAS ORNATO Y MANTENCION DESARROLLOS CIVILES A&A LIMITADA 
$ 6.515.250 

PARA CAUPOLICÁN 1151 76.466.048-k 88,25% 

CONSTRUCCIÓN Y EVENTOS MENZUR ASOCIADOS LTDA. 76.634.703-7 00,10% 

PAOLO JESUS CARO BURGOS 100,00% 

CLAUDIA ESTIVAL! HERNANDEZ SANTANDER 58,24% 

CONSTRUCTORA FT LIMITADA 
76.578.119-1 59,23ºk 

ENECTRA SPA 76.767.592-5 63,82% .. 

INCOELEC HNOS SPA 23,13% 

ELABORACIÓN Y INGPELEC SPA 77.026.638-6 52,58% 

17/12/2020 
EJECUCIÓN DE PROYECTO DIRECCION DE DESARROLLÓ $ 3.689.000 5 246()-jj5-LE20 ELÉCTRICO PARA RECINTO LOCAL 

INFANTE 1415 
INGENIERIA KAU SPA 77.261.942-1 37,85% 

NMP INGENIERIA ELÉCTRICA LIMITADA 77.040.659-5 77,39% 

MANTENIMIENTO MAURICIO ESTEBAN GUERRA CONTARDO 
76.421.979-1 84,36% 

EIRL 

CONSTRUCCIÓN Y EVENTOS MENZUR ASOCIADOS L TOA. 76.634. 703-7 57,70% 

ORLANDO BUSTAMANTE SERVICIOS PROFESIONALES 
76.608.397-8 58,50% 

INTEGRALES EMPRESA INDIVIDU 
SERVICIOS DE INGENIERIA ELECTRICA, AUTOMATIZACION Y 

77.254.598-3 87,34% 
MECÁNICA INDUSTRIA ----· 

SERVICIO DE GRUA PARA DIRECCION DE SERVICIO TECNICO AUTOMOTRIZ OPAZO MARINAKIS SPA 76.279.942-1 95,00% 

6 2460-70-L 120 23/12/2020 
EL TRASLADO DE 40 

ADMINISTRACION Y $ 2.380.000 
VEHfCULOS ABANDONADOS 

FINANZAS 
MANTENCION_ Y REPARACION DE MAQUINARIAS SAMEQ 

76.226.059-K 65,38% 
EN B.N.U.P LTDA. 

' 
COMERCIAL ECCSA S A 83.382.700·6 92,50% 

ADQUISICIÓN DE TARJETAS 
ADMINISTRADORA DE CONVENIOS Y BENEFICIOS CLUB ON 

7 2460-96-LE20 16/12/2020 DE VESTUARIO CON DIRECCION DE PERSONAS 
LINELIMITADA 

76.148.236-K 50% $ 23.651.340 
BONIFICACIÓN 

COMERCIALIZADORA DE VESTUARIO S A 00.554.710-l< 76% 

INGESOL SPA 76.245.397·5 100% 

CENTIGRADO SPA 76.826.022-2 

' 
' CLIMALVA CLIMATIZACION LIMITADA 77.077.872·7 

ADQUISICION DE AIRES 
DIRECCION DE Ofertas no 

8 2460-84-L120 04/01 /2021 
ACONDICIONADOS PARA 

ADMlNISTRACION Y ECUACLIMA CLIMATIZACIONES SPA 76.602.609-5 cumple con el $1 .320.900 DAV EN PEDRO DE 
FINANZAS requisito de 

VALDIVIA 963 "elatema de 
CONSTRUCCIONES AyA L TOA 76.817.358-3 desinfección 

devlrua" 
JUAN CARLOS BERNAL SOTO -
SMART-TEC SPA 76.367.352·9 

AIRTESTLAB SPA 76.448.496-7 100·~ 

NORMALIZAC ION DE 
DIRECCION DE 

9 2460-57-L120 31/12/2020 ADMINISTRACION Y FELIPE MARCELO BALBOA POLANCO $ 3.340.806 CALDERAS MUNICIPALES 
FINANZAS Ofertas 

MANUEL RODOLFO DIAZ BAHAMONDES SERVICIOS lnadmlaible 

ENERGETICOS PUNTO LEO EMPRESA 
76.237.786-1 

HABILITACION PUNTO DE 
DIRECCION BARIO Y 

10 2460-90-L 120 04/01/2021 LECTURA EN RECINTO YAMIR TARRllLO 86,00% $ 4.884.413 
MONTECARMELO PATRIMONIO 

CONTRATISTA JONATHAN BOSADILLA E.l.R.L. 76.583.453-8 94,00% 

CONSTRUCTORA MIL EIRL 76.315.749-0 65,59% 

CONSTRUCTORA SERVIPROJECT L TOA. 77 .000.154-4 62,08'Yo 
FABRICACIÓN E 

INSTALACIÓN DE REJAS DE GRUPO LOS CONQUISTADORES INGENIERIA Y SERVICIOS 
76.819.272-3 55,80% 

SEGURIDAD Y REEMPLAZO DIRECCION DESARROLLO LIMITADA 
11 2460-92-LE20 31/12/2020 

DE PUERTAS EN CIDES COMUNITARIO $ 4 .682.650 

ALICIA CAÑAS INMOBILIARIA MONTE SINAI L TOA. 76.908.540-8 58,76% 

ARQUITECTURA Y CONSTRUCCION ISSA LIMITADA 76.225.131--0 60,38% 

i"GON~ ---- · ···~-···~··--
LIMITADA 77.142.363·9 54,58% 

SOCIEDAD COMERCIAL METALMECANICA PALACIOS SPA 76.807 .376-7 53,71% 

ADQUISICIÓN DE CASA DE MONEDA DE CHILE S.A. 60.806.000-6 100,00% 
FORMULARIOS PARA DIRECCION DE TRANSITO Y 

12 2460-93-LE20 04/01/2021 
LICENCIAS DE CONDUCIR Y TRANSPORTE PUBLICO $10.115.000 

SOBRES TERMOSELLABLES ASOCIADOS UNDURRAGA IMPRESORES LIMITADA 96.508.130-5 Ofertas 
lnadmlelble 

MONTO TOTAL DE LAS ADJUDICACIONES $ 94.434.949 
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Editorial
Providencia la construimos entre todos.

No hay mejor comuna que aquella que imaginamos y vamos construyendo entre todos, con 
generosidad y mirando siempre la calidad de vida de toda la comunidad como el gran sueño 
a realizar. En este sentido, el Plan Comunal de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y 
Espacio Público (PIEP) es sin duda uno de los procesos de planificación comunal más enrique-
cedores que nos ha tocado vivir en Providencia.

Primero porque abarca todas las dimensiones de la vida urbana, y especialmente reconoce el 
carácter tan particular y único que hace de Providencia una comuna como ninguna otra. Donde 
convive el patrimonio cultural y arquitectónico con el progreso económico de una ciudad ca-
pital. Donde los barrios que guardan décadas de gratos recuerdos se complementan con sec-
tores comerciales vibrantes y cosmopolitas. Donde la naturaleza es el elemento que la define 
como una ciudad jardín, y por ello la sustentabilidad es parte esencial del modelo de desarrollo 
comunal. Donde la movilidad sustentable ha sido otro eje esencial en la planificación y gracias 
a ello hemos sido referentes en esa materia. Todo estos ámbitos han sido considerados para 
soñar y construir una comuna grata, vibrante, segura y amable con el medio ambiente.  

En segundo lugar, porque en esta visión trabajaron profesionales y especialistas de disciplinas 
muy diversas, y todos ellos tuvieron la capacidad de imaginar una comuna más allá de su área 
de conocimiento y compartir su visión para construir un modelo donde quien está al centro de 
todo es el vecino, la persona que vive, trabaja, recorre, disfruta, estudia, compra, vende, crece 
y respira Providencia.

Para cerrar este círculo los vecinos conocieron, opinaron, propusieron, discreparon y también 
soñaron con este sueño, y todo esto fue considerado en el documento final que presentamos 
aquí, para toda la comunidad. Este texto es el resultado de una forma de hacer ciudad que 
creemos que es la mejor, porque es más sustentable, participativa e integradora.

Agradecemos la participación de todos los vecinos y los invitamos a conocer el plan de inver-
siones para nuestra querida Providencia.

Un abrazo

Evelyn Matthei Fornet
Alcaldesa de Providencia
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La ley 20.958 o Ley de Aportes al Espacio Público publicada en el diario oficial el año 2016, establece 

un sistema de aportes que modifica la Ley General de Urbanismo y Construcciones (LGUC), título V y 

la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción (OGUC). Artículos 2.8.1. y 2.82. Este nuevo cuer-

po normativo se basa en que todo proyecto (público y privado) que conlleve crecimiento urbano por 

extensión o por densificación y ocasionen impactos relevantes sobre la movilidad local deberán ser 

mitigados. 

Lo anterior se establece a través de dos canales de mitigación, el primero; un sistema de mitigaciones 

directas, reemplazando el actual sistema de Estudios de Impactos sobre el Transporte Urbano (EISTU) 

e Informes Viales Básicos (IVB) por un sistema electrónico denominado SEIM, en el cual se ingresarán 

la estimación de los flujos vehiculares y peatonales inducidos del proyecto en un informe de mitiga-

ción según el reglamento publicado el 17 de mayo de 2019. Los estudios se denominan Informe de 

Mitigación de Impacto al Sistema de Movilidad Local (IMIV). Es importante destacar que la modalidad 

de EISTU e IVB seguirá vigente durante el primer año de operación de la ley de aportes, hasta el 18 

noviembre 2021 según ley N° 21.284 publicada en el diario oficial el 12 de noviembre de 2020.

El segundo canal de mitigación son los aportes al espacio público. Los proyectos que conlleven cre-

cimiento urbano por densificación deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 70, direc-

tamente o a través de un aporte equitativamente al avalúo fiscal del porcentaje de terreno a ceder a 

la municipalidad respectiva. Los aportes se ajustarán a la densidad y al destino del proyecto, en la 

forma que dispone la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción (OGUC) a través de dinero o 

cesiones para proyectos inmobiliarios que generen crecimiento urbano por densificación conforme a 

la densidad y destino de proyecto. Conforme la DDU 447 de 13 de noviembre de 2020, imparte ins-

trucciones para la tramitación de permisos antes las DOM, estipula claramente los procedimientos y 

cálculos de aportes al espacio público.

Para conseguir lo anteriormente mencionado la ley se basa en tres principios aplicables al procedi-

miento, estos son: el principio de universalidad, pues todos los proyectos de densificación deberán 

mitigar sin importar su uso o destino; el principio de proporcionalidad, pues las mitigaciones deberán 

ser equivalentes a las externalidades efectivamente generadas por el proyecto sin hacerse cargo del 

déficit histórico de infraestructura; y el principio de predictibilidad, calculando los aportes y mitigacio-

nes a través de métodos objetivos y en base a procedimientos y plazos definidos y estandarizados ya 

mencionados.

Además de lo anterior, la ley en su artículo 176 establece la necesidad de elaborar un Plan comunal de 

inversiones en infraestructura de movilidad y espacio público, que contendrá una cartera de proyectos, 

obras y medidas debidamente priorizadas. 

La propuesta metodológica para la elaboración del Plan comunal de inversiones en infraestructura de 

movilidad y espacio público de Providencia, consiste en la elaboración de dos sub planes, el Plan de 

movilidad y espacios públicos de Providencia y el Plan de inversión y gestión de infraestructura en el 

espacio público. Por lo que los insumos del plan completo son:

 

Introducción

• Plan de Movilidad y Espacio Público comuna de Providencia. 
• Resultados de consulta pública.
• Cartera de proyectos priorizada.

PIEP 20214
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Sobre la consulta pública del PIEP (conforme artículo transitorio cuarto de la ley), ésta se hizo de ma-

nera digital dada la situación de pandemia.  Los resultados de esta consulta se detallan en el capítulo 

respectivo del presente plan.

Habiendo tomado conocimiento de lo que solicita la Ley de Aportes al Espacio Público y considerando 

la situación base existente en el municipio, es que se detecta la necesidad de construir e implementar 

una cartera de proyectos, los cuales además según se indica deberán ser priorizables en base a los 

criterios de movilidad, sustentabilidad, calidad del espacio público y cohesión social. Además de lo 

anterior y entendiendo el rol que tiene la comuna de Providencia en su contexto urbano y social dentro 

de la ciudad de Santiago en cuanto a su ubicación geográfica y a la cantidad de población flotante que 

recibe, es que se requirió por parte de la autoridad municipal que se considerara también la seguridad 

como un criterio a evaluar a la hora de establecer una priorización.  

Para la construcción de la cartera de proyectos PIEP, se identificaron los proyectos que responden a 

los lineamientos fijados en el Plan de Movilidad y Espacios Públicos, clasificando los proyectos identi-

ficados según los lineamientos y sub-lineamientos del Plan, considerando los resultados dela consulta 

pública.  Esta cartera de proyectos considera 38 proyectos en el bien nacional de uso público de los 

cuales 33 son de movilidad y 5 de espacios públicos.

En cuanto a la planimetría, ésta se elaboró en un sistema de información geográfica (SIG) en la cual 

se plasmaron los proyectos de la cartera del PIEP en el territorio para un análisis de distribución de la 

inversión en la comuna, de acuerdo a las necesidades de movilidad y espacios públicos.

 Finalmente, acorde la exigencia de la ley sobre disponer de una cuenta separada del presupuesto 

municipal, está creada y operando.

5PIEP 2021
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Plan de Movilidad y Espacio Público
La comuna de Providencia ha sido pionera en temas de desarrollo urbano, como lo reflejaron los Pla-

nes Reguladores de 1976 y de 2007, los cuales impulsaron el desarrollo de la comuna como un polo 

comercial y de servicios, con la idea de una “ciudad dentro de una ciudad”, en el sentido de generar 

una ciudad mixta, compacta y caminable. La planificación urbana aseguró que este desarrollo se 

realice conservando y potenciando la calidad del espacio público comunal, por lo que Providencia ha 

sido y sigue siendo hoy una de las comunas con mejor calidad de vida en el contexto metropolitano. 

Dada su calidad urbana, su buena conectividad y su amplia oferta de educación, cultura, salud, co-

mercio y servicios, la demanda por su espacio urbano es muy alta, generando un gran volumen de 

viajes vehiculares y peatonales, lo que se traduce en un uso muy intenso de su espacio público, así 

como en una alta congestión vehicular especialmente en las zonas comerciales. 

Para enfrentar esta situación, la comuna ha avanzado en temas de movilidad y espacio público, siendo 

también pionera en este ámbito: en Providencia se construyó la primera ciclovía de Santiago, en el parque 

Pocuro entre los años 1997 y 1999; en 2010 se implementó el primer plan comunal de ciclovías y el año 

2017 se elaboró la primera versión del Plan de Movilidad y Espacio Público de Providencia, que ha guiado 

las intervenciones en el bien nacional de uso público (BNUP) en los últimos años, incorporando mejoras 

significativas, especialmente para los usuarios más vulnerables del espacio público, peatones y ciclistas.

La actualización del Plan de Movilidad y Espacio Público de la comuna es necesaria con la entrada en 

vigencia de la Ley N° 21.088 de convivencia vial y de la Ley N° 20.958 de aportes al espacio público, 

por un lado. Por otro, es necesario dar respuesta a las cambiantes demandas de movilidad y espacio 

público producto del cambio climático y de las crisis sanitarias y sociales que han afectado al país y a 

la ciudad de Santiago en el último tiempo. 

El presente Plan establece objetivos y metas para orientar el desarrollo e implementación de proyec-

tos de movilidad y espacio público en la comuna, los que se concretan a través de distintos ámbitos 

de acción. Este plan está estrechamente ligado al Plan Regulador Comunal de Providencia (PRCP), 

puesto que establece lineamientos de diseño para el espacio público que podrán ser incorporados 

mediante planos de detalle del PRCP.

Afi che
Mejoras para la

Movilidad
Sustentable de 

Providencia, 
2018-2019
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El Plan se presenta además como una oportunidad de mejorar los es-

tándares de movilidad y la calidad de los espacios públicos de la co-

muna, estableciendo lineamientos de diseño e incorporando en forma 

sistemática criterios de sustentabilidad urbana, así como aspectos de 

adaptación y mitigación al cambio climático. 

El presente Plan es, a su vez, el insumo que sustenta la formulación 

del Plan Comunal de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y 

Espacio Público de la Comuna de Providencia, según lo establecido 

en la mencionada Ley de aportes, el que contendrá una cartera de 

proyectos, obras y medidas incluidas en los instrumentos de plani-

ficación territorial existentes o asociados a éstos, para mejorar las 

condiciones de conectividad, accesibilidad, operación y movilidad, 

así como la calidad de los espacios públicos y la cohesión social y 

sustentabilidad urbana.

El Plan de Movilidad y Espacio Público de la comuna de Providencia 

se plantea como un instrumento de planificación urbana estratégica 

integrada y ha sido elaborado en conjunto con las direcciones y de-

partamentos municipales que tienen injerencia en el espacio público.

Cada unidad contribuyó a la elaboración del diagnóstico comunal, 

describiendo la situación base y detectando los principales proble-

mas y potenciales del territorio comunal desde su visión sectorial, 

y definiendo lineamientos, planes y proyectos para el mejoramiento 

integral de la infraestructura de movilidad y de los espacios públicos 

de la comuna. El avance de los distintos planes se trabajó en tres ins-

tancias de coordinación y discusión: la Mesa de Movilidad, la Mesa 

de Arborización y la Mesa de Coordinación del Plan de Inversiones en 

Infraestructura de Movilidad y Espacio Público.

En la Mesa de Movilidad se presentan y discuten los temas referentes 

a la movilidad y al espacio público comunal, con el foco puesto en 

promover la movilidad sustentable e inclusiva y en privilegiar los me-

dios de transporte que combinan eficiencia y menor impacto sobre el 

medio ambiente. En esta mesa, coordinada por Administración Muni-

cipal, participan el Departamento de Asesoría Urbana (DAU), la Direc-

ción de Tránsito y Transporte Público, Gabinete Alcaldía, la Dirección 

de Comunicaciones, Secretaría Comunal de Planificación (SECPLA) 

y Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO). Esta mesa cuenta 

además con el apoyo técnico de una Mesa Multinivel, instancia de 

coordinación entre el Municipio y el nivel central, en particular con el 

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones (MTT), en la que par-

ticipan el Directorio de Transporte Público Metropolitano (DTPM), la 

Unidad Operativa de Control de Tránsito (UOCT), la Secretaría Regio-

nal Ministerial de la Región Metropolitana (SEREMITT-RM), Comisión 

Nacional de Seguridad de Tránsito (CONASET) y la Secretaría

1 Departamento de Asesoría Urbana, Secretaría Comunal de Planificación, Dirección 
de Tránsito y Transporte Público, Dirección de Aseo, Ornato y Medio Ambiente, Direc-
ción de Barrios y Patrimonio, Dirección de Infraestructuras, Dirección de Desarrollo 
Económico Local, Dirección de Desarrollo Comunitario, Dirección de Fiscalización, 
Dirección de Emergencias Comunales, Corporación de Seguridad Providencia, Ad-
ministración Municipal y Gabinete Alcaldía.
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de Planificación de Transportes (SECTRA). Esta instancia ha permitido 

agilizar y optimizar la coordinación de los proyectos de movilidad de la 

comuna, en especial a partir de las situaciones excepcionales genera-

das por el estallido social de octubre del 2019 y la emergencia sanitaria 

producto del COVID-19 desde marzo del 2020. 

La Mesa de Arborización se constituye con el objetivo de preservar el 

patrimonio paisajístico de la comuna, consistente en el arbolado ur-

bano y las áreas verdes. En esta mesa se ha avanzado en el último 

tiempo en una revisión de la paleta de especies vegetales, así como 

en la definición de lineamientos para el diseño de las áreas verdes co-

munales, con el foco puesto en la adaptación y la mitigación al cambio 

climático, además de abordar otras temáticas como la gestión hídrica. 

Las unidades municipales que la conforman son la Dirección de Barrios 

y Patrimonio (DByP), la Dirección de Medio Ambiente, Aseo, Ornato y 

Mantención (DAOM), el Departamento de Asesoría Urbana, la Secreta-

ría Comunal de Planificación, Gabinete Alcaldía, la Dirección de Comu-

nicaciones y la Dirección de Desarrollo Comunitario, y es coordinada 

por Administración Municipal. 

En la Mesa de Coordinación del Plan de Inversiones en Infraestruc-

tura de Movilidad y Espacio Público se realizó un levantamiento de 

los planes, lineamientos y proyectos de infraestructura de movilidad y 

espacio público de las distintas unidades municipales, de manera de 

poder sistematizar, priorizar y coordinar las distintas iniciativas para el 

espacio público comunal. Las unidades que participaron de esta mesa 

son Coordinación PIEP y el Departamento de Asesoría Urbana de la 

SECPLA, Dirección de Tránsito y Transporte Público, Dirección de In-

fraestructura, Dirección de Medio Ambiente, Aseo, Ornato y Manten-

ción, Dirección de Emergencias Comunales, Dirección de Desarrollo 

Comunitario, Dirección de Fiscalización, Asociación de Seguridad Pro-

videncia y Administración Municipal. 

El presente documento consta de un primer capítulo de antecedentes 

normativos, donde se explica el marco de políticas públicas interna-

cionales, así como el marco normativo nacional y regional en que se 

enmarca la generación y desarrollo del Plan de Movilidad y Espacio 

Público de Providencia, y se realiza una reseña de los instrumentos de 

planificación territorial comunal vigentes, así como de las estrategias, 

planes y programas en curso al interior del municipio con los que se 

articula el Plan. En el segundo capítulo se desarrolla el diagnóstico, 

desde una caracterización comunal general hasta la presentación de 

los temas referidos a movilidad, espacio público y áreas verdes, así 

como redes de infraestructura en el espacio público, que cierra con 

una síntesis. El tercer capítulo aborda el objetivo general del plan y 

sus ejes estratégicos, para dar paso a los planes específicos, con sus 

respectivas metas, ámbitos de acción y lineamientos de diseño para el 

mejoramiento de la movilidad y el espacio público de la comuna. 
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1.ANTECEDENTES Y MARCO NORMATIVO
1.1. MARCO DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y REFERENTES INTERNACIONALES

Las infraestructuras de movilidad y espacio público, entendiendo por ello lo que constituye el espacio 

público, calles, parques y plazas, son elementos estructurantes de la vida urbana. En su planificación 

y diseño es importante considerar múltiples variables más allá del aspecto del desplazamiento, como 

por ejemplo la diversidad de usuarios que existen en el espacio y que personas de todas las edades 

y condiciones puedan utilizarlas con facilidad. Estos espacios tienen el potencial de generar conse-

cuencias positivas específicas, como contribuir al sentido de pertenencia específico de cada lugar, y 

a mejorar la salud de las personas. Específicamente, es relevante incorporar un enfoque de desarrollo 

urbano sustentable que responda a los nuevos desafíos de cambio climático, generando ciudades 

inclusivas, seguras y accesibles. 

Al respecto, es importante remitirse en primer lugar a los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de 

la Agenda 2030 de las Naciones Unidas, que hacen un llamado a “transformar el paradigma de desarrollo 

actual en uno que nos lleve por la vía del desarrollo sostenible, inclusivo y con visión de largo plazo” (ONU 

2016). En este contexto, el presente Plan busca abordar en específico los objetivos 11. Ciudades y comu-

nidades sostenibles y 13. Acción por el clima, si bien su implementación incide también en los objetivos 3. 

Salud y bienestar, 6. Agua limpia y saneamiento, 7. Energía asequible y no contaminante.

En esta línea, Chile ha suscrito el tratado de París 2015, con el compromiso de avanzar hacia el cum-

plimiento de los ODS de contribuir a la reducción de gases de efecto invernadero y a limitar el aumento 

de la temperatura global a 1,5 grados, entre otras medidas, por lo que es fundamental que las políticas 

locales apunten a lograr dichos objetivos. Otros acuerdos suscritos por el país y el municipio en temas 

de sustentabilidad, son la Conferencia de las Partes (COP) de las Naciones Unidas, cuya versión 25 se 

iba a celebrar en Santiago el año 2019 y que se suspendió con motivo del estallido social de octubre. 

La comuna de Providencia forma además parte de la Red Chilena de Municipios ante el Cambio Cli-

mático desde 2015 y suscribió el Pacto Global de Alcaldes por el Clima y la Energía en 2018, liderado 

por la Unión Europea. Esto da cuenta de una responsabilidad del municipio no sólo con la ciudadanía 

y el nivel local, sino que en el ámbito internacional.

En este contexto, se ha instalado a nivel global la metodología de la planificación estratégica integrada 

del territorio, la que incorpora criterios de cambio climático y cambios de paradigma para la movili-

dad y el espacio público: las ciudades ya no se planifican para optimizar el desplazamiento vehicular, 

sino que para mejorar el espacio urbano para las personas, haciéndolas partícipes en el proceso. La 

planificación estratégica integrada es un instrumento que busca establecer una visión a largo plazo, 

articulando a los distintos actores, estableciendo estrategias, objetivos y acciones para un territorio 

determinado. Así, la Unión Europea ha adoptado esta metodología, establecida en la Carta de Leipzig 

sobre Ciudades Sostenibles (2007), bajo el acuerdo de que el desarrollo de las ciudades debe estar 

alineado con los principios del desarrollo urbano integrado y sostenible (GIZ, 2019).

Objetivos de
desarrollo
sostenible

Fuente: http://www.un.org
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Otro tema que preocupa en forma transversal en el desarrollo de las ciudades y centros urbanos es 

el aspecto de la salud. Al respecto, es importante considerar algunas características específicas de la 

población nacional. Actualmente en Chile la obesidad, el exceso de peso y el sedentarismo, son fac-

tores de riesgo para la salud. Específicamente, más de un 60% de la población tiene exceso de peso 

(sobrepeso u obesidad) y el 81,3% de la población adulta en Chile es inactiva físicamente. La Orga-

nización Mundial de la Salud (OMS) establece la inactividad física como el cuarto factor de riesgo de 

mortalidad mundial, siendo responsable de un 6% de todas las muertes. Algunos factores relevantes 

de acuerdo a la DIDECO de Providencia son los niveles de inactividad física, los que son significati-

vamente mayores en los grupos de menores ingresos y las mujeres, siendo la tendencia que, a mayor 

edad, mayor inactividad. 

A nivel internacional, existe consenso sobre los beneficios que presentan los espacios públicos y áreas 

verdes de calidad en los centros urbanos para la salud de sus habitantes, los cuales incluyen los si-

guientes aspectos, de acuerdo a Cities 8/80 (2020):

 

• Mejoran la salud física, reduciendo tasas de obesidad, aumentando el nivel de vitamina D, mejorando

   la presión sanguínea, la densidad ósea y la capacidad cardiorrespiratoria;

• Proveen beneficios de salud mental, reduciendo el estrés, la ira y agresión, mejoran habilidades de 

   adaptación, mejoran las habilidades sociales y habilidades cognitivas. Además, en niños mejoran la

   creatividad y resolución de problemas, reducen la hiperactividad, mejoran la concentración, la

   atención y el comportamiento;

• Crean aire y agua más limpios, por su rol eco sistémico, al reducir la escorrentía de las aguas lluvia y

   absorber la contaminación atmosférica;

• Mejoran las conexiones de la comunidad, ayudando a generar mayor compromiso cívico y sentido

   de pertenencia;

• Agregan valor y ahorran dinero, puesto que proveen un valor agregado a los municipios y ahorros

   específicos que generan beneficios como:

o Aumento de la plusvalía de los terrenos;

o Atracción de capital turístico;

o Aprovechamiento de los parques y plazas por parte de los residentes;

o Mejora de la salud de los habitantes;

o Incremento del sentido de comunidad y cohesión;

o Limpieza del aire;

o Limpieza del agua.

Otro de los desafíos del diseño del espacio público a nivel global consiste en mejorar el nivel de segu-

ridad vial en las calles. En ese sentido, las estadísticas de la OMS (2013) hablan de 1,24 millones de 

personas que mueren a causa de accidentes de tránsito, la mayoría de ellas en áreas urbanas. En Chile, 

esto se traduce en la muerte de 1.600 personas al año y cerca de 7.500 que sufren lesiones graves 

producto de siniestros de tránsito (CONASET, 2017).

A raíz de lo anterior, y en coherencia con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la ONU, la 

CONASET desarrolló una Política Nacional de Tránsito (2017) que considera implementar una Visión 

Cero, en el sentido de avanzar en una política para terminar con las muertes y lesionados graves en el 

tránsito, como se desarrolla más adelante en este documento. 

Para lograr calles más seguras, guías como “Cities Safer By Design: Guidance and Examples to Pro-

mote Traffic Safety through Urban and Street Design” de World Resources Institute, proponen abordar 

la seguridad en las calles mediante el diseño urbano orientado a:
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 • Aumentar la caminabilidad,

 • Reducir la velocidad vehicular que pone en riesgo al resto de los usuarios,

 • Proveer espacios de alta calidad para peatones y ciclistas,

 • Mejorar el acceso al transporte público.

Otro tema que se ha posicionado fuertemente a nivel internacional es el de la inclusión y accesibilidad 

para todos, en el sentido de ampliar la usabilidad del espacio público y asegurar que estos espacios 

sean aptos para todo tipo de usuarios, orientando un diseño sin barreras y evitando soluciones para 

grupos específicos de personas. En esta línea, varias ciudades han avanzado en la creación de ma-

nuales, como Berlin-Design for all: Public Outdoor Space, que busca crear un diseño claro y diverso 

para un amplio espectro de espacios públicos para beneficiar a todos los usuarios. Otra iniciativa 

interesante a considerar es Urban95, de la Bernard van Leer Foundation, que se enfoca en mejorar 

la experiencia urbana y los aprendizajes que emergen de ella considerando una altura de 95 cm, que 

corresponde a la altura de un infante de tres años, y que serán claves en el desarrollo de ciudadanos 

comprometidos y responsables con su entorno. Exponen que estas experiencias contribuyen al desa-

rrollo cerebral, creando un ambiente seguro, sano y de cuidados positivos durante los primeros años 

de vida, que se traduce en niños y niñas más preparados para la experiencia escolar, mejor salud en 

la adultez, y en mayores habilidades para aprender y trabajar con otros. Desde este foco, se tiene por 

objetivo mejorar la ciudad para todos, planteando lineamientos como los siguientes:

 

• Barrios de uso mixto y caminables que se hacen cargo de las necesidades básicas de jóvenes

   familias son atractivas para todos; 

• Espacios públicos verdes y vivos cercanos a las residencias, que ofrecen amenidades para los

   cuidadores y permiten que niños pequeños exploren de manera segura, atraen también a todas las

   generaciones y pueden generar un valor económico más alto para una ciudad;

• Rutas seguras de transporte y sistemas de tránsito que facilitan, hacen más confiable, costeable y

   disfrutable el traslado de familias y niños pequeños, también son prácticas para personas mayores

   y aquellos que cuentan con algún tipo de discapacidad;

• La calidad del aire es un aspecto que también es importante para la salud de todos.

   Varias de las consideraciones y directrices mencionadas ya se han adoptado en el diseño y ejecución

  de los espacios públicos de Providencia, logrando mejoras significativas en la calidad del espacio

  urbano comunal, como se detalla más adelante. A pesar de los avances logrados en materia de

  movilidad, espacio público y sustentabilidad, existen en el territorio comunal desafíos pendientes,

  que se exponen en el segundo capítulo de diagnóstico.

 
1.2. CUERPOS NORMATIVOS A NIVEL NACIONAL
 1.2.1. Políticas y estrategias nacionales
 1.2.1.1. Política Nacional de Desarrollo Urbano (PNDU)

La Política Nacional de Desarrollo Urbano fue promulgada en 2014 y entrega un mandato compuesto por 

principios, objetivos y líneas de acción capaces de congregar voluntades, y lineamientos generales para 

conseguir espacios públicos de calidad. Para ello la Política define su centro de atención en las personas 

y en su calidad de vida, abordando de manera integral los aspectos que rigen la conformación de nuestras 

ciudades, buscando que su desarrollo sea socialmente integrado, ambientalmente equilibrado y económi-

camente competitivo. El concepto de desarrollo en que se funda la Política no es solo el crecimiento eco-

nómico, sino que se refiere también al crecimiento con sentido y sustentable, en cuanto que las actuales 

decisiones o intervenciones no signifiquen desmedro para las generaciones futuras.

La PNDU establece entre sus objetivos específicos – dentro del ámbito equilibrio ambiental – fomentar la 

movilidad urbana a través del uso compartido del espacio público, entendiendo como movilidad urbana 

todos los tipos de traslado de las personas en el espacio urbano, ya sea por sus propios medios o en 
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1.2.1.2. Política Nacional de Seguridad de Tránsito CONASET

La nueva Política Nacional de Seguridad de Tránsito se ajusta a los lineamientos dispuestos por las Na-

ciones Unidas, al enmarcar las iniciativas de seguridad de tránsito en cinco pilares de acción relacionados 

con la gestión de la seguridad de tránsito, vías de tránsito más seguras, vehículos más seguros, usuarios 

más seguros y respuesta tras los siniestros de tránsito. También se alinea con el enfoque de Visión Cero, el 

cual ha sido promovido, especialmente, por países líderes en seguridad de tránsito y que establece como 

imperativo ético que las muertes y lesiones graves en el tránsito son inaceptables y que, por lo tanto, el 

sistema de tránsito debe diseñarse y utilizarse de manera tal que nadie pierda la vida o quede gravemente 

herido como resultado de un siniestro de tránsito.

Lo anterior considera como antecedente la estadística que se desagrega de acuerdo al gráfico a continuación, 

donde se observa que la mayor parte de los fallecidos están en el grupo de peatones, motociclistas y ciclistas.

Fallecidos en 
accidentes de 
tránsito según 
tipo de usuario 
(2012-2016).

Fuente: CONASET, 2017

En consecuencia, la solución 
para confrontar los altos índices 
de accidentabilidad no sola-
mente se sustenta en medidas 
orientadas a la educación de las 
personas, sino que también, en 
el diseño de un sistema com-
pleto que apoye y guíe el com-
portamiento de los usuarios del 
espacio público.

Peatón
Motocicleta
y Bicicleta

52%

Automóvil
28%Camioneta 8%

Camión 5%

Bus/Taxibus 3%

Furgón 2%

Jeep 2%

Otros 1%

vehículos o sistemas de transporte, considerando también las caminatas, el uso de bicicletas y otros me-

dios no motorizados. Para dar cumplimiento a este objetivo, se proponen las siguientes líneas de acción: 

i) Fomentar el tránsito peatonal y el uso de la bicicleta, y garantizar la accesibilidad universal con normas 

urbanísticas específicas para el espacio público; ii) Propiciar la creación de zonas urbanas de tráfico calma-

do y fomentar el uso del espacio público para aspectos no funcionales como pasear, conversar, sentarse a 

mirar; iii) Fomentar la incorporación de sistemas de transporte público de bajo impacto, que permitan una 

interrelación armónica entre diferentes usos del espacio público.
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1.2.2. Leyes

El presente Plan de Movilidad y Espacio Público funciona como insumo y generador de lineamientos de 

diseño tanto para el Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público como para el 

Plan Regulador de Providencia (PRCP), puesto que para este último también se ha incorporado la posibi-

lidad de desarrollar planos de detalle que permiten precisar el diseño del espacio público. Considerando 

lo anterior, a continuación se realiza una revisión del marco normativo que regula el Plan de Inversiones en 

Infraestructura de Movilidad y Espacio Público y el PRCP, y cómo estos instrumentos se articulan con el 

presente Plan de Movilidad y Espacio Público

1.2.2.1. Ley General de Urbanismo y Construcciones (LGUC)

La Ley General de Urbanismo y Construcciones (LGUC) tiene alcance nacional y es un cuerpo legal con 

disposiciones relativas a planificación urbana, urbanización y construcción. La LGUC “contiene los princi-

pios, atribuciones, potestades, facultades, responsabilidades, derechos, sanciones y demás normas que 

rigen a los organismos, funcionarios, profesionales y particulares, en las acciones de planificación urbana, 

urbanización y construcción” (artículo 2° LGUC).

Mediante las modificaciones realizadas a la LGUC por la Ley N° 20.958 que establece un sistema de 

aportes al espacio público, la cual modifica además otros tres cuerpos legales, se busca perfeccionar el 

sistema de mitigaciones de los Estudios de Impacto al Sistema de Transporte Urbano (EISTU) con un nuevo 

procedimiento en base a los principios de universalidad, proporcionalidad y predictibilidad, para la cual se 

incorpora la formulación del Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público dentro 

de la LGUC.

En primer lugar, se establece que todos los proyectos, tanto de crecimiento en extensión como de densi-

ficación que ocasionen impactos relevantes sobre la movilidad local deberán realizar mitigaciones directas 

mediante la ejecución de medidas relacionadas con la gestión e infraestructura del transporte público y 

privado y los modos no motorizados, en su área de influencia. 

En segundo lugar, los proyectos que conlleven crecimiento urbano por densificación, deberán ceder un 

porcentaje de terreno o aportar el equivalente al avalúo fiscal del porcentaje a terreno a ceder. Los aportes 

se ajustarán a la densidad y al destino del proyecto, y se destinarán a la ejecución de las obras identificadas 

en el Plan Comunal de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público; al pago de expro-

piaciones necesarias para la materialización de dichas obras; a la actualización del Plan de Inversiones en 

Infraestructura de Movilidad y Espacio Público; al desarrollo de los instrumentos de planificación que sean 

necesarios para su ejecución; a la elaboración de los proyectos de las obras y a los gastos de administra-

ción e inspección.

Como complemento, el 21 de febrero de 2019 se publicó la Circular DDU 415 (Ord. 0118 de la División de 

Desarrollo Urbano), que instruye sobre la aplicación de la Ley N° 20.958 en procedimientos administrativos 

y la aplicación de los Estudios de Impacto al Sistema de Transporte

Urbano (EISTU) y Análisis Vial Básico (AVB) en el intertanto en que no entra en vigencia la exigencia de 

aportes y mitigaciones.

El 17 de mayo de 2019 se promulgó en el Diario Oficial el “Reglamento sobre mitigación de impactos al sis-

tema de movilidad local derivados de proyectos de crecimiento urbano” de la Subsecretaría de Transportes 

del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. Con la publicación de este documento, empezaron a 

correr los 18 meses estipulados en el artículo primero transitorio de la Ley N°20.958 para exigir las mitiga-

ciones y aportes de los nuevos proyectos.

Para apoyar en el desarrollo de este plan, en julio de 2019 el Consejo Nacional de Desarrollo Urbano 

 2 También modifica, entre otras leyes, la Ley orgánica constitucional de Municipalidades
y la Ley orgánica constitucional sobre Gobierno y Administración Regional.
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(CNDU) en conjunto con el Ministerio de Vivienda y Urbanismo y el Ministerio de Transporte y Telecomuni-

caciones, publicaron la “Guía para la elaboración de planes comunales de inversión en infraestructura de 

movilidad y espacio público”.

Con el objetivo de instruir sobre la aplicación de la mencionada normativa, y exponer consideraciones 

metodológicas para la elaboración del Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Pú-

blico, el 13 de noviembre de 2020 se publican las DDU 447 y 448. La primera imparte instrucciones sobre 

la tramitación de permisos ante las Direcciones de Obras Municipales, conforme a las exigencias de la Ley 

N°20.958, relacionadas específicamente con las mitigaciones directas y los aportes al espacio público, 

haciendo especial énfasis en este último aspecto. La DDU 448 se refiere al marco reglamentario y metodo-

lógico para la confección de los Planes de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público. 

Junto con aclarar definiciones, objetivos y alcances de la Ley de Aportes al Espacio Público, se propone un 

marco metodológico para la elaboración del Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio 

Público, explicitando qué documentos lo deben componer, sus fases de elaboración, así como su proceso 

de aprobación y modificación, abriendo la posibilidad para que cada municipio pueda establecer una me-

todología apropiada tomando como referencia los parámetros entregados en dicha DDU. 

El Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público debe mantenerse actualizado y su 

cartera de proyectos debe estar asociada a los instrumentos de planificación territorial de escala comunal, 

como es el Plan Regulador Comunal (PRC), y los otros instrumentos para la gestión municipal, como el 

Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) y el Presupuesto Comunal Anual. Si bien el Plan de Inversiones en 

Infraestructura de Movilidad y Espacio Público tiene un alcance comunal, en áreas intercomunales y metro-

politanas existirá otro Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público con esa escala, 

con injerencia en las materias de planificación que les corresponda. Ambos planes, una vez aprobados, 

deberán estar coordinados en su actuar

1.2.2.2. Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (OGUC)

La Ordenanza de Urbanismo y Construcciones (OGUC) contiene las disposiciones reglamentarias de la 

Ley General de Urbanismo y Construcciones, y regula los procedimientos administrativos, el proceso de la 

planificación urbana, la urbanización de los terrenos, la construcción, así como los estándares técnicos de 

diseño y construcción exigibles en la urbanización y la construcción. 

A continuación se sintetizan algunos de los artículos de la OGUC relevantes para la formulación y aplica-

ción del Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público, además de indicaciones 

más recientes sobre accesibilidad universal en el espacio público.

El Capítulo 8, art. 2.8.1. de la OGUC se refiere en específico a la elaboración del Plan Comunal de Inver-

siones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público, estableciendo que éste debe contener: a) Una 

cartera priorizada de proyectos, obras y medidas, referidas a “áreas verdes, aceras y circulaciones peato-

nales, pasos para peatones, calzadas, ciclovías, luminarias y alumbrado público, soterramiento de redes, 

paraderos de buses, señalética, áreas de juegos infantiles, baños públicos, mobiliario urbano tales como 

bancos o escaños, basureros o contenedores de basura, estacionamientos de bicicletas, kioscos, pérgo-

las, entre otros.” y b) Un plano que grafique la ubicación de los proyectos, obras y medidas incorporados 

en la cartera. 

Al respecto, la DDU 448 especifica que se entenderán como obras de inversión en movilidad las siguientes: 

aceras y circulaciones peatonales, pasos para peatones, calzadas, ciclovías, paraderos de buses, estacio-

namientos de bicicletas, entre otros. Dentro de las obras de espacio público se especifican: áreas verdes, 

luminarias y alumbrado público, soterramiento de redes, prevención y mitigación de riesgos de desastres, 

señalética, áreas de juegos infantiles, baños públicos, mobiliario urbano tales como bancos o escaños, 

3 La circular DDU 447 deja sin efecto la circular DDU 439 del 6 de agosto de 2020.
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basureros o contenedores de basura, quioscos, pérgolas, entre otros. 

Como se menciona en el capítulo anterior, ante la posibilidad de que cada municipio aplique una metodo-

logía particular, en Providencia el Plan Comunal de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio 

Público se articula con el presente Plan de Movilidad y Espacio Público, el cual contiene el diagnóstico y 

formula los planes y lineamientos que orientan el diseño y las intervenciones en el espacio público. De este 

modo, el Plan Comunal de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público de Providencia 

está conformado por los siguientes documentos:

El Decreto Supremo N° 50 del MINVU, publicado el 4 de marzo de 2016, modifica la OGUC, incorporando 

criterios de accesibilidad y diseño universal, dando cumplimiento a lo indicado en la Ley 20.422, que 

establece normas de igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad, que entró 

en vigencia el 10 de febrero de 2010. Las normas de accesibilidad universal establecen las condiciones 

necesarias que tienen que cumplir los espacios de uso público para ser accesibles para todas las personas 

en condiciones de seguridad y comodidad, de la forma más autónoma y natural posible. Esta normativa 

regula el acondicionamiento de los espacios y edificios públicos para el uso y goce de todas las personas, 

en especial de las más vulnerables y con movilidad reducida. En esta modificación a la OGUC se incorpora 

el concepto de “ruta accesible”, definida como “parte de una vereda o de una circulación peatonal, de 

ancho continuo, apta para cualquier persona, con pavimento estable, sin elementos sueltos, de superficie 

homogénea, antideslizante en seco y en mojado, libre de obstáculos, gradas o cualquier barrera que dificulte 

el desplazamiento y percepción de su recorrido”, estableciendo veredas de 1,20 m de ancho y 2,10 m de 

alto como mínimo, entre otras indicaciones específicas de diseño. 

La OGUC, en tanto contiene disposiciones sobre la construcción de vialidad, también incorpora definiciones 

sobre ciclovías. El artículo que define las características básicas de esta infraestructura es el 2.3.2. bis., que 

establece su implementación en calzada, y define distintos grados de segregación según la velocidad de 

diseño de la vía donde se emplazan.

1.2.2.3. Ley de Tránsito N° 18.290 

Esta ley regula el uso de todas las vías de transporte, según lo establecido en su artículo 1°: “A la presente 

ley quedarán sujetas todas las personas que, como peatones, pasajeros o conductores de cualquiera 

clase de vehículos, usen o transiten por los caminos, calles y demás vías públicas, rurales o urbanas, 

caminos vecinales o particulares destinados al uso público, de todo el territorio de la República. Asimismo, 

se aplicarán estas normas, en lo que fueren compatibles, en aparcamientos y edificios de estacionamiento 

y demás lugares de acceso público.”

Esta ley fue modificada en mayo de 2018 por la Ley N°21.088 de convivencia de modos de transporte, 

también conocida como Ley de convivencia vial. Esta modificación tiene como principal objetivo armonizar 

el uso del espacio vial que comparten los distintos modos bajo el concepto de la convivencia, promoviendo 

comportamientos más armónicos en el espacio público y cambios en las conductas de todos los usuarios. 

El Plan de Movilidad 
y Espacio Público, 
que contiene un 
diagnóstico comunal, 
objetivos, planes y 
lineamientos, los cuales 
se fundamentan en 
los instrumentos de 
planifi	cación	y	gestión	
comunal actualmente 
vigentes.

Los resultados de 
la consulta pública, 
realizada en forma digital 
entre el 4 septiembre 
2020 y el 4 octubre 2020 
a través el sitio web del 
municipio.

La cartera priorizada 
de proyectos, los 
que se fundamentan 
en los lineamientos 
establecidos por el 
presente Plan.

El	plano	que	grafi	ca	la	
cartera priorizada de 
proyectos.
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Busca específicamente proteger a los usuarios más vulnerables, es decir 

peatones y conductores de ciclos, y establece medidas para lograr la 

inclusión en forma segura de éstos últimos (bicicletas, patines, skates, 

triciclos, scooters, etc.) en las vías. Para ello se reduce la velocidad en las 

zonas urbanas de 60 a 50 km/h y se faculta a los municipios a crear dentro 

de sus territorios zonas de tránsito calmado donde se pueden establecer 

velocidades de 40, 30 o 20 km/h como máximo. Establece además 

disposiciones con respecto a la calidad que debe ofrecer la infraestructura 

para bicicletas y otros ciclos, en términos de operación y seguridad, así como 

para las ciclovías existentes, las que deberán adecuarse a las condiciones 

de gestión y seguridad de tránsito que defina el MTT. 

Esta ley es especialmente relevante en términos de resguardar al peatón 

al bajar la velocidad máxima de circulación, disminuyendo con esto la 

mortalidad de los accidentes donde se ven involucrados peatones. Por otro 

lado, resguarda su seguridad en las veredas al establecer que este es el 

lugar preferentemente de desplazamiento de peatones y al trasladar a los 

ciclistas a ciclovías y calzada. Las normas que se establecen para ciclistas 

respecto al uso de la calzada y la vereda en forma excepcional (menores de 7 

años y su acompañante, menores de 14 años, personas con discapacidad, 

adultos mayores y en ocasiones en que las condiciones climáticas o de 

iluminación impidan transitar por la calzada o ciclovía), permiten reducir los 

conflictos entre peatones y ciclos.

En este contexto, la reducción de la velocidad, las zonas de tráfico calmado 

y la circulación obligatoria de ciclos por calzadas o ciclovías, hacen 

perentorio implementar nuevas formas de compartir el espacio público y 

con ello innovar en diseño urbano orientado a las personas.

1.2.3.  Manuales y guías
1.2.3.1. Manual de vialidad urbana, recomendacio 
  nes para el diseño de elementos de vialidad
  urbana (REDEVU)

El tema central de este documento publicado el año 2010 es entregar 

recomendaciones para el “diseño vial urbano (DVU)” de los componentes 

principales de la infraestructura vial urbana, permitiendo que usuarios 

motorizados y no motorizados resuelvan sus necesidades de movilidad 

(desplazamiento e interacción) dentro de una ciudad. Este documento 

entrega la principal herramienta normativa que, junto a la Ordenanza General 

de Urbanismo y Construcciones, enmarca el rango de acción en materias 

de diseño urbano que autoriza el SERVIU.

1.2.3.2. Manual de vialidad ciclo-inclusiva.
 Recomendaciones de diseño

Este documento, elaborado el 2015 por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

(MINVU) en colaboración con entidades técnicas de los Ministerios de 

Transportes y Comunicaciones (MTT), de Obras Públicas (MOP), SECTRA, 

CONASET, Servicio de Vivienda y Urbanización (SERVIU) metropolitano, 
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del Gobierno Regional de la Región Metropolitana (GORE RM), de 

gobiernos locales y actores del sociedad civil, tiene por objetivo apoyar 

la implementación de los objetivos planteados en la Política Nacional 

de Desarrollo Urbano (PNDU), en lo referente a acceso, movilidad y 

permanencia en el espacio público y la promoción del uso de la bicicleta 

como medio de transporte, así como entregar conocimientos técnicos a 

tomadores de decisión y proyectistas para la planificación y el diseño de 

infraestructura vial ciclo inclusiva. 

Su visión considera los siguientes elementos, planteados como el inicio 

de una nueva etapa en Chile para el fomento del uso de la bicicleta: 

1) Diseño centrado en el usuario. Se busca entregar soluciones de 

infraestructura vial seguras y cómodas, generando mayor satisfacción y 

obteniendo como resultado una mejor experiencia urbana; 2) Reconocer 

la condición de vehículo de la bicicleta, como un medio de transporte 

accesible, equitativo, económico y sustentable; 3) La bicicleta debe ser 

reconocida e integrada normativamente, de tal forma de potenciar su uso 

y de velar siempre por la protección de sus usuarios, su comodidad, y el 

apoyo a la conveniencia de su utilización como medio de transporte; 4) 

Toda la vialidad urbana debe ser ciclo inclusiva. Debe estar concebida 

y preparada para permitir su uso con comodidad y seguridad; 5) La red 

vial ciclo inclusiva estará compuesta de vías de tránsito compartido, vías 

con pistas exclusivas de bicicletas separadas del flujo motorizado y de 

vialidad exclusiva para su uso y el de vehículos similares.

Además de construir el marco conceptual que sustenta la necesidad de 

incorporar el uso de la bicicleta en las ciudades del país, y plantearlo como un 

esfuerzo integrado, multisectorial e interinstitucional, plantea lineamientos 

para el diseño de infraestructura ciclovial. Establece seis criterios básicos 

para el diseño de rutas ciclo inclusivas, las que deben ser: conexas, 

coherentes, directas, seguras, cómodas y atractivas. Entrega también 

directrices de diseño para distintos tipos de ciclovías, según su categoría 

(compartida, segregada o verde), en base a referentes internacionales y 

experiencias nacionales. Si bien no se trata de un instrumento normativo 

propiamente tal, sus indicaciones y su enfoque integral lo transforman en 

una referencia fundamental para la implementación de ciclovías.

1.2.3.3. Guía de composición y diseño operacional  
 de ciclovías

Esta guía, publicada en diciembre de 2019 y actualizada en julio de 

2020, está centrada en aspectos operacionales y de seguridad para la 

aprobación e implementación de infraestructura ciclovial, y complementa 

el Manual de Diseño de Infraestructura Ciclo-inclusiva (MINVU, 2015). Parte 

de la base de que cualquier calle puede acoger espacio para los ciclos, 

bajo condiciones de diseño, seguridad y operación que sean compatibles 

en toda la ciudad y que den a los usuarios la debida protección en sus 

trayectos. Se busca agilizar la implementación de espacios aptos para la 

micromovilidad y avanzar hacia ciudades posibles de recorrer en bicicleta 

y otros ciclos, en armonía con el resto de los usuarios del espacio público. 

Con este objetivo, propone una metodología que facilita el desarrollo de 
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proyectos y su presentación a la Seremi de Transportes respectiva, que incluye criterios como la relación 

con la red de ciclovías existente, caracterización de los tramos del proyecto, análisis de alternativas de 

perfil y emplazamiento, así como coherencia entre el tipo de segregación y la velocidad de la vía. Esta 

metodología se plantea tanto para proyectos de nuevas ciclovías como para modificaciones de ciclovías 

existentes, considerando que muchas fueron implementadas bajo otros estándares de movilidad, muchas 

de ellas a nivel de la acera, provocando conflictos relacionados con la presencia de obstáculos, muchas 

veces con anchos menores a los recomendados, y también con la presencia de zonas mixtas compartidas 

entre peatones y ciclistas, principalmente en las intersecciones.

1.3. INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN, PLANES Y ESTRATEGIAS A  
 NIVEL REGIONAL
1.3.1. Plan Regulador Metropolitano de Santiago (PRMS)

La Región Metropolitana cuenta con un Plan Regulador Metropolitano de Santiago (PRMS) que afecta sus 

52 comunas, entre las que se encuentra Providencia. De acuerdo al Artículo 2.1.7 de la OGUC, el ámbito de 

acción del PRMS abarca zonas rurales y urbanas, sin embargo incide sobre la planificación de la comuna 

de Providencia sólo en los siguientes aspectos:

A. La definición de los límites de extensión urbana;

B. La clasificación de la red vial pública, definición de las vías expresas y troncales;

C.  Los terrenos destinados a vías expresas, troncales y parques de nivel intercomunal, incluidos sus  

  ensanches, declaratorias de utilidad pública en conformidad al artículo 59° de la LGUC;

D. Las normas urbanísticas para las edificaciones e instalaciones destinadas a infraestructuras de  

 impacto intercomunal;

E. Las normas urbanísticas que deberán cumplir las actividades productivas de impacto intercomunal;

F. La fijación de las densidades promedio y/o las densidades máximas que podrán establecerse en  

 los planes reguladores comunales;

G. La definición del uso de suelo de área verde de nivel intercomunal;

H. La definición de las áreas de riesgo o zonas no edificables de nivel intercomunal;

I. El reconocimiento de áreas de protección de recursos de valor natural y patrimonial cultural,

 cuando corresponda.

Los aspectos normados por el PRMS han sido debidamente incorporados en el Plan Regulador Comunal 

de Providencia (PRCP), por lo que ambos se encuentran en concordancia. Considerando lo anterior, 

también se deberá establecer un Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público 

de escala intercomunal para la Región Metropolitana cuyos lineamientos serán considerados en el Plan de 

Movilidad y Espacio Público y en el Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público 

de la comuna de Providencia. Sin embargo, hasta el momento de publicación de este documento ese 

instrumento aún no ha sido promulgado.

1.3.2. Plan Maestro de Transportes Santiago 2025

Este plan fue desarrollado por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, en colaboración con otros 

ministerios y organismos públicos. El Plan tiene como objetivo ser una guía para la gestión y las inversiones 

estratégicas en infraestructura, que definan un sistema de transporte urbano orientado a satisfacer las 

necesidades de movilidad de las personas y mercancías en Santiago, estableciendo un horizonte al 2025. 

Frente a una estimación del aumento de vehículos de 1,3 millones al 2012 a 2,7 millones al 2025, las 

restricciones del espacio urbano y la limitación presupuestaria para dar cabida a tal crecimiento, sumado a 

la congestión ya existente en Santiago, la política busca promover soluciones más eficientes y sustentables, 
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favoreciendo explícitamente el transporte público masivo. Al respecto se explicita que cada automovilista 

requiere entre 10 y 20 veces más espacio vial que el que requiere un usuario del transporte público. 

El plan se estructura en base a los objetivos de eficiencia, equidad, sustentabilidad y seguridad, y 

propone un plan de inversiones de 470 millones de UF. Las inversiones están orientadas a apoyar una 

movilidad más sustentable mediante proyectos de ampliación de ciclovías y nuevos corredores y servicios 

de transporte público. Se pretende estructurar el desarrollo de la ciudad en torno a los corredores de 

transporte público masivo, expandiendo la red de metro, introduciendo trenes suburbanos o de cercanías 

e introduciendo nuevas autopistas concesionadas, combinando su construcción, donde sea posible, con 

infraestructura para transporte público. Mientras el Plan de ciclovías, que contempla la construcción de 

800 km de infraestructura ciclista, corresponde al 2 % del monto total de inversión, se contempla un 6% 

para proyectos viales de transporte público, 41 % para proyectos de Metro y otras tecnologías (incluido el 

teleférico Bicentenario), y un 36 % para proyectos viales de concesionarias, entre otras medidas. 

Se estima que la implementación del PMTS logre una mejora en el nivel de servicio del transporte masivo, 

al aumentar la proporción de usuarios del transporte público (de 42 % a 45 %), así como una disminución 

de los tiempos de viaje con respecto a la situación base.

1.3.3. Plan Maestro de Ciclovías del Gran Santiago

El Plan Maestro de Ciclovías del Gran Santiago fue desarrollado por el GORE RM con el apoyo técnico de 

SECTRA en 2012. Esta última entidad realizó un estudio de análisis y evaluación social del Plan Maestro en 

2013, con los siguientes objetivos:

• Recopilar información actualizada de los usuarios del modo bicicleta en el Gran Santiago.

• Estimar los beneficios asociados al Plan Maestro de Ciclovías, enmarcados dentro de la metodología

 vigente.

• Estimar otros beneficios relacionados con la provisión de ciclovías no presentes en la metodología  

  actual.

• Estimar y analizar la sensibilidad de los costos del Plan Maestro a partir de los estudios desarrollados

  anteriormente.

• Evaluar el Plan Maestro y priorización de ejes o conjuntos de ejes para posterior desarrollo de

  ingeniería de detalle y ejecución.

El Plan está conformado por 874 km de ciclovías, divididos en etapas de implementación y prioridad. Cabe 

mencionar que, en el caso de Providencia, este plan incorpora las ciclovías ejecutadas a la fecha (15 km), 

las ciclovías propuestas en el Plan de Movilidad de la comuna de 2013 y propone adicionalmente nuevas 

ciclovías. Del total de ciclovías propuestas en el plan (45 km), la mayoría están en el grupo 1 de prioridad 

para su implementación, correspondientes a Carlos Antúnez, Rancagua, Santa Isabel-Diagonal Oriente-

Pedro Lautaro Ferrer, Luis Thayer Ojeda, Pedro de Valdivia, Pedro de Valdivia Norte y Ricardo Lyon.4

4Al momento del cierre de la formulación del presente Plan, el GORE se encontraba actualizando el Plan Maestro de Ciclovías, para 

lo cual se envió la información contenida en el Plan de Ciclovías que se detalla más adelante.  
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1.3.4. Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica (PPDA) para la  
   Región Metropolitana 

Este plan fue aprobado mediante el Decreto N °31 del Ministerio de Medio Ambiente, que entró en vigencia 
el 24 de noviembre de 2017. Establece una serie de medidas para las principales fuentes de emisión 
identificadas en la zona, donde dos de las más relevantes son el control de emisiones asociadas a fuentes 
móviles y al levantamiento de polvo y la generación de áreas verdes. La reducción de emisiones mediante el 
PPDA para la Región Metropolitana generará beneficios asociados a la reducción de los casos de mortalidad 
por enfermedades respiratorias; reducción de efectos en la salud humana con la consecuente disminución 
de costos en salud; y reducciones en consumo de combustible principalmente para el sector transporte 
(por cambio a fuentes de combustible renovable), junto con la mejora en la visibilidad, disminución de 
efectos negativos en ecosistemas y, en el largo plazo, la reducción de la tasa de calentamiento global. 

Adicionalmente el plan propone medidas de incentivo al cambio modal, entre las que se considera la 
coordinación y gestión de la asignación de recursos para la construcción de 300 kilómetros de ciclovías y 
3.000 biciestacionamientos públicos, en el marco del Plan Maestro de Ciclovías del Gran Santiago (GORE 
RM, 2012). 

1.3.5. Plan de Adaptación al Cambio Climático para Ciudades 2018-2022

S Este plan, coordinado por el Ministerio de Medio Ambiente, fue aprobado en enero de 2018 por el Consejo 
de Ministros para la Sustentabilidad y busca implementarse en un plazo de cinco años. Se estructura en 
base a un objetivo general, objetivos específicos y ejes estratégicos que bajan a líneas de acción. 

Su objetivo general es “proponer lineamientos de adaptación para las ciudades frente al cambio climático, 
fortaleciendo, con una mirada prospectiva, la capacidad de respuesta y la de sus habitantes frente a sus 
diferentes impactos, propendiendo mejorar el nivel de equidad territorial”.
Sus objetivos específicos son:

Plan Maestro de Ciclovías de Santiago 2013
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 • Abordar el cambio climático desde un enfoque territorial prospectivo, a través de la planificación  
   urbana y el ordenamiento territorial.

 • Generar inversiones y proyectos que consideren los efectos del cambio climático, mejorando la  
   capacidad de adaptación de las ciudades.

 • Desarrollar las capacidades para prevenir los impactos del cambio climático y los mecanismos  
   de respuesta para responder a sus efectos en las áreas urbanas.

 • Promover las instancias de coordinación y cooperación para enfrentar los distintos efectos del  
   cambio climático en las ciudades.

 • Fortalecer instancias de capacitación, desarrollo de estudios y difusión necesarios para
    implementar acciones en materia de adaptación al cambio climático.
 
Para mejorar la colaboración y coordinación de los distintos actores para su implementación, este   
Plan toma como base los lineamientos de la Política Nacional de Ordenamiento Territorial, la Políti  
ca Nacional de Desarrollo Urbano, y la Política Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres.   
De acuerdo a ello, se establecen ejes estratégicos y líneas de acción para cada uno:
 

Eje 1: Planificación urbana y ordenamiento territorial
Línea de acción 1: Instrumentos de planificación territorial y normas urbanas
Línea de acción 2: Movilidad urbana 
 
Eje 2: Infraestructura y construcción sostenible 
Línea de acción 3: Inversión en infraestructura 
Línea de acción 4: Espacio público
Línea de acción 5: Edificios públicos
Línea de acción 6: Viviendas
 
Eje 3: Reducción y gestión del riesgo de desastres asociados al cambio climático
Línea de acción 7: Reducción de riesgo de desastres y manejo de impactos
 
Eje 4: Gestión local y colaboración interinstitucional
Línea de acción 8: Generación de capacidades y colaboración
Línea de acción 9: Gestión
 
Eje 5: Difusión Línea de acción 10: Acciones de Difusión

1.3.6. Estrategia de Resiliencia: Santiago Humano y Resiliente
Esta estrategia, generada por el Gobierno Metropolitano de Santiago en 2020, se enmarca en la red 100 
Ciudades Resilientes (100RC), programa promovido por la Fundación Rockefeller, dedicado a “apoyar a 
las ciudades de todo el mundo a volverse más resilientes a los desafíos físicos, sociales y económicos del 
siglo XXI”.

La estrategia de resiliencia propone una visión con un modelo de desarrollo urbano a escala humana donde 
predominen las personas, bajo la cual se articulan seis ejes: movilidad urbana (Santiago conectado), medio 
ambiente (Santiago verde y sostenible), seguridad humana (Santiago seguro), gestión del riesgo (Santiago 
preparado), desarrollo económico y competitividad (Santiago global e innovador), equidad social (Santiago 
inclusivo).

1.4. INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN COMUNAL
A continuación, se hace referencia a algunos de los instrumentos de planificación territorial y de gestión 
comunal  actualmente vigentes en Providencia - el Plan Regulador Comunal (PRCP), el Plan de Desarrollo 
Comunal (PLADECO) y el Presupuesto Municipal Anual - de manera de contextualizar el marco normativo a 
nivel local y explicitar el vínculo de éstos con el presente Plan de Movilidad y Espacio Público.

Como complemento a estos instrumentos existen además planes y estrategias comunales que se han 
desarrollado para optimizar recursos y mejorar la calidad de vida de los habitantes y usuarios de la comuna, 
promoviendo un desarrollo sustentable, y que se describen brevemente en este capítulo.

PIEP 202130

PIEP.OK.indd   30PIEP.OK.indd   30 22-06-21   12:2822-06-21   12:28



1.4.1.	Instrumento	de	Planificación	Territorial:
Plan Regulador Comunal de Providencia

El Plan Regulador Comunal de Providencia (PRCP) aprobado en el año 2007, cuenta con cinco 
modificaciones parciales realizadas entre los años 2014 y 2019, y tiene por objetivo realizar la planificación 
urbana comunal de acuerdo a lo establecido en el artículo 41° de la LGUC, que establece su ámbito 
de acción al “uso del suelo o zonificación, localización del equipamiento comunitario, estacionamiento, 
jerarquización de la estructura vial, fijación de límites urbanos, densidades y determinación de 
prioridades en la urbanización de terrenos para la expansión de la ciudad, en función de la factibilidad 
de ampliar o dotar de redes sanitarias y energéticas, y demás aspectos urbanísticos”. 

Con la promulgación del Decreto Supremo N° 14 del 18 de abril de 2019, publicado el 30 de septiembre 
de 2019, que modifica la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (OGUC), conforme a la 
Ley N° 21.078, sobre Transparencia del Mercado del Suelo e Impuesto al Aumento por Ampliación del 
Límite Urbano y la Ley N° 20.958, que Establece un Sistema de Aportes a Espacio Público, se añaden 
a las materias que regula el PRC disposiciones en cuanto a “las características referidas a los espacios 
públicos del territorio del plan, entre otras, las referidas a: arborización, vegetación, iluminación externa, 
aceras y bandejones, los cuales, si fuere necesario, podrán ser fijados con exactitud a través de planos 
de detalle” (Aspecto vinculado al artículo 28 ter de la LGUC y al 2.1.10 bis de la OGUC). 

Esta modificación, junto con las indicaciones que establece la Circular DDU N° 440 del 7 de agosto 
de 2020, abre un nuevo campo de acción para el Plan Regulador, en el sentido de que se le otorgan 
facultades para establecer condiciones específicas para el espacio público, ya sea en términos 
generales para todo el territorio comunal o para un sector específico, a través de planos de detalle. En 
ese sentido, se presenta la oportunidad de indicar y detallar las intervenciones a realizar en el espacio 
público, incorporando las características establecidas por el presente Plan de Movilidad y Espacio 
Público. 

Por otro lado, se permite incluir incentivos normativos “condicionados al desarrollo de espacios 
públicos o al mejoramiento de los ya existentes, a la materialización, reparación o mejoramiento de 
equipamientos públicos, a la instalación o incorporación de obras de arte en el espacio público o 
al cumplimiento de otras condiciones que induzcan o colaboren en el mejoramiento de los niveles 
de integración social y sustentabilidad urbana” (Artículo 184° de la LGUC, modificación introducida 
mediante la Ley 20.958 de Aportes al Espacio Público). Este nuevo aspecto representa una oportunidad 
para incorporar en el PRCP consideraciones medioambientales tendientes a mejorar la calidad de vida 
de las personas y a introducir la adaptación al cambio climático de los nuevos proyectos.

Para cumplir con estos nuevos aspectos, el Municipio de Providencia podrá incorporar en futuras 
modificaciones al PRCP las definiciones normativas y de diseño del espacio público en coordinación 
con el presente Plan de Movilidad y Espacio Público y con el Plan de Inversiones en Infraestructura de 
Movilidad y Espacio Público, respondiendo a obras y medidas que, de acuerdo a la Ley de Aportes, 
estén orientadas a mejorar las condiciones de conectividad, accesibilidad, operación y movilidad, 
calidad de los espacios públicos, cohesión social y sustentabilidad urbana.

El PRCP 2007 es un instrumento que, desde su génesis, plantea consideraciones espaciales tanto 
para el espacio privado como el espacio público. Esto se observa en la memoria del PRCP 2007, que 
establece objetivos con respecto a la ciudad y luego objetivos específicos sobre el espacio público, 
el espacio privado y el medio ambiente. Entre los objetivos conceptuales sobre la ciudad se habla de:

 • Continuidad en la vida de la ciudad: concretar el plan valorando lo preexistente y realizando
 las obras nuevas por etapas.

 • Armonizar los lugares y las redes: producto del tratamiento armónico del espacio, tanto
 público como privado.

 • El Espacio Público, orientador y potenciador urbano: abordado como estructura integradora,
 orientadora y potenciadora del conjunto de los lugares de la ciudad.

5 La Ley Nº 18.695 señala que el Plan Regulador Comunal y el Plan de Desarrollo Comunal, junto con el Presupuesto Municipal Anual, la 
Política de Recursos Humanos y el Plan Comunal de Seguridad Pública, son los instrumentos mínimos para la gestión municipal.
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1.4.2. Instrumentos de gestión municipal
1.4.2.1. Plan de Desarrollo Comunal 

El Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) 2013-2021 establece cinco lineamientos de desarrollo, con sus 
respectivos objetivos:

• Desarrollo de comunidad. Fomentar el encuentro entre las vecinas y los vecinos en el espacio  
público, su convivencia y asociatividad.

• Inclusión social. Construir una comuna más inclusiva e integradora, generando un sistema de  
protección social basado en el enfoque de derechos.

• Barrios acogedores y con identidad. Proteger y potenciar la identidad y la calidad de vida de
los barrios de la comuna.

• Comuna sustentable. Avanzar hacia la generación de territorios ambientalmente sustentables.

• Polo de desarrollo e innovación. Posicionar a la comuna como líder en el desarrollo de
actividades de innovación, culturales y turísticas.

Dentro del lineamiento “Barrios acogedores y con identidad” se establecen cinco objetivos específicos, 
entre los cuales se destacan los siguientes, por su relevancia para el presente Plan: construir aceras y 
calles más amables, limpias y seguras para los peatones; promover una planificación territorial acorde a las 
demandas y problemas locales; proteger y poner en valor el patrimonio de la comuna. 

En el marco del lineamiento “Comuna sustentable”, se desarrollan cuatro objetivos específicos: impulsar la 
movilidad sustentable; fomentar la reducción, reutilización y reciclaje de residuos; contribuir al uso eficiente 
de la energía en la comuna y reducir el impacto ambiental de las actividades municipales; promover la 
biodiversidad en la comuna; promover la educación ambiental de los vecinos y vecinas.

El PLADECO está en proceso de actualización, y para ello se rescata la visión estratégica actual del 
municipio: “Providencia será una comuna verde, vibrante y dinámica, y un lugar donde la gente prefiera 
vivir, trabajar, aprender, invertir y visitar”.
Por otro lado, la misión actual se enfoca en una gestión innovadora, base para concretar la visión planteada 
para la comuna. Se destaca en dicha misión la voluntad de invertir en infraestructura para la construcción 
de una comuna atractiva, vibrante e inclusiva que responda a los diferentes estilos de vida de sus usuarios 
y residentes.

1.4.2.2. Presupuesto Municipal Anual

Contempla las inversiones públicas anuales que se programan en el territorio municipal. El presente 
Plan constituye un marco de referencia para orientar y priorizar las inversiones en movilidad y espacio 
público. Adicionalmente, los aportes recibidos en el marco del Plan de Inversiones en Infraestructura de 
Movilidad y Espacio Público deberán articularse con las inversiones municipales, generando inversiones 

Con respecto al espacio público, la memoria explicativa del PRCP 2007 establece los siguientes 
objetivos específicos:
 

• Una red vial cualitativamente diversificada, que distinga los diversos modos y ritmos del
trasladarse contemporáneo,armonizando el ir con el estar. 

• Un circuito integrado de áreas verdes, que haga presente la naturaleza, orientando al ciudadano
respecto al paisaje natural y que haga sustentable el ecosistema local. 

• Una red de poliductos de servicios subterráneos, que atienda las demandas de servicios de
urbanización, sin contaminar el espacio atmosférico.

Su visión mantiene y amplía el concepto de “Providencia una Ciudad entre Ciudades” establecido en el 
PRCP de 1976, que propone una ciudad mixta, compacta y caminable. Esto se ha ido reforzando con las 
modificaciones del PRCP en que se ha abordado la densidad con calidad, la protección de los barrios 
residenciales, el fomento de usos mixtos en zonas centrales, la valorización de las edificaciones y zonas 
patrimoniales y el refuerzo del desarrollo inmobiliario en las zonas centrales de la comuna.
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complementarias a éstas, por lo que los mencionados instrumentos - el Plan de Movilidad y Espacio público, 
el Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público y el Presupuesto Municipal Anual 
- deberán estar permanentemente coordinados. 

1.4.3. Estrategias, planes y programas comunales
1.4.3.1. Plan Local de cambio climático comuna de Providencia 
Este plan, elaborado en 2015 con apoyo de la ONG Adapt-Chile en el marco de la Red Chilena de 
Municipios para el Cambio Climático, es un plan estratégico alineado con la visión del PLADECO que 
plantea la necesidad de la Municipalidad de incorporar en la planificación, desarrollo, ejecución y gestión 
de proyectos y servicios un enfoque de adaptación al cambio climático que permita reducir la vulnerabilidad 
de la comuna y sus habitantes. 

Junto con un breve diagnóstico y un levantamiento de las acciones implementadas por el municipio en 
materias medioambientales, se define una visión, objetivos, líneas de acción y medidas asociadas a éstas. 
Específicamente en lo referente a la planificación territorial, se establece como primer objetivo “incorporar 
transversalmente la adaptación y mitigación al cambio climático dentro de los principales instrumentos de 
planificación municipal”. Dentro de las medidas propuestas se destacan: 

• Incorporar metas específicas asociadas al cambio climático en los planes de acción municipal.

• Incorporar en el Plan Regulador Comunal (PRC) y ordenanzas mecanismos que regulen y/o  

• generen incentivos asociados a la disminución de impactos ambientales que se generan en la comuna.

• Incorporar en el presupuesto municipal medidas asociadas a la eficiencia energética, hídrica y  
   gestión de residuos, tendientes a mitigar y/o adaptarse a los impactos del cambio climático.

Perfi l climático municipal: línea de trabajo movilidad 
sostenible. Acción, descripción, relación con cambio 
climático y estado de ejecución

Flota
vehicular 
municipal
100%
eléctricos

Servicio de
bicicletas
públicas

Plan de
ciclovías

Red de
bicicleteros
públicos

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL
Y EN
PLANIFICACIÓN

ACTUAL

2 Reducción 
GEI:
transporte, 
energía, 
residuos.

2 Reducción
GEI:
transporte, 
energía, 
residuos.

2 Reducción 
GEI:
transporte, 
energía, 
residuos.

1
Infraestructura

Flota liviana de 20 vehículos eléctricos, cero 
contaminación atmosférica y cero emisión de ruidos 
para el transporte de funcionarios  municipales con 
labores de terreno.

Providencia es parte de la red de bicicletas públicas 
intercomunal Bikes Stgo, el cual cuenta con 600 
bicicletas  y 40 estaciones disponibles para ser 
utilizadas en diferentes puntos de la comuna.

Este plan se inserta en la lógica de incentivar los 
modos de transportes no copaminantes, y posibilitar 
al habitante y usuario de la comuna trasladarse en 
bicicleta de una forma segura.
Providencia está consolidada como la comuna con 
más kilómetros de ciclovías  del país, con un total de 
19,4 Km,
Los próximos proyectos más relevantes son:
   · CICLOVÍA SANTA MARÍA
   · CICLOVÍA ANDRÉS BELLO 

500 estacinamientos para bicicletas, ubicados en 
puntos estratégicos de la comuna, como paruqes, 
plazas, escuelas y centros comerciales, además de las 
principales avenidas. Su ubicación al nivel de la calle, 
reemplaza un cupo de estacionamineto para auto por 
cicleteros con capacidad para diez bicicletas. En total 
son más de 80 puntos en toda la comuna.

MOVILIDAD SOSTENIBLE

Fuente: Plan Local de Cambio Climático Providencia, 2015
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1.4.3.2. Estrategia Energética Local 2016-2030

Providencia cuenta desde el año 2016 con una Estrategia Energética Local 
(EEL) que es parte del Plan de Desarrollo Comunal. Es un instrumento 
construido en el marco del programa Comuna Energética de la Agencia de 
Sostenibilidad Energética y el Ministerio de Energía, para desarrollar una 
política energética para la comuna, donde se fijan metas y plazos, y que 
entrega un marco de referencia a las acciones y proyectos que se realizan 
en materia relacionada con la energía.
Las metas de la EEL son:
 

 • Reducir en un 50% las emisiones de CO2 comunal por unidad de
 Producto Interno Bruto (PIB).

 • Incluir en las decisiones energéticas la participación de los actores
 involucrados.

 • Contar con un 100% de ciudadanos sensibilizados en temáticas
 energéticas.

El plan de acción elaborado para el cumplimiento de metas contempla los 
cuatro ejes programáticos y sus respectivos lineamientos estratégicos:
 
 Energía limpia:
 Impulsar las energías renovables utilizando recursos locales, y  
 orientar el transporte hacia la movilidad sustentable.
 
 Gestión y cultura energética:
 Busca gestionar la energía, apuntando a establecer formas más  
 eficientes y responsables de consumo.
 A su vez, busca crear conciencia ciudadana sobre la relevancia de  
 las materias energéticas, sensibilizando y promoviendo cambios
 conductuales.
 
 Ciudadanía y pobreza energética:
 Busca fortalecer e impulsar el rol de la ciudadanía de manera 
 activa y participativa. La pobreza energética hace alusión a la
 calidad, confort, acceso y a la relación ingreso-gasto en energía.
 Se busca disminuir las brechas en relación a estos cuatro  
 conceptos.
 
 Educación e innovación:
 La educación surge como el motor para generar cambios
 conductuales y la creación de una cultura energética. La innovación
 permite abrirse a nuevas iniciativas y articular proyectos, fomentando
 propuestas novedosas en temáticas de energía. Este eje resulta
 esencial y transversal en todas las temáticas planteadas
 anteriormente, reconociendo que existe una  necesidad importante
 en educación e innovación.

1.4.3.3. Estrategia Hídrica Local 2020-2030

La Estrategia Hídrica Local (EHL), es una herramienta de gestión municipal 
que nace como una iniciativa de diagnóstico, planificación y reflexión en 
torno al agua, tomando en consideración la realidad chilena, el contexto de 
escasez hídrica y los efectos derivados del cambio climático.

Esta estrategia plantea una hoja de ruta para tomar acciones tanto en el corto, 
como en el mediano y largo plazo, con lineamientos, metas y un plan de 
acción. De este modo, la municipalidad de Providencia se proyecta avanzar 
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hacia un uso sustentable del agua, sensibilizando e involucrando a todos los sectores de la ciudadanía en 
la comuna.

Los lineamientos de la EHL son: seguridad hídrica, gestión del riesgo, cultura del agua y gobernanza hídrica. 
Vinculadas a estos lineamientos, se proponen tres metas: 

 Providencia Responsable:
 Desarrollar herramientas que reduzcan el consumo hídrico en la comuna, generando un   
 comportamiento responsable con el agua para el año 2030.
 
 Providencia Resiliente:
 Reducir la brecha de vulnerabilidad existente en el ecosistema urbano de Providencia bajo un  
 contexto de cambio climático, para el año 2030.
 
 Providencia Articulada:
 Comprometer y activar la ciudadanía en la gestión hídrica local, generando participación y redes  
 activas para el año 2030.

Cuadro
resumen

EHL

Alta incertidumbre en la
disponibilidad de agua

Alta vulnerabilidad ante
eventos de riesgo

Falta de conciencia

Inactividad social

Seguridad
hídrica

Gestión
del riesgo

Cultura
del agua

Gobernanza
del agua

Disminución de la 
huella hídrica en 
la comuna

Disminución de la
vulnerabilidad 
ante el riesgo

Sensibilizar 
en temáticas 
de agua a los 
ciudadanos

Generar 
activación social 
en torno al agua

Generación de 
información
Comuna responsable
Innovación

Prevención y
respuesta

· Educación
· Ecosistema y medio           
  ambiente

· Asociatividad
· Planificación y gestión  
  municipal
· Transparencia activa

Fuente: Municipalidad de Providencia, 2020

1.4.3.4. Programa Revive Providencia

Este programa consiste en una iniciativa financiada por la Subsecretaría de Desarrollo Regional z 
Administrativo (SUBDERE) para revitalizar barrios e infraestructura patrimonial y emblemática (PRBIPE), 
que desde el año 2018 se está implementando en dos barrios de la comuna bajo el nombre de Revive 
Providencia: Barrio Manuel Montt – Mercado Providencia y Barrio Parques Balmaceda – Bustamante.

Ambos barrios cuentan con un Plan de Revitalización Barrial (PRB), el que levanta un diagnóstico, plantea 
una visión en conjunto con los habitantes y usuarios de los barrios, y establece una cartera de proyectos 
priorizada a corto, mediano y largo plazo. El PRBIPE financia estudios, desarrollo y ejecución de proyectos, 
así como actividades de fortalecimiento comercial, cultural, social e institucional, entre otras medidas, los 
cuales cuentan con financiamiento hasta el año 2021. Todas las medidas que queden contenidas en los 
PRB y que no puedan financiarse por el programa, se deberán articular con el presente Plan, de manera de 
asegurar la revitalización de ambos barrios a mediano y largo plazo.
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Perímetro Barrio
Manuel Montt – Mercado Providencia

Fuente: Revive Providencia, 2019

El primer barrio mencionado, Manuel Montt - Mercado Providencia, ha presentado en los últimos años 
deterioro y obsolescencia funcional que se observa en los locales comerciales ubicados en galerías y en 
las placas comerciales de conjuntos residenciales (Revive Providencia, 2019), así como en el deterioro del 
espacio público.

Considerando estos procesos, la formulación del PRB tiene como principal objetivo “la revitalización del 
sector, en base a la puesta en valor de los atributos de la trama urbana y de los elementos identitarios que 
caracterizan la morfología edificatoria, el comercio local y el espacio público. De este modo, el plan apunta 
a rescatar y dinamizar el carácter comercial, patrimonial, turístico y cultural del sector poniente del centro 
comunal, mejorando la convivencia entre los distintos usos y las condiciones de habitabilidad del espacio 
público, con el fin de mejorar la calidad de vida de residentes y usuarios” (Revive Providencia, 2019).
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El segundo sector que abarca esta iniciativa corresponde al Barrio Parques Bustamante – Balmaceda y 
conforma el límite norponiente de la comuna de Providencia, incluyendo el entorno inmediato de Plaza 
Baquedano, punto neurálgico de la ciudad de Santiago, y el sector comercial del Barrio Bellavista. 

Este sector está caracterizado por una intensa ocupación de los espacios públicos, y por los efectos de la 
crisis social y las recientes manifestaciones ciudadanas. Se ha observado un acelerado deterioro que se 
ha sumado al incremento de situaciones de delincuencia e incivilidades, con lo cual la calidad de vida de 
residentes y usuarios se ha visto gravemente deteriorada al igual que el comercio barrial. El consecuente 
despoblamiento del área y la crisis sanitaria actual por la pandemia de COVID-19, también han complejizado 
el proceso de diagnóstico y propuestas en el sector, por lo que aún se encuentra en desarrollo.

La formulación del PRB tiene como principal objetivo “aportar a la reconstrucción integral del espacio 
público, en base a la puesta en valor de los atributos de la trama social, urbana y de los elementos identitarios 
que caracterizan el sector. Para ello, es clave reactivar el carácter patrimonial, cultural, comercial y turístico 
del barrio, potenciando la articulación entre los diversos usos existentes” (Revive Providencia, 2020). 

Perímetro Barrio
parques Bustamante - Balmaceda 

Fuente: Revive Providencia, 2020

Fuente: Revive Providencia, 2020
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2. DIAGNÓSTICO
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2. DIAGNÓSTICO
El presente diagnóstico busca caracterizar la comuna de Providencia, y se compone en primer lugar 
de una descripción de la comuna en términos urbanos, poblacionales y medioambientales, seguido de 
un diagnóstico específico en cuanto a la movilidad, al espacio público y áreas verdes y a sus redes e 
infraestructuras de servicios. Interesa exponer los avances logrados a la fecha en materias de movilidad y 
espacio público, así como identificar los principales desafíos y brechas presentes en el territorio comunal. 

2.1. CARACTERIZACIÓN COMUNAL

La comuna de Providencia, comuna céntrica en el contexto del Gran Santiago, limita al norponiente con la 
comuna de Recoleta, al nororiente con la comuna de Vitacura, al oriente con la comuna de Las Condes, 
al sur con la comuna de Ñuñoa, al suroriente con la comuna de La Reina y al poniente con la comuna 
de Santiago. Tiene una extensión de 1.420 hectáreas, con la totalidad de su superficie urbana, en la que 
viven cerca de 142.000 personas, según el censo 2017. Del total de la superficie comunal, 1.250 hectáreas 
corresponden a área urbana y 170 hectáreas a una parte del Parque Metropolitano de Santiago.

Comuna de Providencia
en Región Metropolitana

Fuente: PLADECO de Providencia 2016-2021
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2.1.1. Caracterización urbana

Providencia cuenta con características urbanas privilegiadas, tales como 
su condición de centralidad dentro de Santiago, un sistema integrado 
de parques, gran diversidad de equipamientos (educacionales, de salud, 
comercio y servicios) y usos, una amplia red vial y de infraestructura para 
el transporte público a escala metropolitana, que la convierten en un muy 
buen lugar para vivir, trabajar y visitar.
Estas condiciones generan una gran cantidad de atracción de viajes 
vehiculares y peatonales, con una población flotante que se estima en 
unos 1,8 millones de personas diariamente. Esto se traduce en una alta 
demanda por su espacio urbano y un uso muy intenso de su infraestructura 
de movilidad y de espacio público, provocando entre otros aspectos una 
fuerte congestión vehicular, aspecto que fue nombrado por los habitantes 
de la comuna como el principal problema en los cabildos realizados en 
el año 2013 en el contexto de la formulación del PLADECO. Esta fuerte 
demanda por el espacio urbano también se observa en una presión para 
estacionar de los vehículos motorizados y se evidencia en la mayoría de las 
calles, pero con mayor fuerza en sectores cercanos a estaciones de Metro.

En ese sentido, la comuna se enfrenta a una fuerte demanda por movilidad 
al interior de la comuna y con municipios aledaños, por lo que se convierte 
en un tema clave posibilitar el traslado de la mayor cantidad de personas en 
poco tiempo sin aumentar la red vial existente, puesto que es una comuna 
completamente consolidada. Para ello, potenciar una movilidad activa y 
sustentable basada en la peatonalidad, la ciclo inclusión y el transporte 
público es clave, y se desarrollará en los capítulos siguientes como parte 
sustancial del Plan de Movilidad y Espacio Público.

Por otro lado, las características comunales son producto de una evolución 
histórica de larga data, puesto que la comuna de Providencia se originó de 
la división de Ñuñoa en 1897 y tuvo distintas configuraciones territoriales 
hasta que en 1983 adopta sus límites actuales, anexando sectores que 
anteriormente pertenecían a las comunas de Santiago, Ñuñoa y Las 
Condes. A lo largo de ese período de tiempo la comuna pasó desde un 
sector rural con segundas viviendas de familias que vivían en el centro de 
Santiago, grandes equipamientos originalmente ligados a la iglesia Católica 
(como el Seminario Conciliar de los Santos Ángeles Custodios, Casa de 
Huérfanos de Providencia, la Compañía de María o de la Buena Enseñanza 
y el Hospital Salvador), importantes operaciones urbanas (camino de 
cintura - Av. Vicuña Mackenna - y la estación Pirque de ferrocarriles), y 
conjuntos de viviendas obreras y viviendas construidas bajo el modelo 
de ciudad jardín, hasta el polo atractor de equipamientos y servicios con 
barrios residenciales diversos que es hoy en día.

La estructura vial de la comuna tiene su origen en la actual avenida 
Providencia, eje oriente poniente que conectaba el centro histórico con el 
sector oriente de Santiago. Desde Providencia hacia el sur se extendían 
las acequias y los límites de las chacras, dando forma a la estructura vial 
que aún se visualiza en calles norte-sur con grandes arboledas como 
Pedro de Valdivia, Ricardo Lyon y Suecia. La vialidad oriente-poniente se 
complementó en los años 1950 con los actuales ejes Eliodoro Yáñez (ex 
Las Lilas), Pocuro y Francisco Bilbao.

Producto de grandes operaciones urbanas como la construcción de la 
Línea 1 del Metro de Santiago (conexión oriente-poniente) y la concreción 
del proyecto Dos Providencias, el área entre Andrés Bello y Providencia se 
ha consolidado como un centro de equipamientos y servicios con edificios 
de gran altura, donde se intercalan establecimientos educacionales, de 
salud, comercios y oficinas con viviendas en mayor densidad. PIEP 2021 41
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La importante conectividad y accesibilidad de la comuna refuerzan su 
rol metropolitano, puesto que cuenta con autopistas urbanas (Costanera 
Norte), conexiones con varias líneas de Metro en sentido norte-sur (líneas 
5, 6 y 4) y oriente-poniente (línea 1 y además la línea 7 proyectada), una 
densa red de buses Transantiago, además de una creciente red de ciclovías. 
Todas ellas conectan con áreas verdes de escala intercomunal como el 
Parque Metropolitano (accesos por Pío Nono y Pedro de Valdivia), Parque 
de las Esculturas, Parque Balmaceda, Parque Bustamante y Parque Inés 
de Suárez; equipamientos de salud como el Hospital Salvador, Calvo 
Mackenna, Hospital del Trabajador y clínicas privadas (Santa María, Indisa, 
entre otras); equipamientos educacionales donde es posible enumerar 
gran cantidad de jardines infantiles, escuelas, colegios y universidades; 
comercios diversos, oficinas y centros turísticos.

A nivel comunal, si bien el centro comercial y de servicios de la comuna 
está en las áreas entre Miguel Claro-Huelén, Andrés Bello, Tobalaba y 
Nueva Providencia, algunas calles norte-sur como Vicuña Mackenna, 
Manuel Montt, Tobalaba, Eliodoro Yáñez y Francisco Bilbao también 
tienen una vocación comercial relevante, y son atractoras de viaje en 
cuanto concentran restaurantes, comercios y universidades. Otras vías de 
vocación de equipamiento de educación y salud son Santa María en sentido 
oriente-poniente, y en sentido norte-sur las calles Salvador, Antonio Varas 
y Pedro de Valdivia, en cuya intersección con Eliodoro Yáñez se localiza el 
centro cívico comunal.

A pesar de ser una comuna eminentemente mixta, con sectores 
residenciales cercanos a equipamientos y servicios, varios barrios han 
desarrollado una identidad específica como el barrio Bellavista, Pedro 
de Valdivia Norte, Santa Isabel-Italia, el Aguilucho, Bustamante y Manuel 
Montt entre otros. Estas características de cercanía a distintos servicios 
y las facilidades en el traslado dentro y fuera de la comuna convierten a 
Providencia en un territorio particularmente atractivo para vivir. Por otro 
lado, existen distintos tipos de vivienda, desde casas hasta departamentos 
(donde vive más del 85 % de los residentes en la comuna), los cuales se 
han desarrollado resguardando una densidad equilibrada y una mixtura de 
usos, de acuerdo a lo establecido en el PRCP. 

También es importante mencionar que Providencia es, después de Santiago, 
la comuna con mayor cantidad de declaratorias de áreas de protección 
de recursos de valor patrimonial cultural (entre Monumentos Históricos, 
Zonas Típicas, Inmuebles y Zonas de Conservación Histórica) de Chile. 
En ese sentido, ha sido muy relevante potenciar el desarrollo de estos 
sectores con renovaciones en su espacio público e incentivos normativos 
que flexibilizan su uso de suelo y sus posibilidades de regeneración urbana, 
manteniendo edificaciones que refuerzan la identidad de los barrios de 
Providencia y rescatan la memoria ciudadana.

Las características mencionadas en cuanto a la vocación de usos mixtos, 
resguardando el carácter de los barrios y el patrimonio construido, se ven 
reflejadas en el Plano Espacio Privado: Uso de suelo del Plan Regulador 
Comunal de Providencia, que se adjunta a continuación, y donde se 
observan ejes de usos mixtos y sectores interiores de uso residencial en 
color gris.
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Debido a que la comuna de Providencia se ha planificado como una pequeña ciudad con usos mixtos, con 
un centro comercial y de servicios, y con barrios residenciales de gran calidad urbana y carácter propio, 
el territorio comunal se presenta como un modelo compacto y caminable que la perfila dentro de las 
comunas con mejor calidad de vida en Chile (N° 5 en ranking nacional de acuerdo al Índice de Calidad de 
Vida Urbana, ICVU, 2019). 

La normativa visionaria del Plan Regulador Comunal (PRCP 2007) garantizó el desarrollo y densificación con 
calidad de la comuna, conservando y potenciando su carácter de ciudad jardín. Esta tradición urbanística 
ha permitido la conservación y permanente mejoramiento de sus espacios públicos, tales como veredas, 
plazas, parques. Es así que Providencia se destaca por la alta calidad urbanística y de confort de sus calles 
y espacios públicos, en gran parte garantizada por la calidad de su arbolado urbano. El Municipio reconoce 
el carácter patrimonial de este, al igual que las áreas de protección natural reconocidas por el PRCP 2007, 
y ha puesto grandes esfuerzos en proteger, conservar y reponer los árboles en el espacio público. 

Si bien una de las fortalezas del territorio comunal es la presencia de diferentes barrios con características 
propias y que constituyen una marcada identidad comunal, también se pueden advertir brechas en la 
calidad y diseño de los espacios públicos en la comuna. Esto se debe por un lado a brechas históricas 
producto de la diferencia de estándares en la configuración del espacio público de la Providencia concebida 
como ciudad jardín y aquellos sectores que pertenecían a otras comunas. Por otro lado, se puede atribuir 
a la inequidad de la inversión pública en el territorio comunal. Y por último, mientras algunos sectores se 
han renovado debido a los proyectos de densificación y a las medidas de mitigación que se generan a 
partir de los Estudios de Impacto al Sistema de Transporte Urbano (EISTU) o Análisis Vial Básico (AVB), o 
a los Tratamientos de Espacio Público (TEP, obras de reposición de espacio público que toda obra nueva 
debe cumplir), otros sectores no han recibido inversiones privadas y por lo tanto sus espacios públicos no 
cuentan con el mismo grado de avance en materias de cumplimiento normativo o de renovación urbana.

Plano Espacio Privado: Usos de Suelo, 
Plan Regulador Comunal de Providencia

Fuente: Plan Regulador Comunal de Providencia, 2016.
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2.1.2. Caracterización de la población

En el Censo 2017 el Instituto Nacional de Estadística (INE) estimó que en la comuna de Providencia 
vivían 142.079 personas, donde 46,2% son hombres (65.710) y 53,7% mujeres (76.369), de los cuales 
el 87,2% reside en departamentos. El total de viviendas es de 70.738. 

Comparativamente con la información del Censo de 2002, la población ha ido aumentando 
sistemáticamente en cada período censado. Con los datos entregados por el INE, es posible estimar 
que al año 2020 viven en Providencia casi 158.000 personas, y que en el año 2030 serán más de 
170.000.

Según la encuesta abreviada realizada por el INE en 2017, se observa que la mayor parte de la 
población está en el rango entre 15 y 64 años (71,8%) y que el promedio de años de escolaridad es de 
más de 15 años. Del total de habitantes, un 5% corresponde a pueblos originarios donde la mayoría 
es mapuche (71%), y un 12% corresponde a inmigrantes donde la mayoría es de origen venezolano 
(12,9%), argentino (10,6%) y peruano (10,5%).

Desde el punto de vista de los hogares, éstos son 61.987, de los cuales el 48% cuenta con una mujer 
como jefa de hogar. En cuanto a la composición de hogares, es interesante señalar que un 35,5% de 
ellos son unipersonales, y 45,5% de los hogares son nucleares y 18,8% corresponden a parejas sin 
hijos. Así, en Providencia hay un promedio de 2,2 personas por hogar.

Además, la tasa de motorización de la comuna es de 0,59 (INE, 2017), lo que significa que cada 
dos habitantes hay un vehículo motorizado, mientras que el promedio de la Región Metropolitana es 
de 0,33. Cabe mencionar que algunos estudios de movilidad urbana indican una menor utilización 
del automóvil y mayor predilección por los modos caminata, ciclista y transporte público entre las 
personas que viven en departamentos (Estudio de Capacidad vial de la Modificación N° 5 PRCP, 
2019), que en Providencia es más del 85% de la población. En ese sentido, el modelo residencial en 
densidad representa una oportunidad para que las personas, a pesar de contar con un automóvil, 
escojan modos de movilidad activa en su vida diaria.

Pirámide
poblacional

Migración
internacional

Pueblos
originarios

Fuente: INE, 2020
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2.1.3. Caracterización medioambiental
2.1.3.1. Topografía y clima 

La topografía de la comuna está caracterizada por los elementos geográficos principales: el río Mapocho, 
que cruza la comuna de oriente a poniente, el canal San Carlos, que define el límite comunal hacia el oriente 
y el cerro San Cristóbal, que conforma el límite norte de la comuna, con una altura máxima de 880 m sobre 
el nivel del mar. La altura media de la comuna es de 650 m sobre el nivel del mar (Memoria PRCP 2007).

La cuenca de Santiago posee una escasa pendiente, donde un 10% de su superficie muestra una inclinación 
superior al 5%, la cual se concentra en las comunas del sector oriente hacia la precordillera. Por su parte, 
Providencia se encuentra en el rango de pendiente entre 1% y 2%.

El clima de Santiago y de la comuna de Providencia es descrito en el PRCP como clima mediterráneo 
con estación seca prolongada y con invierno lluvioso, y como clima semiárido según el Atlas de Cambio 
Climático de zonas áridas y semiáridas de Chile (AGRIMED, 2014). Este estudio plantea que para el año 2050 
el clima de Santiago cambiará de semiárido a árido. Asimismo, la proyección de temperaturas máximas, 
mínimas y medias anuales se proyecta con aumento de unos 2 grados, mientras que las precipitaciones 
tienden a disminuir de 338 mm/año a 274 mm/año al año 2050. 

2.1.3.2. Hidrología y servicios sanitarios

La comuna forma parte de la Cuenca del Maipo, dentro de la cual existen tres cursos de agua que recorren 
250 km desde la cordillera de Los Andes hasta desembocar en el océano Pacífico: el río Mapocho, el río 
Maipo y el canal San Carlos. El río Mapocho, caracterizado por un régimen nivopluvial, cruza la comuna en 
sentido oriente-poniente, siendo el principal afluente del río Maipo. El canal San Carlos, canalización artificial 
de 32 kilómetros de longitud que traslada agua desde el río Maipo hacia el Mapocho, está localizado en el 
límite oriente comunal.

Las precipitaciones promedio anuales período 1980-2010 son de 338 mm/año y se proyecta para el año 
2050 unos 274 mm/año, como se mencionó anteriormente. Bajo este contexto, se espera que a mediados 
de siglo las precipitaciones disminuyan entre 5-15 % (Ministerio del Medio Ambiente, 2014), y junto con ello 
se pronostica una disminución de los caudales y de las reservas de nieve.

El agua potable comunal proviene en su totalidad de Aguas Andinas S. A., específicamente de la Junta 
de Vigilancia “Las Vizcachas”. Esta empresa posee la concesión del suministro de agua en 33 comunas 
de Santiago y 15 localidades de la Región Metropolitana. Además, es la encargada de asegurar la calidad 
del recurso hídrico que suministran y de la mantención de los ductos (Aguas Andinas, 2016). También, 
la misma empresa es quien entrega el servicio de aguas servidas, incluyendo su tratamiento en la planta 
Biofactoria Gran Santiago ubicada en la comuna de Maipú.

Por otra parte, Providencia cuenta con derechos de utilización de agua no potable para riego de arbolado, 
gracias a los 60 l/s otorgados bajo un Derecho de Aprovechamiento de Aguas (DAA) del canal San Carlos, 
legalmente constituido por la Municipalidad de Providencia y perteneciente a la Sociedad de Canalistas del 
Maipo. 

Adicionalmente, los principales usos de agua en la comuna son: domiciliario; mantención de áreas 
verdes; construcción; servicios comerciales, de salud y educación. Actualmente Providencia se enfrenta 
a un escenario de sobreconsumo domiciliario, por lo que el municipio está impulsando diversas medidas 
conducentes a la reducción del consumo hídrico, como la Ordenanza de Gestión Hídrica Local, que entró 
en vigencia en febrero de 2020.

2.1.3.3. Riesgos Medioambientales

Chile es considerado vulnerable al cambio climático, ya que cumple con siete de los nueve criterios de 
vulnerabilidad climática, declarados por el Comité Nacional de Cambio Climático en el Artículo 4.8 de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas (1996), que corresponden a: áreas costeras de baja altura; 
zonas áridas y semiáridas; zonas de bosques; territorio susceptible a desastres naturales; áreas propensas 
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a sequía y desertificación; zonas urbanas con problemas de contaminación atmosférica; y ecosistemas montañosos. 

En términos generales y considerando que los impactos del cambio climático afectan al municipio de 
manera transversal, la incorporación de este tema en la gestión municipal se presenta como un desafío 
mayor. De acuerdo al Plan Local de Cambio Climático de Providencia (2015), el cambio climático obliga 
a integrar diferentes componentes que trascienden lo económico y lo social, incorporando temas como 
resiliencia, capacidad adaptativa y respuestas ante crisis, entre otros. Se entiende la vulnerabilidad como el 
cruce entre el riesgo de la ocurrencia de un determinado fenómeno inusual con la exposición ante el mismo. 
En este sentido, el Municipio debe preocuparse de incorporar en la planificación, desarrollo, ejecución y 
gestión de proyectos y servicios un enfoque de adaptación al cambio climático que permita reducir la 
vulnerabilidad de la comuna y sus habitantes.

En la realidad actual, donde el riesgo aparece como producto de amenazas y vulnerabilidad, y en que 
las amenazas también consideran factores producidos por el cambio climático, como las olas de calor, 
inundaciones y sequía entre otros, es importante generar un nuevo estudio de riesgos y cambio climático 
que incluya nuevas amenazas y datos actualizados.

Como avance preliminar de este estudio, se han desarrollado prácticas de estudiantes que analizan algunos 
de estos factores, entre las que se presenta la planimetría de análisis sobre temperatura superficial en el año 
2019 durante un episodio de ola de calor para la comuna de Providencia que se adjunta a continuación.

En ella se indica que algunos de los más altos índices de islas de calor, producto de la intensa densificación 
e impermeabilización de su suelo, se pueden observar en zonas de poca arborización (la cual funciona 
como un mitigador de las islas de calor) en el sector sur de la comuna, tanto en los extremos oriente 
como poniente. Ya en el estudio de riesgo del año 2005 realizado para el PRCP 2007, se reconoce el 
efecto de “isla de calor”, descrito como un aumento de las temperaturas en zonas centrales de la ciudad, 
especialmente en los sectores de alta densidad de edificación y de fuerte impermeabilización de terreno, 
tanto en el espacio privado como en el espacio público. 

El exceso de superficies pavimentadas genera, además de un aumento de las temperaturas, una disminución 
de la capacidad de absorción de aguas lluvias y, por lo tanto, un aumento del riesgo de inundaciones y 
concentración de aguas lluvia. En ese sentido, en el plano presentado se observan temperaturas máximas, 
en tonos rojo intenso, tanto en zonas del Cerro San Cristóbal que cuentan con poca arborización, como en 
terrenos en construcción, como el área del Hospital Salvador, los estanques de agua del terreno de Aguas 
Andinas, las canchas del Colegio Mariano de Schoenstatt y sectores impermeabilizados del Campus 
Oriente de la Universidad Católica.

Fuente: Estudio de Riesgos y vulnerabilidad climática de Providencia, en curso.
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De este modo, de acuerdo a los datos de la Dirección Meteorológica de Chile, se presenta un escenario de 
sequía intensa, la cual posee una tendencia histórica hacia el incremento, y que muestra un déficit hídrico 
ininterrumpido desde el año 2011 a la fecha.

Índice de sequía estandarizada, Estación Meteorológica Quinta Normal, Santiago, Chile.
Índice que corresponde al índice de sequía estandarizada a 12 meses. 

Adicionalmente, se presenta un escenario de incremento térmico, apreciable en la tendencia de aumento 
en el número de días que superan los 30º C. Junto a lo mencionado, existe mayor incidencia de fenómenos 
de olas de calor e isla de calor en el contexto metropolitano de Providencia.

Días de verano que superan los 30°C, Estación Meteorológica Quinta Normal, Santiago, Chile.

Índice que corresponde al número de días del año donde la temperatura máxima supera los 30°C.

Fuente: Dirección Meteorológica de Chile, 2020

Fuente: Dirección Meteorológica de Chile, 2020

Precipitación mensual año 2019, Estación Meteorológica Quinta Normal, Santiago, Chile. Suma un total de 82 mm año 
2019 y considera la visualización de un año normal período 1961-1990 correspondiente a un total de 312,5 mm.

Actualmente, estamos viviendo un episodio crítico de mega sequía, combinado con eventos críticos de 
olas de calor y frío, en que las temperaturas máximas y mínimas han alcanzado rangos extremos.
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Ola de calor, Estación Meteorológica Quinta Normal, Santiago, Chile. Índice que corresponde al número de olas de calor por 

temporada, definida como 3 días consecutivos o más, con temperaturas máximas, sobre el percentil 90 de noviembre y marzo.

Fuente: Dirección Meteorológica de Chile, 2020

2.1.3.4. Contaminación acústica y atmosférica 

De acuerdo al documento Mapa Sonoro de la Zona Centro del Gran Santiago (2018), la principal fuente 
de ruido ambiental en una ciudad son los medios de transporte, y específicamente el tránsito vehicular 
(automóviles, motocicletas, buses, camiones) es responsable de más del 70% del ruido ambiental. De 
acuerdo a dicho documento, los efectos del ruido más extendidos en la población son la molestia y la 
interferencia con el sueño.

Considerando que 65 dbA es el nivel máximo recomendado durante el día, en Providencia si bien en el Cerro 
San Cristóbal se observan índices bajos (entre 50 y 55 dbA), en sectores cercanos a las vías principales 
(75-80 dbA) y autopistas (sobre 80 dbA), éste parámetro se ve superado con creces. Esto corresponde a 
una relación directa entre la presencia y velocidad de vehículos motorizados y las vías por las que transitan.

Fuente: MMA, 2020

Mapa de ruido,
detalle Providencia, en Db

PIEP 202148

PIEP.OK.indd   48PIEP.OK.indd   48 22-06-21   12:2822-06-21   12:28



Para poder mitigar los efectos negativos que la contaminación acústica tiene sobre las personas que 
habitan y visitan la comuna es fundamental avanzar en la disminución de ruido ambiental en el territorio 
comunal. 

Dentro de la realidad nacional, la Región Metropolitana es una de las que presenta mayor contaminación 
atmosférica, lo que en 1996 implicó que fuera declarada Zona Saturada por Material Particulado 
Respirable MP10, según el D.S. N° 131 de 1996 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia y 
posteriormente Zona Saturada por Material Particulado Fino Respirable (MP2,5) según el D.S. N° 67 
de 2014 del Ministerio de Medio Ambiente. 

La presencia en el aire de uno o más contaminantes puede constituir un riesgo a la salud de las 
personas, a la calidad de vida de la población, a la preservación de la naturaleza o a la conservación 
del patrimonio ambiental (MMA, Decreto 31, 2017).

Los factores más relevantes en la ocurrencia de episodios críticos de contaminación atmosférica son: 
el factor meteorológico sobre la cuenca con pocas posibilidades de ventilación en invierno, las fuentes 
móviles (emisiones de gases de tubos de escape, desgaste de frenos y neumáticos de distintos tipos 
de transporte motorizado, como automóviles, camiones, buses y motocicletas) y las fuentes fijas 
(industrias y residencias con calefacción a leña, por ejemplo). 

Si bien la Comuna de Providencia no cuenta con mediciones sistemáticas de la calidad del aire, será fundamental 
contar con esta información a nivel local, que permita detectar sectores críticos, así como monitorear el efecto 
en la reducción de emisiones contaminantes de las medidas que se implementen en el territorio. 

2.2. MOVILIDAD

En los últimos años se han acentuado los cambios en los hábitos de movilidad en la ciudad, y en 
especial en nuestra comuna. Las características privilegiadas de Providencia, como la topografía con 
escasa pendiente, la calidad del equipamiento urbano, la seguridad de los espacios públicos, ofrecen 
un territorio equipado y habilitado para la caminata, con buenas aceras y árboles que proporcionan 
sombra y protección, con un mobiliario urbano compuesto por escaños, luminarias, papeleros y otros 
elementos que facilitan el traslado a pie. Según datos de la Encuesta Origen Destino (EOD) de SECTRA 
del año 2012, realizada en Santiago, el modo caminata en la ciudad representa el 34,5% de los viajes, 
lo que se refleja claramente en el intenso uso de las aceras de Providencia. Del mismo modo, las 
características urbanas mencionadas, junto con la red de ciclovías existentes y el servicio de bicicletas 
públicas, entre otros factores, han llevado a muchas personas a escoger la bicicleta o los ciclos como 
medio de transporte en la comuna. 

En Chile, el uso del automóvil no supera un tercio de los viajes totales diarios. Por su parte, el transporte 
público y los modos físicamente activos, como la caminata y el uso de la bicicleta, concentran los dos 
tercios restantes. Sin embargo, las prioridades de inversión y uso de espacio se han enfocado en el 
automóvil, en desmedro de los otros modos más eficientes y equitativos (MINVU, 2015).

Es importante señalar además que, de acuerdo a la EOD 2012, en términos generales, la duración 
promedio de un viaje realizado en día laboral de temporada normal es de 30,2 minutos, considerando 
todos los modos. Sin embargo, existen grandes diferencias en los tiempos de viaje, según el modo 
de transporte, siendo el tiempo medio de viaje en transporte público significativamente mayor que en 
transporte privado. En ese sentido, si un viaje en bus de 8 km se demora en promedio 54,6 minutos, en 
metro el recorrido de 9,1 km se realiza en 46,3 minutos, mientras que en automóvil particular un viaje 
de 8,3 km toma 30,8 min en promedio. Por otro lado, la distancia de viaje promedio en bicicleta es de 
2,3 km, demorándose 17 minutos.

Por la centralidad de la comuna en el contexto metropolitano, es importante mencionar la gran cantidad 
de población flotante, estimada en unos 1,8 millones de personas, que viaja a Providencia diariamente 
y por distintos motivos, donde destacan los viajes originados por personas que estudian (19,5%) y 
trabajan (32,4%) en la comuna. De acuerdo a la EOD 2012, Providencia genera y atrae el 21,3 % de 
viajes de la macro zona oriente. 
Esta gran atracción de viajes se traduce en un alto flujo peatonal, ciclista, de transporte público y 
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Fuente: Plan Integral de Movilidad de la Comuna de Santiago (2015)

Pirámide invertida
de la movilidad.
Esquema de
jerarquía
de la movilidad
sustentable.

2.2.1. Infraestructura vial 

La estructura vial de la comuna está definida por la presencia de los tres elementos geográficos mencionados 
anteriormente: el río Mapocho, el cerro San Cristóbal que conforma el límite norte del territorio, y el canal 
San Carlos, que configura su límite hacia el oriente. 

Dentro de la trama de vías estructurantes que conectan la comuna a nivel intercomunal en sentido oriente 
a poniente están las vías expresas Santa María / Bellavista y Andrés Bello, y las troncales Providencia / 
Nueva Providencia, Rancagua / Alférez Real, Francisco Bilbao y Santa Isabel / Pedro Lautaro Ferrer, siendo 
Providencia / Nueva Providencia el eje principal, cuya jerarquía está dada por su conectividad (Alameda 
Bernardo O´Higgins – Providencia – Apoquindo) y por su gran densidad de usos, configurándose como uno 
de los principales ejes urbanos de la ciudad de Santiago. Además, en la comuna se encuentra un tramo de 
la autopista urbana Costanera Norte, que también circula en sentido oriente poniente. 

En dirección norte-sur, la vialidad intercomunal se estructura en base a vías troncales y colectoras que 
convergen en el eje Providencia / Nueva Providencia y se extienden hacia el sur, mientras que hacia el norte 
sólo cruza un menor número de ellas, por medio de siete puentes sobre el río Mapocho y por el túnel El 
Cerro, que se conecta con la autopista urbana Vespucio Norte. 

vehicular, condición que en muchos casos está asociada a una fuerte congestión. Para poder acoger esta 
alta demanda es necesaria una alta calidad del equipamiento urbano, buena seguridad de los espacios 
públicos, modos de transporte alternativos como las ciclovías y el servicio de bicicletas públicas, y 
sobre todo fomentar la peatonalidad como un medio sustentable, sano y seguro de transporte. Como 
regla general conceptual, en los proyectos de espacio público de la comuna se ha tomado la Pirámide 
Invertida de Movilidad como guía para las intervenciones en cuanto a diseño y distribución del espacio 
público en favor de los medios más sustentables de movilidad y de la movilidad activa.
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Por otro lado, la estructura conceptual de la vialidad comunal planteada por el PRCP (2007) en su 
memoria explicativa distingue tres categorías de calles: las vías emplazadoras que concentran el 
transporte público y los usos mixtos, las vías desplazadoras o expeditas que permiten el traslado de 
vehículos particulares, y las vías terminales (locales y pasajes) que irrigan el territorio interior y que 
corresponden a los barrios. Las calles locales y los pasajes debieran tener doble sentido y un flujo 
vehicular a menor velocidad, tal como se muestra en la siguiente imagen. Esta clasificación tiene un 
correlato con los usos de suelo planteados por el PRCP expuestos anteriormente, como se puede 
observar en la siguiente imagen.

Plano de vialidad estructurante
según PRCP 2007

Fuente: DAU, 2016
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Fuente: DAU, 2020 

Las vías emplazadoras de la comuna funcionan como elementos estructurantes en cuanto a vialidad, 
pero también tienen una enorme relevancia en cuanto a su imagen urbana y su rol en el espacio público 
comunal. Por su escala y carácter concentran una gran diversidad de funciones y usos, su espacio público 
es altamente demandado por distintos actores y usuarios, e incluyen transporte público. Varios de estos 
ejes tienen franjas afectas a utilidad pública, como Santa Isabel, Tobalaba, Los Leones, Francisco Bilbao, 
Salvador, Manuel Montt y Bellavista entre otras, las cuales se encuentran en distinto grado de ejecución. 
Para estos ejes el municipio busca avanzar en una mirada integral para su mejoramiento, que aborde todas 
las dimensiones y considere a todos los usuarios en su diseño. 

En cuanto a los cursos de agua de la comuna, el río Mapocho corre de oriente a poniente y divide el 
territorio comunal actuando como una barrera, dejando a los barrios Pedro de Valdivia Norte y Bellavista 
al lado norte del río y al sur del parque Metropolitano de Santiago. Las conexiones que tienen ambos 
barrios con el territorio al sur del río Mapocho se establecen mediante puentes que se han planificado 
teniendo en consideración el tránsito vehicular, en desmedro de los peatones. La excepción la constituye el 

Fuente: DAU, en base a PRCP 2007, 2020 

Red vial cualitativamente diversificada 
y usos de suelo según PRCP 2007 
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2.2.2. Providencia como comuna caminable 

Desde hace varias décadas, la comuna de Providencia ha sido pionera en 
generar buenos estándares en el diseño del espacio público para la caminata, 
lo que incluye la importancia del árbol como elemento estructurador 
del espacio público, aspecto que será abordado con mayor detalle en el 
diagnóstico de espacio público y áreas verdes. A continuación se analizan 
las condiciones urbanas del territorio comunal contemplando las materias 
que se consideran relevantes en diseño urbano e inclusión para el modo 
caminata.

puente peatonal Racamalac ubicado a la altura de Condell, que sin embargo 
no constituye una senda accesible por sus pronunciadas pendientes. Por 
otro lado, el canal San Carlos se sitúa como límite oriente con la comuna 
de Las Condes y su cauce corre de sur a norte. Además de los puentes 
vehiculares que lo cruzan, también se han implementado puentes peatonales 
que unen ambos costados del canal facilitando el desplazamiento peatonal. 
Sin embargo, se ha detectado que las conexiones sobre ambos cursos de 
agua son insuficientes, en especial para lograr una conectividad que facilite 
los desplazamientos de los caminantes y ciclistas y que permita una red 
con una mayor capilaridad para estos modos, a los que les cuesta salvar las 
distancias pensadas para la movilidad motorizada. 

En el marco de algunos EISTU se ha propuesto el desarrollo de pasarelas 
peatonales y ciclistas, con el objetivo de mejorar las condiciones de 
conectividad antes mencionadas. Sin embargo, estas iniciativas no se han 
podido llevar a cabo por su alto costo y debido a complejidades técnicas, que 
incluyen la coordinación con organismos de nivel central como la Dirección 
de Obras Hidráulicas (DOH) del Ministerio de Obras Públicas, entre otros. 
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2.2.2.1.	Perfil	de	la	acera	y	ruta	accesible	

El diseño orientado a la caminata se refleja en el perfil de la acera donde por lo general el espacio para el 
peatón se protege, llevando la vereda hacia el interior de la acera, cercana a la línea oficial, y separada de 
la calzada por medio de un espacio destinado a la arborización, localizada en veredones o en tazas. Este 
diseño permite una caminata más segura alejada del tráfico vehicular y protegida por la sombra de los árboles.

En muchas de las calles de la comuna las veredas son de 2 m, cumpliendo con las dimensiones que norma 
la OGUC y con la orientación de la Ley de Accesibilidad Universal, la cual exige una ruta accesible de al 
menos 1,20 m de ancho y 2,10 m de alto libre de cualquier obstáculo (mobiliario, cenefas, toldos, ramas, 
postes, etc.). Sin embargo, estas dimensiones se hacen insuficientes para la población flotante que hoy 
recibe el territorio comunal. En algunas zonas residenciales la vereda de 2 m también se hace insuficiente 
por la mayor densidad poblacional que hoy tiene la comuna. 

Catastro y situación base
caminabilidad 

Falta pie de imagen con Fuente: DAU 2020
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Fuente: Archivo fotográfico DAU, 2019

Perfil de acera calle Pedro de Valdivia

En relación al ancho de vereda en diferentes zonas de la comuna, se observa que existen calles troncales 
como Eliodoro Yáñez (con calzadas de 12 m) y calles de servicio como calle Suecia (con calzadas de 7 m), 
ambas con dimensiones de vereda de 2 m. Esto refleja que, en materia de normativa, no existe relación 
entre el ancho de la calzada y el espacio de acera, y tampoco se relaciona la funcionalidad de la calle (usos 
de suelo) con anchos de veredas acorde a éstos. Es por estas razones que se hace necesario avanzar 
hacia nuevos estándares para la definición del ancho de la vereda, según el uso y la tipología de la calle, 
redistribuyendo este espacio en favor de la caminata principalmente.

Del mismo modo se debe reconocer que el uso efectivo del espacio mínimo normado de vereda se ve 
afectado por la presencia de postes, tensores y cámaras de servicios domiciliarios, los que disminuyen 
hasta en 0,60 m este ancho efectivo. Esta dimensión mínima de vereda también se ve afectada por la 
presencia de los árboles, considerando que para que un árbol crezca sanamente su espacio de alcorque 
no debe ser inferior a 0,80 m de ancho por 2 m de largo.
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Dimensiones mínimas para la Ruta
Accesible - Ruta accesible en calle
Manuel Montt

Fuentes: Corporación Ciudad Accesible, 2017 (izquierda); 
Archivo fotográfico DAU, 2018 (derecha)

Fig 1: Ruta accesible, circulación continua de 1,2m a 
2,0m mínimo de ancho (dependiendo del tipo de vía que 
enfrenta) por 2,1m de alto libre de obstáculos y gradas.

Ancho de vereda insuficiente para ruta accesible, con elementos verticales que la interrumpen y pavimentos en mal estado 
(izquierda). Calle Bellavista al oriente de Los Piñones, aceras de 1 m sin arborización frente a una calzada de más de 12 m 
de ancho. Las personas deben caminar por la calzada, con riesgo e inseguridad (derecha).

Algunos sectores del territorio comunal, como el sector oriente del barrio Bellavista, no cumplen con 
veredas mínimas, ni con rutas accesibles o facilidades para las personas más vulnerables. Este sector, 
destinado históricamente a los canales de televisión y sus bodegas, comienza a cambiar su uso industrial 
incorporando proyectos residenciales. Es por esta razón que se hace imperativo redistribuir el espacio 
público, en gran parte ocupado por estacionamientos libres, para tener calles que acojan nuevamente la 
caminata.

Fuentes: Archivo fotográfico DAU, 2020

Fig 2: Rutas accesibles en plazas y parques de ancho 
mínimo 1,5m.

Calle
Alcalde
Dávalos
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Catastro de calles sin ruta accesible

Fuente: elaboración DAU, 2020 

Automóviles
estacionados

sobre veredones, 
en calle Benjamín 
Vicuña Mackenna 

(izq.) y en calle
Seminario (der.)

Además de ser angostas, las veredas se dañan por el uso indebido de los vehículos que se estacionan en 
el espacio destinado a los veredones, deteriorando estos espacios y perjudicando a las especies arbóreas, 
incluso hasta el punto de tener que eliminarlas por los graves daños causados en sus raíces y troncos. Estas 
conductas no solo maltratan esta faja permeable destinada a la arborización, sino que también deterioran 
los pavimentos. 

Fuentes: Archivo fotográfico DAU, 2018
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2.2.2.2. Rebajes de accesibilidad universal 

En materia de rebajes accesibles en las intersecciones, el territorio comunal presenta grandes diferencias, 
tanto en su diseño como en sus características: con o sin plinto (desnivel entre 1 y 5 cm que existe entre la 
calzada y el rebaje de solera), así como diferentes anchos, pendientes, pavimentos podotáctiles, etc. Por 
ejemplo, hace años se implementaron en el eje Francisco Bilbao rebajes accesibles, pero con un diseño 
que hoy se encuentra desactualizado. También existen sectores donde no se han implementado estos 
rebajes y no cuentan con accesibilidad universal, como gran parte del barrio Bellavista.

Los rebajes de accesibilidad universal, también llamados dispositivos de rodados, que de acuerdo a la 
OGUC debieran estar implementados en todas las esquinas para facilitar el tránsito de rodados y de 
personas con dificultades motoras, han pasado por diferentes tipologías de diseño. Recientemente se ha 
podido acordar con el Serviu RM un modelo tipo Providencia, el cual permite maximizar el uso del espacio 
en las esquinas incluyendo las baldosas podotáctiles en colores contrastados con el pavimento, y así 
mejorar su visibilidad para personas con visión reducida.

2.2.2.3. Veredas continuas

Otra situación compleja en cuanto a accesibilidad universal es el desnivel que se presenta entre calzada y 
vereda. Para facilitar el tránsito peatonal de personas de movilidad reducida, niños y adultos mayores, en 
los años 90 se introdujo el diseño de las veredas continuas, que eliminan los desniveles entre calzada y 
vereda, favorecen la seguridad del peatón e incentivan la caminata, puesto que el peatón cruza a nivel de 
acera entregando continuidad, seguridad y prioridad a los caminantes, debiendo el automóvil subordinarse 
a este último.

Accesibilidad para todos: rebajes peatonales tipo Providencia, en la intersección de calle Suecia con Pocuro por proyecto 
mejoramiento intersecciones cicloviales (izquierda) y rebajes peatonales, con pavimentos podotáctiles, pendientes 
adecuadas y plinto cero (derecha).

Fuente: Archivo Fotográfico DAU, 2018

Fuente: Municipalidad de Providencia, 2019

Vereda continua
en calle Pedro
de Valdivia
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En el territorio comunal se han implementado veredas continuas en ejes estructurantes y con transporte 
público, como Bilbao, Pedro de Valdivia, Seminario y Miguel Claro; como complemento a la ejecución de 
ciclovías en Ricardo Lyon y Antonio Varas; y como límite de zonas de calmado de tráfico, como se grafica 
en el plano a continuación. 

2.2.2.4. Pavimentos

El uso de pavimentos que favorezcan la caminata ha sido desde siempre una preocupación relevante 
en materia de diseño urbano, optando por materiales que sean antideslizantes, fáciles de limpiar, y se 
reconozcan como propios, creando identidad. 

Los pavimentos de veredas y espacios públicos tienen una alta incidencia en la calidad urbana, tanto 
funcional como estética. La comuna de Providencia fue pionera en establecer un tipo de pavimento para 
sus veredas, con la llamada “baldosa Providencia”, que ha sido replicada en varias comunas, como se 
observa en el libro de Bernardita Brancoli y Joyce Berstein “Baldosas de Santiago” (2016). El Manual de 
diseño urbano en el espacio público, elaborado por el Departamento de Asesoría Urbana (2018), establece 
ciertos parámetros de tipos de baldosas según el carácter de la calle, diferenciando principalmente entre 
calles comerciales y residenciales. 

El 70% de los pavimentos de la comuna corresponden a baldosas (Gris Providencia, Baldosas 16 Panes 
color Providencia, o Baldosa Fulget), las cuales, bien instaladas, respetando tiempo de fragüe y partidas 

Fuente: elaboración DAU, 2020

Catastro de veredas continuas existentes
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de color, tienen un tiempo de duración de alrededor de 40 años. En algunos sectores, especialmente en 
los lugares con mayor flujo peatonal, se percibe un deterioro de los pavimentos cuando éstos presentan 
distinta coloración, generada por reposiciones de baldosas con partidas de color distintas a las instaladas 
originalmente.  

El deterioro de los pavimentos de vereda tiene relación con el mal uso que algunas personas realizan al 
estacionar sobre estas superficies que no se encuentran acondicionadas para recibir una carga adicional. 
En otros casos, el deterioro obedece al levantamiento de raíces de árboles que están creciendo en una 
capa superficial del terreno. Un tercer caso se debe a la mala ejecución por parte de los contratistas de las 
empresas de servicios.

Pavimentos 
sector

comercial 
(izquierda) y 

sector
residencial 

(derecha)

Pavimentos 
de baldosa 
de huevillos 
(izquierda) y 
hormigón con 
adoquines 
(derecha)

Ejemplos de 
pavimentos

en mal
estado

2.2.2.5. Calles de preferencia peatonal

Como ya se mencionó, la comuna de Providencia es atractora de un alto flujo de personas, en especial en sus 
sectores comerciales y mixtos. En muchos casos, esta alta demanda peatonal no tiene acogida en el limitado 
espacio público, el cual por mucho tiempo ha privilegiado al automóvil. Para dar respuesta a esta demanda, 
el municipio ha implementado una serie de medidas conducentes a devolver la preferencia peatonal a las 
calles. Una de estas estrategias son las calles y pasajes peatonales, implementadas principalmente en el 
sector comercial de la comuna y que diversifican la red peatonal permitiendo conexiones al interior de las 
manzanas. 

Otra estrategia que se ha implementado en el último tiempo son las llamadas calles vivas, cuyo objetivo es 
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Calles y pasajes peatonales
y calles vivas existentes

Calle Viva
Orrego Luco Norte

(izquierda) y
Calle Viva

Constitución
(derecha)

mejorar las condiciones de habitabilidad para las personas que se desplazan a pie y restringir el espacio 
destinado al automóvil, nivelando la calzada a la altura de la acera. Se han ejecutado calles vivas en las 
calles comerciales Orrego Luco Norte, Luis Thayer Ojeda y Constitución (tramo entre Antonia López de 
Bello y Cerrito). En la calle Carlos Silva Vildósola, al costado oriente de la Plaza Las Lilas, también se utilizó 
esta estrategia, como una manera de mejorar la permeabilidad peatonal de la plaza hacia sus bordes, 
generando un calmado de tráfico. Otro ejemplo es José Arrieta; en este caso la calle viva busca realzar y 
poner en valor el conjunto declarado como Zona de Conservación Histórica.

Fuente: elaboración DAU, 2020

Fuentes: (izquierda) https://www.lerevehotel.cl/ourstreet/;  (derecha) Archivo fotográfico DAU, 2019
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2.2.2.6. Intersecciones y atraviesos peatonales

Los cruces o intersecciones son áreas particularmente complejas en el encuentro entre los distintos 
modos de transporte, pues confluyen peatones, ciclos y vehículos motorizados. A pesar del buen 
estándar de gran parte de las veredas de la comuna ya mencionado, existe en muchos casos un 
déficit, producto de diseños del espacio público que privilegiaban al automóvil por sobre el peatón. 
Un ejemplo son los atraviesos peatonales negados en algunos cruces, para privilegiar el viraje de 
los vehículos. Casos emblemáticos son las intersecciones de Providencia y Nueva Providencia con 
Pedro de Valdivia. A esto se suma que, en muchos casos, los atraviesos peatonales no están en línea 
con las veredas, obligando al peatón a realizar un desvío de la ruta. Otro aspecto relevante son los 
radios de giro de las esquinas, los cuales están diseñados para permitir una mayor velocidad de viraje 
al automóvil, quitándole espacio a las veredas, con el consecuente peligro que significan las altas 
velocidades en intersecciones de mucha demanda peatonal. 

Otro problema detectado que dificulta la caminabilidad es la falta de atraviesos peatonales en cuadras 
largas o tramos de calles sin semáforos ni pasos protegidos, lo que provoca que las personas crucen 
informalmente y sin la debida seguridad. Al respecto, es relevante mencionar que, según el manual 
“Global Street Design Guide” (NACTO 2015), la distancia óptima recomendada entre cada facilidad 
peatonal es de 80 a 100 metros, tolerable entre 100 a 200 metros, y no adecuada si es mayor a 200 
metros, aspecto que no se cumple en varias calles de la comuna (UyT 2019). 

En los últimos años se ha trabajado en revertir esta condición, priorizando al caminante por sobre el 
vehículo. En términos de diseño, esto ha significado privilegiar cruces peatonales directos, habilitar 
todos los pasos peatonales con rebajes de solera y plinto cero, ajustar los radios de giro que permitan 
definir la esquina, reducir velocidades y reunir a las personas adecuadamente, además de habilitar de 
atraviesos peatonales en zonas de alta demanda, para que los automóviles disminuyan su velocidad 
al girar y respeten la preferencia peatonal de las personas que atraviesan, otorgando mayor seguridad. 
Adicionalmente, se ha avanzado en acondicionar los tiempos de verde peatonal en intersecciones 
semaforizadas para el cruce seguro de los peatones más vulnerables, lo que implica el aumento del 
tiempo semafórico para peatones calculando su velocidad en 0,9 m/s.

En esta misma línea, el municipio ha sido pionero en la habilitación de cruces tipo japonés o Tokio, 
donde la operación del semáforo contiene un tiempo todo verde donde el peatón puede cruzar en 
diagonal acortando sus recorridos. Este tipo de cruces se ha implementado en las intersecciones de 
Providencia y Nueva Providencia con Manuel Montt y recientemente con Ricardo Lyon, en el marco de 
un proyecto piloto. 

Cruce tipo Tokio
en Providencia
con Ricardo
Lyon

Fuente: Patricio Casassus, 2019
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2.2.3. Providencia como comuna ciclista 

El año 2018 Chile se ubicó entre los cinco países del mundo con mayor aumento de ciclistas respecto 
al año anterior, con un incremento superior al 10%, según el Índice de Ciclismo Mundial (Eco-Counter 
2019; NewCities, 2019). Esto da cuenta de un fenómeno presente en todo el país, a pesar de que la 
infraestructura necesaria para acoger en buena forma a los usuarios de ciclos no se ha incrementado 
con la misma velocidad. Adicionalmente, a partir del año 2017 se suman nuevos modos de movilidad 
en Santiago, como las bicicletas sin estación (dockless) y los scooters eléctricos, que han repercutido 
en el uso del espacio público y en la convivencia vial, generando especialmente roces con los peatones 
en las veredas.

Providencia es una comuna pionera en la incorporación de ciclovías en su territorio, y en los últimos 
años ha mejorado significativamente el estándar de diseño de este tipo de infraestructura al establecer 
nuevos parámetros que permitan incorporar la bicicleta como medio de transporte en la ciudad. La 
infraestructura ciclovial comunal se inicia con la construcción de la ciclovía de Pocuro en 1999, que 
fue un proyecto pionero que transformó el perfil de calle Pocuro generando un ciclopaseo. En 2014, se 
diseñó la ciclovía de Ricardo Lyon, primera a nivel de calzada, con un alto estándar en el diseño de las 
intersecciones y ancho disponible y segregada de los vehículos motorizados. También se ha trabajado 
en la instalación de infraestructura de estacionamiento para bicicletas en el eje comercial, los centros 
de barrio, estaciones de Metro y las sedes municipales, la que se complementa además con el sistema 
de bicicletas públicas, inaugurado en la comuna en 2007 y que actualmente opera como BikeSantiago, 
cuyo concesionario es TemBici desde 2018.

Situación base intersecciones y
atraviesos peatonales

Fuente: elaboración DAU, 2020

PIEP 2021 63

PIEP.OK.indd   63PIEP.OK.indd   63 22-06-21   12:2822-06-21   12:28



Según el conteo de ciclistas generado por los contadores de la red 
de ciclovías de Providencia, en 2015 y 2016 las tres ciclovías más 
transitadas en la comuna fueron las de Andrés Bello (Mapocho 42K), 
Pocuro y Ricardo Lyon. Cabe destacar el aumento de los flujos en el tramo 
del Parque Uruguay, que pasó de ser una ciclovía con pavimento de maicillo 
al estándar del Mapocho 42K, donde los flujos ciclistas pasan de 5.500 
viajes diarios en noviembre de 2015 a más de 7.000 en noviembre de 2016. 

El número de usuarios que utilizan ciclos también aumentó de forma 
importante desde el estallido social del 18 de octubre de 2019, al verse 
restringida la oferta de transporte público. Si bien no hay cifras oficiales, 
medios de prensa en noviembre de ese año señalaban el aumento en la 
compra de bicicletas en un 90% en relación al año anterior (La Tercera, 
noviembre 2019). Esto impulsó la implementación de algunas ciclovías 
tácticas y la aceleración de medidas de gestión de tránsito tendientes a 
favorecer estos medios de transporte. En este contexto, se le dio prioridad 
a la ejecución de la ciclovía de Eliodoro Yáñez, en un trabajo conjunto 
entre el municipio y el Ministerio de Transportes en el marco de la Mesa 
Multinivel, la que se implementó durante el verano de 2020. Esta ciclovía 
estableció un nuevo estándar, al ser una ciclovía unidireccional en el sentido 
del flujo vehicular y con un ancho de pista que permite adelantamientos y la 
circulación de bicicletas de logística u otros ciclos de mayor envergadura, 
con un alto nivel de seguridad. Asimismo, se impulsó la reapertura de la 
ciclovía Mapocho Pedaleable, localizada en el lecho del río Mapocho, 
en una gestión conjunta del GORE, de la ONG Map8 y de los municipios 
de Santiago y Providencia. Con la concreción de esta infraestructura, la 
comuna cuenta con 30,1 km de ciclovías. 

A esto se suma la Ciclorecreovía, que consiste en la habilitación de calles 
para el tránsito exclusivo de peatones y ciclos los domingos por la mañana. 
En Providencia la Ciclorecreovía funciona en Andrés Bello (entre Tobalaba 
y Pío Nono), Ricardo Lyon (entre Andrés Bello y Pocuro), y Pocuro (entre A. 
Varas y Tobalaba), y Pedro de Valdivia Norte. 

Es importante destacar que parte de la infraestructura ciclista de 
Providencia corresponde a un estándar de ciclopaseo, como Pocuro, que 
fue planificada en otro contexto de movilidad, en que la bicicleta tenía 
un menor uso como medio de transporte en la ciudad. Hoy en día, estas 
ciclovías presentan un alto flujo de ciclos, se encuentran muy saturadas en 
horas punta, y presentan conflictos especialmente en las intersecciones, ya 
que en su mayoría cuentan con áreas compartidas entre ciclos y peatones. 
Si bien se ha avanzado en mejorar estos conflictos, como se hizo con el 
mejoramiento de las intersecciones de la ciclovía de Pocuro entre Los 
Leones y Pedro de Valdivia, es fundamental continuar con el mejoramiento 
permanente del estándar de la infraestructura ciclovial de la comuna. 

En cuanto a la conformación de la red como un sistema integrado, 
esta aún presenta deficiencias en su conectividad, tanto al interior de la 
misma comuna como con las comunas vecinas. Un claro ejemplo es la 
falta de continuidad de Pocuro - Rancagua desde Antonio Varas hacia el 
poniente, siendo esta una de las ciclovías más usadas, considerando que 
se implementó su conexión hacia el oriente con la ciclovía de Isabel La 
Católica. 
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En el contexto de las medidas de mitigación de proyectos con EISTU y del programa Revive Providencia 
está considerada la implementación de nuevas ciclovías, las cuales están localizadas mayoritariamente en 
el sector nororiente de la comuna. Si bien estas contribuirán al mejoramiento de la conectividad de la red 
ciclovial, queda en evidencia la inequidad territorial en cuanto a infraestructura ciclista, quedando los sectores 
poniente y sur de la comuna con un déficit en este ámbito, como se puede apreciar en la siguiente imagen. 

Catastro ciclovías e infraestructura
ciclista existente 

Fuente: elaboración DAU, 2020
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Recientemente, producto de la situación de pandemia por COVID-19 que ha vivido el país, también se han 
presentado planes de ciclovías temporales de rápida ejecución y de bajo costo, cuya implementación está 
en estudio.

Red ciclovial existente y ciclovías con 
financiamiento  

Fuente: elaboración DAU, 2020
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2.2.4. Transporte público y modos compartidos

La comuna de Providencia está, dentro del contexto del Gran Santiago, bien servida con transporte público. 
Por el territorio comunal circulan cuatro líneas de Metro (1, 4, 5 y 6, a las que se sumará la línea 7 en un futuro 
cercano), con un total de 11 estaciones de Metro.

La imagen siguiente muestra el área que cuenta con el servicio de Metro. Estas áreas están diferenciadas 
por el tiempo de caminata hacia la estación, con un máximo de diez minutos. Se aprecia que el área sur de 
la comuna es la que presenta un mayor déficit del servicio de trenes urbanos.

Complementando la cobertura del Metro, se suma el servicio de buses RED que circulan por los principales 
ejes viales de la comuna. Providencia cuenta con 44 recorridos los que se muestran en la imagen siguiente, 
diferenciados por color según el operador:

Fuente: Depto. de Planificación, SECPLA, 2020

Fuente: elaboración DAU en base a datos de DTPM, 2020

Recorridos de
seis operadores
en Providencia

Área de servicio
de las Estaciones 
de Metro (adultos)
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Otra forma de transporte público es el servicio de taxis, radio taxis y colectivos. El Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones cuenta con el registro de los recorridos inscritos de los colectivos, 
sin embargo no se cuenta con información específica acerca del comportamiento de este tipo de 
servicio. Sería de importancia realizar un estudio que analice la demanda y la oferta, la frecuencia, los 
lugares de mayor atracción y los tipos de usuarios. Actualmente en la comuna existen cinco lugares de 
paradas de taxis, concentradas a lo largo del eje Providencia / Nueva Providencia, que están siendo 
utilizadas por nueve empresas.

Como se aprecia en las imágenes anteriores, la comuna está bien conectada en cuanto a transporte 
público se refiere. Esta alta conectividad, que es un fuerte incentivo para acceder a los servicios que 
ofrece la comuna, así como un valor agregado para sus residentes, genera flujos peatonales muy 
altos, especialmente en las estaciones de intercambio (Metro-Bus), como lo reflejan los datos sobre el 
promedio de pasajeros en el entorno de las siguientes estaciones de Metro en agosto de 2019, según 
datos del DTPM:
 
 Metro Tobalaba:       92.638 pasajeros/día (7 paradas)
 Metro Francisco Bilbao:   86.908 pasajeros/día (7 paradas)
 Metro Los Leones:       81.157 pasajeros/día (7 paradas)
 Metro Pedro de Valdivia:  80.706 pasajeros/día (10 paradas) 
 Metro Plaza Italia:        43.552 pasajeros/día (3 paradas)
 Metro Salvador:        40.248 pasajeros/día (7 paradas)
 Metro Manuel Montt:     40.015 pasajeros/día (7 paradas) 

Los paraderos de transporte público en la comuna presentan actualmente las siguientes problemáticas:
 

 • Mala o escasa iluminación en muchos paraderos que no tienen iluminación propia
 o están ubicados en lugares oscuros, alejados de luminarias, lo que genera inseguridad para
 el usuario.

 • Falta de accesibilidad universal: la gran mayoría de los paraderos no cuenta con
 baldosas podotáctiles para la orientación de personas no videntes, tampoco están
 ubicados en espacios amplios donde pueda circular una persona en silla de ruedas con
 comodidad desde la vereda hasta el interior de la parada.

 • Poca señalización: existe un déficit de información en las paradas en relación a los
 recorridos de RED.

 • Zonas pagas: Por un lado, estas mejoran el tiempo de ingreso al bus, por lo que en
 consecuencia mejora la velocidad media de viaje. Sin embargo, la zona paga disminuye 
 y limita el espacio público al poner un cerco físico en el paradero, lo que impide la movilidad  
 universal y disminuye el espacio disponible de vereda.

Si bien la política de movilidad de Providencia busca fomentar específicamente el uso de los modos 
masivos y / o colectivos de transporte por sobre los vehículos particulares motorizados, se han detectado 
problemas que dificultan un funcionamiento eficiente del transporte público y por tanto, desincentivan 
su uso. El principal problema es el causado por el alto tráfico vehicular en vías con transporte público, 
lo que disminuye la velocidad de operación de los buses. Si bien algunos ejes cuentan con Pistas Sólo 
Bus (PSB), estas son insuficientes y deben ser complementadas con otras medidas de gestión de 
tránsito que apunten a una efectiva priorización del transporte público. 

Actualmente, en la comuna existen cinco PSB:
 
 Providencia – Nueva Providencia entre límites comunales
 Los Leones (pista oriente) entre Nueva Providencia y límite comunal 
 Vicuña Mackenna entre Providencia y límite comunal 
 Los Conquistadores entre La Herradura y Monseñor Carlos Casanueva
 Francisco Bilbao (pista norte) entre límites comunales
 
Además, como medida de mitigación del EISTU Costanera Center, está planificada la Pista Solo Bus 
Tobalaba (pista oriente) entre Eliodoro Yáñez y Apoquindo.
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Con motivo de la crisis sanitaria por el COVID-19, se hace urgente la optimización de la velocidad de 
operación de los buses, para así poder disminuir su ocupación de pasajeros y resguardar las medidas 
de distanciamiento físico necesarias para prevenir los contagios. Con este objetivo, el MTT, a través 
del DTPM ha propuesto un plan que contempla - entre otras medidas - la implementación de nuevas 
PSB en el territorio comunal, en los ejes Los Leones (pista poniente), Francisco Bilbao (pista sur), 
Antonio Varas, Manuel Montt, Salvador, Rancagua y Santa María. 

Uno de los factores de éxito de un sistema de transporte público es la diversidad de la oferta de 
modos de transporte que contiene. Como ya se mencionó, actualmente la oferta de transporte público 
de la comuna está limitada a buses y metro para transporte masivo, y a taxis y colectivos para el 
transporte de pocos pasajeros. Se hace especial mención a que Providencia cuenta también con el 
teleférico del Parque Metropolitano que traslada mayoritariamente pasajeros con fines de ocio y/o 
turismo. Asimismo, está proyectada la línea del teleférico Bicentenario, que conectará Providencia con 
Huechuraba. 

Sin embargo, existe una demanda que no está satisfecha con el transporte actual, que consiste 
principalmente en personas que se dirigen al sector comercial de Providencia y que necesitan un 
transporte que siga la ruta de un eje de importancia, que acepte una capacidad media y que tenga una 
velocidad promedio de operación más alta que la del bus. En este contexto, se plantea la relevancia 
de avanzar en la diversificación de los modos de transporte, para lo que es pertinente referirse a la 
experiencia internacional. Un claro ejemplo de esto es el tranvía, que ha sido implementado con éxito 
en varios lugares del mundo, produciendo una disminución de la contaminación, del ruido atmosférico, 
del consumo de energía, y generando un atractivo turístico y económico, entre otras ventajas. Otro 
ejemplo es el de los sistemas de auto compartido, cuya primera experiencia piloto está funcionando 
en la comuna, operada por la empresa AWTO. 

2.2.5. Gestión de tránsito 

La centralidad del territorio comunal, el uso creciente del automóvil, y la presión por estacionar en las 
calles de la comuna, relevan la gestión de tránsito vehicular motorizado y de estacionamientos como 
un aspecto fundamental para lograr un uso y un funcionamiento más armónico, eficiente y seguro del 
espacio vial de la comuna. 

Entre 2002 y 2012 la tasa de vehículos por hogar en la Región Metropolitana aumentó en un 26% y 
los vehículos por cada 1.000 habitantes aumentaron en un 42% (de 125,7 a 177,9 vehículos/1.000 
habitantes). Este aumento trae consecuencias negativas para la ciudad, debido a que su capacidad 
para acoger la circulación de vehículos es limitada. El problema de congestión ya está instalado en 
horas punta en gran parte de la ciudad de Santiago y esto a su vez, provoca mayores tiempos de 
viaje, contaminación, horas improductivas, daño al medio ambiente y a la salud psíquica y física de los 
habitantes.

Sin embargo, según la Encuesta origen destino 2012 (EOD), los viajes totales en la ciudad de Santiago 
crecieron en un 13% entre 2001 y 2012. El porcentaje de viajes diarios que se realiza en transporte 
público (29,1%) es levemente superior al porcentaje de viajes realizados en transporte privado (28%). 
Desde el punto de vista del uso del espacio por persona, el automóvil es el medio de transporte 
menos eficiente. Según la EOD 2012, la tasa de ocupación de los vehículos particulares es de un 
1,47%. Esto significa que, en promedio, un 54% de los vehículos son ocupados por una sola persona. 
En términos de espacio, este modo utiliza una proporción mucho mayor en el espacio vial que el 
transporte colectivo. Por ejemplo, para trasladar 60 personas, el vehículo privado utiliza el 93% del 
espacio disponible, mientras que un bus con 60 personas utiliza un 7% de este mismo espacio.  Al 
mismo tiempo, los modos motorizados aumentan la contaminación ambiental producto de la emisión 
de gases y ruido.

El desafío de la comuna de Providencia es combinar su alta centralidad y gran atracción de viajes, 
con una gestión eficiente del tránsito vehicular, de manera que este sea equilibrado y acorde a su 
infraestructura vial, dando espacio también a los otros modos más sustentables y más eficientes.
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2.2.5.1. Seguridad vial
Son innumerables los documentos técnicos que reportan la relación que existe entre velocidad 
operacional y siniestralidad, en donde moderadas reducciones de velocidad generan una disminución 
significativa de personas heridas y muertas por siniestros de tránsito. Es por ello que la reducción de la 
velocidad máxima de circulación en las zonas urbanas del país de 60 a 50 km/h fue elemento un clave 
para avanzar hacia una mejor convivencia vial y una mayor seguridad vial. Esto repercute directamente 
en la reducción del índice de accidentes y los costos asociados a sus impactos, los que alcanzan un 
nivel equivalente a 1,5% del PIB (MTT, 2012).

Dentro del Gran Santiago, Providencia es la segunda comuna con mayor número de víctimas lesionadas 
en accidentes de tránsito, con 542 cada 100.000 habitantes (SIEDU, 2020). Según la misma base de 
datos, el número de víctimas fatales es mucho menor, de 2,65 cada 100.000 habitantes, por debajo del 
promedio de 9 para el Gran Santiago. 

Según los datos analizados por CONASET, se puede observar que el territorio comunal concentra 
gran número de accidentes, incluso en comparación con la comuna de Santiago. Estos se concentran 
claramente en el eje Providencia / Nueva Providencia, principalmente en las intersecciones con ejes 
como Vicuña Mackenna (Plaza Baquedano), Eliodoro Yáñez, Manuel Montt, Carlos Antúnez, Pedro de 
Valdivia y Ricardo Lyon. Los ejes Rancagua y Francisco Bilbao también presentan varias intersecciones 
críticas desde el punto de vista de la seguridad vial. 

La congestión vehicular también genera problemas de seguridad vial, puesto que las brechas de 
espera generan fricción en las intersecciones entre vehículos y también con peatones, lo que aumenta 
la probabilidad de accidentes y atropellos.

Otro aspecto que influye en la seguridad vial son las vías reversibles. Esta solución se diseñó con el 
fin de beneficiar al vehículo privado entregando más oferta y capacidad vial en horas determinadas 
del día. Sin embargo, se ha comprobado que el parque vehicular sigue aumentando y que, a pesar 
de aumentar la capacidad, no se soluciona el problema de la congestión. También es importante 
mencionar que este tipo de solución congestiona otras vías debido al flujo que es negado, genera 
confusión en los usuarios que desconocen el sistema y puede provocar accidentes en los momentos 
en que se produce el cambio de sentido entre las personas que no están habituadas. El MTT, a través 
de su organismo técnico SECTRA, encargó un estudio llamado “Análisis Red Vial Sector Centro Oriente 
de Santiago” que analizó los efectos que tendría eliminar la reversibilidad en el eje Cardenal José María 
Caro / Andrés Bello, cuyos resultados preliminares fueron presentados al municipio. La modelación 
de la eliminación de la reversibilidad dio como resultado una mejora en los tiempos de viaje para el 
transporte público y un equilibrio en los tiempos de viaje para los vehículos motorizados. Es decir, 
por un lado, se producen aumentos de flujo en aquellas vías que reciben el flujo de Andrés Bello al 

Accidentes de 
tránsito:
atropellos (rojo),
ciclistas (verde),
motocicletas 
(azul),
puntos críticos 
de siniestros de 
tránsito (gris) 
2013-2019

7 Cálculo basado en el espacio que utilizarían 60 personas en automóvil (2,5 m x 5 m = 12,5 m2 x 60 = 750 m2), en 
comparación con el espacio que utiliza un bus (18m x 3 m = 54m2) para trasladar a la misma cantidad de personas.

Fuente: CONASET, 2020
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disminuir su capacidad en ambos periodos punta y, por otro lado, se produce una disminución del flujo 
en las vías que actualmente acogen el flujo de los sentidos negados por la reversibilidad de Andrés 
Bello. Esto genera conflictos puntuales, mayormente en punta mañana, los que podrían resolverse con 
medidas de rediseño y gestión semafórica. Si bien el estudio aún no está concluido, su avance hasta 
la fecha avala, en términos generales, el término de la reversibilidad. 

La congestión en las vías principales de la comuna provoca que los vehículos busquen rutas alternativas 
para sortear la congestión, ocasionando el crecimiento de flujos en vías residenciales. Esta situación va 
en desmedro continuo del concepto de barrio tranquilo, crea conflictos con peatones y transportes no 
motorizados, crea molestias en los residentes y no soluciona el problema de congestión de la ciudad. 
El aumento de los vehículos en vías residenciales también genera accidentes, debido a que los vecinos 
no están habituados a altos flujos y muchas veces las vías locales no cuentan con señalización o 
facilidades peatonales como las vías principales. Uno de los factores que produce mayor inseguridad 
es el exceso de velocidad, por lo que las zonas de tráfico calmado o zonas 30, son estrategias de gestión 
para poder compartir la calle con mayor seguridad y bajar la tasa de accidentes por exceso de velocidad. 

Como ya se mencionó, otro factor que incide fuertemente en la seguridad vial es el diseño de las 
intersecciones, que cuentan con radios de giro amplios que permiten a los vehículos realizar los virajes 
a altas velocidades, no respetando el derecho de paso del peatón. También muchos cruces tienen 
pistas de viraje exclusivo que niegan el paso de peatones y que en su mayoría comparten la misma 
fase semafórica con los peatones. El rediseño geométrico de intersecciones es primordial para generar 
una disminución de velocidad y reducir así la accidentabilidad.

Zonas de tráfico calmado existentes

 Fuente: elaboración DAU, 2020
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Los problemas de seguridad que trae específicamente la regulación semafórica es el escaso tiempo 
que tienen los peatones para cruzar las vías. El tiempo de cruce de un peatón se calcula en base 
a la velocidad de caminata promedio de un peatón de características normales, la que es de 1,1 
m/s. Sin embargo, la población más vulnerable, como adultos mayores o personas con problemas de 
movilidad, no alcanza a cruzar con estos tiempos de verde. Para calcular los tiempos óptimos de verde 
para el peatón se debe utilizar la velocidad de caminata de 0,9 m/s.
Otro conflicto importante de seguridad vial en el espacio público, es el generado por los estacionamientos 
de superficie. El óptimo posicionamiento en relación a la solera es paralelo a ésta. Por el contrario, 
los estacionamientos perpendiculares a la calzada o en ángulo, producen falta de visibilidad al 
conductor al realizar la maniobra. En la comuna existen 52 estacionamientos reservados que están 
perpendiculares a la solera y por ahora no se cuenta con información respecto a los estacionamientos 
libres no paralelos a la solera.

Con respecto a la seguridad vial, es importante reconocer el avance logrado por la nueva Ley de 
convivencia vial. La convivencia entre modos se logra en la medida que en las vías se logre reducir 
la velocidad operacional y se implementen nuevas formas de distribución del espacio público. Al 
respecto, es importante distinguir entre tres aspectos: velocidad de diseño, velocidad máxima normada 
y velocidad operacional. Idealmente, en todas las vías las tres velocidades deberían coincidir, pero 
la operacional es, en varios períodos del día, superior a la de diseño y a la normada. No obstante 
lo anterior, la velocidad que más importa a la hora de evaluar siniestralidades es la operacional, es 
decir, la verdadera velocidad que llevaban los vehículos involucrados. Para mejorar lo anterior, hay 
dos herramientas eficientes que es posible aplicar de manera separada o conjunta: intervenir el diseño 
físico de la vía, es decir mediante el diseño geométrico, y/o intervenir el diseño operacional, mediante 
la regulación de los tiempos semafóricos.

Desde el punto de vista de la distribución del espacio, la nueva normativa también es muy clara, el 
espacio disponible y el futuro a generar se comparte entre los diferentes modos. Este nuevo paradigma 
consagrado por la ley generó un antes y un después para la planificación urbana, en el sentido que 
se incluyen en el espacio vial no solo a vehículos motorizados: las aceras son para los peatones y 
excepcionalmente para los ciclos, por lo que las calzadas se convierten en espacios compartidos entre 
vehículos motorizados y no motorizados (ciclos), lo que nos enfrenta a un nuevo desafío, que es lograr 
la integración de estos últimos en el espacio vial con óptimas condiciones de seguridad. 

2.2.5.2. Gestión de estacionamientos

Otro aspecto que afecta en gran medida al espacio público comunal es la presencia de estacionamientos 
de superficie. En total la comuna gestiona 3.352 estacionamientos que se distribuyen para los usuarios 
descritos a continuación: 

• Estacionamientos con parquímetros. La comuna cuenta con 2.134 parquímetros cercanos a las 
zonas de mayor demanda, como son los sectores comerciales y mixtos, y en las áreas cercanas  a las 
estaciones de Metro, los cuales funcionaban hasta el 2019 mediante una concesión. Actualmente se está 
reestructurando la gestión de parquímetros, cambiando a un modelo de gestión en que el municipio, a 
través de la Asociación de Seguridad, se hace cargo de su operación. Hasta la fecha está habilitada la 
primera etapa, que consta de 279 parquímetros para autos, 13 para motos y tres para personas en situación 
de discapacidad.
● 
• Estacionamientos reservados no exclusivos para residentes. Una de las posibilidades de la gestión de 
estacionamientos fue la promulgación de la Ordenanza de estacionamientos no exclusivos para residentes. 
Es un beneficio excepcional que se otorga a los residentes que tengan vehículo liviano propio y no cuenten 
con estacionamiento al interior del edificio donde habita.

• Estacionamientos reservados para carga y descarga. Los espacios reservados para carga y descarga 
están limitados en el tiempo de estadía, y algunos de ellos limitan el tamaño del vehículo de carga. La 
comuna cuenta con 192 espacios para este fin.
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• Estacionamientos reservados para sistemas de auto compartido. En la actualidad el Municipio ha 
permitido el estacionamiento de reservados de auto compartido mediante el Decreto EX. N° 1416 el cual 
ya cuenta con 86 espacios, y que consiste en automóviles dispuestos en puntos específicos para que los 
usuarios puedan iniciar sus trayectos pensando en una ciudad con menos contaminación y congestión vial, 
al optimizar el uso del vehículo particular. Hasta ahora, estos están reservados para una única empresa que 
ofrece el servicio de auto compartido, AWTO. 

• Estacionamientos para personas en situación de discapacidad. Según la Ley de tránsito, en el artículo 
N°149, deben existir dos estacionamientos exclusivos para personas en situación de discapacidad cada tres cuadras. 
En el caso de Providencia hay demarcados 282 de estos estacionamientos. Para poder avanzar hacia una comuna 
accesible e inclusiva, es relevante contar con un diagnóstico sobre los sectores de la comuna con déficit de este tipo 
de estacionamientos. Adicionalmente, hay que mencionar que muchos de éstos no cumplen con los estándares de 
diseño requeridos, ya que en muchos casos se localizan en calzos de estacionamientos normales.

• Estacionamiento para taxis. Estos estacionamientos pueden ser o no de cobro y en la comuna hay 153, 
localizados principalmente en el centro comercial de la comuna y en el entorno de equipamientos de mayor 
escala.

• Estacionamientos libres. actualmente, al igual que otras comunas, Providencia cuenta con una gran 
cantidad de estacionamientos libres y gratuitos en el espacio público. Esto implica que estas vías están 
siendo ocupadas durante la mayor parte del día por vecinos o usuarios que provienen de otras comunas, 
que realizan su viaje a Providencia en auto y cambian de modo para dirigirse a otros destinos en transporte 
público. Cabe señalar que el ocupar parte de la calzada con estacionamientos reduce la velocidad del flujo 
vehicular, por lo que su eliminación debe considerar un rediseño de estas calles sin aumentar el ancho de 
las pistas, sino que destinando el espacio a modos activos de movilidad o áreas verdes. 

2.3. ESPACIO PÚBLICO Y SISTEMA DE ÁREAS VERDES

El espacio público y las áreas verdes son un requerimiento básico para la calidad de vida de los 
habitantes de la ciudad y para el medio ambiente urbano. El rol que cumplen y sus beneficios, tanto 
ambientales como sociales, son fundamentales para el habitar urbano ya que en ellas se realiza el 
encuentro del hombre con la naturaleza. Del mismo modo, estas áreas regulan el microclima, el ruido, 
la calidad del aire, la permeabilidad de las aguas lluvias y alimento de las napas freáticas. Asimismo, 
las áreas verdes desempeñan un papel esencial en la biodiversidad urbana, pues la conformación de 
redes o de cinturones verdes puede potenciar los corredores biológicos, mejorando la conservación 
de la vida y la biodiversidad.

Providencia tiene una superficie de más de 763.000 m² de áreas verdes además de 140 hectáreas 
que pertenecen al Parque Metropolitano. Si bien Providencia cuenta con más áreas verdes que otras 
comunas, con un promedio de 20,2 m² por habitante, incluyendo las áreas verdes municipales y el 
Parque Metropolitano (PLADECO 2013), el acceso a ellas está concentrado en el sector norte de la 
comuna, y el nivel de densificación apunta a que en un tiempo más las áreas verdes públicas serán 
insuficientes para la población residente. 

La comuna de Providencia se ha caracterizado por la íntima relación entre las construcciones y el 
espacio natural en las que éstas se sitúan, tanto por la manera de ubicarse las construcciones en el 
predio, generando jardines y antejardines, así como también por el tratamiento del arbolado de sus 
calles, plazas y parques. De esta manera, el arbolado urbano, así como los veredones y bandejones, 
también forman parte fundamental del sistema de espacio público y áreas verdes junto a las plazas y 
parques de la comuna, como se detalla a continuación. 
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Los parques urbanos y las plazas contribuyen a la incorporación de la naturaleza en mitad de la ciudad, 
como estructuradores del espacio urbano. Se caracterizan por ser un respiro dentro del entorno 
edificado, y si bien muchos tienen servicios complementarios, en general no cuentan con grandes 
equipamientos. Su valor radica precisamente en ser un área verde de gran extensión, en contraste con 
el suelo urbano edificado, y en Providencia éstos corresponden al 92% de la superficie de áreas verdes, 
que se busca potenciar mediante los ecosistemas interconectados de circuitos de calles arboladas y 
corredores verdes. 

Por el carácter céntrico de la comuna y su alta población flotante, así como por la densificación 
con edificios residenciales, sus áreas verdes son muy demandadas. Especialmente en los barrios 
residenciales, existe una alta demanda de uso por niños, familias, adultos mayores, gente que practica 
deportes al aire libre y para el paseo de mascotas, entre otras actividades. También en el entorno 
de equipamientos educacionales se ha detectado un alto uso de las áreas verdes. Por otro lado, es 
interesante señalar que, entre las personas que practican actividad física y deporte en la comuna, el 
39% lo hace en espacios abiertos, como parques, plazas u otros similares, y consecuentemente se 
presenta un aumento considerable en el uso de espacios abiertos desde el año 2015.

Adicionalmente es importante destacar el rol emblemático de algunas áreas verdes a escala 
metropolitana, como la Plaza Baquedano y el sector norte del Parque Bustamante, lugares que 
congregan las manifestaciones más masivas de la Región Metropolitana. 

Los parques urbanos de Providencia se estructuran como parques lineales de borde como son: Parque 
Balmaceda, Parque Bustamante - San Esteban de Hungría, Parque Tobalaba, Parque Santa María y 
Parque Uruguay. También se ubica un gran parque en el centro del territorio, el Parque Inés de Suárez, y 
como telón de fondo hacia el norte, el Parque Metropolitano Cerro San Cristóbal. En el Plan Regulador 
Comunal de Providencia las áreas verdes públicas y privadas se consideran protegidas, formando 
parte de “un circuito de Plazas y Parques integrados, que haga presente la naturaleza, orientando al 
ciudadano respecto al paisaje natural y que haga sustentable el ecosistema local” (Memoria PRCP 
2007).

Sin embargo, los parques lineales o de borde han sido utilizados en parte por el Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo y el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones como una reserva para la ampliación 
de calles o construcción de infraestructura vial. Tal es el caso de la ampliación de calle Providencia que 
afectó al parque Balmaceda en la década de los 90; la construcción de las líneas de Metro 1, 5, y 4 que 
afectaron a los parques Balmaceda en los años 70, Bustamante - San Esteban de Hungría en 2000 y 
Tobalaba en 2005, respectivamente. También el proyecto Costanera Norte, de 2004, intervino y redujo 
fuertemente los parques Balmaceda, Santa María y Uruguay, al incorporar algunos de sus accesos, 
respiraderos y salidas de emergencia en estas áreas verdes. 

En cada una de estas intervenciones la posición del municipio ha sido defender las áreas verdes como 
patrimonio comunal, por su origen y por su historia, proponiendo alternativas de solución para llevar 
adelante estos grandes proyectos urbanos. En cada uno de estos proyectos se acordaron soluciones 
que afectan lo menos posible estas áreas protegidas. Sin embargo, las afectaciones por estas obras 
urbanas se hacen evidentes en la disminución de superficie de los parques en favor de la vialidad y con 

2.3.1. Parques y plazas

Las plazas y parques urbanos brindan a los habitantes diversos beneficios sociales y medioambientales. 
Desde un punto de vista social, “permiten la realización de diversas actividades y con ello facilitan la presencia 
simultánea de distintos grupos, por ejemplo, niños, adultos y jóvenes” (Reyes, 2010: 90) enriqueciendo 
los espacios públicos. En cuanto a sus contribuciones medioambientales, actúan como pulmones verdes 
dentro de la ciudad aportando a la disminución de los efectos del cambio climático por la isla de calor.

De acuerdo al Plan Regulador Comunal de Providencia 2007, el espacio público tiene históricamente 
dos expresiones: la plaza que posibilitan el encuentro del hombre con el hombre, y el parque que 
posibilita el encuentro del hombre con la naturaleza. Conforme a estas respectivas funciones dentro 
del sistema verde, las plazas producen centralidades en el territorio y los parques crean bordes o 
fronteras (Memoria PRCP 2007).
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ello el aumento de la isla de calor por las pavimentaciones del suelo; la pérdida de árboles añosos; la 
modificación de los diseños originales con interrupción de su continuidad (acceso a Costanera Norte 
a la altura de Huelén); la ubicación de las salidas de emergencia y respiraderos; la impermeabilización 
de suelos permeables, etc.

Las plazas localizadas en los barrios adquieren características de jardines para el encuentro, recreación 
y esparcimiento de los vecinos. En general se encuentran en buen estado de mantención, con árboles y 
vegetación de gran calidad paisajística. En los últimos años el municipio ha implementado un programa de 
renovación de plazas, incorporando nuevos elementos como caniles para las mascotas, bebederos, juegos 
inclusivos y zonas para el entrenamiento deportivo, además de introducir mejoramientos en la accesibilidad 
universal, la iluminación y el mobiliario, así como una renovación y complemento de las especies vegetales. 
Ejemplo de esto son las recientemente renovadas plazas de la Alcaldesa y Río de Janeiro.

Plaza
Río de Janeiro

A pesar del buen estado general de los parques y plazas en la comuna, se han detectado deficiencias 
y problemas. Uno de ellos es la falta de accesibilidad universal y la mala conectividad peatonal con su 
entorno urbano inmediato. Esto dificulta el acceso a las áreas verdes especialmente para los grupos 
más vulnerables, como niños y adultos mayores, así como para personas con alguna situación de 
discapacidad. Por este motivo, se plantea la necesidad de mejorar las condiciones de conectividad y 
accesibilidad peatonal de las áreas verdes mediante rutas accesibles. 

Al respecto, interesa destacar el diagnóstico realizado por el equipo Revive Providencia para los 
parques Bustamante y Balmaceda, que detectan como uno de los principales problemas su falta de 
conectividad peatonal con los barrios aledaños. El mejoramiento de ambos parques está priorizado 
como los proyectos detonantes de la revitalización del barrio, y considera la recuperación del Parque 
Balmaceda en cuanto patrimonio paisajístico y la remodelación del Parque Bustamante y su entorno 
inmediato. 

Otro aspecto que se ha detectado como deficitario es la accesibilidad hídrica en el espacio público y en 
las áreas verdes comunales, considerando por un lado el aumento de las temperaturas y las olas de calor, 
y la necesidad de contar con servicios higiénicos en estas áreas verdes de escala intercomunal, por otro. 

Fuente: Patricio Casassus, 2019
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2.3.2. Arbolado urbano

Desde el origen de la comuna, como primera extensión hacia el oriente de la 
capital, el árbol se establece como un elemento estructurador del espacio 
urbano de Providencia. El árbol se ubica en los veredones (la parte no 
pavimentada de la acera), los cuales funcionan como espacios intermedios 
entre la circulación peatonal y vehicular. Como ya se mencionó, la presencia 
de los árboles es un requisito fundamental para acompañar la caminata, ya 
que actúan como una franja de protección hacia la calzada y acompañan 
con sombra a los caminantes, mejorando el nivel de confort ambiental. 
Además entregan múltiples beneficios en la ciudad: limpian el aire, dan 
cobijo a la avifauna, contribuye a morigerar las alzas de temperatura, 
actúan en la salud mental de las personas, etc., más aún en tiempo de 
crisis climática que afecta en particular a los centros urbanos. 

Los árboles entregan servicios eco sistémicos, que se traducen en 
beneficios como: sombra, producción y flujo de oxígeno pre cordillera - 
ciudad, captura de CO2, reducción de islas de calor, polinización, hábitat 
de especies, captura de polvo en suspensión, y aportan belleza al entorno 
por su colorido de hojas, troncos y flores. Además, los árboles contribuyen 
a la construcción de una ciudad resiliente, que es aquella comunidad con la 
capacidad de sobrevivir, adaptarse y crecer sin importar qué tipo de crisis 
deban enfrentar en el futuro (Municipalidad de Providencia, 2020). 

El árbol, tanto público como privado, es reconocido desde el origen 
de Providencia como un patrimonio que se debe preservar, tal como lo 
explicita el PRCP 2007. Ante esto, el Municipio ha enfocado sus esfuerzos 
en proteger el arbolado urbano, tanto de calles como de parques y plazas. 

Si bien la comuna cuenta con una muy buena cobertura arbórea en algunos 
sectores, vinculados principalmente a la presencia de amplios veredones, 
mayoritariamente con plátanos orientales y con canales de regadío, 
existen barrios y calles con un fuerte déficit de arborización, lo que tiene 
una repercusión en la calidad paisajística y en la habitabilidad de estos 
sectores y calles, como se muestra en la siguiente imagen. Se observa una 
directa relación entre la escasez de árboles y la presencia de islas de calor, 
mencionadas anteriormente en el diagnóstico medioambiental. 
islas de calor, mencionadas anteriormente en el diagnóstico medioambiental. 
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A partir del catastro anterior, se pudo detectar en qué sectores y ejes de la comuna se encuentra el 
mayor déficit en cuanto a cobertura arbórea en el espacio público, lo que se grafica a continuación. Los 
barrios que presentan mayor déficit en este aspecto se encuentran en el sector poniente y sur-poniente 
de la comuna principalmente. En varios casos - como en el barrio Bellavista y el barrio Santa Isabel - la 
falta de arborización coincide con el catastro de calles sin ruta accesible, lo que da cuenta del déficit 
que presentan las veredas, que no dan cabida a peatones ni a tazas o veredones de tamaño suficiente 
para permitir el buen desarrollo de árboles urbanos. 

Catastro del dosel arbóreo en espacio 
público 

Fuente: elaboración DAU en base a levantamiento aerofotogramétrico SAF, 2020
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Zonas y ejes con déficit de cobertura arbórea

La comuna de Providencia cuenta con cerca de 42.000 árboles en calles, avenidas y pasajes (Censo 
del arbolado urbano, 2014), siendo las especies más significativas en cantidad Robinia pseudoacacia 
(Tulipero, 7.040), Platanus hispánica (Plátano oriental, 5.972), Acer negundo (4.695), Prunus cerasífera 
(Ciruelos, 4.123), Fraxinus excelsior (1.629), Liquidambar styraciflua (1.466) y Celtis australis (1.200) 
(Municipalidad de Providencia, 2020).

El modelo de plantación en Providencia está fuertemente influenciado por la escuela europea, 
caracterizada por la plantación en eje con uso de una misma especie, siguiendo una visión arquitectónica. 
Este modelo presenta problemas como la baja resiliencia ante plagas o cambios en las condiciones 
hídricas y atmosféricas. Además, contribuye a una baja biodiversidad, lo que se agrava cuando los 
árboles no están plantados a cortas distancias, pues se reduce su capacidad de transformarse en 
corredores biológicos (Elgueta, 2019). 

A esto se suma que las especies más plantadas en nuestro arbolado urbano (Acer negundo, Acer 
platanoides, Liquidámbar, Tulipero, Plátano oriental), no corresponden al clima de nuestra ciudad. Esto 
ha generado una tendencia creciente a incorporar especies nativas. Esto, sin embargo, también tiene 
dificultades, ya que las condiciones del entorno urbano difieren mucho de las condiciones naturales 
donde se encuentran estas especies. El efecto de la radiación de las fachadas y los pavimentos, la 
contaminación del aire, las islas de calor, el aumento progresivo de las superficies impermeables y de 
los suelos compactados, afectan el buen desarrollo de los árboles. 

En este contexto, el municipio ha resuelto no continuar arborizando con especies como Acer 
negundo, Robinia pseudoacacia, Liriodendron tulipifera y Prunus cerasifera dada su mala respuesta 

Fuente: elaboración DAU, 2020
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a las condiciones climáticas actuales. Sin embargo, se dará continuidad a aquel arbolado que sí está 
respondiendo de buena forma, como el Jacaranda mimosifolia, Quillaja saponaria, Celtis australis y 
Platanus hispánica, además de buscar nuevas especies que se adapten de mejor manera al cambio 
climático.

Consecuentemente, el objetivo para los próximos años es consolidar un arbolado resistente a períodos 
de sequía, rústico, con belleza escénica y principalmente, en sana convivencia y conectado con 
todo su entorno y con los múltiples servicios presentes en la comuna. Esto incide directamente en 
la movilidad sustentable (espacios sombríos y ordenados para el desplazamiento), mejoramiento de 
espacios públicos (variables paisajísticas) y sustentabilidad urbana (servicios ambientales).

2.3.3. Veredones

Según el Plan Regulador Comunal de Providencia (2007), los veredones son franjas de ancho variable, 
no pavimentadas y destinadas a áreas verdes en la acera. Éstas áreas ayudan a regular el microclima, 
el ruido, la calidad del aire, la permeabilidad de las aguas lluvias y son alimento de las napas freáticas. 
Inciden además directamente en el buen desarrollo de los árboles. 

Debido a la falta de mantención, a la plantación de especies no adaptadas a las necesidades climáticas 
de la zona y a los usos inadecuados de estas franjas, en muchos casos los veredones se han convertido 
en zonas altamente degradadas con suelos compactados que no permiten el desarrollo de la vegetación 
ni el drenaje de las aguas lluvias. El aumento del parque automotor y la presión por estacionar en el 
territorio comunal se manifiesta también en la ocupación de los autos en los veredones. Con ello los 
árboles se deterioran al estar expuestos a choques y a la compactación del suelo. 

Como efecto del cambio climático, uno de los fenómenos que se observan actualmente son lluvias 
intensas de corta duración que, por el alto nivel de impermeabilización del área urbana, provocan 
inundaciones y fallas en la infraestructura de aguas lluvia. Otro fenómeno son las fuertes sequías, que 
han ido agotando las napas freáticas, que no vuelven a alimentarse producto de la ya mencionada 
impermeabilización del terreno, y que son fundamentales para la sobrevivencia de grandes especímenes 
de árboles. En ese sentido, el rol de los veredones permeables es clave para ayudar a la absorción de 
agua en episodios de lluvia, a la alimentación de las napas subterráneas y al desarrollo de árboles de 
mayor envergadura.

Si bien existe una ordenanza municipal que exige la cobertura vegetal en veredones, muchos de 
ellos están pavimentados, con tierra apisonada o se utilizan como estacionamiento, y en otros casos, 
cuando existe la cubierta vegetal, ésta consiste en césped o especies vegetales de alto consumo de 
agua, que implican una difícil mantención.

Situación de
veredones en 
Providencia

Fuente: DAU, 2019.
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Desde el punto de vista espacial, cabe mencionar que la dimensión de los veredones varía, ya sea 
según el ancho de las aceras o bien por la intensidad y uso de las calles de la comuna. En ese sentido, 
en la misma calle es posible observar veredones de distintos tamaños y también con presencia de otro 
tipo de elementos como cámaras, ductos de servicios, luminarias, postes, entre otras infraestructuras. 
A grandes rasgos, es posible establecer que hay calles con veredón reducido, calles con veredón 
amplio y calles con tazas, y de acuerdo a estos espacios es posible planificar la capa vegetal y el tipo 
de árbol que puede plantarse.

Es por esta razón que se deben asumir diferentes estrategias de diseño en el espacio público que 
desincentiven a los usuarios estacionar en estas áreas verdes, y proponer estrategias para mejorar los 
veredones existentes que se encuentran en mal estado, así como proponer soluciones para construir 
nuevos veredones, por ejemplo, cuando se eliminan estacionamientos de superficie. Se ha realizado 
un catastro de los estacionamientos en bahía y en veredones que permitirían su reconversión en áreas 
verdes, como se grafica en la imagen a continuación. 

Considerando todo lo anterior, y para enfrentar la crisis climática, el municipio está abordando desde 
el año 2019 una nueva estrategia para los veredones, para hacerlos más sustentables incorporando 
especies vegetales de bajo requerimiento hídrico, la que se detalla más adelante en el Plan de jardines 
sustentables. 

Catastro de estacionamientos en bahía 

Fuente: elaboración DAU, 2020
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Proyecto piloto jardines sustentables

2.3.4. Mobiliario urbano

El mobiliario urbano es un elemento que facilita el desplazamiento y la permanencia de las personas más 
vulnerables. Dentro de los más destacados están los escaños (individuales y colectivos), característicos 
de la comuna y ayudan a las personas con movilidad reducida a una pausa en la caminata. Este tipo 
de mobiliario es muy solicitado por la comunidad y se puede visualizar especialmente en las zonas 
residenciales y en las áreas verdes

Escaño pata
de león o tipo 
Providencia

Fuente: elaboración DAU, 2020

Fuente: Municipalidad de Providencia, 2017
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Con la crisis climática y las olas de calor que en los últimos veranos se han hecho cada vez más 
frecuentes, la incorporación de bebederos dentro de los elementos de mobiliario urbano es indispensable 
para crear espacios públicos más inclusivos y saludables. Por otro lado los papeleros o basureros son 
también un mobiliario urbano muy relevante, pues contribuyen a mantener espacios públicos limpios 
y ordenados. Su ubicación debe ejecutarse fuera de las rutas accesibles. 

Con el objetivo de definir el tipo de mobiliario urbano, sus características y sus lineamientos de diseño, 
localización e instalación, el Departamento de Asesoría Urbana ha elaborado el Manual de diseño 
urbano en espacio público (2018), el cual se ha podido implementar en el mejoramiento de las áreas 
verdes y aceras de la comuna. 

Se ha detectado como un déficit importante la falta de baños públicos en la comuna, equipamiento que 
está presente en muchos espacios públicos de otras comunas de Santiago, en especial en aquellos 
con alta afluencia de gente, como las calles peatonales del centro histórico de Santiago y los parques 
de escala intercomunal, como la Quinta Normal o el Parque Bicentenario, entre otros.

Escaño Individual y largo tipo Bannen
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2.4. REDES E INFRAESTRUCTURAS EN EL ESPACIO PÚBLICO

En el espacio público es posible encontrar una gran diversidad de elementos verticales que muchas 
veces dificultan el libre tránsito peatonal y la accesibilidad universal. Entre ellos podemos mencionar 
postes que se utilizan como luminaria, soporte de cableado aéreo y antenas, semáforos, señaléticas 
de tránsito, entre otros. El municipio ha hecho esfuerzos para ordenar estos elementos y generar un 
espacio público despejado que facilite la movilidad peatonal. Por otro lado, para la mantención y 
cuidado del sistema de áreas verdes anteriormente mencionado, es fundamental el sistema de riego, 
especialmente en el contexto del cambio climático y la escasez hídrica expuesto en el diagnóstico. 
A continuación se abordan cuatro de los componentes con incidencia en la calidad del espacio público 
más relevantes: el riego de áreas verdes, el cableado, el alumbrado urbano y la postación.

2.4.1. Sistemas de riego de áreas verdes 

Del total de las áreas verdes de la comuna (763.000 m²), unos 524.400 m² cuentan con riego, el que se 
realiza en su gran mayoría con agua potable, mediante riego manual o con camiones aljibe. Del total 
del consumo de agua potable municipal, un 56% corresponde a consumo por riego de áreas verdes 
(EHL 2020). 

Providencia cuenta además con derechos de utilización de agua no potable del Canal San Carlos para 
riego de arbolado, correspondiente a 60 l/s. Esta agua se distribuye por algunos de los principales ejes 
de la comuna a través del sistema de canales de regadío, que constituyen una característica única de 
la comuna, visible en calles como Ricardo Lyon y Pedro de Valdivia. 

Otra fuente de recursos hídricos para el riego son dos pozos. Actualmente el pozo de Plaza de la 
Aviación, que cuenta con estanques de acumulación subterráneo, permite el riego de los Parques 
Balmaceda, Bustamante y San Esteban de Hungría. El segundo pozo, de Lo Saldes, se secó al 
trasladar su ubicación en el marco de las obras de la Costanera Norte, por lo que se está estudiando 
su reubicación. 

Para optimizar el riego de las áreas verdes, tanto en su operación y gestión como en el ahorro de 
recursos hídricos, la municipalidad ha avanzado hacia la implementación de riego automático en 
algunas plazas. Ninguno de los 12 parques tiene riego automático, y de las 53 plazas de la comuna, 
sólo nueve cuentan con riego automático. Este sistema permite el riego nocturno, lo que genera un 
considerable ahorro de agua en comparación con el riego diurno al reducir la pérdida por evaporación, 
además de mejorar la gestión y aumentar el uso de las áreas verdes durante el día, así como evitar su 
mal uso por la noche, lo cual tiene injerencia positiva también en la seguridad. 

Adicionalmente, durante 2017 se implementó un proyecto piloto de telegestión en tres plazas de 
la comuna, que arrojó un ahorro de un 48% en relación al riego automático normal. La telegestión 
permite optimizar el riego mediante calibración según las condiciones climáticas. Además, permite 
controlar en forma remota en caso de detectar fallas en el sistema de riego, como rotura de regadores, 
optimizando también la mantención. 

En los últimos años se ha avanzado en forma incremental en el riego de los veredones mediante riego 
automático conectado a la red domiciliaria, en específico a través de los Tratamientos de Espacio 
Público (TEP), así como en la implementación de los jardines sustentables. 
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Sistema de
riego por
acequias
con aguas
del Canal
San Carlos

2.4.2. Cableado aéreo y subterráneo 

A nivel comunal existe una gran cantidad de cables en el espacio aéreo, muchos de ellos ya en desuso, 
por lo que constituyen un tipo de contaminación visual y presencia de basura en el espacio público, 
afectan el crecimiento de los árboles (quitan 30% de su capacidad arbórea aproximadamente), dificultan 
la visión de la señalética y de los semáforos en los cruces semaforizados.

Por otro lado, se producen cortes en el cableado aéreo producto de eventos climáticos, desprendimiento 
de ramas de árboles, como también accidentes de tránsito provocados principalmente por la baja 
altura de los cables en las intersecciones y por el sobrecargo de los postes por el exceso de cables, 
muchos de ellos en desuso.

Atendiendo a lo anterior es que en el Plan Regulador Comunal de Providencia (2007) se manifiesta la 
voluntad de soterrar los cables de la comuna mediante la utilización de poliductos, según el artículo 
2.4.04 Plan de soterramiento de redes de la Ordenanza Local. En el artículo 1.2.01 de dicha Ordenanza 
se define poliducto como “(…) aquel conjunto ordenado de tuberías y cámaras de registro que, ubicado 
en el subsuelo urbano, permite coordinar la distribución de diferentes servicios y, a la vez, lograr el 
despeje, tanto visual como de tránsito peatonal y vehicular en el espacio público de superficie y aéreo.”

Dicho plan ha sido difícil de ejecutar en el tiempo y sólo se ha logrado el soterramiento de algunos 
tramos de cables en calles específicas producto de remodelaciones urbanas, como el eje Pocuro, 
Los Leones, Puyehue-Elena Blanco, General Holley, Francisco Bilbao entre Miguel Claro y General 
Bustamante, Providencia entre Miguel Claro y Plaza Baquedano y la Plaza Centenario frente al Palacio 
Consistorial de la Municipalidad de Providencia.
No obstante, en los últimos años se ha desarrollado un marco legal que apoya dicha gestión en el 
contexto de la Ley general de Telecomunicaciones, donde se han desarrollado normativas tendientes 
a la limpieza de cableado aéreo, como el Reglamento de la Ley 21.172 que modifica la Ley 18.168 
General de Telecomunicaciones, para regular el tendido y retiro de las líneas aéreas y subterráneas, que 
busca incentivar la limpieza de los desechos del cableado, y la regulación de los poliductos, mediante 
el “Plan de gestión y mantención de redes de telecomunicaciones y plan de retiro y ordenación” que es 
un plan técnico de gestión y mantención de redes, que regula la adecuada instalación y retiro de líneas 
y otros elementos aéreos y subterráneos y que este año se sometió a consulta ciudadana.

Fuente: Municipalidad de Providencia
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Considerando el marco normativo mencionado, actualmente se necesita levantar información precisa 
de los cables en desuso, así como de los postes que presentan sobrecarga y problemas estructurales, 
para lo que se deberán realizar estudios específicos. Cabe mencionar que la dificultad de ejecución de 
la iniciativa de soterramiento de cables tiene relación con el alto costo que alcanza realizarlo de forma 
parcializada.

2.4.3. Iluminación

Es importante destacar que la iluminación urbana es un elemento clave en el espacio público, puesto 
que ayuda a prolongar el uso de estos espacios con seguridad, especialmente a las horas de salida y 
puesta del sol.

Durante el año 2015 se realizó una consultoría para la elaboración de un Plan Maestro de Iluminación para la 
comuna, que incluyó un diagnóstico urbano-espacial y un diagnóstico técnico de la iluminación existente. En 
base a este estudio se definieron sectores de la comuna como deficitarios en materia de calidad lumínica. Un 
problema detectado fue la arborización frondosa y la separación de los postes en algunos sectores. Ambos 
factores inciden en la calidad lumínica de las calzadas y de las veredas, puesto que la mayoría de las zonas 
estudiadas no cuenta con postación peatonal o auxiliar que ilumine las actividades, flujos o cruces peatonales. 
Otro sector crítico se detectó en las zonas donde se realizan actividades nocturnas, en que se concentran altos 
flujos de personas en lugares con una iluminación peatonal insuficiente, lo que en muchos casos incide en un 
alto índice de delitos. 

En cuanto a los aspectos técnicos, el estudio concluía que, en general, las vías urbanas de tráfico de la comuna 
de Providencia presentaban niveles de iluminación mínimos aceptables, salvo en ubicaciones específicas, con 
malos niveles de iluminación por envejecimiento de las luminarias y distanciamiento de postes y con bajo grado 
de uniformidad, lo que tenía una repercusión en la baja eficiencia y un alto consumo energético. Se detectó como 
especialmente deficiente la iluminación de las ciclovías y de las veredas peatonales. También se mencionaba 
una necesaria coordinación de la poda de los árboles, para que su desarrollo no interfiera o disminuya la calidad 
del alumbrado urbano. En general, el diagnóstico concluía que el conjunto de luminarias viales, peatonales y 
ornamentales consumían en promedio 600 W, lo que representaba más del doble del consumo de una luminaria 
eficiente, para los mismos niveles de iluminación. 

En función de este estudio, se implementó un programa de recambio de luminarias de sodio o haluro de calzada 
por un modelo nuevo de luminaria con tecnología LED para todo el territorio comunal, el que está actualmente 
en implementación en dos etapas. El recambio incluye también los postes ornamentales, que funcionaban con 
lámparas de mercurio. Producto de este recambio, el consumo energético actual es mucho menor: en el caso 
de las luminarias de calzada, el sistema consume 40% de lo que consumía antes, mientras que las lámparas de 
postes ornamentales consumen 20% de lo que consumían antes del cambio de tecnología.
En el caso de las luminarias peatonales y de las áreas verdes, estas se han ido renovando en función de los 
proyectos de reposición de espacio público y de remodelación de plazas, respectivamente. Cabe mencionar 
que las luminarias correspondientes a la iluminación de fachadas de edificios municipales, iglesias, monumentos, 
puentes peatonales y vehiculares, aún no se han recambiado a LED, por lo que es importante considerar su 
renovación por un sistema más eficiente, sustentable y que realce estos elementos, relevantes para la imagen 
urbana de la comuna.

También se ha implementado el refuerzo lumínico en intersecciones relevantes y en las ciclovías. Un ejemplo es 
el eje Ricardo Lyon, que consideró el mejoramiento de la iluminación de sus intersecciones cuando se ejecutaron 
las obras de mejoramiento integral, incluidas las veredas continuas, rediseño geométrico de las esquinas, 
accesibilidad universal con pavimentos podotáctiles, mejora de pavimentos peatonales y de calzada y la ciclovía.
Adicionalmente es importante mencionar el caso del río Mapocho, que a causa de la falta de iluminación de los 
puentes y del cauce mismo del río, genera una sensación de inseguridad y acentúa su condición de 
barrera entre ambas riberas. 

2.4.4. Postación y antenas de telecomunicaciones  

Entre los elementos verticales presentes en el espacio público es posible encontrar postes que se utilizan 
a la vez como soportes de antenas y cámaras. Debido a los cambios tecnológicos y a la normativa 
actual de instalación de soportes de antenas, que requiere un amplio proceso participativo (Ley Nº 

PIEP 2021 85

PIEP.OK.indd   85PIEP.OK.indd   85 22-06-21   12:2922-06-21   12:29



20.559 Regula la instalación de antenas emisoras y transmisoras de servicios de telecomunicaciones), 
la estrategia ha sido aprovechar los postes existentes.
  
En el espacio público comunal existen postes de hormigón y metálicos. En estos últimos se han 
instalado cámaras de tele vigilancia para fiscalizar las Pistas Sólo Bus y para resguardar la seguridad 
en el espacio público. Por otro lado, la red de postes de hormigón es soporte del cableado aéreo, las 
luminarias y algunas antenas. Debido a lo anterior, es importante considerar esta infraestructura en la 
implementación del futuro sistema de telecomunicaciones 5G, que necesitará apoyarse en una alta 
densidad de postación. Al respecto, la red 5G considera su instalación en postes metálicos municipales, 
para lo cual se contempla la modificación o reemplazo de la postación actual, así como la instalación 
de nuevos postes en lugares donde actualmente no existen y se necesita la ubicación de antenas. La 
Ordenanza de Instalación de Antenas N°196/2020 regula este aspecto.

2.5. CARTERA DE PROYECTOS SECTORIALES

A continuación se mencionan los proyectos de inversiones que cuentan con financiamiento desde el 
nivel central o mediante concesiones, y que se encuentran y/o impactan en el territorio comunal. 

Línea 7 del Metro 
El proyecto Línea 7 Metro de Santiago corresponde a la construcción y operación de una nueva línea 
para el ferrocarril metropolitano, de aproximadamente 26 km de longitud, con un monto de inversión 
estimado de 2.528 millones USD. 

La Línea 7 conectará, en sus extremos, a las comunas de Renca y Vitacura/Las Condes, pasando 
su trazado por las comunas de Cerro Navia, Quinta Normal, Santiago y Providencia. Su ejecución se 
proyecta a través de túnel en toda su longitud, y contará con 19 estaciones, con un distanciamiento 
promedio entre ellas estimado en 1.378 m. 
En Providencia, el trazado de la Línea 7 es paralelo a la Línea 1, y considera paradas en las estaciones 
Baquedano y Pedro de Valdivia. Además, se considera la extensión de la Línea 6 desde la estación Los 
Leones hasta la nueva estación de la línea 7 Isidora Goyenechea, combinando ambas líneas en esta 
futura estación común.

El municipio participó en el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, emitiendo las observaciones 
al proyecto mediante un oficio alcaldicio, las que enfatizan la necesidad de que el proyecto considere 
la protección de las áreas verdes (Parque Bustamante, Plaza Atria, Parque Uruguay), de las especies 
arbóreas, y que garantice una adecuada movilidad para los peatones y conductores de ciclos, entre 
otras medidas, tanto durante la construcción como en la operación del proyecto. Con este objetivo, 
se solicitó la revisión del trazado y de la localización de algunos piques, de manera de minimizar los 
impactos negativos de las obras en las áreas verdes y en la infraestructura para la movilidad activa del 
sector a intervenir. 

Teleférico Bicentenario
La propuesta del Teleférico Bicentenario considera la construcción de un teleférico monocable con un 
trazado de una longitud aproximada de 3.275 metros, y con capacidad máxima de 3.000 pasajeros/hora/
sentido. Su implementación y financiamiento están contempladas mediante una concesión del Ministerio de 
Obras Públicas (MOP), con un presupuesto estimado de aproximadamente 2 millones de UF. 

El proyecto considera un tendido que se inicia en una estación situada sobre el canal San Carlos, entre 
las calles Nueva Tobalaba y Nueva Tajamar, ubicada aproximadamente a 250 metros de la estación 
de Metro Tobalaba, se desplaza hacia el norponiente elevándose por sobre el Parque Metropolitano, 
donde se contempla una estación intermedia y un nuevo acceso al parque, y finaliza en la Ciudad 
Empresarial en la comuna de Huechuraba. Originalmente, la estación en Providencia estaba localizada 
en la plaza Nueva Zelanda, lo que fue modificado tras una solicitud de traslado de la Municipalidad 
de Providencia, que consideraba inadecuada su ubicación en uno de los puntos de más congestión 
de peatones en la comuna. Esta infraestructura permitirá conectar Providencia y Huechuraba en 13 
minutos, en comparación con los 40 a 45 minutos que demora en transporte público. La puesta en 
servicio está planificada para noviembre de 2023. 
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Paseo Urbano Fluvial Mapocho
El proyecto busca la recuperación del cauce del río Mapocho como un cuerpo de agua de uso 
público inclusivo para la ciudad, revirtiendo su condición de espacio subutilizado para convertirlo en 
un lugar de encuentro y paseo familiar. El desarrollo del proyecto de arquitectura y especialidades 
(2019-2022) considera la habilitación de un paseo inclusivo en el lecho sur del Río Mapocho, con una 
extensión de 4,3 km, entre el puente La Concepción y el sector de la Estación Mapocho, uniendo las 
comunas de Santiago y Providencia. El proyecto incluye cinco accesos con accesibilidad universal y 
un paseo pavimentado en el lecho del río, así como luminarias, circuito de seguridad con cámaras de 
tele vigilancia y un sistema de alerta temprana ante eventuales crecidas del cauce del río Mapocho. 
Complementariamente, se busca generar una vinculación de la ciudadanía con el río, para lo cual se 
considera un plan de gestión para fomentar actividades culturales, deportivas y recreativas en los 
accesos y en el lecho del río. La inversión en obras civiles se calcula en más de $3.500 millones, y el 
inicio de su construcción se estima para principios del 2022. 

Cabe mencionar que este proyecto tiene su origen en la iniciativa Mapocho Pedaleable, desarrollada 
entre el 2013 y el 2016, la cual consistió en una serie de activaciones y obras de infraestructura, que 
incluyeron implementar el acceso al lecho del río al público con rampas y escaleras provisorias y la 
pavimentación de una carpeta de 3 km, las cuales fueron usadas en forma esporádica, ya que no se 
pudo concretar su implementación en forma permanente. 

Como se mencionó anteriormente, a causa de las necesidades de movilidad ocasionadas por el 
estallido social de octubre de 2019, en diciembre de 2019, el Consejo Regional aprobó el proyecto 
Mapocho Ciclo Parque, que es la continuidad del Mapocho Pedaleable, por un monto de $89 millones, 
el cual está siendo implementado a través de la Corporación Regional de Santiago y la ONG Map8, y 
con la participación de las municipalidades de Providencia y Santiago. Durante el verano de 2020 se 
volvieron a habilitar los accesos al lecho del río en base a estructuras livianas en tres accesos (Huelén, 
Purísima y Recoleta), cuyo funcionamiento tuvo que ser suspendido a causa de la crisis sanitaria. En 
septiembre de 2020 se reabrió el proyecto, registrando una alta demanda ciclista. 

2.6. SÍNTESIS: FORTALEZAS Y DESAFÍOS EN MOVILIDAD Y ESPACIO  
 PÚBLICO

El diagnóstico comunal da cuenta de las principales fortalezas y avances en materia de movilidad y 
espacio público de la comuna, así como de los desafíos y brechas pendientes para la planificación y 
diseño de las calles y áreas verdes del territorio comunal, los cuales se resumen en el siguiente cuadro.

· Centralidad
· Mixtura de usos y barrios    
 residenciales
· “Una ciudad dentro de la    
 ciudad”

· Alta conectividad vial y de    
 transporte público
· Comuna caminable y ciclable
· Comuna pionera en movilidad
 sustentable (ciclovías
 de alto estándar, bicicletas
 compartidas, zonas calmas)

· Densificación con calidad
· Alta contaminaciónambiental
  (del aire y acústica)
· Efectos del cambio climático
 (olas de calor, escasez hídrica)

· Brechas en inclusión de
 grupos más vulnerables,   
 accesibilidad universal
· Discontinuidad    
 infraestructura ciclista,   
 estándar antiguo
· Seguridad vial y
 accidentabilidad
· Congestión vehicular

CONTEXTO URBANO Y 
MEDIOAMBIENTAL 

MOVILIDAD

DESAFÍOSFORTALEZAS

SÍNTESIS DIAGNÓSTICO
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· Patrimonio paisajístico de alto valor   
 (parques, plazas y arbolado urbano)
· Elementos geográficos de gran valor   
 paisajístico y medioambiental (cerro   
 San Cristóbal, río Mapocho, canal
 San Carlos)
· Red de parques y plazas con alto   
 grado de consolidación

· Avances en soterramiento de redes
 y ordenamiento de cableado aéreo
· Alumbrado urbano de alto estándar   
 lumínico y energético
· Avances en tecnificación del riego
 de áreas verdes

· Deterioro de áreas verdes por alta  
 demanda y mal uso
· Cauces hídricos como barreras y no  
 como elementos integradores
· Capacidad restringida de aumento  
 de áreas verdes 
· Brechas en cantidad y calidad de  
 áreas verdes y arborización en  
 ciertos barrios y ejes

· Coordinación de implementación  
 de redes con necesidades de     
 movilidad, calidad del espacio  
 público y seguridad
· Riesgo de escasez hídrica para riego
 de áreas verdes

ESPACIO PÚBLICO Y 
ÁREAS VERDES

INFRAESTRUCTURA
DE REDES Y
SERVICIOS

DESAFÍOSFORTALEZAS

SÍNTESIS DIAGNÓSTICO

Con respecto a las características urbanas y medioambientales, es posible afirmar que la comuna de 
Providencia cuenta en gran parte del territorio con condiciones topográficas y atmosféricas favorables, 
como escasa pendiente, clima mediterráneo con pocos episodios lluviosos, áreas verdes y vías 
arboladas que producen sombra y confort ambiental. Por otro lado, las condiciones de su desarrollo 
urbano establecidas por el PRCP han permitido - en la mayoría de los casos - una densificación con 
calidad, lo que se traduce en una ciudad compacta o de distancias cortas, de usos mixtos y, por tanto, 
con condiciones altamente favorables para la caminata y el ciclismo urbano. 

En términos de movilidad, la comuna ha logrado importantes avances hacia una movilidad más 
sustentable, que prioriza a los peatones y a los usuarios de ciclos, contribuyendo así a reducir el nivel 
de emisiones contaminantes en el aire y reducir los niveles de ruido, así como mejorar la salud de las 
personas al incentivar la actividad física. Sin embargo, es necesario seguir actualizando estos criterios 
en base a la experiencia internacional y local, y extender su aplicación a todo el territorio comunal, 
en especial a aquellos sectores con mayor déficit en infraestructura de movilidad y espacio público. 
Al respecto, se han detectado brechas en materia de accesibilidad e inclusión que van desde calles 
sin ruta accesible e intersecciones conflictivas, hasta la necesidad de incluir diseños orientados a la 
inclusión de personas en situación de discapacidad y grupos más vulnerables de la población, como 
niños y adultos mayores. 

En cuanto al espacio público y las áreas verdes comunales, cabe destacar el patrimonio geográfico 
y paisajístico de la comuna, el cual presenta en términos generales una alta calidad de diseño y 
mantención. Sin embargo, estos espacios se enfrentan a importantes desafíos como el uso intensivo 
de las áreas verdes dada la continua densificación de la comuna y los cambios de hábitos de los 
residentes, como el aumento de actividades y deporte al aire libre. Adicionalmente el espacio público 
y en especial las áreas verdes deben hacer frente a los efectos del cambio climático, tales como 
las olas de calor, eventos climáticos extremos y la escasez hídrica. Al ser una comuna consolidada, 
las posibilidades de generar nuevas áreas verdes son limitadas, lo que constituye también uno de 
los principales desafíos, junto a la puesta en valor de los hitos geográficos y su recuperación como 
espacios públicos integrados a la trama urbana. 

Para dar respuesta a estos desafíos, se hace presente la necesidad de concebir las calles como 
espacios públicos multifuncionales donde se producen diversas actividades en diferentes horarios 
del día, y no solo destinarlas a la función de desplazamiento. En estos espacios se desarrolla una 
amplia diversidad de actividades, como el encuentro, la interacción social, el intercambio económico, 
la permanencia, las manifestaciones culturales; todas ellas propias de múltiples actores y capaces de 
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generar con ello identidad y pertenencia. Este enfoque implica revertir la prioridad que por décadas se 
le ha dado al automóvil en el desarrollo de la ciudad, y reposicionar a las personas en el centro de su 
planificación y diseño.

Un concepto guía para abordar esta transformación urbana en el territorio comunal es el de Calle 
Completa, que relaciona el diseño del espacio público con la planificación y normativa del espacio 
privado, y en que se piensa la calle para que convivan diferentes maneras de estar y desplazarse, 
entregando el protagonismo a los caminantes y a los modos colectivos de movilidad. De esta manera, 
considera densidades y mixturas de uso de suelo que toman el desplazamiento a pie como protagonista 
para acceder a los diferentes servicios y equipamientos, aspectos establecidos en el Plan Regulador 
Comunal PRCP 2007, y que promueven la construcción de una ciudad compacta, mixta y caminable. 

Como representa un espacio complejo, conformado por múltiples actividades y usuarios, la Calle 
Completa considera medidas de innovación para la eficiencia del espacio público y se concibe 
otorgando preferencia a los modos de desplazamiento activos y a los transportes colectivos por sobre 
los individuales y motorizados, para lo cual es necesario poner atención en el diseño de los distintos 
elementos que la componen:

Espacios para caminar. La Calle Completa se caracteriza por proyectar un espacio público destinado 
al uso autónomo de personas de diferentes edades y características mediante el diseño universal, y que 
al mismo tiempo posibilite su uso en diferentes horas del día. Para esto, se deben considerar aceras 
bien configuradas que cuenten con rutas accesibles y continuas, que sean acompañadas del árbol 
como elemento estructurador del espacio urbano y regulador de la temperatura, y complementadas 
con un mobiliario urbano destinado al confort de las personas. Esto último considera también la 
posibilidad de detención y descanso.

Espacios para permanecer. En el diseño de una Calle Completa resulta clave pensar en espacios 
intermedios que permitan la detención y el descanso, así como también un diseño enfocado en otorgar 
una sensación de seguridad a las personas que lo habitan.

Espacios de convivencia vial. Especial atención deben tener las intersecciones, espacios de 
interacción de los diferentes modos de desplazamiento en la calle. Deben ser seguras para todos los 
modos, reconociendo especialmente la preferencia peatonal.

En síntesis, los principales desafíos que se presentan en materia de movilidad y espacio público en 
la comuna son mejorar las brechas en accesibilidad e inclusión para las personas más vulnerables, 
mejorar la seguridad y la convivencia vial para todos los modos, disminuir la congestión vehicular y 
la accidentabilidad, mejorar las condiciones de salud y enfrentar los efectos del cambio climático, 
articulando todas las acciones en una planificación integrada y multidimensional del espacio público 
que priorice un espacio urbano orientado a las personas. 

Así, el desarrollo urbano de la comuna debe reconocer las identidades particulares de cada barrio, 
e integrar en cada uno de ellos los conceptos de barrios inclusivos, movilidad activa y accesibilidad 
universal, aplicando estándares de calidad y normativos con materiales y diseños adecuados a las 
características propias de cada sector. 
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3. OBJETIVO Y 
EJES ESTRATÉGICOS
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3. OBJETIVO Y EJES ESTRATÉGICOS
Consolidar un entorno urbano inclusivo, seguro, saludable y 
sustentable, que permita la estadía y el goce de sus espacios 
públicos de alta calidad medioambiental, que fomente los modos 
activos de movilidad y que enfrente y mitigue los efectos del cambio 
climático, para entregar una mejor calidad de vida a los residentes 
y visitantes de la comuna.

Objetivo
general

Ejes estratégicos
Providencia 
inclusiva

Diseñar e implementar 
un espacio público 
que garantice la 
accesibilidad, 
desplazamiento 
y autonomía para 
todos y todas, 
especialmente 
enfocado en las 
personas más 
vulnerables como 
las niñas y niños, 
mujeres, personas 
en situación de 
discapacidad y 
adultos mayores

Diseñar e implementar 
un espacio público 
que garantice la 
seguridad durante 
el día y la noche, así 
como promover la 
convivencia vial y 
mejorar la seguridad 
para todos los modos

Garantizar un 
espacio público con 
buenos estándares 
medioambientales y 
de bioseguridad, con 
baja contaminación 
acústica y baja 
emisión de 
contaminantes, que 
incentive la caminata, 
los modos de 
movilidad activos y el 
deporte al aire libre 
para una buena salud 
física y mental

Generar un espacio 
urbano que privilegie 
los modos colectivos, 
compartidos y no 
contaminantes; 
diseñar e implementar 
un espacio público 
que, valorando los 
entornos natural y 
urbano, así como el 
patrimonio e identidad 
comunales, se adapte 
y mitigue los efectos 
del cambio climático, 
fortaleciendo la 
biodiversidad de los 
corredores verdes 
e hitos paisajísticos 
existentes en el 
territorio

Providencia
segura

Providencia
segura

Providencia
sustentable

En función de los desafíos detectados en el diagnóstico, los ejes estratégicos que orientan el objetivo 
general del plan son los siguientes: 
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Objetivos específicos
Plan de
movilidad
sustentable

Diseñar e implementar 
un espacio público 
que garantice la 
accesibilidad, 
desplazamiento 
y autonomía para 
todos y todas, 
especialmente 
enfocado en las 
personas más 
vulnerables como 
las niñas y niños, 
mujeres, personas 
en situación de 
discapacidad y 
adultos mayores

Diseñar e implementar 
un espacio público 
que garantice la 
seguridad durante 
el día y la noche, así 
como promover la 
convivencia vial y 
mejorar la seguridad 
para todos los modos

Garantizar un 
espacio público con 
buenos estándares 
medioambientales y 
de bioseguridad, con 
baja contaminación 
acústica y baja 
emisión de 
contaminantes, que 
incentive la caminata, 
los modos de 
movilidad activos y el 
deporte al aire libre 
para una buena salud 
física y mental

Plan de
espacio público
sustentable

Plan de
infraestructura de 
redes y servicios

Concordante con los tres objetivos específicos para el espacio público que establece el Plan Regulador 
Comunal de Providencia en su memoria explicativa el 2007, que fueron revisados en la introducción 
- una red vial cualitativamente diversificada; un circuito de Plazas y Parques Integrados; y una red 
de poliductos de servicios domiciliarios subterráneos -, el Plan de Movilidad y Espacio Público de 
Providencia propone los siguientes planes: 
 
 Plan de movilidad sustentable
 Plan de espacio público sustentable
 Plan de infraestructura de redes y servicios

Estos planes materializan la visión estratégica integrada del espacio público comunal, y obedecen a 
los siguientes objetivos específicos: 
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4. PLAN DE
MOVILIDAD
SUSTENTABLE
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4. PLAN DE MOVILIDAD SUSTENTABLE 

Implementar las acciones necesarias para materializar la pirámide 
invertida de movilidad en el espacio comunal y transformar la red de 
calles en espacios seguros para el desplazamiento, la permanencia y 
la convivencia armónica entre los modos.

Objetivo

El paradigma actual de la movilidad en las ciudades está guiado por la pirámide invertida de los 
modos de transporte que establece las prioridades que deben orientar el diseño de las calles y los 
espacios públicos. Según este esquema, las prioridades de la política pública son favorecer en primer 
lugar a los peatones, en segundo lugar a los ciclistas y vehículos no motorizados, en tercer lugar a los 
usuarios del transporte público, y finalmente, en cuarto lugar y quinto lugar, a los vehículos de carga y 
logística y a los vehículos motorizados privados, respectivamente. La Municipalidad de Providencia ha 
asumido esta priorización, incorporándola en el presente Plan, definiendo elementos de diseño urbano 
que buscan cumplir estos principios. Éstos, a su vez, forman parte de la Nueva Agenda Urbana y se 
alinean con los objetivos de desarrollo sostenible comprometidos a nivel internacional mencionados 
anteriormente, así como con los objetivos ambientales planteados por el PRCP 2007, entre los que se 
encuentran: 

 • “Incentivar los modos de transporte público, al proponer corredores de transporte   
   equidistantes a una distancia accesible a pie.
 
 • Incentivar los modos de transporte no contaminantes, al incluir una red de ciclovías.
 
 • Descontaminación visual del espacio público mediante la incorporación progresiva de los  
   diferentes servicios a un plan de soterramiento de redes, por medio de poliductos subterráneos
   (…).” 

En este sentido, el Plan de Movilidad Sustentable busca fomentar la intermodalidad con un transporte 
público que se proyecta como un medio eficiente y complementario a la caminata y los ciclos, así 
como priorizar los modos activos y no contaminantes por sobre los motorizados, entendiendo que 
la movilidad activa trae beneficios para la salud física y mental, que impacta positivamente en el 
medioambiente, e influye en la percepción de la calle como un espacio público amable, confortable y 
vivo. 

A continuación se detallan los planes que conforman el Plan de movilidad sustentable, y sus respectivos 
ámbitos de acción, los que se estructuran en base a la mencionada pirámide invertida.

Plan de caminabilidad

Plan de ciclo inclusión

Plan de transporte público y modos 
compartidos

Plan de gestión de tránsito y seguridad 
vial

Red de calles caminables
Intersecciones y atraviesos seguros

Red de ciclo inclusión
Mejoramiento de intersecciones cicloviales
Equipamiento ciclista 

Red de transporte público
Refugios peatonales
Transporte sustentable y modos compartidos

Calmado de tráfico
Regulación semafórica
Gestión de estacionamientos

ÁMBITOS DE ACCIÓNPLAN DE MOVILIDAD SUSTENTABLE
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4.1. PLAN DE CAMINABILIDAD

La circulación peatonal es la más relevante de los sistemas de movilidad, por cuanto todos los 
ciudadanos caminan parte de sus trayectos cada día. Es por esta razón que desde los gobiernos 
locales se debe garantizar un desplazamiento peatonal seguro y confortable, que considere diferentes 
tipos de condiciones físicas, edades y motivos de viaje. En la base de la pirámide invertida de 
movilidad se sitúan los peatones, en el sentido de favorecer el tránsito peatonal y de mejorar la calidad 
medioambiental de los espacios destinados a ellos. La caminata es un medio de transporte carbono 
neutral y de bajo costo, contribuye a mejorar la salud pública y a tener ciudades más equitativas. 
Una estrategia eficiente de movilidad peatonal debe avanzar hacia una ciudad compacta y con usos 
mixtos, con barrios vibrantes y vivos, que garantice una movilidad sana y segura, y que sea sostenible 
e innovadora. 

El plan propone tomar en cuenta la dimensión humana y las necesidades específicas de los peatones 
en la distribución del espacio público, así como motivar a las personas para moverse y usar el espacio 
público, para lo que se plantean los siguientes ámbitos de acción, metas y sus correspondientes 
lineamientos de diseño e implementación:

Devolver la prioridad al peatón en el diseño de espacios públicos 
accesibles para todos, promoviendo la caminata como un hábito 
saludable, generando rutas inclusivas, directas, seguras, atractivas y 
cómodas.

Objetivo
específico

Habilitar rutas caminables, accesibles, 
atractivas y confortables en todo el 
territorio comunal

Rediseñar las intersecciones para un 
cruce seguro y accesible para todos 
los usuarios, en especial para los más 
vulnerables

- Lineamientos generales 
(Ruta accesible; Pavimentos; 
Arborización; Mobiliario urbano)
- Calles vivas
- Mejoramiento integral de calles
- Mejoramiento incremental de 
calles

- Rediseño de intersecciones
- Rebajes de accesibilidad universal
- Veredas continuas
- Pasos peatonales reforzados

Red de calles caminables

Intersecciones y atraviesos 
seguros

LINEAMIENTOSMETASÁMBITOS DE ACCIÓN
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Plan de caminabilidad, situación base 
y propuesta

4.1.1. Calles caminables

La red de calles caminables se compone de aquellas calles existentes en la comuna que presentan 
un alto estándar en cuanto a su ruta accesible, calidad de su vegetación, facilidades peatonales 
y equipamiento urbano, y se complementa con el mejoramiento de aquellas calles que presentan 
condiciones deficitarias para la caminata, como se explicita en el diagnóstico. Para llevar a cabo 
este mejoramiento, se proponen tres estrategias de intervención según la escala, la ubicación y la 
rentabilidad social de la intervención: calles vivas, mejoramiento integral y mejoramiento incremental 
de calles. Estas estrategias consideran el mejoramiento de las condiciones para caminar en aquellos 
sectores comerciales y mixtos en que el ancho de la vereda no es suficiente para acoger altos flujos de 
peatones, y la habilitación de las rutas accesibles en torno a estaciones de metro, centros educacionales 
y de salud, así como en las zonas con protección patrimonial y en calles con un alto grado de deterioro 
y malas condiciones para los peatones. Esta red se complementa con las zonas de tráfico calmado, 
cuyos lineamientos se detallan más adelante. 

 Fuente: elaboración DAU, 2020
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Plan de calles caminables

 Fuente: elaboración DAU, 2020

4.1.1.1. Lineamientos generales

Con el objetivo de avanzar hacia la habilitación de una red de calles caminables en todo el territorio 
comunal, se propone en primer lugar un conjunto de lineamientos generales que permitan la habilitación 
de espacios para caminar y desplazarse con seguridad en aquellas calles en que no existe una ruta 
accesible, ya sea por su perfil, o por elementos que interrumpen la ruta accesible, como se evidencia 
en el diagnóstico (árboles, postes, tazas u otros). Interesa posibilitar una caminata segura también de 
noche, implementando buena iluminación, y el complemento de las rutas caminables con elementos 
vegetales (veredones y árboles) y equipamiento urbano, que permitan una caminata con alto grado de 
confort y seguridad.
 
• Lineamientos ruta accesible 
Según el Art. 2.2.8 de la OGUC vigente, “en todas las veredas se deberá consultar una ruta accesible, 
la que deberá identificarse y graficarse en los respectivos planos del proyecto. Su ancho será continuo 
y corresponderá al ancho de la vereda, con un mínimo de 1,20 m por 2,10 de alto”.

En Providencia se ha detectado un gran número de calles que no cumplen con este requerimiento 
mínimo, es decir, con veredas que en su totalidad o en lugares puntuales no permiten el paso de 
peatones ni de rodados. En su mayoría se trata de calles locales de menor escala, con veredas 
angostas que además se ven interrumpidas por elementos verticales como postes de servicios y tazas 
de árboles, como se expuso en el capítulo de diagnóstico. 
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Siguiendo el propósito de hacer de la comuna un lugar inclusivo y accesible para todos, se propone la 
readecuación de los perfiles de estas calles en forma paulatina. En este contexto, se recomiendan los 
siguientes lineamientos de diseño, siguiendo el estándar que ya se ha implementado en Providencia:
 
 • Para todo tipo de vías, el ancho mínimo de la ruta accesible será de 1,20 metros. En los  
 casos que la vereda no alcance las dimensiones mínimas, se deberá realizar un proyecto de  
 ampliación de vereda, redistribuyendo el espacio de la acera, o de la calzada.
 
 • Promover un perfil de acera con un ancho de 2,40 m, donde la vereda mínima sea de 1,60m
 libres, más un veredón mínimo de ancho 0,80 m para plantación de árboles. Estas dimensiones
 mínimas permiten transitar acompañado, con silla de rueda, coche de infantes y con sombra
 y protegido de la calzada. 
 
 • La ruta accesible deberá estar libre de obstáculos. El mobiliario, los segregadores, el
 arbolado y la infraestructura de servicios deberán alinearse contiguo a esta ruta.
 
 • En parques y plazas se recomienda que la ruta accesible alcance un ancho mínimo de 1,50
 metros, utilizándose pavimentos estables, homogéneos y antideslizantes.
 
 • En la ruta accesible no se podrá realizar cambio de materialidades. A su vez, como indica
 el Art. 1.1.2. de la OGUC, los pavimentos deberán ser estables, antideslizantes, y conformar
 una superficie homogénea.
 
 • Los pavimentos con irregularidades como adoquines, huevillo, adocésped y similares,
 deberán situarse fuera de la ruta accesible. Tampoco podrán instalarse terminaciones pulidas
 que no sean antideslizantes. 
 
 • Los accesos y salidas no podrán interrumpir ni disminuir el ancho de la ruta accesible.
 
 • Conforme a la Ley de accesibilidad universal, la longitud de cada rebaje no podrá ser superior
 a 14 m y el cruce con la vereda tendrá un ancho máximo de 7,50 m.

Lineamientos de diseño ruta accesible
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●	Lineamientos	de	pavimentos	peatonales	/	veredas	

Como ya se mencionó en el diagnóstico, los pavimentos de veredas y espacios públicos tienen una 
alta incidencia en la calidad urbana, tanto funcional como estética. La comuna de Providencia fue 
pionera en establecer un tipo de pavimento para sus veredas, diferenciando los sectores residenciales 
con la llamada “baldosa Providencia” y los sectores comerciales con la llamada “baldosa 16 panes”.
Para la instalación de baldosas utilizadas actualmente en la comuna, se deben tener las siguientes 
consideraciones:
 
 • Instalación de las baldosas. La fiscalización de la instalación de las baldosas, respetando
 el tiempo de fragüe, asegura la durabilidad del pavimento a lo largo del tiempo. 
 • Mantención de las baldosas. La reposición de baldosas por las empresas de servicio no
 debería generar parches de diferente color, para lo cual se debe fiscalizar partidas y colores
 de las baldosas antes de su instalación.
 • Durabilidad de las baldosas. Al sellarse y pulirse con el paso del tiempo, adquieren una
 terminación brillante y resaltan su color.
 • Especificaciones técnicas. En cuanto a su estructura, se recomienda que las baldosas
 tengan un espesor de 4 cm mínimo para las aceras en sus tramos de uso exclusivo peatonal;
 para calzadas, accesos vehiculares que cruzan aceras y veredas continuas, el espesor debe
 ser de 7 cm mínimo.

No obstante, actualmente el municipio de Providencia ha estado estudiando distintas alternativas 
para la renovación de los pavimentos urbanos que respondan a los nuevos estándares y exigencias 
de las ciudades, como la movilidad universal, sustentabilidad, diseño y calidad, costo de provisión, 
mantención y reposición, durabilidad en el tiempo, flexibilidad con la intervención de servicios, 
disponibilidad de mano de obra especializada y provisión del material en el tiempo, para así poder 
definir los diseños de pavimentos idóneos para el espacio público de la comuna a futuro.

Con el propósito de mejorar el estándar de los pavimentos de veredas en el sector comercial de la 
comuna, el municipio ha incorporado una nueva baldosa tipo loseta correspondiente a la baldosa 
Granallada, que permite una mejor mantención y reposición debido a su textura de loseta de hormigón, 
lográndose una mayor eficiencia en su limpieza. Estas baldosas deben contar con las mismas 
consideraciones de las baldosas descritas anteriormente a excepción de las siguientes indicaciones:

 • Formato y patrón. Se propone un nuevo formato rectangular (0,60 m x 0,40 m), con una
 disposición trabada, para generar un patrón más dinámico y de fácil instalación. El color de la
 loseta es gris milano con un grano “tipo poroto” el cual ayuda visualmente a disimular manchas
 en el pavimento.
 • Instalación de las losetas. Para la instalación manual, el ancho máximo a instalar es de
 0,60 x 0,40 m por loseta. De mayor tamaño (por paño) debe instalarse con grúa. 
 • Durabilidad de las baldosas. Al sellarse y pulirse con el paso del tiempo, adquieren una
 terminación opaca. Las baldosas bien instaladas, respetando los tiempos de fraguado,
 pueden durar 40 años, según información entregada por los proveedores de baldosas.

●	Lineamientos	de	arborización	y	vegetación
Como se mencionó en el diagnóstico, el árbol urbano es un elemento estructurador del espacio urbano 
de la calle fundamental, en cuanto elemento paisajístico y generador de sombra y confort, y que 
por tanto, contribuye directamente a mejorar las condiciones de caminabilidad. Del mismo modo, la 
presencia de vegetación en el espacio de los veredones constituye también un elemento que favorece 
la caminata y el disfrute de las calles no sólo como un espacio de desplazamiento, sino también de 
encuentro, al mejorar su calidad estética y contribuir a la reducción de islas de calor, además de 
funcionar como un filtro entre la vereda y la calzada en muchos casos. 
En este sentido, se proponen los siguientes lineamientos de arborización y espacios verdes para la red 
de calles caminables:
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 • Recuperación y/o reconversión de veredones en mal estado, aumentando la cantidad
 de superficie permeable y con vegetación en las calles de la comuna, según lo especificado
 por el Plan de jardines sustentables descrito más adelante.
 • Mantención y reposición del arbolado urbano, en concordancia con el Plan de arborización,
 de manera de proveer confort, sombra y beneficios medioambientales. 
 • Incorporación de especies adaptadas al cambio climático y a la escasez hídrica, según
 los criterios y las paletas de especies detalladas en el Plan de espacio público sustentable.

●	Lineamientos	de	equipamiento	urbano	para	rutas	caminables 

El mobiliario y equipamiento urbano es otro factor fundamental para complementar y mejorar la red 
de calles caminables, ya que provee de elementos que la hacen más amigable, segura y confortable. 
En este contexto, se propone la incorporación de los siguientes elementos, algunos de los cuales se 
detallarán más adelante, y que se deberán colocar fuera de la ruta peatonal: 

 • Incorporación de escaños y/o bancos, que fomenten la estadía y permitan una pausa en
 el recorrido, factor especialmente relevante para las personas con movilidad reducida como
 niños y adultos mayores. 
 • Mejoramiento de la iluminación, para fomentar la caminata también de noche al dar mayor
 seguridad y visibilidad. 
 • Incorporación de puntos de hidratación - o bebederos - para enfrentar el aumento de las
 olas de calor. 
 • Incorporación de papeleros, de manera de contribuir a la limpieza del espacio público y a
 la gestión sustentable de residuos. 
 • Puesta en valor de los canales de regadío, tanto por su calidad de elementos patrimoniales,
 como por su contribución a la disminución de la sensación térmica en las calles que cuentan
 con estos.

4.1.1.2. Lineamientos calles vivas

Las calles vivas son una tipología de espacio público característico de Providencia, que prioriza el 
desplazamiento peatonal en zonas comerciales mixtas y/o patrimoniales con el objetivo de mejorar las 
condiciones de habitabilidad y caminabilidad en calles que no pertenecen a la Red Vial Básica. 

Los diseños de las calles vivas buscan reducir la velocidad de los automóviles, para favorecer una 
movilidad segura en aquellos lugares con una alta carga de peatones y contribuir a una buena 
convivencia de los diferentes modos de transporte. Si bien los automóviles están permitidos, aparecen 
como invitados en una calzada que está al mismo nivel de la acera peatonal.

Asociadas en principio a lugares con un intenso uso de caminantes, como las zonas comerciales o 
mixtas, esta estrategia de diseño también se utiliza en zonas patrimoniales para destacar o poner en 
valor el espacio público que enfrenta a los inmuebles o zonas de valor patrimonial. 

Las calles vivas también se pueden utilizar para ampliar las áreas verdes hacia sus bordes, facilitando el 
acceso peatonal a éstas, y generando mayor seguridad en el entorno inmediato al reducir la velocidad 
de circulación de los vehículos motorizados.

El diseño como calle viva también se puede implementar en calles locales de menor escala, pero con 
una alta densidad peatonal, en donde el perfil entre líneas oficiales es menor, y por sus características 
no se conforman rutas accesibles, ni se puede desarrollar adecuadamente el arbolado urbano. Esta 
estrategia permite redistribuir el espacio de la calle en favor del peatón y del arbolado, disminuyendo 
el ancho de la calzada al mínimo normado. 

Físicamente el diseño de las calles vivas considera generar una calzada al mismo nivel que la vereda. 
La franja que permite la circulación de vehículos motorizados a modo de calzada, mantiene un ancho 
mínimo con el propósito de reducir la velocidad de los vehículos motorizados y favorecer las áreas 
protegidas para la circulación de peatones. Las calles vivas incorporan también otros elementos de 
diseño enfocados en el calmado del tráfico, para asegurar una convivencia segura entre los diferentes 
modos de transporte.
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Plan de calles vivas y paseos peatonales

CALLE EMPLAZAMIENTO INTERSECCIÓN INICIO INTERSECCIÓN FIN TIPO 

Santa Magdalena Providencia Andrés Bello Calle viva

General Holley Suecia Nueva Los Leones Calle viva

Las Urbinas Providencia Andrés Bello Calle viva

Guardia Vieja Providencia Nueva Providencia Calle viva

Jofré B. Vicuña Mackenna Ramón Carnicer Calle viva

Tomás Andrews B. Vicuña Mackenna Ramón Carnicer Calle viva

Obispo Pérez Providencia Rodolfo Vergara Calle viva

Alberto Magno Manuel Montt General del Canto Calle viva

Gral.	Flores	/	Cirujano	Guzmán Pérez Valenzuela Providencia Calle viva

Constitución Antonia López de Bello Dardignac Calle viva

Dardignac Pío Nono Mallinkrodt Calle viva

Arturo Bührle B. Vicuña Mackenna G. Bustamante Calle viva

Ladislao Errazuriz Pedro de Valdivia Ricardo Lyon Calle viva

Montecarmelo (rama poniente) Montecarmelo Bellavista Calle viva

Las Bellotas Nueva Providencia Coyancura Paseo peatonal

Orrego Luco Sur Providencia sin salida Paseo peatonal

Granaderos Manuel Montt Dr. Barros Borgoño Paseo peatonal

Fuente: elaboración DAU, 2020
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Los principales lineamientos de diseño para las Calles Vivas son:

 • Nivelación de la calzada a la altimetría de la acera (calzada - vereda).
 
 • Redistribución del trazado geométrico de la calle:
   • Priorización de áreas peatonales protegidas
   • Reducción de áreas de circulación de vehículos motorizados (ancho de pistas)
 
 • Diseño de pavimentos con diferenciación de usos (vehicular/peatonal).
 
 • Incorporación de topes verticales para diferenciar usos (vehicular/peatonal).
 
 • Uso compartido de ciclos en pistas de circulación de vehículos.
 
 • Habilitación de atraviesos peatonales seguros, incorporando elementos podotáctiles. 
 
 • Incorporación de mobiliario urbano (escaños, topes verticales, bicicleteros, entre otros). 
 
 • Disminución y ordenamiento de estacionamientos en superficie (carga y descarga,
 reservados, servicios, entre otros).
 
 • Soterramiento de cables de servicios actualmente en postación, o reordenamiento de los
   elementos verticales como postes y luminarias asegurando las rutas accesibles. 
 
 • Renovación de iluminación con tecnología Led tele gestionada.
 
 • Arborización y especies vegetales, según lo establecido en el Plan de Espacio Público
   Sustentable:
   
   • Elección de especies vegetales con bajo requerimiento hídrico y adaptadas al clima de
     Santiago, combinación de especies siempre verdes y caducas.
   
   • Para zonas de alto flujo peatonal, se recomienda que los árboles sean plantados en
     tazas de un mínimo de 1,20 x 1,20 metros o un área equivalente.
 

   • En el caso de que el espacio de circulación peatonal sea reducido y no permita las
     dimensiones mínimas, se recomienda el diseño de tazas rectangulares con el objetivo
     de no reducir la superficie de infiltración de agua ni la disponibilidad de oxígeno que
     requieren las raíces.

Diseño
geométrico
de Calle Viva 
Guardia
Vieja.
Tamaño de 
taza: 0,90 x 
0,50 metros

4.1.1.3. Lineamientos mejoramiento integral de calles

Esta estrategia se puede implementar en calles donde convergen distintos tipos de usuarios y por 
tanto presentan desafíos complejos y multidimensionales. En general se plantea para calles de uso 

Fuente: DAU, 2020
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Calle emplazamiento Intersección inicio Intersección fin Tipo 

Luis Middleton Carlos Antúnez Plaza Juan XXIII Mejoramiento integral

Andrés de Fuenzalida Providencia Andrés Bello Mejoramiento integral

Lota Ricardo Lyon Tobalaba Mejoramiento integral

Inés Matte Urrejola Alcalde Dávalos calle sin salida Mejoramiento integral

Alcalde Dávalos Inés Matte Urrejola Bellavista Mejoramiento integral

Montecarmelo (rama oriente) Inés Matte Urrejola Bellavista Mejoramiento integral

Francisco Puelma Inés Matte Urrejola Bellavista Mejoramiento integral

Manuel Montt Andrés Bello Eliodoro Yáñez Mejoramiento integral

Vicuña Mackenna Providencia Malaquías Concha Mejoramiento integral

Seminario Providencia Malaquías Concha Mejoramiento integral

Italia Rancagua Malaquías Concha Mejoramiento integral

Condell Rancagua Malaquías Concha Mejoramiento integral

El Aguilucho Renato Zanelli Los Leones Mejoramiento integral

mixto, o calles que actúan como centro de barrio, muchas veces con transporte público o cercanas a 
estaciones de metro, y a equipamientos y servicios. 

Esta estrategia busca un mejoramiento integral de la calle, considerando un rediseño o ajuste de su 
perfil, de manera de lograr una distribución más equitativa del espacio de la calle para todos los modos. 
Además considera el mejoramiento de las condiciones ambientales y paisajísticas, que contribuyan a 
mejorar la experiencia de los usuarios, en cuanto a arborización, iluminación y mobiliario urbano. Por 
tratarse de intervenciones complejas, que abordan diversos aspectos del diseño urbano, en algunos 
casos pueden estar asociados a la elaboración de planos de detalle del Plan Regulador Comunal. 

Fuente: Elaboración DAU, 2020
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Para el mejoramiento integral de calles se consideran los siguientes lineamientos:
 

 • Redistribución del trazado geométrico de la calle:

  • Priorización y ampliación de áreas peatonales 

  • Reducción de áreas de circulación de vehículos motorizados (ancho de pistas)
 

 • Incorporación de medidas de reducción de velocidad, para aumentar la seguridad vial de  
 todos los modos: 

  • Ajuste de pistas vehiculares 

  • Rediseño de radios de giro en intersecciones 

  • Habilitación de nuevos semáforos

  • Habilitación de pasos peatonales protegidos

  • Reducción de velocidad normada en calles locales
  

 • Incorporación de ciclos en calzada, en forma segregada o compartida, según los lineamientos
 del Plan de ciclo inclusión.
 

 • Habilitación de atraviesos peatonales seguros, incorporando medidas de accesibilidad
 universal. 
 

 • Incorporación de mobiliario urbano (escaños, topes verticales, bicicleteros, entre otros). 
 

 • Disminución y ordenamiento de estacionamientos en superficie (carga y descarga,  
 reservados, servicios, entre otros).
 

 • Soterramiento de cables de servicios actualmente en postación, o reordenamiento de los
 elementos verticales como postes y luminarias asegurando las rutas accesibles. 
 

 • Renovación de iluminación con tecnología Led tele gestionada.
 

 • Arborización y especies vegetales, según lo establecido en el Plan de áreas verdes
 sustentables.
 

 • Renovación o recuperación de veredones, según lo establecido en el Plan de jardines
 sustentables. 

4.1.1.4. Lineamientos mejoramiento incremental de calles 

Esta estrategia se plantea para abordar el mejoramiento de calles que no cuentan con rutas accesibles, 
pero que por su escala o localización en el territorio comunal benefician a un menor número de 
habitantes. También se plantea para calles con protección patrimonial en sectores residenciales, que 
en su mayoría presentan una baja densidad habitacional y poco flujo peatonal, por lo que los proyectos 
de mejoramiento urbano tienen una baja rentabilidad social. 

Su implementación se propone en forma incremental, con medidas de mejoramiento graduales, que 
permitan mejorar las condiciones de caminabilidad y de habitabilidad con pocos recursos. Para esto, 
se plantean medidas de urbanismo táctico, que permiten además ir monitoreando el resultado de las 
medidas implementadas. 
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Plan de mejoramiento incremental
de calles

Calle emplazamiento Intersección inicio Intersección fin Tipo 

Pasaje Keller (ZCH) Luis Barros Valdés Manuel Montt Mejoramiento incremental

Valenzuela Castillo (ZT) J. M. Infante Román Díaz Mejoramiento incremental

California (ZCH) Andacollo Andacollo Mejoramiento incremental

Los Piñones I. Matte Urrejola Santa María Mejoramiento incremental

Gutenberg (ZCH) Monitor Araucano sin salida Mejoramiento incremental

General Salvo (ZCH) Providencia General Bari Mejoramiento incremental

Viña del Mar (ZT) B. Vicuña Mackenna G. Bustamante Mejoramiento incremental

Fuente: Elaboración DAU, 2020
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Para el mejoramiento incremental de calles se proponen los siguientes lineamientos: 
 

 • Incorporación de medidas de calmado de tráfico, para permitir un uso compartido de todo
   el espacio de la calle: 
  

   • Habilitación de dispositivos de calmado de tráfico (veredas continuas, chicanas,
      plataformas elevadas, topes verticales) en los accesos a la calle o en tramos singulares.
 

   • Reducción de velocidad normada en calles locales.
  

 • Incorporación de ciclos en calzada, en forma compartida, según los lineamientos del Plan
   de ciclo inclusión.
 

 • Disminución y ordenamiento de estacionamientos en superficie (carga y descarga, reservados
   para vecinos, servicios, entre otros).
 

 • Renovación de iluminación con tecnología LED tele gestionada, considerando la relocalización
   de los postes cuando sea necesario.
 

 • Renovación de la arborización, considerando una relocalización de los árboles y/o un
   rediseño de las tazas, que permita la habilitación de rutas accesibles, ampliando el espacio
   de vereda y disminuyendo la calzada. 

4.1.2. Cruces y atraviesos seguros 

Con el fin de garantizar la seguridad de los peatones y favorecer la caminata, se propone el mejoramiento 
de intersecciones existentes, las cuales no siempre priorizan al peatón, y la habilitación de nuevos 
atraviesos para ellos, en especial en zonas de alta demanda, y en vías sin atraviesos peatonales a 
menos de 200 m, de manera de avanzar hacia los estándares internacionales mencionados en el 
diagnóstico. Esto implica por un lado reducir las velocidades de los vehículos motorizados y por otro 
ampliar el espacio para reunir a las personas adecuadamente, en forma segura y cómoda, considerando 
también tiempos semafóricos especiales para peatones, adecuados para adultos mayores, personas 
con movilidad reducida y/o en situación de discapacidad.

4.1.2.1. Lineamientos de rediseño de intersecciones 

Las intersecciones presentan una mayor complejidad pues concentran la interacción de los distintos 
modos de desplazamiento. Para asegurar intersecciones más seguras para todos los usuarios, el 
municipio mejora permanentemente los estándares de diseño adaptándose a los paradigmas actuales 
de movilidad. En ese sentido, las siguientes consideraciones están orientadas a la adaptación de 
intersecciones existentes.

Dependiendo de la escala y la situación particular, las intersecciones pueden ser semaforizadas o no 
semaforizadas, para las cuales se definen los siguientes lineamientos de diseño:

 • Habilitación de todos los atraviesos peatonales. Todas las posibilidades de atravieso  
 deberán considerarse habilitadas para el peatón. De esta manera, si es una intersección   
regular de dos calles perpendiculares, se abordarán los 4 atraviesos peatonales con sus   
respectivos rebajes para accesibilidad universal (ver lineamientos pasos de rodados).
 

 • Continuidad de la trayectoria peatonal. Los rebajes peatonales deberán dar continuidad
 a la senda peatonal habilitada en la vereda, sin retranqueos que modifiquen el
 desplazamiento directo de los peatones.
 

 • Rebajes para accesibilidad universal. El rebaje de solera deberá ser con plinto cero, de 
 mínimo 1,20 m de ancho, según la cantidad de peatones y la jerarquía de la vía. Deberá  
 considerar pendientes entre 8 y 12% y la incorporación de las huellas podotáctiles según
 normativa vigente.
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 • Visibilidad. Se deberá privilegiar la buena visibilidad de los cruces, reduciendo al mínimo los
 elementos que la puedan entorpecer. Se debe realizar el despeje visual de elementos verticales
 de las sendas peatonales y del rebaje peatonal.
 

 • Radios de giro. El rediseño geométrico de los radios de giro se efectuará de acuerdo a los
 virajes permitidos en cada intersección.
 

   • Si el viraje está permitido los radios de giro en las aceras deben cumplir con 6 metros
     para facilitar la trayectoria de un vehículo motorizado. 
 

   • Si no se permite el viraje de los vehículos motorizados, los radios de giro deberán
     reducirse a 4 metros o menos con el objetivo de aumentar el área de acera.

Rediseño de intersección, situación existente 
(imagen superior) y situación propuesta
(imagen inferior)

Fuente: Elaboración DAU, 2019
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 • Sumideros. En el caso de que los sumideros interfieran con el desplazamiento de los peatones,
 se debe considerar su desplazamiento y/o el cambio de rejilla de superficie por una que cuente
 con diseño universal, garantizando que no interfiere con el desplazamiento de rodados.
 

 • Iluminación. La iluminación deberá ser reforzada en todas las intersecciones, en especial
 cuando exista la presencia de ciclovías, para entregar una mejor visibilidad de las personas y
 ciclos en horas con baja luz natural o penumbra.
 

 • Diferenciación de cruce según modo. En el caso de existir ciclovías, el rediseño geométrico
 debe considerar minimizar el conflicto peatón – ciclista, separando claramente los flujos
 peatonales de los flujos de ciclos. En el caso de ciclovías que se encuentren a nivel de acera,
 el cruce deberá bajar su trazado al nivel de calzada, a lo menos 5 m antes de la línea de detención
 vehicular.
 

 • Tiempos semafóricos. Los tiempos de verde para el peatón deberán normalizarse para
 permitir el desplazamiento seguro considerando las velocidades de personas con movilidad  
 reducida o en situación de discapacidad.

4.1.2.2. Lineamientos de rebajes accesibilidad universal o pasos   
  de rodados 
 
Para permitir la accesibilidad universal en los atraviesos peatonales, se considera la implementación 
de pasos de rodados, siguiendo los siguientes lineamientos: 
 

 • En general si la solera tiene un plinto de 15 cm el largo de la rampa no podrá superar 1,50 m.
 

 • La pendiente de la rampa en todo su largo tenderá al 12% con un máximo del 8% en  
   aquellos casos más complejos.
 

 • El ancho libre mínimo de la rampa será continuo y responderá a la tipología de la calle,
   a la cantidad de personas que la utilicen, y al ancho de vereda que enfrenta. El ancho mínimo
   aceptado en las calles locales será de 1,20 m. En general los anchos serán de 1,60 a 2,20 m
    y en las calles con mayor flujo peatonal y comerciales tenderá a ser mayor a 3 m para 
   comodidad de los peatones.
 

 • La rampa, y el espacio que la antecede y precede, deberán permanecer siempre libres de
   obstáculos.

 • El paso de rodado deberá ser tipo corchete recto y con plinto cero.

Detalle sección paso de rodado con plinto cero

Fuente: elaboración DAU, 2019
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 • Rebaje corchete recto Tipo Providencia. Rebaje corchete recto, sin alas laterales, ancho
   libre de 1,20 metros mínimo y plinto cero. La huella podotáctil se instala alrededor del paso
   de rodado. En cuanto al pavimento de la rampa, deberá seguir con la materialidad utilizada
   en la acera.

Dispositivo de rodado corchete recto tipo
Providencia

Dispositivo de rodado corchete recto con
confinamiento a un lado

 • Rebaje corchete recto tipo Providencia con confinamiento a un lado. Rebaje sin alas
 laterales, ancho libre de 1,20 metros mínimo, dependiendo de los flujos de peatones, y  
 plinto cero. La huella podotáctil se instala alrededor del paso de rodado exceptuando el área
 de confinamiento. En cuanto al pavimento de la rampa, deberá seguir con la materialidad
 utilizada en la acera.

Fuente: elaboración DAU, 2019

Fuente: elaboración DAU, 2019
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Dispositivo de rodado corchete recto con
confinamiento a ambos lados

 • Rebaje corchete recto tipo Providencia con confinamiento a ambos lados. Rebaje sin
   alas laterales, ancho libre de 1,20 metros mínimo y plinto cero. La huella podotáctil se instala
   solo en el punto más alto de la rampa. En cuanto al pavimento de la rampa, deberá seguir 
   con la materialidad utilizada en la acera.

4.1.2.3. Lineamientos de peatonales reforzados o protegidos 
 
En tramos largos de calles que no están regulados por un semáforo y existe una demanda de caminantes 
importante, es posible habilitar un dispositivo que permita el atravieso seguro de peatones. Estos pasos 
peatonales reforzados permiten una permeabilidad del tránsito peatonal y asegurar que este atravieso 
se realice en forma segura, considerando que precisamente en estos tramos largos los vehículos 
tienden a aumentar su velocidad, y muchas veces por la cantidad de flujo vehicular los peatones no 
logran cruzar con seguridad. 

Los principales lineamientos para la implementación de pasos peatonales reforzados son: 
● 

 • Demanda peatonal importante con un flujo vehicular continuo que no permite el atravieso
   con seguridad.
● 

 • Este dispositivo requiere que el ancho de la calzada se disminuya metros antes del dispositivo,
  mediante demarcaciones y señales para la disminución efectiva de la velocidad de los
  motorizados.
● 

 • Utiliza balizas con energía solar y demarcaciones tipo cebra.

 • Requiere mejorar la iluminación del cruce, según estándares establecidos en el plan de
   iluminación.
● 

 • En algunas intersecciones se puede incluir la nivelación de la calzada con la acera para
   prioridad peatonal y disminución de la velocidad de los vehículos.

Fuente: elaboración DAU, 2019
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4.1.2.4. Lineamientos de veredas continuas 
 
Las veredas continuas son elementos de diseño urbano que priorizan el tránsito peatonal por sobre 
el vehicular y fomentan la seguridad vial al reducir efectivamente la velocidad de los vehículos. Se 
emplazan preferentemente en la intersección de calles locales con una de jerarquía mayor y unen las 
veredas peatonales de dos manzanas opuestas manteniendo el nivel peatonal, provocando que sean 
los vehículos los que cambien de nivel, incentivando el calmado de tráfico en zonas preferentemente 
residenciales o en calles menores.

Se implementan para fomentar la caminata entregando continuidad y seguridad peatonal 
preferentemente en intersecciones no semaforizadas. Para su implementación, se considera una 
estrategia que aborde ejes viales completos o tramos homogéneos, como medidas complementarias 
que favorezcan la caminabilidad en el marco de la implementación de ciclovías, en ejes con transporte 
público, y para delimitar interiores de barrio con medidas de calmado de tráfico. 

A continuación se listan los ejes donde en las intersecciones no semaforizadas con calles locales se 
podría incluir el diseño de una vereda continua según los lineamientos de diseño.

EJES FUNCIÓN ESTADO

Benjamín Vicuña Mackenna - 
Pio Nono

Con transporte público; ciclovía; limita 
calles calmas

Parcialmente intervenida

Ramón Carnicer - General
Bustamante

Con ciclovía; limita calles calmas Parcialmente intervenida

Seminario Con transporte público; limita
calles calmas

Intervenida

Condell - Italia Limita zonas calmas Parcialmente intervenida

Salvador Con transporte público; limita calles calmas No Intervenida

José Manuel Infante Con transporte público y ciclovía; limita 
calles calmas

No Intervenida

Miguel Claro Con ciclovía; limita calles calmas Intervenida

Manuel Montt Con transporte público y ciclovía
(en estudio); limita calles calmas

Parcialmente intervenida

Antonio Varas Con transporte público y ciclovía; limita 
calles calmas

Intervenida

Pedro de Valdivia - Pedro de 
Valdivia Norte

Con transporte público; limita calles calmas Parcialmente intervenida

Ricardo Lyon Con ciclovía; limita calles calmas Intervenida

Suecia Con ciclovía (proyectada); limita calles 
calmas

Parcialmente intervenida

Los Leones - Nueva Los Leones Con transporte público; limita calles calmas Parcialmente intervenida

Holanda limita calles calmas No Intervenida

Luis Thayer Ojeda Con ciclovía (proyectada); limita calles 
calmas

Parcialmente intervenida

Hernando de Aguirre entre las 
Hortensias y Las Dalias

Con ciclovía; limita calles calmas No Intervenida

Hernando de Aguirre entre
Pocuro y Eliecer Parada

Con ciclovía (proyectada); limita calles 
calmas

No Intervenida

El Bosque Limita calles calmas No Intervenida

Amapolas entre E Yáñez y
Eliecer Parad

Limita calles calmas No Intervenida

Tobalaba Con transporte público y; limita calles
calmas

Parcialmente intervenida

Mallinkrodt Limita calles calmas Parcialmente intervenida

Capellán Abarzúa Limita calles calmas Intervenida
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EJES FUNCIÓN ESTADO

Monseñor Carlos Casanueva Limita calles calmas Intervenida

Padre Letelier Limita calles calmas Parcialmente intervenida

Los Conquistadores - Bellavista Con transporte público; limita calles calmas Parcialmente Intervenida

Santa María Con transporte público; limita calles calmas No Intervenida

Andrés Bello Con ciclovía (proyectada); limita calles
calmas

Parcialmente intervenida

Eliodoro Yáñez Con transporte público y ciclovía; limita 
calles calmas

Parcialmente intervenida

Rancagua Con ciclovía (proyectada); limita calles
calmas

Parcialmente Intervenida

Alférez Real Limita calles calmas Parcialmente Intervenida

Pocuro Con ciclovía; limita calles calmas Parcialmente Intervenida

La Concepción Con transporte público y ciclovía 
proyectada); limita calles calmas

Parcialmente intervenida

Carlos Antúnez Con transporte público y ciclovía 
proyectada) ; limita calles calmas

No Intervenida

Lota Con ciclovía (proyectada); limita calles
calmas

No Intervenida

Marín Con ciclovía; limita calles calmas Parcialmente Intervenida

Santa Isabel Con transporte público y ciclovía
(en estudio); limita calles calmas

Parcialmente Intervenida

Diagonal Oriente Con transporte público y ciclovía 
proyectada); limita calles calmas

No Intervenida

Dr. Pedro Lautaro Ferrer Con transporte público y ciclovía
(proyectada); limita calles calma

No Intervenida

Jaime Guzmán Con transporte público y ciclovía 
proyectada); limita calles calmas

No Intervenida

Diego de Almagro Limita calles calmas No Intervenida

Eliecer Parada Limita calles calmas Parcialmente Intervenida

El Aguilucho Con transporte público; limita calles calmas Intervenida

Bustos Limita calles calmas Intervenida

Echeñique - Renato Zanelli Limita calles calmas Parcialmente Intervenida

Francisco Bilbao Con transporte público; limita calles calmas Parcialmente intervenida

Esta estrategia de diseño también se puede replicar en los entornos de estaciones de servicio, 
espacios abiertos similares; y en los contornos de plazas vecinales que por su uso y tamaño requieren 
la integración con sus bordes. 

Los lineamientos de diseño para una vereda continua consideran:

 • Dimensiones. El ancho de la vereda continua debe permitir la circulación del peatón incluso
 mientras un automóvil está detenido sobre ella a la espera de incorporarse a la vía perpendicular.
 Las medidas recomendadas van entre 5 m y 6 m (sin considerar las rampas). 
 
 • Pavimentos. El pavimento de la vereda continua debe ser en general el mismo de las
 veredas existentes a ambos costados del cruce, considerando su refuerzo estructural para
 soportar la carga de los vehículos que circulan por la calle. En los casos con alto flujo vehicular
 se podrá evaluar la ejecución de la vereda continua con hormigón, siempre que se resguarde
 un diseño que dé cuenta de la prioridad peatonal. 
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EJES FUNCIÓN ESTADO

Monseñor Carlos Casanueva Limita calles calmas Intervenida

Padre Letelier Limita calles calmas Parcialmente intervenida

Los Conquistadores - Bellavista Con transporte público; limita calles calmas Parcialmente Intervenida

Santa María Con transporte público; limita calles calmas No Intervenida

Andrés Bello Con ciclovía (proyectada); limita calles
calmas

Parcialmente intervenida

Eliodoro Yáñez Con transporte público y ciclovía; limita 
calles calmas

Parcialmente intervenida

Rancagua Con ciclovía (proyectada); limita calles
calmas

Parcialmente Intervenida

Alférez Real Limita calles calmas Parcialmente Intervenida

Pocuro Con ciclovía; limita calles calmas Parcialmente Intervenida

La Concepción Con transporte público y ciclovía 
proyectada); limita calles calmas

Parcialmente intervenida

Carlos Antúnez Con transporte público y ciclovía 
proyectada) ; limita calles calmas

No Intervenida

Lota Con ciclovía (proyectada); limita calles
calmas

No Intervenida

Marín Con ciclovía; limita calles calmas Parcialmente Intervenida

Santa Isabel Con transporte público y ciclovía
(en estudio); limita calles calmas

Parcialmente Intervenida

Diagonal Oriente Con transporte público y ciclovía 
proyectada); limita calles calmas

No Intervenida

Dr. Pedro Lautaro Ferrer Con transporte público y ciclovía
(proyectada); limita calles calma

No Intervenida

Jaime Guzmán Con transporte público y ciclovía 
proyectada); limita calles calmas

No Intervenida

Diego de Almagro Limita calles calmas No Intervenida

Eliecer Parada Limita calles calmas Parcialmente Intervenida

El Aguilucho Con transporte público; limita calles calmas Intervenida

Bustos Limita calles calmas Intervenida

Echeñique - Renato Zanelli Limita calles calmas Parcialmente Intervenida

Francisco Bilbao Con transporte público; limita calles calmas Parcialmente intervenida

 • Accesibilidad. Se utilizan pavimentos podotáctiles y/o adoquines y topes verticales que
 marcan los espacios de acera y de calzada.
 
 • Rampas. La rampa que enfrenta la circulación de los vehículos deberá tener una pendiente
 del 8% (más pronunciada cuando el auto la va a sobrepasar), y la rampa de salida del vehículo
 una pendiente del 12% (más suave al salir del dispositivo e incorporarse a la vía perpendicular).
 
 • Escurrimiento de las aguas lluvias. Se debe considerar la instalación de perfiles en “U” o
 “C” invertidas para el escurrimiento de las aguas lluvia, de modo de lograr un pavimento  
 continuo, evitando problemas de robos de rejillas, rejillas sueltas o faltantes y por ende riesgos
 de accidentes de los peatones.
 
 • Hitos Verticales. Son utilizados en algunos casos para marcar el espacio de peatones y
 vehículos en la plataforma.

Diseño geométrico vereda continua

Fuente: elaboración DAU, 2019
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En concordancia con el objetivo general del Plan y sus ejes estratégicos, se busca promover los 
modos activos de desplazamiento, considerando en primer lugar a los caminantes y en segundo lugar 
a los usuarios de los diversos tipos de ciclos. El notable incremento de este último modo de transporte 
hace que sea indispensable determinar criterios que organizan el espacio público en virtud de mejorar 
la convivencia vial y fomentar el uso de medios sustentables para transportarse.

Los proyectos de ciclo inclusión en la comuna se rigen por los siguientes criterios generales de 
implementación: 

 • Se privilegia el diseño de infraestructura ciclovial en calzada, en principio no se considera
   su construcción a nivel de acera o en veredones, bandejones ni áreas verdes, a excepción
   de los ciclopaseos, donde se destina una faja separada del tránsito peatonal, para el
   desplazamiento ciclista.
 

 • Para una redistribución del espacio de la calle se considera, según el caso, la eliminación de
     estacionamientos de superficie, la reducción de pistas de vehículos particulares, o la
   implementación de una redistribución de los anchos de pistas, o en algunos casos se señala
   pista compartida. La estrategia se define en función de las características específicas del eje
   a intervenir y de sus tramos. 
 

 • En los casos en que se cuente con la presencia de transporte público (buses), se estudian
   soluciones específicas para la ubicación de la ciclovía y para las zonas de paraderos, de
   manera de minimizar los roces entre los distintos modos y garantizar la seguridad de todos
   los usuarios. 
 

 • Los proyectos de ciclo inclusión son abordados desde una perspectiva integral, incorporando
   medidas de mejoramiento para todo el espacio público, enfatizando las prioridades
   establecidas por la pirámide de movilidad. Algunas de estas medidas son: la reconversión
   de estacionamientos de superficie en jardines sustentables o zonas de descanso o de
   equipamiento, rediseño de las intersecciones semaforizadas incluyendo refuerzo lumínico
   y priorizando al peatón, medidas de prioridad peatonal como veredas continuas y refuerzo
   de la arborización, entre otras.
 

 • La red de ciclo inclusión se complementa con las calles con calmado de tráfico y las calles
   vivas, en donde los ciclos comparten la calzada con otros vehículos a baja velocidad (menor
   a 30 km/h). 

Considerando lo establecido en la Ley de convivencia vial, el plan de ciclo inclusión se basa en el 
supuesto de que los ciclistas deben circular preferentemente por calzada, lo que implica que pueden 
circular por todas las calles de la comuna, debiendo habilitar ciclovías, ciclobandas o zonas con calmado 
de tráfico para mejorar la convivencia de modos. El plan de ciclo inclusión, por lo tanto, establece cuál 
es el nivel de protección y seguridad que se va a dar a los ciclistas según las características de las 
vías. En este sentido, se definen tres ámbitos de acción, según las características de la calle o espacio 
público que se interviene, cuyas metas y lineamientos se resumen en el siguiente cuadro:

4.2. PLAN DE CICLO INCLUSIÓN

Integrar de manera segura a los ciclos en el espacio público, 
preferentemente en la calzada, para reducir la congestión vehicular, 
la contaminación y el ruido ambiente, promoviendo un modo de vida 
activo.

Objetivo 
específico
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Red de ciclo inclusión

Mejoramiento de interseccio-
nes cicloviales

Equipamiento ciclista 

Aumentar la red de ciclo inclusión, 
implementando ciclovías en ejes 
estructurantes, e incorporando 
ciclobandas y zonas de calmado de 
tráfico	en	calles	locales	como	com-
plemento de la red de ciclovías.

Mejorar los estándares de la infraes-
tructura ciclovial existente, adecuan-
do los diseños de las intersecciones 
cicloviales existentes que van a nivel 
de	acera,	para	separar	flujos	ciclistas	
de peatones.

Fomentar la ciclo inclusión mediante 
la instalación de bicicleteros seguros 
y equipamiento ciclista. 

- Ciclovías segregadas
- Ciclobandas
- Ciclopaseos

- Rediseño de interseccio      
   nes cicloviales

- Bici estacionamientos
- Estaciones bicicletas
   compartidas
- Apoya pies y barandilla
  ciclista

ÁMBITOS DE ACCIÓN METAS LINEAMIENTOS

Plan de cicloinclusión, situación base y red
ciclovial propuesta

Fuente: elaboración DAU, 2019
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4.2.1. Red de ciclo inclusión

Las alternativas de diseño para implementar soluciones que incluyan a los ciclos en las calles de la 
comuna se determinan según los siguientes lineamientos:

4.2.1.1. Ciclovías segregadas

Corresponde a la pista exclusiva para ciclos que se implementa en calzada y se encuentra segregada 
por elementos físicos. Su objetivo es proteger a los usuarios de la ciclovía de los vehículos motorizados 
que circulan en las pistas contiguas. Este tipo de diseño se incorpora en calles de alto tráfico con una 
velocidad de operación de 50 km/h, que cuentan con transporte público y/o que corresponden a 
vías troncales o intercomunales que pertenecen a la red vial básica. Los segregadores utilizados son 
elementos de caucho reciclado tipo Zicla y el ancho de franja depende del tipo de vía y del espacio 
disponible en calzada.

Se priorizan ciclovías unidireccionales en el mismo sentido que el flujo vehicular, conformando pares 
cicloviales. En algunas calles unidireccionales de menor escala se puede considerar una ciclovía 
segregada a contraflujo, que permita una mejor conectividad de la red ciclovial, evitando así que los 
ciclistas circulen cometiendo una infracción al circular por la vereda o contra el sentido del tránsito. 
Las ciclovías segregadas consideradas prioritarias para el Plan de Movilidad Sustentable son las 
graficadas a continuación: 

Ciclovía
Ricardo
Lyon
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Plan de ciclovías segregadas

CICLOVÍA

Rancagua

Santa	Isabel	/	P.	L	
Ferrer	/	J.	Guzmán

Suecia

Andrés Bello

L.	T.	Ojeda	/	R.	Zanelli	
/	Chile-España

Manuel Montt

H. de Aguirre 

El Cerro

INICIO

Antonio Varas

B. Vicuña Mackenna

Andrés Bello 

Tobalaba

Pocuro

Eliodoro Yáñez

Pocuro

Andrés Bello

FIN 

B. Vicuña Mackenna

Eliecer Parada

Pedro L. Ferrer

Pío Nono

J. Guzmán

Sta. Isabel

Eliecer Parada

P. de Valdivia Norte

ESTADO

Anteproyecto en 
desarrollo

En estudio

Proyecto desarrollado

Anteproyecto en 
desarrollo

Anteproyecto por 
desarrollar

En estudio

Anteproyecto por 
desarrollar

Anteproyecto por 
desarrollar

Fuente: elaboración DAU, 2019
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4.2.1.2. Ciclobandas

Corresponde a las intervenciones con demarcaciones y señales sin utilización de segregador físico 
en calles locales. Las calles locales tienen un carácter residencial y cuentan en su gran mayoría con 
tráfico motorizado moderado. Presentan una oportunidad de conexión múltiple en todo el territorio 
comunal, por lo que se consideran complementarias a la red de ciclovías segregadas.
Dependiendo del carácter de la calle (trazado, longitud, conexión con la red de ciclovías) la ciclobanda 
puede variar en la utilización de sus elementos: demarcación de la banda completa para el uso de 
ciclos, demarcación de pistas compartidas (sharrow), y demarcación de zonas adelantadas para ciclos 
en las líneas de detención de las intersecciones, cuando existe semáforo.

4.2.1.3. Ciclopaseos

Corresponde a la tipología de ruta ciclista diseñada en parques comunales, en su mayoría de carácter 
lineal y de escala intercomunal. Tiene la ventaja de representar ejes directos de circulación en la comuna 
y con una calidad ambiental atractiva. Estas rutas deben considerar necesariamente la separación de 
los flujos peatonales de los ciclistas, especialmente en las esquinas para evitar accidentes y asegurar 
una buena convivencia entre los distintos usuarios.

Fotomontaje
y planimetría 
ciclobanda en 
calle local 

Ciclopaseo 
Mapocho 42k

Fuente: elaboración DAU, 2019

Archivo fotográfico DAU, 2020.
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4.2.2. Mejoramiento de intersecciones en ciclovías existentes

Providencia fue pionera en la incorporación de ciclovías en los trazados de sus calles, comenzando 
a finales de los años 1990 con este tipo de infraestructura, donde su función era más bien recreativa, 
utilizando el concepto de unión de Parques Integrados a través de sendas multipropósito. Es por esto 
que la comuna cuenta en la actualidad con ciclovías que responden al primer estándar de ciclovías 
implementado en la ciudad, desarrolladas a nivel de acera y con los estándares de movilidad que no 
corresponden a los actuales. Estas ciclovías se encuentran a nivel de acera y presentan conflictos 
principalmente en las intersecciones debido a que peatones y ciclistas comparten el mismo rebaje y 
con el alza de ciclos y peatones aumenta el conflicto en zonas compartidas. 

A partir de este problema el presente plan incluye el mejoramiento de las condiciones actuales en las 
intersecciones donde hay ciclovías con el mencionado estándar. Este nuevo diseño consiste en bajar 
la ciclovía a nivel de la calzada unos metros antes de llegar a la intersección, con el fin de separar el 
flujo peatonal del ciclista, y obligar al ciclista a comportarse como un vehículo en la intersección. Con 
esto se mejora la convivencia y se aumenta la seguridad de los usuarios de los diferentes medios de 
transporte. 

Los lineamientos establecidos para el mejoramiento de las intersecciones cicloviales son:

 • Habilitación de los cuatro atraviesos peatonales separados de los flujos ciclistas.
 
 • Cruces rectos para peatones y ciclistas, sin retranqueos.
 
 • La ciclovía se baja a nivel de calzada metros antes del cruce.
 
 • Despeje de las esquinas para facilitar los intercambios.
 
 • Incorporación de facilidades para la detención ciclista y despejar el cruce peatonal.
 
 • Demarcaciones de los cruces cicloviales con color.
 
 • Aumento del espacio de las esquinas para detención peatonal y viraje lento del automóvil  
 (rediseño radios de giro, disminución).
 
 • Incorporación de lámparas ciclistas en los semáforos.

Mejoramiento 
intersección 
ciclovía Pocuro 
esquina
Ricardo Lyon

Archivo fotográfico DAU, 2020.
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4.2.3. Equipamiento ciclista

Dentro de las facilidades e incentivos para el uso de ciclos como medio de transporte cotidiano, desde 
el municipio se incorporan diferentes elementos que buscan contribuir a la movilidad activa.

   
4.2.3.1. Ciclo estacionamientos 

La oferta de bicicleteros en las calles de la comuna busca en primer lugar reemplazar calzos de 
estacionamientos en superficie originalmente destinados para automóviles, convirtiéndolos en 
estacionamientos para diez bicicletas mediante la instalación de cinco bicicleteros del tipo U invertida. 
Los detalles constructivos de estos elementos se encuentran en el Manual de diseño urbano en el 
espacio público del Departamento de Asesoría Urbana de la Municipalidad de Providencia (2018).

4.2.3.2. Apoya pies y barandilla ciclista 

Moverse a tracción humana requiere de un impulso energético para salir de los estados de detención. 
Este mobiliario busca facilitar el inicio del movimiento de los ciclistas por un lado, y por otro motiva 
a respetar las líneas de detención vehicular, permitiendo que los cruces peatonales se mantengan 
despejados. Los detalles constructivos de estos elementos se encuentran en el Manual de diseño 
urbano en el espacio público del Departamento de Asesoría Urbana de la Municipalidad de Providencia 
(2018).

Bicicleteros 
municipales 
instalados en 
calzada

Apoya pies y
barandilla ciclista 
en ciclopaseo
Mapocho 42k 

Fuente: Archivo fotográfico DAU, 2017

Fuente: Archivo fotográfico DAU, 2019
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4.2.3.3. Estaciones de bicicletas públicas 

Providencia fue pionera en la incorporación de un sistema de bicicletas compartidas con estaciones 
repartidas en distintos puntos de su territorio comunal. El objetivo es fomentar la intermodalidad y 
motivar la movilidad comunal. Actualmente cuenta con estaciones de bicicletas públicas “Bike 
Santiago” que buscan cubrir el área comunal y complementar los desplazamientos hacia estaciones 
de Metro y centros de interés comercial, educacional y laboral.

   
4.2.3.4. Estacionamientos para bicicletas de logística (carga y descarga) 

Se ha detectado un creciente aumento del uso de ciclos para el transporte de carga, por lo que el plan 
considera como prioritario dar cabida a nuevos sistemas de logística no motorizados. Tanto por su 
aporte a la disminución de la contaminación ambiental como su alto potencial de favorecer el comercio 
local a pequeña y mediana escala, interesa incorporar en la futura infraestructura ciclista espacios 
adecuados para el estacionamiento de estos vehículos, tal como existen espacios especiales para la 
carga y descarga en los sectores comerciales y asociados a los comercios de barrio. estacionamientos 
en superficie originalmente destinados para automóviles, convirtiéndolos en estacionamientos 
para diez bicicletas mediante la instalación de cinco bicicleteros del tipo U invertida. Los detalles 
constructivos de estos elementos se encuentran en el Manual de diseño urbano en el espacio público 
del Departamento de Asesoría Urbana de la Municipalidad de Providencia (2018).

Si bien el municipio persigue el objetivo recién mencionado en cuanto al transporte público, es 
importante mencionar que este depende del nivel central, tanto en su planificación como en su 
operación y gestión. Al respecto, la coordinación entre el municipio y las demás instituciones públicas 
es fundamental para avanzar hacia lineamientos comunes y una visión integrada para resolver los 
conflictos de transporte masivo de la comuna.

El Plan de transporte público y modos compartidos contempla los siguientes ámbitos de acción, metas 
y respectivos lineamientos: 

4.3. PLAN DE TRANSPORTE PÚBLICO Y MODOS COMPARTIDOS

Promover la eficiencia y la calidad del transporte público y de su entorno, 
así como el uso de los modos compartidos y no contaminantes.

Objetivo
específico

ÁMBITOS DE ACCIÓN

Red de transporte público

Refugios peatonales

Transporte sustentble y
modos compartidos

METAS

Optimizar el transporte público 
de	superficie,	dándole	prioridad	
por sobre el transporte privado 
motorizado.

Mejorar la calidad de los para-
deros de transporte público y su 
entorno

Fomentar el uso ordenado de 
los modos compartidos y alter-
nativos de transporte, así como 
el uso de fuentes de energía no 
contaminantes, como comple-
mento a la red de transporte 
público

LINEAMIENTOS

- Vías con transporte  público
- Pistas sólo bus

- Accesibilidad
- Iluminación
- Nuevos refugios

- Modos compartidos 
- Modos alternativos
- Electromovilidad
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4.3.1. Red de transporte público  

Como ya se mencionó, el PRCP 2007 menciona en su memoria el objetivo de contar con una red de 
transporte público que permita su acceso en forma equidistante para todo el territorio comunal. Si bien 
esto se cumple en gran parte, aún hay algunos sectores de la comuna en que el acceso a transporte 
público está bajo el óptimo (500 m). El PRCP propone algunos ejes y establece las características 
que estos debieran tener para la implementación de transporte público, lo cual no se encuentra 
materializado en todos los casos, pues la gestión y operación de las rutas de los buses depende del 
nivel central. 
Dada la alta congestión vehicular que tiene la comuna, y su alta demanda de viajes, se consideran los 
siguientes lineamientos:
 
 • Vías con transporte público. Se trata en general de ejes estructurantes de la comuna, con 
alta mixtura de usos y alto flujo peatonal. En estos ejes es importante mantener la visión de la calle 
completa, que permita la sana convivencia de los distintos modos, optimizando y facilitando el uso 
del transporte público para todos los usuarios, en especial para los más vulnerables. Esto implica 
garantizar las rutas accesibles, incluir guías podotáctiles para señalizar presencia de paraderos en los 
casos que el perfil de la calle lo permita, e incorporar condiciones óptimas de iluminación y sombra. 
 
 • Pistas sólo bus (PSB). Esta medida es fundamental para el mejoramiento de la velocidad 
operacional de los buses, dándole clara prioridad por sobre el transporte motorizado individual. Si bien 
la Ley de Tránsito no lo contempla, interesa explorar la posibilidad de tener soluciones que permitan 
una convivencia sana y segura entre ciclistas y buses en las vías con PSB.

4.3.2. Refugios peatonales 

La política de avanzar hacia la movilidad sustentable también considera mejorar las paradas de 
transporte público, en especial en las estaciones de transbordo, y la experiencia de los usuarios, 
aumentando tanto su confort como su seguridad, de acuerdo a los siguientes lineamientos: 
 
 • Mejoramiento de la accesibilidad universal en los paraderos y refugios peatonales,
 considerando a todos los usuarios con especial foco en los más vulnerables (niños, adultos
 mayores y/o personas en situación de discapacidad).
 
 • Mejoramiento de las condiciones de iluminación de los paraderos y su entorno inmediato,
 así como el desarrollo de proyectos de iluminación específicos para los refugios, incorporando
 una iluminación eficiente en el diseño del propio paradero.
 
 Implementación de nuevos refugios peatonales.

4.3.3. Transporte sustentable

Con el objetivo de avanzar hacia modos de transporte colectivo más sustentables, interesa fomentar 
el uso ordenado de los modos compartidos y alternativos de transporte, así como el uso de fuentes de 
energía no contaminantes, como complemento a la red de transporte público, para lo que se proponen 
los siguientes lineamientos:

 • Incorporación de nuevos modos de transporte masivo de personas con énfasis en tecnologías
 no contaminantes y que diversifiquen la oferta actual de transporte a otros usuarios (ocio,
 turismo, etc.).
 
 • Incorporación de modos compartidos, que fomenten una reducción del campo automotor y
 un uso más eficiente de los vehículos, que contribuyan a reducir la congestión vehicular y las
 emisiones contaminantes.
 
 • Incorporación de electromovilidad con énfasis en los modos compartidos. Los lineamientos
 de electromovilidad o de movilidad eléctrica se plantean como una estrategia para reducir la 
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contaminación por emisión de gases con efecto invernadero al sustituir el combustible fósil por energías 
renovables y al mismo tiempo reducir los niveles de ruido ambiental. La estrategia para desarrollar la 
electromovilidad en la comuna de Providencia se estructura en la definición de acciones para el corto, 
mediano y largo plazo que contribuyan a integrar el modo de movilidad eléctrico con seguridad y orden 
dentro del territorio; promover la intermodalidad entre el transporte público y los modos compartidos; 
disminuir la congestión vehicular; disminuir las emisiones de los gases de efecto invernadero; disminuir 
el ruido ambiente; y mejorar la calidad de vida de nuestras calles. Para el desarrollo de la estrategia de 
electromovilidad se plantean los siguientes lineamientos:
 
 • Integrar la electromovilidad en la comuna de Providencia, como un modo de movilidad menos
 contaminante, de uso preferentemente compartido, que permita la disminución del uso del
 vehículo particular a combustión, y que diversifique la oferta de modos eléctricos para los viajes
 cortos o del último kilómetro.
 
 • Definir incentivos en el espacio público para el desarrollo de la electromovilidad.

 • Definir incentivos para la instalación de puntos de carga en el espacio privado, especialmente
 en edificios nuevos.
 
 • Avanzar en la construcción de ciclovías y zonas con tráfico calmado para integrar a los nuevos
 modos eléctricos con mayor seguridad en la calzada.

 • Cambiar la flota de vehículos municipales por vehículos eléctricos, mejorando la eficiencia y
 costos asociados, promoviendo con ello la electromovilidad.
 
 • Incorporar en la planificación la infraestructura de servicios necesaria para la implementación de
 puntos de carga públicos y privados, mediante poliductos
 
 • Implementar una red de sensores integrada a una base de datos, que permita monitorear, evaluar
 y tomar decisiones en temas de movilidad y sustentabilidad.

4.4. PLAN DE GESTIÓN DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL

Aumentar la seguridad vial para todos los modos y disminuir los 
accidentes de tránsito en la comuna mediante la gestión de la velocidad 
que permita un desplazamiento armónico y seguro para todos los 
usuarios.

Objetivo 
específico

La variable seguridad en el espacio público se consigue en la medida que se prioriza en el diseño 
urbano a los modos más vulnerables. Dentro de esa priorización, se privilegian los asociados a la 
movilidad activa: en las aceras se resguardan y garantizan las rutas accesibles, las programaciones 
de semáforos se ajustan para asegurar que las velocidades operacionales no superen la velocidad 
normada y que los tiempos de verde peatonal sean lo más inclusivos posibles. Junto con lo anterior, se 
distribuye el espacio disponible de la calzada para segregar a los vehículos motorizados de los ciclos, y 
con ello, poder entregar a éstos, rutas seguras y protegidas para su desplazamiento y por ende también 
despejar las veredas para uso principal de caminantes.

Con el fin de mejorar la seguridad vial y optimizar la gestión de tránsito en el territorio comunal, es 
fundamental complementar las medidas de infraestructura y gestión con una comunicación efectiva 
con la comunidad que contenga información clara y entendible, así como un programa de educación 
vial y de comportamiento ciudadano.

Para la implementación del plan de gestión de tránsito y seguridad vial se proponen los siguientes 
ámbitos de acción, con sus respectivas metas y lineamientos: 
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ÁMBITOS DE ACCIÓN

Calmado	de	tráfico

Regulación semafórica

Gestión de estacionamientos

Educación vial y comunicación

METAS

Proporcionar un entorno vial seguro 
para todos los usuarios

Implementar tiempos semafóricos y 
demarcaciones en intersecciones que 
prioricen a los usuarios más vulnera-
bles

Ordenar y optimizar el uso y diseño 
de los estacionamientos de subsuelo 
y	de	superficie

Informar y educar a la comunidad en 
materia de seguridad y convivencia vial

LINEAMIENTOS

- Dispositivos de preferencia pea-
tonal
- Dispositivos de reducción de 
velocidad
- Demarcaciones y señales

- Normalización tiempos peatonales
- Tiempos exclusivos para ciclos
- Botoneras APS
- Semaforización de intersecciones
- Demarcación pasos de cebra 

- Rediseño de estacionamientos 
- Estacionamientos de logística de 
carga
- Estacionamientos pasajeros 
especiales

- Campaña comunicacional
- Talleres y participación ciudadana
- Programa de educación vial

4.4.1.	Calmado	de	tráfico		

Con el objetivo de otorgar seguridad a quienes habitan y se desplazan por la comuna diariamente, se 
busca una disminución de la velocidad de los vehículos motorizados en todo el territorio de Providencia. 
Dentro de las distintas categorías de calles que existen en los instrumentos de planificación y en la 
normativa chilena, las calles locales otorgan la mayor oportunidad para bajar las velocidades de forma 
efectiva, utilizando elementos de diseño para disminuir las velocidades a 30 km/h o menos, como 
medida efectiva para evitar atropellos y accidentes, para proteger a peatones y ciclistas, y generar un 
entorno seguro para la convivencia de los distintos modos de transporte. 

El objetivo de las zonas de tráfico calmado es disminuir la velocidad de la red de vías secundarias 
de la comuna para resguardar la tranquilidad y seguridad de las áreas residenciales y/o barrios 
patrimoniales, aprovechando que no pertenecen a la Red Vial Básica y que por tanto permiten la 
regulación de velocidades normadas desde el municipio. Con esto, el peatón es el protagonista de las 
aceras, mientras que las calzadas son compartidas con mayor seguridad por ciclos y automovilistas. 
De esta forma, las calles locales complementan la red de ciclovías mediante medidas de ciclo inclusión 
en sus trazados, demarcaciones y señales.

Hasta ahora, la reducción de velocidad en algunas calles locales ha llegado a establecer una velocidad 
máxima de 30 km/h en Providencia. Además de decretar esta medida, resulta necesario incorporar 
elementos de diseño capaces de inducir la reducción de velocidad de forma efectiva, evitando 
accidentes y sobre todo generando un entorno seguro para la convivencia de los distintos modos 
de transporte. Adicionalmente, se busca elevar la calidad medioambiental de las calles al interior de 
barrios residenciales, disminuyendo el ruido y las emisiones que provocan los vehículos motorizados. 
Esta estrategia se plantea también como un desincentivo a los re-ruteos de vehículos motorizados que 
buscan en las calles locales escapar del tráfico de las vías intercomunales y troncales, impactando 
negativamente el carácter local y residencial de los barrios. 

Adicionalmente, también en el entorno de equipamientos tales como escuelas, jardines infantiles y 
centros de salud, que atraen altos flujos de personas, es necesaria la reducción de la velocidad de 
circulación vehicular para compartir la calle con mayor seguridad, junto con la implementación de 
rutas accesibles y de prioridad peatonal. 

Los principales lineamientos para la implementación de las zonas de tráfico calmado son:
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4.4.1.1. Dispositivos de preferencia peatonal  

Facilitan la circulación de peatones priorizando la accesibilidad universal, a la vez que obligan a los 
vehículos motorizados a disminuir la velocidad. Aumentan las áreas peatonales manteniendo el nivel de 
la acera. Entre ellos se encuentran:
 
 • Veredas continuas
 • Plataformas elevadas
 • Disminución de radios de giro en las esquinas
 • Ensanche de acera en puntos de atravieso peatonal
 • Mini rotondas
Algunos de estos lineamientos están descritos anteriormente en el Plan de caminabilidad.

4.4.1.2. Dispositivos de reducción de velocidad

Obligan a los vehículos motorizados a disminuir la velocidad al llegar a las intersecciones o bien en 
puntos específicos del largo de la vía. Interrumpen la trayectoria directa y cambian de altimetría el 
desplazamiento de los motorizados. Entre ellos se encuentran todos los que normaliza el Decreto 
200 del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, que reglamenta los resaltos y reductores de 
velocidad, tales como:
 
 • Mini rotondas
 • Re-ordenamiento alternado de estacionamientos en superficie (chicanas)
 • Reductores de velocidad prefabricados (resaltos, cojines berlineses, etc.)
 • Reducción de la calzada en las esquinas o en puntos específicos

4.4.1.3. Dispositivos normativos.

Son aquellos que acompañan la medida de reducción de velocidad avalados por los manuales de 
tránsito y la normativa vigente. Entre ellos se encuentran:
 
 • Demarcación horizontal de la calzada
 • Señalización vertical eficiente, instalada en ubicaciones estratégicas con el fin de no saturar
 de información al usuario 
 • Señales dinámicas

Medidas de calmado de tráfico en el Barrio
Las Flores mediante urbanismo táctico

Fuente: Archivo fotográfico DAU, 2019 
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4.4.2. Regulación semafórica y de intersecciones no semaforizadas  

Las intersecciones son el punto de encuentro de los usuarios del sistema de transporte, por lo que es 
indispensable ordenar su prerrogativa de paso y restringir las libertades del mismo. En esta materia la 
regulación semafórica cumple el rol de establecer tiempos secuenciados con prerrogativa exclusiva o 
compartida para cada usuario. 

Mediante la regulación semafórica se busca facilitar y optimizar el movimiento de los distintos usuarios, 
siguiendo los principios de la pirámide invertida. Para esto, los tiempos que se establecen para el 
cruce de peatones deben ser lo suficientemente extensos como para garantizar el cruce seguro, 
considerando que la caminata de un peatón tiene distintas velocidades según la condición física del 
peatón. 

Por otro lado, este plan promueve la preferencia de paso para las bicicletas por sobre los vehículos, 
teniendo tiempos exclusivos de semáforo en muchas intersecciones. 

Teniendo en cuenta que los semáforos están compuestos por lámparas que cambian el color de la luz 
entregada para establecer preferencias, debemos establecer otro sistema de alerta para los usuarios 
que tiene visión reducida o nula. Para esto el plan establece que la intersección debe contener 
dispositivos especiales que permitan el paso seguro del usuario con discapacidad visual.

Este plan será implementado progresivamente en todas las intersecciones con regulación semafórica 
de la comuna. Sin embargo, debido al alto costo que esto significa, este plan establece los ejes de 
mayor relevancia en cuanto a circulación de peatones se refiere.

Por último, este plan incluye la semaforización de intersecciones que no están reguladas o que están 
reguladas por señal (Pare o Ceda el paso). El objetivo de esto es garantizar la seguridad de peatones y 
ciclistas ya que, por lo general, el conductor del vehículo particular no respeta las preferencias de paso 
ni las velocidades máximas, además de realizar maniobras peligrosas cuando hay flujos elevados.

4.4.2.1. Normalización de tiempos peatonales en semáforos

Los tiempos de verde mínimo del movimiento vehicular son calculados con la velocidad promedio de 
caminata de peatones más baja expuesta en el Manual de Señalización Vial Capítulo 4 de Semáforos 
del MINVU. Este tiempo de caminata es de 0,9 m/s y está establecida para los peatones con movilidad 
reducida, niños y adultos mayores. Si existe una isla peatonal, una mediana o bandejón central 
que obligue a los peatones a cruzar en dos etapas, se debe estudiar el tiempo de verde mínimo 
considerando el ancho de la doble calzada, para impedir la acumulación de peatones en el espacio 
comprendido entre dos calzadas de circulación vehicular. La factibilidad de este caso en particular 
debe ser estudiada cuidadosamente, siempre buscando que los peatones crucen de vereda a vereda 
en una sola etapa semafórica para favorecer su comodidad y seguridad.

4.4.2.2. Tiempos exclusivos para el paso de bicicletas

El manual de señalización no establece la metodología para el tiempo semafórico exclusivo para el 
cruce de bicicletas. Sin embargo, para establecer la programación de los tiempos de semáforo para 
los ciclos, se calcula el verde mínimo de vehículos considerando el ancho de calzada por donde se 
proyecta la ciclovía, o bien la distancia en diagonal, cuando la ciclovía sigue esta línea, considerando 
una velocidad de 4 m/s.

4.4.2.3. Incorporación botoneras APS

Las botoneras APS son dispositivos especiales que facilitan el cruce de personas no videntes. El 
plan incorpora la instalación de estos dispositivos priorizando las rutas peatonales establecidas 
anteriormente. A modo de respaldo a la señal audible, puede ser necesaria la instalación de un sistema 
de vibración que pueda ser perceptible al tacto desde la botonera y activado sólo durante el período 
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de verde peatonal correspondiente. Esto, para que el usuario pueda saber por medio de contacto 
manual cuando la luz verde peatonal esté activa y, de ese modo, no generar confusión en los usuarios 
con la activación de la señal audible de otro cruce peatonal cercano.

4.4.2.4. Recambio de cabezales semafóricos para mejorar su visibilidad 

Uno de los lineamientos importantes en el plan, es el chequeo constante de los obstáculos que natural 
o artificialmente cubren la visibilidad de los cabezales de semáforo existente. Además, se considera 
la actualización de los cabezales a la tecnología LED para disminuir su gasto energético y mejorar la 
visibilidad.

4.4.2.5. Incorporación de UPS faltantes en intersecciones semaforizadas 

Los dispositivos de respaldo de energía permiten la operación continua del semáforo que lo contiene de 
al menos cinco horas, en caso de un corte de energía. La instalación de estos dispositivos se considera 
en las rutas peatonales más importantes para proteger a los usuarios más vulnerables de las vías.

4.4.2.6. Semaforización de intersecciones no reguladas o reguladas con señal

El lineamiento para semaforizar una intersección es justificar esta decisión a partir del análisis de la 
seguridad vial del entorno del cruce. Actualmente, la instalación de un semáforo está supeditada a los 
estudios de justificación de tránsito y los criterios para poner un semáforo son en base al flujo vehicular, 
a la accidentalidad y al flujo peatonal. El plan establece criterios diferentes enfocados en la seguridad 
de tránsito como la cercanía de establecimientos educacionales o los aumentos de velocidad de los 
vehículos debido a la geometría de la intersección.

4.4.2.7. Incorporación de demarcación de pasos de cebra en
  intersecciones no semaforizadas

Actualmente en la comuna existen intersecciones donde los vehículos motorizados tienen la línea de 
detención a la altura de la línea de la solera. Esto hace que los vehículos esperen en una zona que 
impide el paso de los peatones, quienes tienen que rodear al vehículo para cruzar. Con este lineamiento 
se busca retranquear la línea de detención y agregar la facilidad peatonal para priorizar al peatón.

Con respecto a la regulación semafórica, es importante mencionar que el municipio plantea los 
lineamientos que deben incluir los proyectos de edificación que ejecuten proyectos de semáforo, sin 
embargo, la Unidad Operativa de Control de Tránsito (UOCT) es la unidad encargada de aprobar las 
programaciones y demás aspectos técnicos de la semaforización.

4.4.3. Gestión de estacionamientos

Los objetivos específicos que persigue la gestión de estacionamientos en la vía pública incluyen el 
racionamiento de los espacios disponibles, el establecimiento de calles ordenadas y eficientes, la 
prevención de impactos negativos en el tráfico, en el transporte público y en las personas a pie o 
en bicicleta. La gestión de estacionamientos permite el uso eficiente y justo del espacio vial y puede 
aliviar los problemas locales de tránsito a bajo costo. La disminución de estacionamientos en torno 
a los colegios y áreas verdes puede contribuir a mantener ambientes seguros y saludables. En estos 
espacios se puede aumentar la superficie de área verde o aceras, al incluir zonas para plantación de 
árboles, ubicación de mobiliario urbano, entre otras medidas que promuevan las zonas de baja emisión 
de contaminantes.

Interesa por un lado lograr el ordenamiento de los estacionamientos de vehículos particulares, ya sean 
pagados o libres, así como el ordenamiento y optimización de la logística de vehículos de carga en 
zonas comerciales y mixtas. Dada la centralidad y la alta carga de equipamientos de la comuna, también 
es fundamental la gestión de carga de pasajeros en los entornos de hoteles, colegios, equipamientos 
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mayores y puntos de atracción turística. Adicionalmente, interesa el fomento de transporte de carga 
sustentable, ya sea mediante alternativas no contaminantes como vehículos eléctricos de menor 
tamaño, o mediante la implementación de estacionamientos para ciclos de logística (cargo-bike).      

Por último, es fundamental avanzar en una planificación de los estacionamientos para personas en 
situación de discapacidad, de manera de que la comuna sea más accesible e inclusiva. Esto implica 
por un lado la definición de criterios de localización en el territorio, de manera de que esta facilidad 
exista en forma equitativa en todos los sectores. Por otro lado, es importante mejorar los estándares 
de diseño de los estacionamientos mismos, de manera de que sean realmente inclusivos, puesto que 
en muchos casos cuentan con las mismas dimensiones que los estacionamientos normales, como se 
mencionó en el diagnóstico. El nuevo sistema de gestión de parquímetros es una oportunidad para 
lograr una gestión del espacio público más inclusiva, por ejemplo, mediante tarifas diferenciadas para 
ciertos grupos de usuarios.

4.4.3.1. Rediseño de estacionamientos no paralelos a la solera

Como se mencionó en el diagnóstico, en la comuna existen 101 estacionamientos reservados no 
paralelos a la solera, lo que conlleva graves problemas de seguridad, como se describió en el diagnóstico. 
Además de éstos, existen los estacionamientos libres no paralelos, los que no han sido catastrados. 
Con el objetivo de mejorar esta condición, se plantea el rediseño de todos los estacionamientos 
perpendiculares o en diagonal. 
Los estacionamientos deberán seguir la línea de ángulo 0, es decir, paralelos a la solera. Los 
estacionamientos que tengan un ángulo mayor a 0, serán rediseñados como lo muestra la imagen a 

continuación:

Fuente: REDEVU, 2010

Ejemplo estacionamientos paralelos a la calzada 
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4.4.3.2. Estacionamientos de logística

Uno de los factores que suma muchas externalidades negativas es el 
transporte de carga, por lo que el plan de gestión contempla un registro 
con el fin de estudiar el comportamiento e impacto que produce este 
tipo de transporte en la comuna. Para estos efectos se establecen los 
siguientes lineamientos:
 
 • Ordenamiento y optimización de la logística de vehículos de
 carga en zonas comerciales y mixtas, con egulación horaria. 
 
 • Fomento de transporte de carga sustentable: incorporación  
 de estacionamientos para ciclos de carga.
 
 • Constante estudio del comportamiento de vehículos de carga
 y descarga con el fin de conocer las rutas utilizadas y los  
 sectores principales de atracción. 
 
 • Identificación del tipo de carga, prohibición de carga peligrosa.

4.4.3.3. Estacionamientos para pasajeros especiales

Además del transporte público de pasajeros, existe otro tipo de 
transporte que traslada un grupo de pasajeros con un fin específico, 
como es el caso de los buses de turistas y el transporte escolar. 
Para el caso de los buses de turismo, la gestión de estacionamientos 
es muy importante ya que esta actividad genera recursos económicos. 
La administración de los estacionamientos debe ser equilibrada para, 
por un lado, promover el turismo y por el otro, no saturar el espacio con 
vehículos de tamaño mayor.

Para el caso del transporte escolar se considerará para la disposición de 
un estacionamiento la ubicación de los accesos del recinto educacional, 
la ruta que deben seguir los estudiantes al bajar del vehículo, la vía 
solicitada para estacionar y el rango etario de los pasajeros.
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5. PLAN DE
ESPACIO PÚBLICO
SUSTENTABLE
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5. PLAN DE ESPACIO PÚBLICO
SUSTENTABLE

Consolidar Providencia como una comuna Parque, mejorando 
la calidad del espacio público y las áreas verdes comunales, y 
articulando acciones para enfrentar el cambio climático y la escasez 
hídrica.

Objetivo

Circuito Integrado de Parques y Plazas.

El PRCP 2007 establece la importancia de sus áreas verdes por el rol que cumplen como lugares de 
concentración, reunión y encuentro, así como de esparcimiento en contacto con la naturaleza (Memoria 
PRCP 2007). En este contexto, el presente Plan toma como punto de partida el Circuito Integrado 
de Parques y Plazas planteado en el PRCP 2007, para potenciarlo y complementarlo, adaptándolo a 
las nuevas exigencias y requerimientos de la comuna, así como a los desafíos que plantea el cambio 
climático.

Como vimos anteriormente, el Plan Regulador de 2007 también propone objetivos ambientales, tanto 
para el espacio público como para el privado, entre los cuales es importante destacar los siguientes 
para el presente Plan de espacio público sustentable, ya que su implementación ha contribuido a la alta 
calidad del espacio público que actualmente presenta gran parte del territorio comunal: 
 
 • “Asegurar un área inexcavable en el frente (antejardines), y en los deslindes de los predios, 
 que permita la absorción de aguas lluvias y la consolidación de una masa arbórea
 morigeradora del clima y reguladora de la privacidad. 

Fuente: Memoria PRCP 2007.
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 • Complementar la masa arbórea de las áreas verdes y de los predios por un diseño y un plan
 de arborización de calles, según sus roles diferenciados, y de normas de edificación ad hoc.” 

En 2020 el Municipio definió el Plan de Acción en cuanto a las áreas verdes comunales, cuyo objetivo 
es transformar a Providencia en la primera “comuna parque” de Chile. Continuando con la visión de 
ciudad jardín y unión de parques concebidos a partir de los PRCP de 1976 y 2007, hoy se busca 
proteger y potenciar el patrimonio arbóreo y de áreas verdes de la comuna, para mejorar la calidad 
medioambiental y la biodiversidad de nuestro territorio comunal bajo el paradigma de la crisis climática. 
Para esto, se ha propuesto una serie de planes y medidas, cuyos lineamientos se detallan más adelante. 
De esta manera, el Municipio se propone enfrentar el cambio climático y los desafíos que éste implica, 
como la escasez de agua, las islas de calor, y las temperaturas extremas. 

En este contexto, se plantean los siguientes criterios generales para la mantención e implementación 
de áreas verdes de la comuna:

 • Gestión del ciclo del agua: incorporar diseños que ayuden a la captación de aguas lluvias
 intensas para devolverlas a las napas freáticas; disminuir la escorrentía superficial de aguas
 lluvias, mediante zonas permeables.
 • Incorporar la vegetación nativa - siempre verde - y el uso eficiente del agua en los diseños
 para disminuir la isla de calor o isla térmica urbana y enfrentar la sequedad del ambiente; 
 Promover la adopción de criterios sustentables para la selección de materiales y elementos
 urbanos.
 • Contribuir a la reducción de la contaminación ambiental y reducir la contaminación en el
 proceso constructivo.
 • Disminuir las islas de calor en el territorio comunal potenciando la biodiversidad arbórea, las
 superficies permeables y el diseño de la sombra.

PLAN

Plan de plazas y parques integrados

Plan de arborización

Plan de jardines sustentables

Plan de mobiliario y equipamiento urbano

ÁMBITOS DE ACCIÓN

Renovación de plazas y parques

Generación de nuevas áreas verdes

Recuperación riberas cauces hídricos

Mantención y renovación del arbolado urbano

Nuevos ejes verdes

Mejoramiento de veredones

Mejoramiento de bandejones centrales

Mobiliario y equipamiento de calles, parques y plazas 

Accesibilidad hídrica

Gestión de residuos
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Plan de espacio público sustentable

Fuente: elaboración DAU, 2020

5.1. PLAN DE ÁREAS VERDES SUSTENTABLES

Consolidar el Circuito integrado de Parques y Plazas, adaptando el 
espacio público comunal a las nuevas exigencias y requerimientos 
de los usuarios, así como a los desafíos que plantea el cambio 
climático.

Objetivo 
específico

Como ya se mencionó, la comuna cuenta con un patrimonio paisajístico conformado por sus parques 
y plazas, así como por sus hitos geográficos, que interesa poner en valor, mantener y permitir su 
adaptación al cambio climático para generar una mayor resiliencia urbana. Adicionalmente, se busca 
mejorar la calidad de los lugares de permanencia en el espacio público comunal, y avanzar en la 
generación de nuevas áreas verdes que multipliquen y flexibilicen su uso.

Para abordar el objetivo anteriormente propuesto, y guiar las futuras intervenciones que se realicen en 
las áreas verdes de la comuna, el Plan de áreas verdes sustentables propone los siguientes ámbitos de 
acción, cuyas metas y lineamientos se resumen en el recuadro a continuación:
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ÁMBITOS DE ACCIÓN

Mejoramiento de plazas
y parques 

Generación de nuevas áreas
verdes

Habilitación de las riberas de
los cauces hídricos

Mejoramiento del encuentro
entre el Cerro San Cristóbal y
la ciudad

METAS

Promover el uso de las áreas
verdes para todo tipo de usuarios, 
mediante la calidad y la variedad 
del espacio público para promover 
el encuentro y la cohesión social 

Aumentar la cantidad y calidad de 
los lugares de permanencia en el 
espacio público comunal 

Poner en valor los cauces
hídricos, rescatando su potencial 
paisajístico y recreacional

Poner en valor los hitos geográ-
ficos	comunales,	en	cuanto	a	su	
valor paisajístico y medioambiental

LINEAMIENTOS

- Renovación y recuperación
  de parques
- Renovación de plazas

- Reconversión de infraestructura vial
- Extensión de espacios públicos  
  existentes

- Recuperación ribera Río Mapocho
- Recuperación ribera Canal San  
  Carlos
-
- Recuperación borde sur cerro San     
  Cristóbal (Parque Metropolitano)

Plan de áreas verdes sustentables

Fuente: elaboración DAU, 2020
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5.1.1. Mejoramiento de parques y plazas existentes  

Los lineamientos generales de intervención en las áreas verdes que orientan los diseños de las plazas 
y los parques son:
 
 • Las intervenciones en plazas y parques deben respetar y considerar las preexistencias, tales
 como su estructura original, su historia y los elementos de valor como el arbolado, prados,
 explanadas, circulaciones y sus diversos usos.
 • Las plazas y parques deben ser multifuncionales, por lo que el diseño debe considerar
 los usos que actualmente le dan los usuarios, así como también aportar a la multiplicidad de
 éstos apuntando a la convivencia de todos.
 • Se deberá priorizar en la estructura los atributos intrínsecos de las plazas y parques, como
 son la sombra brindada por los árboles y los prados.
 • En cuanto al arbolado, se debe asegurar la preexistencia de las especies que componen las
 plazas y parques, como al mismo tiempo, reforzar la masa arbórea con ejemplares que no
 cambien la estructura y que entreguen abundante sombra, con el objetivo de disminuir los
 efectos de la isla de calor y condicionen lugares para el estar.
 • En cuanto a la seguridad, se deberá considerar la limpieza visual y transparencia en el diseño
 evitando la obstrucción, bloqueo de la visibilidad y rincones con poco control. En este sentido,
 el proyecto de iluminación debe entregar una sensación de seguridad en estos espacios para
 prolongar su uso. A su vez, la elección de especies vegetales, como arbustos y/o plantas,
 deberán mantener baja altura para colaborar con la seguridad y transparencia. 
 • En relación a la selección del mobiliario urbano y juegos infantiles, deberán considerarse
 diseños que consideren la inclusión y la accesibilidad universal como modelo de integración
 social. A su vez, su instalación debe contribuir a la seguridad del entorno.
 • En cuanto a las circulaciones, se deberán respetar los atraviesos existentes como también  
 los espontáneos, respetando la estructura y usos originales. A su vez, se deberá considerar
 en el diseño los flujos y sus recorridos para los diferentes medios de movilidad, puesto
 que permiten las accesibilidades y vinculación con el entorno inmediato. Del mismo modo, se
 debe garantizar la accesibilidad peatonal con seguridad a la plaza desde todos sus bordes.
 • Se deben mantener las superficies drenantes, por lo tanto, no se podrán disminuir las áreas
 plantadas por áreas pavimentadas u de otro tipo de superficie. 
 • No se recomienda el escarpe total de las superficies de césped para la instalación de riego
 automático. 
 • En cuanto a la elección de semillas de césped, se deberá privilegiar aquellas que consuman
 menos recursos hídricos y tengan mayor resistencia a la compactación.
 • La elección de los materiales para pavimentos deberá considerar la permeabilidad para las
 circulaciones y áreas extensas. Asimismo, las materialidades de los pavimentos deberán
 responder a los estándares establecidos en la Ley de accesibilidad universal para la ruta
 accesible, utilizándose pavimentos estables, homogéneos y antideslizantes. A su vez, deberán
 emplearse materiales que generen la menor radiación solar para combatir los efectos de la isla
 de calor.

5.1.1.1. Mejoramiento de parques

En el marco del programa Revive Providencia, se contempla la recuperación del Parque Balmaceda 
en tanto patrimonio paisajístico, así como la renovación del parque Bustamante y sus bordes. Estos 
dos grandes proyectos conforman el proyecto Unión de Parques, el que está planteado en el Plan de 
Revitalización Barrial (PRB) como el detonador de la revitalización del Barrio Parques Bustamante - 
Balmaceda.

5.1.1.2. Mejoramiento de plazas

En los últimos años, el municipio ha llevado a cabo un plan de renovación de plazas comunales, como la 
Plaza de la Alcaldesa y la Plaza Río de Janeiro, cuyos diseños incorporan nuevos elementos como canil, 
juegos inclusivos, zona de entrenamiento deportivo, e iluminación LED, entre otros. Adicionalmente, el 
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plan de renovación de plazas contempla el recambio de áreas residuales de césped hacia un paisajismo 
sustentable, siguiendo los lineamientos del Plan de jardines sustentables que se detalla más adelante. 
Actualmente se encuentra en ejecución el mejoramiento de la Plaza Uruguay y en desarrollo de la Plaza 
Inés de Suárez. 
Dentro del programa Revive Providencia también se considera el mejoramiento de la Plaza Atria y del 
espacio público en torno a las Torres de Tajamar, que incluye la Plaza Jorge Prat, en el marco del PRB 
para el Barrio Mercado de Providencia - Manuel Montt. 

5.1.2. Generación de nuevas áreas verdes

Dado que las posibilidades de generar nuevas áreas verdes o lugares de permanencia en la comuna 
son limitadas, se proponen estrategias para ganar nuevos espacios, mediante la reconversión de 
infraestructura vial sub utilizada o sobredimensionada, recuperando espacios de calzada como áreas 
verdes para el disfrute de las personas, o bien mediante la extensión de áreas verdes existentes hacia 
sus bordes, en forma similar a la estrategia de calles vivas anteriormente expuesta. 

5.1.2.1. Reconversión de infraestructura vial en área verde

Un ejemplo de este ámbito de acción es el caso de calle El Bosque entre Francisco Bilbao y Diego de 
Almagro, donde se propone disminuir el ancho de la calzada para generar un nuevo espacio verde que 
una las plazas existentes de Uruguay y El Bosque.
Otra reconversión de infraestructura de calzada está contemplada en la calle El Cerro, abordando la 
falta de equipamiento deportivo de multicanchas en la comuna. Se propone el reordenamiento del 
espacio de vialidad existente entre el borde sur del Cerro San Cristóbal y la línea oficial de calle El Cerro, 
en el tramo comprendido entre las calles Emeterio Larraín Bunster y Josefina Edwards. Esta reserva de 
espacio ofrece una oportunidad para el desarrollo del borde del cerro y su integración a la ciudad con 
equipamientos deportivos y recreativos. Este nuevo espacio reservado para el uso de las personas se 
arborizó con plátanos orientales, generando el límite de la calzada norte de calle El Cerro, como una 
primera intervención para el desarrollo del proyecto de manera incremental.
Los lineamientos de diseño para estas nuevas áreas de reconversión son los siguientes:
 
 • El diseño se piensa en etapas sucesivas incrementales, las primeras de bajo costo, pero de
 gran impacto social, lo cual permite una implementación más rápida, mayor participación
 ciudadana, y una primera etapa de prueba o experimentación.
 • En la primera etapa se reservan los espacios de infraestructura vial a reconvertir con elementos
 de demarcación o señalización de tránsito.
 • Habilitación del espacio con mobiliario urbano.
 • Arborización que estructure el nuevo espacio.
 • Desarrollo del diseño definitivo según lineamientos de diseño de espacio público establecidos
 en este documento.

5.1.2.2. Extensión de plazas hacia sus bordes

Si bien las plazas comunales presentan en general una alta calidad espacial, tanto de su diseño como 
de su vegetación y arbolado, en muchos casos su relación con su entorno inmediato impide una 
conexión que garantice un acceso seguro e inclusivo a estos lugares. Esto, sumado al recurso limitado 
de espacio urbano, plantea la necesidad de buscar nuevas formas de ampliar y conectar las plazas 
existentes. Para esto se propone una estrategia que busca extender el espacio de las plazas hacia sus 
bordes, en base a los siguientes lineamientos:

 • Intervención de calles locales que rodean las plazas.
 • Reducción de calzada y estacionamientos para extensión de área verde.
 • Nivelación de aceras para mejorar accesibilidad y reducir velocidad vehicular.
 • Incorporación de mobiliario urbano.
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Ejemplo de
extensión de 
bordes: Carlos 
Silva Vildósola - 
Plaza Las Lilas

Fuente: Archivo fotográfico DAU, 2019

5.1.3. Habilitación de las riberas de los cauces hídricos  

En concordancia con lo propuesto en la estrategia hídrica local (EHL), dentro del lineamiento cultura del 
agua y del ámbito de acción ecosistema y medio ambiente, se propone la recuperación de las riberas 
de los cauces hídricos presentes en el territorio comunal, el río Mapocho y el canal San Carlos. Esto 
implica la habilitación como espacio recreacional y paisajístico de los tramos en que las riberas no 
tienen presencia urbana, complementando los parques ribereños ya existentes. En lo que respecta al 
río Mapocho, esta recuperación deberá estar coordinada con el desarrollo del proyecto Paseo Urbano 
Fluvial Mapocho mencionado en el primer capítulo, el cual se encuentra actualmente en desarrollo. 

Ambos cauces cuentan con puentes y pasarelas, en su mayoría vehiculares, que conectan ambas 
riberas. Sin embargo, como se mencionó en el diagnóstico, estos son insuficientes para generar una 
buena conectividad, especialmente para peatones y ciclistas. La construcción de nuevos puentes y/o 
pasarelas que den cabida a estos usuarios se plantea como un tema relevante a considerar en el largo 
plazo, para el que es necesario realizar los estudios pertinentes, tales como factibilidad económica, 
capacidad vial, evaluación social u otros. 

 

5.2. PLAN DE ARBORIZACIÓN

Los árboles, en específico el dosel arbóreo, tienen una relación directa con la reducción de las 
temperaturas y el mejoramiento de la calidad del aire. En el caso específico de Providencia, los árboles 
tienen además un fuerte carácter patrimonial y son elementos estructurantes de la imagen urbana 
de la comuna. Considerando que los árboles tienen un ciclo de vida y pueden ser afectados por 
enfermedades, es importante tener un plan de reposición del arbolado urbano existente, el cual debe 
contemplar las especies existentes, por un lado, y criterios paisajísticos y de sustentabilidad por el otro. 

Adicionalmente, para enfrentar los efectos que el cambio climático ha tenido en el aumento de 
temperaturas y la escasez hídrica, el municipio ha propuesto recientemente un cambio de paradigma en 
la selección de la paleta de árboles urbanos, incorporando especies nativas, de bajo consumo hídrico, 
y resistentes a las temperaturas extremas. Esta nueva paleta arbórea se define según los siguientes 
criterios generales:

Conservar, poner en valor y renovar el patrimonio arbóreo comunal, 
para permitir una mejor adaptación al cambio climático y aportar 
beneficios eco sistémicos y paisajísticos.

Objetivo 
específico
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Los árboles, en específico el dosel arbóreo, tienen una relación directa con la reducción de las 
temperaturas y el mejoramiento de la calidad del aire. En el caso específico de Providencia, los árboles 
tienen además un fuerte carácter patrimonial y son elementos estructurantes de la imagen urbana 
de la comuna. Considerando que los árboles tienen un ciclo de vida y pueden ser afectados por 
enfermedades, es importante tener un plan de reposición del arbolado urbano existente, el cual debe 
contemplar las especies existentes, por un lado, y criterios paisajísticos y de sustentabilidad por el otro. 

Adicionalmente, para enfrentar los efectos que el cambio climático ha tenido en el aumento de 
temperaturas y la escasez hídrica, el municipio ha propuesto recientemente un cambio de paradigma en 
la selección de la paleta de árboles urbanos, incorporando especies nativas, de bajo consumo hídrico, 
y resistentes a las temperaturas extremas. Esta nueva paleta arbórea se define según los siguientes 
criterios generales:
 
 • Espaciamiento y entorno: 
  • Determinar el espacio aéreo como el espacio de confinamiento del arbolado, esto 
  determinará cuál es el tamaño óptimo que permita el crecimiento y desarrollo del árbol en
  convivencia con el entorno inmediato.
  • Características de la superficie de plantación: tamaño del veredón y/o taza. 
  Características del entorno urbano: perfil de la calle, morfología y usos de la edificación. 
 
 • Variables medioambientales: 
  • Especies que permitan aumentar la fijación del CO2 y aquellas que atrapen el polvo en
  suspensión. 
  • Incrementar biodiversidad, estableciendo mezclas de especies siempre verdes y caducos
  en la mayoría de los ejes de la comuna.
 
 • Variables paisajísticas: 
  • Incorporación de árboles atractivos y que florezcan en distintas épocas del año. Esta
  medida favorece la polinización por abejas y otros insectos, y genera una mayor diversidad
  en el colorido de las hojas, troncos y flores.

Sobre esta base se estudió y analizó una nueva paleta arbórea que consta de 35 especies, que permitirán 
una mejor adaptación al cambio climático del arbolado urbano. Para su implementación, se propone en 
una primera instancia realizar pilotos mediante los Tratamientos de Espacio Público (TEP), para registrar 
su adaptabilidad y comportamiento y para probar y monitorear las nuevas especies. 

También es importante mencionar que se priorizará la plantación combinada de especies siempre 
verdes con caducas para potenciar los servicios eco sistémicos de las especies arbóreas siempre 
verdes, sin alterar las condiciones de seguridad que se podrían ver afectadas al plantar sólo especies 
siempre verdes. 
El plan de arborización plantea los siguientes ámbitos de acción, metas y lineamientos:

ÁMBITOS DE ACCIÓN

Mantención y renovación del
arbolado urbano

Nuevos ejes verdes

METAS

Mantener los árboles con carácter 
patrimonial e incorporar nuevas 
especies que permitan una mejor 
adaptación al cambio climático, un 
aumento	los	beneficios	medioam-
bientales, e incrementar la biodi-
versidad

Mejorar y renovar la arborización 
en calles con escaso dosel arbóreo

LINEAMIENTOS

-	Renovación	según	superficie	de	
plantación
- Renovación según características 
del eje

- Reconversión de estacionamientos
- Recuperación de veredones
- Selección de especies 
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5.2.1. Mantención y renovación del arbolado urbano

Con el objetivo de proteger y mejorar el patrimonio arbóreo de la comuna, se proponen lineamientos 
tanto para su mantención como para su renovación con nuevas especies. 
Algunos aspectos importantes a considerar para la poda de los árboles son el mantener una copa 
con una altura mínima de 2 m para evitar los conflictos con los caminantes, para no interrumpir la 
ruta accesible, así como no interferir en la iluminación, en el sentido que las especies en la vía pública 
tengan un crecimiento y manejo arbóreo tal, que no afecten la proyección lumínica hacia las veredas y 
calzadas, lo que puede tener efectos negativos en términos de seguridad.

5.2.1.1.	Renovación	de	arbolado	urbano	según	superficie	de	plantación 

Se propone una paleta de especies para los ejes principales y calles, según su superficie de plantación 
- veredones y tazas - de acuerdo a los siguientes lineamientos:

 • Calles con veredón amplio. Los perfiles con veredón amplio serán aquellos que su
 dimensión supere los 2 m. Esta tipología se encuentra en zonas principalmente residenciales.
 Se recomienda que la línea de arborización se ubique en el eje del veredón, alejándose de la
 línea de propiedad y de los postes de alumbrado público. Para estas calles se recomiendan
 los siguientes árboles: Platanus orientalis, Jacaranda mimosifolia, Quillaja saponaria, Celtis
 australis, Sophora japónica, Melia azedarach, Paulownia elongata x fortunei, Ceratonia siliqua,
 Gleditsia triacanthos var. Inermis, Acacia visco, Beilschmiedia miersii, Pyrus calleryana,
 Cinnamomum camphora, Pistacia vera, Prosopis chilensis, Prosopis alba
 
 • Calles con veredón reducido. Los perfiles con veredón son aquellos que no alcanzan los 2
 m. de ancho. Esta tipología se encuentra principalmente en zonas mixtas en donde conviven
 comercio, equipamientos y vivienda. Para este tipo de calles, se recomiendan las siguientes
 especies: Jacaranda mimosifolia, Quillaja saponaria, Celtis australis, Sophora japónica,
 Ceratonia siliqua, Acacia visco, Acacia caven, Pittosporum undulatum, Koelreuteria paniculata,
 Pyrus calleryana, Chilopsis linearis, Pistacia vera, Prosopis alba, Brachychiton populneus,
 Lagerstroemia indica. 
 
 • Calles con tazas. Los perfiles con tazas se encuentran principalmente en calles del centro
 comercial de la comuna (el cuadrante entre Av. Providencia y Andrés Bello), y en calles de
 perfil menor, donde la acera es muy reducida, como en calles interiores y pasajes. Se sugiere
 que las tazas tengan una dimensión mínima de 1,20 x 1,20 m en aceras amplias. En acercas
 reducidas se recomienda que las tazas sean rectangulares, de 0,80 x 2,40 m mínimo, con el
 objetivo de no reducir la superficie de infiltración de agua, ni la disponibilidad de oxígeno que
 requieren las raíces, y no interrumpir la ruta accesible de las veredas. Para estas calles se
 proponen las siguientes especies: Jacaranda mimosifolia, Quillaja saponaria, Celtis australis,
 Sophora japónica, Melia azedarach, Cercis siliquastrum, Acacia caven, Pittosporum undulatum,
 Koelreuteria paniculata, Hibiscus syriacus, Pyrus calleryana, Pistacia vera, Brachychiton
 populneus, Lagerstroemia indica. 

5.2.1.2. Mantención e incorporación de nuevas especies según
  carácter de la calle

Como se mencionó, dentro de los objetivos específicos para el desarrollo del espacio público y los 
objetivos ambientales planteados en la memoria del PRCP 2007, se considera complementar la masa 
arbórea de las áreas verdes con un plan de arborización de calles. Para esto el PRCP plantea una 
estrategia de arborización diferenciada para la red de calles, que complementa el ya mencionado 
circuito integrado de plazas y parques. Esta arborización vial diferenciada distingue tres categorías, 
según la función y la categoría de la vía: vías abovedadas emplazadoras, vías alamedas desplazadoras 
y vías jardines locales o terminales, y establece para cada tipo de vía características generales de las 
especies que se debieran priorizar, tomando en consideración aspectos como el alto, el tamaño de las 
copas, la forma del follaje, etc. 
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En base a este planteamiento, se avanza hacia una estrategia de mantención de especies existentes 
y plantación de nuevas, incorporando los criterios medioambientales ya mencionados, y que se basa 
en las características de las calles principales o estructurantes, considerando su carácter urbano, su 
escala, su orientación, así como las especies predominantes en el eje, para las que se plantean los 
siguientes lineamientos:
 
 • Ejes patrimoniales. Conservan el Plátano hispánica.
 
 • Ejes centrales. Conservan el Plátano hispánica e incorporan especies nuevas (Kiri,
 Brachichito, Alcanfor).
 
 • Ejes estructurales norte-sur. Predomina y conserva la presencia de Plátano hispánica e
 incorpora especies nuevas (Belloto del norte, Kiri, Ceratonia siliqua, Pittosporum, Acacia
 visco).
 
 • Ejes estructurales oriente-poniente. Jacarandá, Ceratonia siliqua, Quillay, Pyrus calleryana,
 Chañar, Celtis, Ceratonia siliqua, Prosopis alba, Jabonero de la China.

5.2.2. Nuevos ejes verdes

En función del déficit de arborización en calles con poco dosel arbóreo detectado en el diagnóstico, 
y complementado con la estrategia de recuperación de veredones mediante la reconversión de 
estacionamientos, se propone una estrategia que permita mejorar la arborización de ciertos ejes, y 
así mejorar sus condiciones de habitabilidad, complementando así el Plan de caminabilidad y el de 
Jardines sustentables, para la que se definen los siguientes lineamientos generales:

 • Reconversión de estacionamientos. Transformación de espacios de estacionamiento de
 superficie para su transformación en área de veredón, permitiendo así la plantación de árboles
 y su adecuado crecimiento. 
 
 • Recuperación de veredones. Recuperación de la superficie de los veredones que actualmente
 se usan como estacionamiento no permitido. 
 
 • Plantación de nuevos veredones. Renovación de especies según lineamientos del Plan de
 jardines sustentables, descritos más adelante. 
 
 • Plantación de nuevos árboles. Incorporación de nuevas especies según criterios para tipo de
 superficie de plantación y características del eje descritos anteriormente. 
 
Si bien este plan hace énfasis en la recuperación del arbolado urbano de ciertos ejes, su implementación 
se puede entender de forma complementaria al Plan de caminabilidad, en especial a los Planes de 
mejoramiento integral y mejoramiento incremental de calles descritos anteriormente.
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Especies vegetales
de bajo requerimiento

hídrico

Capa de gravillas
(8 a 10 cm)

dimensiones de piedras 
1 cm de diámetro

Árboles adaptados
a condiciones 

climáticas
de Santiago

Suelo drenante
(40 cm espesor)

composición:
35% piedra
35% arena
30% tierra

Componentes de veredón sustentable

Fuente: elaboración DAU, 2019 

Con el objetivo de abordar los problemas que presentan los veredones, anteriormente expuestos en el 
diagnóstico, Providencia crea el Plan de jardines sustentables, en donde se propone un cambio en el 
sistema de plantación, con plantas adaptadas al cambio climático y suelos altamente drenantes. 

Los jardines sustentables buscan reducir el consumo de agua a través de la plantación de especies 
de bajo consumo hídrico. A su vez, buscan generar un espacio de alto valor estético y funcional, que 
permita la recolección e infiltración del agua lluvia y que, considerando las condiciones propias del 
lugar, demande el menor mantenimiento posible.

Para ello, se incorpora un sistema de suelo compuesto por un 70 % de áridos, junto con la plantación 
de especies de bajo consumo hídrico para épocas de sequía y que a su vez son resistentes a los 
cambios climáticos. También cuenta con un sistema de riego automático por goteo que optimiza el 
consumo de agua.

Generar un espacio de alto valor paisajístico mediante la recuperación 
de los veredones y bandejones de la comuna, incorporando especies 
de bajo consumo hídrico y suelos altamente drenantes, para reducir 
el consumo de agua y favorecer la adaptación de estos espacios al 
cambio climático.

Objetivo 
específi co

5.3. PLAN DE JARDINES SUSTENTABLES
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Las especies seleccionadas son plantas de bajo requerimiento hídrico y que toleran condiciones 
momentáneas de exceso de humedad. Estas plantas se seleccionan en base a otros atributos biológicos, 
tales como floración, producción de néctar y polen, época de floración, alturas, etc., para asegurar que 
el sistema de veredones tenga un atractivo a lo largo de todo el año junto con una baja mantención.

Guía de especies: Jardines sustentables

ACANTHUS SPINOSUS
ORIGEN: SUR DE EUROPA

CINERARIA SAXIFRAGA
ORIGEN: ÁFRICA

IRIS GERMANICA
ORIGEN: EUROPA

PYRUS CALLERIANA
ORIGEN: CHINA

STIPA GIGANTEA
ORIGEN: ÁFRICA-ESPAÑA

LIBERTIA SESSIUFLORA
ORIGEN: CHILE

AGAPANTHUS STORM CLOUD
ORIGEN: ÁFRICA

CONVOLVULUS SABATIUS
ORIGEN: MEDITERRÁNEO

IRIS SPURIA LILA
ORIGEN: INGLATERRA

QUILLAJA SAPONARIA
ORIGEN: CHILE

CORREA PULCHELLA
ORIGEN: AUSTRALIA

LOBELIA EXCELSA
ORIGEN: CHILE

ALSTROEMERIA SUMMER BREZZE
ORIGEN: AMÉRICA

ESCALLONIA RUBRA
ORIGEN: AMÉRICA DEL SUR-CHILE

IRIS UNGUICULARIS
ORIGEN: PORTUGAL-MARRUECOS

ROSMARNUS OFFICINALIS
ORIGEN: MEDITERRÁNEO

NARCISSUS PAPYRACEUS
ORIGEN: EUROPA

LOBELIA TUPA
ORIGEN: CHILE

BEILSCHMIEDIA MIERSII
ORIGEN: CHILE

FALKIA REPENS
ORIGEN: SUDÁFRICA

MORAREA IRIOIDES
ORIGEN: SUDÁFRICA

RUDBECKIA LACINIATA
ORIGEN: AMÉRICA DEL NORTE

SALVIA FARINACEA
ORIGEN: AMÉRICA

CALAMAGROSTIS ACUTIFLORA
ORIGEN: ASIA MENOR

HELIANTHUS MAXIMILIANII
ORIGEN: AMÉRICA DEL NORTE

NEPETA MUSSINI
ORIGEN: EUROPA

RUSCUS ACULEATUS
ORIGEN: EUROPA

PLUMBAGO CAERULEA
ORIGEN: CHILE

CHASMANTE AETIOPICA
ORIGEN: SUDÁFRICA

IRIS FOETIDISSIMA
ORIGEN: ÁFRICA

PISTACIA ATLANTICA
ORIGEN: ESPAÑA

STIPA CAUDATA
ORIGEN: CHILE

ERYNGIUM PANICULATUM
ORIGEN: CHILE

FLORACIÓN: OTOÑO PRIMAVERA VERANOINVIERNO

FOLLAJE: PERMANENTE CADUCO

Fuente: Municipalidad de Providencia, 2020 
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El Plan de jardines sustentables contempla dentro de sus ámbitos de acción el mejoramiento de 
veredones y el de bandejones centrales, cuyas metas y lineamientos se describen a continuación.

ÁMBITOS DE ACCIÓN

Mejoramiento de veredones

Mejoramiento de bandejones
centrales

METAS

Aumentar la cantidad y calidad de 
los veredones de la comuna

Renovar las especies vegetales de 
los bandejones centrales para me-
jor adaptación a la escasez hídrica

LINEAMIENTOS

- Recuperación de veredones
  existentes
- Reconversión de estacionamientos

- Incorporación de especies de bajo   
  consumo hídrico o cubresuelos

Plan de jardines sustentables

Fuente: elaboración DAU, 2020
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Fuente: C. Elgueta, 2020

5.3.1. Mejoramiento de veredones

Este ámbito de acción tiene como objetivo la transformación de los veredones de la comuna en jardines 
sustentables, en base a los criterios recién expuestos, y basado en las experiencias piloto realizadas en 
los veredones de Román Díaz y Pocuro, como se expuso en el diagnóstico. Para su implementación se 
plantean los siguientes lineamientos:

5.3.1.1. Recuperación de veredones existentes

Se contempla la recuperación de veredones existentes que se encuentran en mal estado o que están 
plantados con césped. Por tratarse de veredones existentes, su implementación es de baja complejidad, 
y no requiere de obras civiles, por tanto no necesita permiso SERVIU. Esta renovación se está llevando 
a cabo con un programa que involucra a los vecinos de la comuna, los cuales pueden postular a 
la recuperación del veredón, adquiriendo el compromiso de facilitar la conexión del riego a su red 
domiciliaria. 

Proyectos piloto jardines sustentables,
Pocuro (izq) y Román Díaz (der)
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5.3.1.2. Reconversión de estacionamientos

Esta estrategia contempla la reconversión de estacionamientos vehiculares en BNUP en jardines 
sustentables. En el contexto de proyectos de ciclovías, de rediseño o de eliminación de estacionamientos, 
se propone la recuperación de estos espacios como áreas verdes y su implementación como jardines 
de bajo consumo hídrico. Esta intervención requiere de obras civiles ya que necesita demoliciones de 
pavimentos y movimientos de soleras. 

5.3.2. Mejoramiento de bandejones centrales

Se propone el recambio de especies vegetales en los bandejones centrales de la comuna, los que tienen 
especies que en algunos casos no se adaptan a la escasez hídrica ni al aumento de las temperaturas. 
Los criterios generales de su implementación contemplan los siguientes lineamientos: 

 • Disminución de césped. El césped requiere un alto consumo de agua, lo que no se justifica
 al no ser una superficie que se use para estar. 
 
 • Incorporación de especies de bajo consumo hídrico. Se considera la guía de especies
 antes mencionada o cubresuelos, los que permiten riego con camión aljibe con baja frecuencia. 
 
 • Plantación en sustratos permeables. Su uso disminuye el crecimiento de malezas, además
 de mejorar la absorción de aguas lluvia. 

Reconversión de estacionamientos como
complemento a la ejecución de una ciclovía, 
situación existente (izquierda) y propuesta
(derecha)

Fuente: Archivo fotográfico DAU; elaboración DAU, 2020
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5.4. PLAN DE MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO URBANO DE CALLES, 
PARQUES Y PLAZAS

Con el propósito de definir los principales elementos a usar en los proyectos de espacio público, 
el Departamento de Asesoría Urbana desarrolló un Manual de diseño urbano en el espacio público 
(2018), como ya se expuso. Este contiene lineamientos de diseño para pavimentos y circulaciones, 
para mobiliario urbano, urbanismo táctico y para ocupación con terrazas en BNUP mediante permisos 
precarios. 
Si bien el manual mencionado establece un listado de elementos base, el municipio está permanentemente 
revisando la inclusión de nuevos elementos, de acuerdo a las necesidades de los usuarios y fomentando 
la incorporación de nuevas tecnologías y la innovación, con el foco en un desarrollo armónico con el 
medio ambiente y la sustentabilidad urbana. En esta línea, interesa avanzar en la incorporación de nuevos 
elementos urbanos, que den respuesta a los problemas y desafíos mencionados en el diagnóstico, y que 
contribuyan a complementar los Planes de movilidad y de espacio público propuestos en este documento. 

Para la implementación del plan de mobiliario y equipamiento urbano de calles, parques y plazas se 
proponen los siguientes ámbitos de acción:

5.4.1. Mobiliario de calles, parques y plazas

El mobiliario urbano complementa gran parte de los planes ya mencionados, en especial el plan de 
caminabilidad y el plan de parques y plazas integrados. La presencia de equipamiento adecuado 
es fundamental para mejorar las condiciones de movilidad y la calidad de los espacios públicos, 
especialmente para fomentar la movilidad activa al permitir el desplazamiento y la estadía, diversificando 
su uso y logrando así un entorno urbano dinámico, limpio, versátil y seguro. 

Dentro de los lineamientos para mobiliario urbano de calles y áreas verdes propuestos por el mencionado 
manual, se consideran los siguientes elementos:
 
 • Escaños: escaño para de león, escaño Bannen individual y largo, escaños de hormigón
 Alcorques
 • Basureros: áreas verdes y canil
 • Bebederos: áreas verdes y canil
 • Rejas: áreas verdes y canil
 • Topes: estándar, calles vivas
 • Bicicleteros: sobre baldosa, en calzada
 • Apoya pies y barandilla ciclista
 • Luminarias: peatonales, parques y plazas
 • Jardineras: circular, modelo Drugstore, modelo Providencia.

Para la ubicación e instalación de elementos y mobiliario urbano en las calles de la comuna, se 
establecen los siguientes lineamientos generales:
 
 • Control de la saturación del espacio público con la instalación de diversos elementos de
 mobiliario urbano u otros.
 • Liberación de las esquinas, idealmente 10 metros desde la intersección de las líneas de solera.
 • Distanciamiento a las soleras como medida de seguridad por el tránsito vehicular, de mínimo
 40 cm al interior de la solera.
 • Orden y uniformidad de los elementos, para generar una identidad.
 • Consideraciones de seguridad, como evitar los malos usos y permitir la libre circulación
 peatonal, asegurando la ruta accesible.
 Selección de nuevo mobiliario urbano considerando criterios de competitividad e innovación.

Garantizar el bienestar, la seguridad y el buen uso del espacio público 
mediante elementos que respondan a las necesidades de todos los 
usuarios de calles, parques y plazas comunales.

Objetivo 
específico
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5.4.2. Accesibilidad hídrica

Como se mencionó en el diagnóstico, se ha detectado la necesidad de mejorar la accesibilidad hídrica 
en el espacio público, aspecto incluido en la Estrategia Hídrica Local de Providencia, para lo que se 
propone incorporar los siguientes elementos tanto en calles como en áreas verdes:
 
 • Bebederos: Avanzar en la incorporación de bebederos o puntos de hidratación en rutas de
 mayor flujo peatonal, que contribuyan a la conformación de una red de rutas caminables y
 accesibles, así como en las áreas verdes. 
 
 • Baños públicos: Incorporación de baños públicos en parques y plazas que permitan una
 permanencia prolongada y realizar actividades de cuidado hacia los más vulnerables.

5.4.3. Gestión de residuos 

Con el fin de mejorar la gestión de residuos en el espacio público, se propone un plan de renovación 
e incorporación de nuevos basureros públicos, que contemplen criterios de sustentabilidad, como 
los basureros inteligentes Big Belly, implementados en el marco de un proyecto piloto. Además de 
las consideraciones sobre su instalación, la que debe ser fuera de la ruta peatonal, así como su 
densidad y localización en el territorio (barrios residenciales y comerciales), es importante avanzar 
hacia la definición de lineamientos en cuanto a aspectos como seguridad, resistencia al vandalismo, 
operatividad, y aspectos estéticos, entre otros.
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6. PLAN DE
INFRAESTRUCTURA 
DE REDES Y
SERVICIOS
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6. PLAN DE INFRAESTRUCTURA DE
REDES Y SERVICIOS

Consolidar Providencia como una comuna Parque, mejorando 
la calidad del espacio público y las áreas verdes comunales, y 
articulando acciones para enfrentar el cambio climático y la escasez 
hídrica.

Objetivo

Conforme a los objetivos específicos para el espacio público propuesto por el PRCP 2007 - una 
red de poliductos de servicios domiciliarios subterráneos - así como a los objetivos ambientales, - 
descontaminación visual del espacio público mediante la incorporación progresiva de los diferentes 
servicios a un plan de soterramiento de redes, por medio de poliductos - se propone una serie de 
planes para las infraestructuras de redes y servicios, los cuales son transversales a los Planes de 
movilidad sustentable y espacio público sustentable descritos anteriormente.

Si bien estos planes cuentan con menor grado de desarrollo que los recién mencionados, pues no 
cuentan aún con lineamientos específicos ni planimetría asociada, se considera importante incluirlos 
en el presente Plan de Movilidad y Espacio Público, por cuanto su injerencia es transversal para todo el 
territorio comunal, y es fundamental tenerlos en consideración para el desarrollo urbano de la comuna 
y para el desarrollo específico de los proyectos planteados en el presente documento y en el Plan de 
Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público. Para su implementación se proponen los 
siguientes planes y sus respectivos ámbitos de acción: 

PLAN DE INFRAESTRUCTURA
DE REDES Y SERVICIOS

Plan de riego comunal

Plan de alumbrado urbano

Plan de soterramiento de cables

ÁMBITOS DE ACCIÓN

Diversificación	de	la	matriz	de	riego	comunal

Automatización del riego 

Iluminación de calles, veredas e intersecciones

Iluminación de parques y plazas

Iluminación ornamental de fachadas y monumentos

Iluminación	de	hitos	geográficos

Soterramiento de cruces semaforizados

Soterramiento de vías sin accesibilidad universal

Soterramiento de vías con mayor densidad de cableado
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6.1. PLAN DE RIEGO COMUNAL 

El municipio se propone abordar los problemas de escasez hídrica y de cambio climático, mediante la 
optimización incremental del riego de las áreas verdes comunales. Para esto, se plantean los siguientes 
ámbitos de acción: 

6.1.1.	Diversificación	de	la	matriz	de	riego	de	las	áreas	verdes

Para enfrentar la escasez hídrica y los efectos del cambio climático, se propone aprovechar y optimizar 
las fuentes de agua de los pozos y canales activos en el territorio comunal para así reducir el uso de 
agua potable. De esta manera, se propone el uso de las siguientes fuentes hídricas: 

 • Agua del canal San Carlos. Utilización de derechos de agua y optimización para riego
 mediante sistema de canales.
 ● Agua de pozos. Utilización para riego de parques de escala metropolitana. Se contempla la
 relocalización del pozo Lo Saldes para mejorar su rendimiento. 

6.1.2. Automatización del riego 

El plan propone el cambio incremental del riego de las áreas verdes con riego manual y camiones aljibe 
hacia un riego más eficiente y sustentable, que permita optimizar los recursos hídricos de la comuna. 
Para esto, se propone la implementación de riego automático en las plazas y parques comunales, que 
permita una mejor mantención de las áreas verdes, una mejor percepción de seguridad, un mejor uso 
del recurso hídrico y la reducción de mano de obra, en base a los siguientes lineamientos:

 • Riego automático nocturno de plazas. Implementación en las plazas que no cuentan con
 este sistema de riego.
 
 • Riego mediante telegestión. Tecnología complementaria al riego automático, que permite
 adaptar el riego a las condiciones climáticas y a la necesidad de agua de las áreas verdes,
 generando una mayor eficiencia en la gestión hídrica. 
 
 • Riego de veredones. Sistema de riego por goteo conectado a red domiciliaria en el marco
 de la implementación del plan de jardines sustentables a solicitud de vecinos.
 
 • Riego de veredones en espacio público (TEP). En el marco de las reposiciones de espacio
 público, se propone incrementar el riego de los veredones y del arbolado urbano mediante
 conexión a red domiciliaria. 

Para lograr un sistema de riego integrado y optimizado, es importante avanzar en la sistematización 
de la situación base y de los avances en esta materia, de manera de detectar brechas y oportunidades 
para el mejoramiento y la adecuada mantención de las áreas de veredón y el arbolado urbano.

6.2. PLAN DE ALUMBRADO URBANO 

El municipio cuenta con un Plan Maestro de Iluminación o Plan de Luz para mejorar los estándares de 
la iluminación del espacio público y cambiar las luminarias a tecnología LED de ahorro de energía. 

El Plan considera el cambio tecnológico para luminarias de calzada y luminarias peatonales en una 
primera etapa, el cambio del alumbrado ornamental en una segunda etapa, y propone en una tercera 
etapa la iluminación ambiental del borde del río Mapocho y del borde del cerro San Cristóbal. Hasta la 
fecha se ha completado el recambio de las luminarias de calzada en todo el territorio comunal, se ha 
reemplazado la totalidad de las lámparas de postación ornamental por lámparas LED y se ha realizado 
la renovación de luminarias en algunos parques y plazas, como se mencionó en el diagnóstico.
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El plan considera los siguientes ámbitos de acción: 

6.2.1. Iluminación de ejes viales 

Considera el recambio de las luminarias de calzada y peatonales, incorporando criterios de seguridad, 
estéticos y de ahorro energético. El sistema implementado considera en una segunda etapa la 
incorporación de telegestión a todo el sistema de alumbrado vial de la comuna.

6.2.2. Iluminación de intersecciones

Se propone el refuerzo lumínico de cruces peatonales y de intersecciones viales dotando con ello 
una mejor visual y mejor seguridad en estos puntos de mayor conflicto e interacción de los diferentes 
modos.

6.2.3. Iluminación ornamental: 

Considera un recambio de los globos ornamentales debido a criterios de eficiencia energética, así 
como la iluminación ornamental de fachadas y monumentos. Con respecto a los globos ornamentales 
en aquellas calles con vegetación alta, es importante mencionar que estos distribuyen el flujo lumínico, 
tanto hacia abajo iluminando veredas, como hacia arriba, iluminando los árboles generando un efecto 
de bóveda. Por tanto, la iluminación orientada exclusivamente hacia abajo, modifica la forma de iluminar 
las calles, priorizando la iluminación de las calles, generando oscuridad hacia las copas de los árboles.

6.2.4. Iluminación en parques y plazas 

Contempla el refuerzo de iluminación para zonas específicas, como las destinadas a los juegos y a 
la realización de ejercicios. En la mayoría de las plazas de la comuna ya se efectuó el reemplazo de 
postación ornamental por postación cónica con luminarias LED y sistema de telegestión integrado, 
lo que permite el mejoramiento de la gestión de la iluminación, obteniendo ahorros energéticos y de 
costos.

6.2.5. Iluminación ambiental del río Mapocho y cerro San Cristóbal 

Se propone iluminar los hitos geográficos de la comuna que durante la noche pierden su referencia al no 
estar iluminados, además de generar problemas de seguridad, como se mencionó en el diagnóstico. La 
incorporación de esta nueva iluminación se justifica desde el punto de vista urbanístico y patrimonial, 
así como desde el punto de vista de la seguridad. En el caso del río Mapocho permite generar una 
continuidad visual entre ambos lados del río, mejorando las condiciones de seguridad y visibilidad para 
que quienes deban atravesar el río peatonalmente o en bicicleta. 

6.2.6. Iluminación de veredas en barrios con mayor riesgo 

Se propone la implementación de alumbrado urbano en sectores que presentan mayores conflictos 
desde el punto de vista de la seguridad, según estándares elaborados por la Corporación de Seguridad 
Providencia, basados en el sistema CPTED (Prevención de delito a través del diseño del entorno, por 
sus siglas en inglés).
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6.3. PLAN DE SOTERRAMIENTO DE CABLES 

Como ya se mencionó, el PRCP 2007 plantea dentro de los objetivos para el espacio público y de los 
objetivos ambientales la implementación de una red de poliductos para los servicios, lo que da cuenta 
de la voluntad de avanzar en esta materia, dado el impacto positivo que tiene su implementación, tanto 
para la optimización de las redes, como para la seguridad y calidad paisajística del entorno urbano. 

El soterrado de cables y servicios de la comuna se ha realizado en forma parcial, mayoritariamente en
el marco de intervenciones urbanas o de proyectos privados de mayor envergadura, como ya se
mencionó en el diagnóstico, pero no se ha podido avanzar en forma sistemática debido a su alto
costo de implementación. 

El municipio busca desarrollar un Plan de poliductos que contemple el soterramiento incremental
del cableado aéreo en el territorio comunal, para lo cual será fundamental contar con un estudio de
factibilidad y desarrollo de propuestas técnicas. En este sentido, interesa identificar y priorizar zonas
donde se requiera el soterramiento en base a los siguientes ámbitos de acción: 

 • Soterramiento de cruces semaforizados. Permite despejar las intersecciones, las cuales pre-
sentan generalmente una alta concentración de elementos.

 • Soterramiento de calles sin ruta accesible. Busca despejar vías peatonales de postación, lo-
grando

 anchos mayores para el desplazamiento peatonal y favoreciendo la movilidad universal.

 • Soterramiento de sectores con mayor densidad de cableado. Contempla mejorar las condicio-
nes de seguridad, permitiendo un mejor desarrollo del arbolado urbano. 

 
 Así, el soterramiento de redes está directamente relacionado con los Planes de movilidad y espacio 

público anteriormente expuestos, especialmente con los Planes de caminabilidad y de arbolado ur-
bano. En el marco del desarrollo de calles vivas y del mejoramiento integral de calles, es fundame tal 
la revisión de la factibilidad técnica y económica de la implementación de poliductos. Un ejemplo de 
esto es el proyecto de mejoramiento integral de Manuel Montt entre Andrés Bello y Eliodoro Yáñez, 
actualmente en desarrollo en el marco del programa Revive Providencia, que busca implementar un 
modelo de coordinación y ejecución de soterramiento del cableado aéreo que permita su replicabi-
lidad en los futuros proyectos de movilidad y espacio público de la comuna. 
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8. ANEXOS
Planimetría diagnóstico

1. Red vial cualitativamente diversificada y usos de suelo según PRCP 2007 
2. Catastro y situación base caminabilidad
3. Catastro de calles sin ruta accesible
4. Catastro de veredas continuas existentes
5. Calles y pasajes peatonales y calles vivas existentes
6. Situación base intersecciones y atraviesos peatonales
7. Catastro ciclovías e infraestructura ciclista existente
8. Red ciclovial existente y ciclovías con financiamiento
9. Zonas de tráfico calmado existentes
10. Catastro del dosel arbóreo en espacio público
11. Diagnóstico zonas y ejes con déficit de cobertura arbórea
12. Catastro de estacionamientos en bahía

Planimetría planes de movilidad y espacio público

13.  Plan de caminabilidad, situación base y propuesta
14.  Plan de calles caminables
15.  Plan de calles vivas y paseos peatonales
16.  Plan de mejoramiento integral de calles
17.  Plan de mejoramiento incremental de calles
18.  Plan de cicloinclusión, situación base y red ciclovial propuesta
19.  Plan de ciclovías segregadas
20.  Plan de espacio público sustentable
21.  Plan de áreas verdes sustentables
22.  Plan de jardines sustentables 
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9. RESULTADOS DE LA CONSULTA PÚBLICA
Sobre la consulta pública, artículo cuarto de las disposiciones transitorias de la ley, se indica que el primer plan 
PIEP elaborado, antes de iniciar el proceso de aprobación, se debe someter a una consulta pública durante 
treinta días.

La consulta se hizo de manera digital dada la situación de pandemia.  Se invitó a participar mediante correos 
electrónicos masivos a los vecinos mayores de 18 años y que, según las bases de datos municipales actuali-
zadas, registran domicilio en la comuna de Providencia. Adicionalmente también se comunicó a través de los 
canales digitales como sitio web providencia.cl y redes sociales (Twitter, Facebook e Instagram). 

El texto completo del Plan de inversión en infraestructura de movilidad y espacio público (PIEP) se publicó en 
el Home de la página web municipal entre el 4 de septiembre y el 4 de octubre de 2020. Contabilizando 8.747 
sesiones en total, de 3.700 usuarios a 1,07 minutos de sesión en promedio. 

La consulta comprendió dos áreas, la primera se informó sobre este plan y sus lineamientos de movilidad y espa-
cio público y la segunda permitió que los vecinos pudiesen priorizar los distintos lineamientos y sublineamientos 
y comentar cada uno de éstos. Los resultados de esta consulta demostraron que el orden de prioridades en 
movilidad y espacios públicos municipales y de los vecinos están alineados en su mayoría, adicionalmente se 
recogieron aportes de los vecinos en cuanto al plan.

Invitación en Twitter:

Correo masivo enviado
a los vecinos
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“NOS INTERESA SU OPINIÓN SOBRE LOS PROYECTOS DE
MOVILIDAD Y ESPACIO PÚBLICO

Estimado vecino y vecina: 

La	ley	de	aportes	al	espacio	púbico	permite	una	nueva	fuente	de	financiamiento	para	proyectos	de	movilidad	y	
espacio	público	y	se	sumará	al	presupuesto	municipal	destinado	a	estos	fines.

Queremos saber qué piensa usted sobre las obras de mejoramiento urbano en nuestra comuna. Por ello, que-
remos que conozca y también opine sobre el Plan Comunal de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y 
Espacio Público (PIEP) que le presentamos a continuación, y que serán los proyectos que podrán recibir aportes 
por esta nueva ley.

De	acuerdo	a	lo	que	los	vecinos	nos	han	transmitido	en	diversas	instancias	en	los	últimos	años,	hemos	definido	
que en el diseño de todos estos proyectos de movilidad y espacio público el peatón tenga la primera prioridad. 
Luego estarán las ciclovías, el transporte público, las zonas de carga y descarga y por último los vehículos par-
ticulares.

Le solicitamos que nos señale cuáles son sus prioridades en este tipo de inversiones. También tendrá la posibili-
dad de plantear sus comentarios en cada lineamiento del plan si así lo desea.

¿Cómo participar?

Lo invitamos a conocer el detalle de este plan, que exponemos a continuación, y a ingresar al formulario de esta 
consulta	pública	ubicado	al	final	de	esta	página.
Dado que este es un proceso de carácter público, sus comentarios serán publicados cada semana en nuestro 
sitio web.

9.1 PROYECTOS DE MOVILIDAD

Prioridad 1: Obras para peatones
Plan para mejorar la movilidad universal en el espacio público.
1. Mejoras de veredas: se establece un ancho mínimo de 1,2 metros, libres de obstáculos, con pavimento anti-
deslizante y sin desniveles.
2. Cruces de peatones con accesibilidad universal, con baldosas especiales para personas con discapacidad 
visual.
3. Veredas continuas en intersecciones sin semáforo, para facilitar el cruce de personas con movilidad reducida, 
coches de bebés etc. 
4. Nuevos cruces peatonales en esquinas donde circula mucha gente y cruces en diagonal para facilitar el trán-
sito de las personas.
5. Instalar semáforos en intersecciones donde suelen ocurrir incidentes entre peatones y vehículos motorizados, 
o peatones y ciclistas.  

Prioridad 2: Obras para ciclistas

Prioridad 3: Plan para mejorar el estándar de las ciclovías y ampliar esta red de vías en las calzadas.
1. Creación de ciclovías unidireccionales en el mismo sentido del tránsito vehicular.
2. Mejoramiento de la iluminación en intersecciones.
3. Incorporar luces para ciclistas en cruces semaforizados.
4. Demarcación en las calles para mejorar la seguridad de los ciclistas.
5.	Separadores	del	flujo	de	autos	y	ciclistas	en	calles	donde	la	velocidad	permitida	es	de	50	km/h	o	más.
6. Mejoramiento de las ciclovías existentes.
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Prioridad 4: Obras para el usuario del transporte público
Plan de mejoramiento de los estándares en el espacio público.
1. Instalación de nuevos refugios peatonales.
2. Mejoramiento de la iluminación en refugios peatonales.
3. Refugios peatonales con accesibilidad universal.
4. Creación de pistas “Solo bus” para mejorar los tiempos de traslados de buses.

Prioridad 5: Obras para zonas de carga y descarga
Plan	para	mejorar	el	fl	ujo	vehicular	en	las	zonas	comerciales.
1. Creación de espacios de carga y descarga de suministros para tiendas comerciales, para evitar que los camio-
nes sigan deteniéndose en plena calle.
2. Demarcación de carga y descarga en zonas donde no sea factible desarrollar un espacio exclusivo para ello.

Prioridad 5: Vehículos particulares
Plan para aumentar la seguridad vial en barrios residenciales, entornos de colegios y hospitales.

1. Diseños en calzadas para disminuir la velocidad de los vehículos motorizados en zonas residenciales.
2.	Nuevos	semáforos	en	cruces	donde	el	fl	ujo	vehicular	se	complica.
3. Rediseño de estacionamientos para mayor seguridad.”

9.2 PROYECTOS DE ESPACIO PÚBLICO

Prioridad 1: Obras en plazas y parques 
Plan que considera diseños y soluciones multifuncionales para reforzar la masa arbórea, contar con espacios 
seguros, mobiliario urbano, juegos infantiles y accesibilidad universal.
1. Cambio de pasto por especies vegetales que consumen menos agua.
2. Instalación de mobiliario inclusivo.
3.	Instalación	de	riego	tecnifi	cado	para	optimizar	el	uso	del	agua.
4. Instalación de juegos infantiles y máquinas de ejercicio.
5. Mejorar iluminación con focos LED.
6. Mejorar pavimentos.

Prioridad 2: Obras para el Plan de arborización
Plan de arborización que busca poner en valor los árboles de nuestra comuna, considerando su contribución a la 
calidad de vida de las personas y del medio ambiente.
1. Reemplazo de especies en mal estado por ejemplares más jóvenes y sanos.
2. Plantar más especies que se adaptan mejor al cambio climático.

Prioridad 3: Obras para jardines sustentables
Plan que apunta a convertir las áreas verdes comunales en paisajismo sustentable, aumentando la diversidad de 
especies y optimizando el uso del agua.
1. Cambio de pasto por especies que consumen menos agua.
2. Aumentar la diversidad de especies en bandejones.”
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El texto y la propuesta de consulta pública fue presentado en comisión de urbanismo y aprobado en cesión de 
Concejo del día martes 14 de julio de 2020.

Los resultados de la consulta fueron presentados a Concejo Municipal el día martes 3 de noviembre del 2020. Y 
fueron los siguientes:

Sobre la campaña de difusión digital en el sitio web de Providencia, se generaron 8.747 sesiones en total, con 
3.700 usuarios únicos y 1,07 minutos de sesión promedio. Las publicaciones en redes sociales alcanzaron a 
15.267 personas, con 615 interacciones y 505 me gusta.

Se adjunta cuadro con información por rango de edad de personas que abrieron el correo y conectaron con la 
consulta pública en el primer envío masivo:

Concluyendo que la mayor tasa de clicks coincide con la mayor tasa de apertura de mails, que en este caso regis-
tra el segmento 66-85 años. Este segmento etario es también el que generalmente registra las mejores de tasas 
de apertura y participación en Email Marketing.

Envíos: 85.924 mails
Aperturas: 20.568
Tasa de apertura: 24,3%
Clicks a la web: 4.004
Tasa de clicks a la web: 19,77%

Envíos: 57.206 mails
Aperturas: 16.617
Tasa de apertura: 29,47%
Clicks a la web: 2.312 
Tasa de clicks a la web: 14,8%

Sobre los envíos de correos 
electrónico masivos, el 7 de 
septiembre se realizó el primer 
envío masivo, a vecinos 
mayores de 18 años, residentes 
de la comuna. Dando los 
siguientes resultados:

El 24 de septiembre se realizó 
el segundo envío masivo, a 
todos los que NO abrieron 
el primer correo, dando los 
siguientes resultados:

Considerándose una campaña de alta convocatoria.

Concluyendo al igual que el envío anterior que se considera de lata convocatoria.

Rangos

18-34

35-49

50-65

66-85

Total

Envíos

19.076

31.992

21.088

13.768

85.924

Aperturas

3.490

7.490

5.604

3.984

20.568

%%

18,318,3

23,423,4

26,626,6

28,928,9

24,324,3

Clicks

475

1.263

1.143

1.123

4.004

%%

13,613,6

16,916,9

20,420,4

28,228,2

19,77%19,77%
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Se adjunta cuadro con información por rango de edad de personas que abrieron el correo y conectaron con la 
consulta pública en el segundo envío masivo:

Este	segundo	envío	consiguió	una	mejor	tasa	de	apertura	(29,47%)	que	el	primero	(24,3%),	y	aportó	un	fl	ujo	de	
2.312 personas a la web.

Se adjunta cuadro con información por rango de edad de personas que abrieron el correo y conectaron con la 
consulta pública en el tercer envío masivo:

En este tercer envío se mantiene la tendencia observada en los dos primeros: El segmento adulto mayor es el que 
registra las mejores tasas de apertura y de clicks a la web.

Rangos

18-34

35-49

50-65

66-85

Total

Envíos

13.518

21.860

13.621

8.207

57.206

Aperturas

4.026

6.033

4.007

2.551

16.617

%%

29,829,8

27,627,6

29,429,4

31,131,1

29,4729,47

Clicks

375

719

662

556

2.312

%%

9,39,3

11,911,9

16,516,5

21,821,8

14,8%14,8%

Envíos: 41.229 mails
Aperturas: 5.092
Tasa de apertura: 12,6%
Clicks a la web: 977
Tasa de clicks a la web: 19,72%.

El 28 de septiembre se realizó 
el tercer envío masivo, a 
todos los que NO abrieron 
el segundo correo, con los 
siguientes resultados: 

Concluyendo que los tres envíos tuvieron una tasa de apertura alta.

Rangos

18-34

35-49

50-65

66-85

Total

Envíos

9.655

15.988

9.783

5.803

41.229

Aperturas

922

1.912

1.396

862

5.092

%%

9,59,5

12,012,0

14,314,3

14,914,9

12,612,6

Clicks

121

304

318

234

977

%%

13,113,1

15,915,9

22,822,8

27,127,1

19,72%19,72%
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Finalmente, sobre los resultados propiamente tal de la consulta, se adjunta un cuadro resumen en el orden
preferido por los vecinos, que se ordenó en puntaje de preferencia:

  LINEAMIENTO DE MOVILIDAD - VOTARON 745 VECINOS
                     
1ro  PEATONES              65,5
2do  CICLOVIAS    56,2
3ro  TRANSPORTE PUBLICO 50,4
4to VEHICULOS PARTICUARES 40,6
5to  CARGA Y DESCARGA   37,47

  LINEAMIENTO DE ESPACIO PUBLICO – VOTARON 665 VECINOS
                    
1ro  PLAZAS Y PARQUES   61,5
2do  ARBORIZACION   61,2
3ro  JARDINES SUSTENATBLES  57,3

Observaciones a la consulta pública: 873 personas y 1.358 comentarios.

En cuanto a los sublineamientos, los vecinos priorizaron y observaron lo siguiente:

  LINEAMIENTO DE MOVILIDAD – PEATONES. VOTARON 560 VECINOS

1er 58,3 Mejoras en los anchos de aceras mínimo de 1,2 metros libres de obstáculos, pavimentos en
  buenas condiciones, antideslizantes y libres de desniveles.
2do 50,0 Esquinas con accesibilidad universal, con baldosas podotáctiles para personas ciegas.
3ro 49,1	 Instalar	semáforos	en	intersecciones	que	evidencien	confl	ictos	entre	peatón	y	vehículo	motorizdo
  y entre peatón y ciclista.
4to 46,7 Veredas continuas en intersecciones sin semáforos para continuidad y seguridad peatonal.
5to 45,9  Aperturas de cruces peatonales en esquinas de alta demanda y cruces en diagonal para mejora
  en zonas de alta demanda peatonal 

Resumen de los comentarios sobre el lineamiento de Peatones:
“Los	principales	problemas	de	 los	peatones	son	 los	 relacionados	al	 confl	icto	de	modos,	 los	cuales	devienen	
principalmente de la lucha entre los más “débiles” con los otros modos de transporte que entran en el espacio 
del peatón y que pueden causarles daño físico (golpes, caídas, etc.), solicitando así segregar efectivamente al 
peatón de los otros modos. Además se pide ampliar y mejorar el espacio físico y el standard de la peatonalización, 
realizando críticas al urbanismo táctico pues este no se entiende y se deteriora con mucha velocidad. También se 
solicita ampliar la red peatonal abriendo nuevos cruces antes negados, soterrar cables para eliminar presencia de 
postes de luz y otros obstáculos, además de equipamiento que favorezca la peatonalidad.”

  LINEAMIENTO DE MOVILIDAD – CICLOVIAS. VOTARON 504 VECINOS

1er  58   Ciclovía unidireccionales en el sentido del tránsito vehicular     
2do 46,8  Demarcación para mejorar seguridad vial.
3ro 45,4						 Segregadores	físicos	en	calles	de	50	km/h	o	más.
4to 44,8  Mejoramiento de iluminación en intersecciones.
5to 39,5  Incorporar lámparas ciclistas en cruces semaforizados.
6to 35,6   Aumentar la cantidad de estacionamientos para bicicletas. 

Resumen de los comentarios sobre el lineamiento de Ciclovías:
“Se pide coherencia en la implementación de las ciclovías, para que se entienda la red como tal y no como una 
suma de intervenciones de distintas épocas, además de establecer criterios de implementación a nivel ciudad y 
no a nivel comunal, para no inducir al error.
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Se apoya fuertemente la bidireccionalidad por no contar con la red completa, y es por lo anterior que además 
se	pide	ejecutar	pares	viales.	Se	entiende	que	es	un	medio	de	transporte	sustentable	y	es	beneficioso	que	se	
implementen las ciclovías, pero existen muchos problemas derivados de que el ciclismo urbano es una suma de 
intervenciones de carácter de infraestructura, educacional y social con problemas puesto que solo se ha entrega-
do infraestructura y no ha habido habilitaciones de carácter educacional y social.”

 LINEAMIENTO DE MOVILIDAD – TRANSPORTE PUBLICO. VOTARON 290 VECINOS

 1er  57,1   Pistas solo bus para mejorar tiempos de traslados de buses.
 2do 56,1  Nuevos refugios peatonales.
 3ro 56,0 Mejoramiento de iluminación en refugios peatonales.
 4to 50,8  Elementos de movilidad universal en refugios peatonales.

Resumen de los comentarios sobre el lineamiento de Transporte público:
“Se solicitan medidas que mejoren los tiempos de traslado, tanto en exclusividad de pistas como lo referido a 
nuevos recorridos en calles expeditas y que aún no tienen transporte público, por tanto más y mejor transporte 
público.”

 LINEAMIENTO DE MOVILIDAD – VEHICULOS PARTICULARES. VOTARON 283 VECINOS

 1er  63,3			 Nuevos	semáforos	en	cruces	con	conflicto	vehicular
 2do 58,5  Diseños en calzada para disminución de velocidad de los vehículos motorizados para  
   entornos residenciales.
 3ro 58,2 Rediseños de estacionamientos para mayor seguridad.

Resumen de los comentarios sobre el lineamiento de Vehículos particulares:
“Se solicita ordenar y delimitar (tanto positiva como negativamente) los espacios del automóvil, eliminando con-
flictos	que	estos	no	deberían	tener	o	representar.	Se	entiende	mayoritariamente	que	los	problemas	principales	
surgen	de	los	“grises”	de	la	zonificación	y	no	necesariamente	por	animadversión	entre	modos	o	usuarios.	Lo	an-
terior	se	traduce	principalmente	en	requerimientos	de	orden,	fiscalización,	y	normativa	clara	aplicada.”

 LINEAMIENTO DE MOVILIDAD – CARGA Y DESCARGA. VOTARON 137 VECINOS

 1er  65,6   Bahías para carga y descarga en puntos estratégicos.
 2do 64,5  Demarcación para carga y descarga en zonas donde no sea factible desarrollar una
   bahía.

Resumen de los comentarios sobre el lineamiento de Carga y descarga:
“Se solicita ordenar la carga y descarga a nivel comunal y sobre todo en las zonas comerciales con alta demanda 
de	este	tipo	de	equipamiento	puesto	que	tiende	a	hacerse	en	las	calles,	interfiriendo	así	con	el	flujo	natural	de	la	
ciudad o subiéndose al espacio del peatón, el cual es fácilmente deteriorado por la presencia de camiones de 
tamaño mayor. Junto con lo anterior se pide fuertemente intervenir al delivery pues este se ha apropiado de las 
zonas de los peatones. Se sugiere regular por horario.”

 LINEAMIENTO DE ESPACIO PUBLICO – PARQUES Y PLAZA. VOTARON 518 VECINOS

 1er  52,3   Cambio de pasto por especies vegetales de bajo recurso hídrico.
 2do 49,9  Mejorar iluminación.
 3ro 46,5	 Desarrollo	de	riego	tecnificado.
 4to 42,9  Instalación de mobiliario inclusivo.
 5to 40,9  Instalación de juegos infantiles y máquinas de ejercicio.
 6to 40,9   Mejora de pavimentos. 
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Resumen de los comentarios sobre el lineamiento de Parques y plazas:
“El usuario espera que los parques y plazas sean espacios cada vez más utilizados, de programa versátil y que en 
ellos se solucionen múltiples necesidades tales como actividades sociales, relacionadas a la ecología, deportes, 
etc. Son espacios que cumplen un rol muy importante por tanto no hay que permitir que se degraden. Se solicita 
mobiliario principalmente el asociado al estar tales como escaños, además del relacionado a la limpieza y man-
tención, por tanto más y mejores basureros, bolsas de excremento de perros, etc.
Se percibe que actualmente son lugares donde se permiten muchas incivilidades, sobre todo durante las noches, 
las que deterioran el parque para el uso diurno.”

 LINEAMIENTO DE ESPACIO PUBLICO – ARBORIZACIÓN. VOTARON 338 VECINOS

 1er  67,2   Aumentar diversidad de especies en distintos ejes comunales con especies que se 
   adaptan al cambio climático.
 2do 62,8  Cambio de especies en mal estado.

Resumen de los comentarios sobre el lineamiento de Arborización:
“El vecino entiende cabalmente el recambio de especies en el contexto del cambio climático pero pide no des-
cuidar el paisajismo de nivel, tan característico de la comuna. Se hace énfasis en la mantención de las especies 
como mecanismo para que estas no se deterioren y mueran, por tanto que puedan tener una vida más larga y 
así proyectar más sombra. Especial crítica a las podas, tanto por la forma en la que se realiza como por la época 
en	la	que	se	realiza;	es	en	base	a	lo	anterior	que	se	entiende	y	solicita	que	se	reduzcan	los	cables	que	interfieren	
en las copas de los árboles y que son los causantes de estas “mutilaciones” a los árboles. Junto con lo anterior 
se pide especial atención a qué se va a plantar y donde, entendiéndose el efecto negativo que las raíces y co-
pas pueden tener si es que las especies no se eligen cuidadosamente, además de elegir especies perennes que 
ayuden a limpiar el aire.”

 LINEAMIENTO DE ESPACIO PUBLICO – ARBORIZACIÓN. VOTARON 338 VECINOS

 1er  67,2   Aumentar diversidad de especies en distintos ejes comunales con especies que se 
   adaptan al cambio climático.
 2do 62,8  Cambio de especies en mal estado.

Resumen de los comentarios sobre el lineamiento de Arborización:
El vecino entiende cabalmente el recambio de especies en el contexto del cambio climático pero pide no des-
cuidar el paisajismo de nivel, tan característico de la comuna. Se hace énfasis en la mantención de las especies 
como mecanismo para que estas no se deterioren y mueran, por tanto que puedan tener una vida más larga y 
así proyectar más sombra. Especial crítica a las podas, tanto por la forma en la que se realiza como por la época 
en	la	que	se	realiza;	es	en	base	a	lo	anterior	que	se	entiende	y	solicita	que	se	reduzcan	los	cables	que	interfieren	
en las copas de los árboles y que son los causantes de estas “mutilaciones” a los árboles. Junto con lo anterior 
se pide especial atención a qué se va a plantar y donde, entendiéndose el efecto negativo que las raíces y co-
pas pueden tener si es que las especies no se eligen cuidadosamente, además de elegir especies perennes que 
ayuden a limpiar el aire.
Finalmente se puede concluir, que la consulta alcanzó a abarcar un porcentaje alto de los vecinos de Providencia, 
y la tasa de apertura de la página web también se consideró de lata consulta.
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Para	la	construcción	de	la	cartera	de	proyectos	PIEP,	se	identificaron	los	proyectos	de	la	SECPLA	sin	financia-
miento	2020	-	2021	y	que	 responden	a	 los	 lineamientos	fijados	en	el	Plan	de	Movilidad	y	Espacios	Públicos,	
clasificando	los	proyectos	identificados	según	los	lineamientos	y	sub-lineamientos	del	Plan.	Luego	se	considera-
ron	estos	proyectos	para	la	cartera	PIEP	según	las	prioridades	reflejadas	en	la	consulta	pública.	Esta	cartera	de	
proyectos considera 38 proyectos en el bien nacional de uso público de los cuales 33 son de movilidad y 5 de 
espacios públicos.

MOVILIDAD:
8 proyectos para peatones
1 para mejoras en los anchos de aceras mínimo de 1,2 metros libres de obstáculos, pavimentos en buenas con-
diciones, antideslizantes y libres de desniveles.
3 para esquinas con accesibilidad universal, con baldosas podotáctiles para personas con discapacidad visual.
4	para	instalar	semáforos	en	intersecciones	que	evidencien	conflictos	entre	peatón	y	vehículo	motorizado	y	entre	
peatón y ciclista.
16 proyectos para cicloinclusión
1 para ciclovías unidireccionales en el sentido del tránsito vehicular. 
1	para	segregadores	físicos	en	calles	de	50	km/h	o	más.
14 para mejoramiento de ciclovías existentes.
9 proyectos para vehículos particulares
9 para diseños en calzada para disminución de velocidad de los vehículos motorizados para entornos residenciales.

ESPACIO PÚBLICO:
4 proyectos para parques y plazas
4 proyectos para cambio de pasto por especies vegetales de bajo recurso hídrico.
1 proyecto para jardines sustentables
1 proyecto para aumentar diversidad de especies en distintos ejes comunales con especies que se adaptan al 
cambio climático.

10.1 DETALLE DE PROYECTOS,
LINEAMIENTO Y SUBLINEAMIENTO

Peatones

Peatones

Peatones

Peatones

Peatones

Peatones

1

2

2

2

3

3

Elaboración proyecto de pavimentación mejoramiento de bandejones Vicuña 

Mackenna entre Eulogia Sánchez y Malaquías Concha

Mejoramiento integral bandejones, rutas accesibles y Ciclovía Santa Isabel. 

Consultoría

Mejoramiento pavimento y accesibilidad universal entorno plaza Uruguay

Mejoramiento accesibilidad peatonal calle El Vergel - Accesibilidad universal en 

calle El Vergel (7 cruces)

Nuevos semáforos - Estudios de especialidades para mejoramiento peatonal 

en nuevos cruces semaforizados. Luis Thayer Ojeda con Bustos. Prioridad 2: 

Antonio	Varas	/	Puyehue,	Seminario	/	María	Luisa	Santander,	Providencia	c/	

Padre	Mariano	(EISTU),	Tobalaba	/	Carmen	Sylva,	El	Bosque	/	Diego	de	Almagro.	

Plataforma	elevada	o	semáforo	Santa	Isabel	/	Julio	Prado	(por	colegio).	Prioridad	

3:	Seminario	/	Rodolfo	Vergara,	Providencia	/	Obispo	Pérez,	Providencia	/	

Bustamante

Estudios de especialidades para pasos peatonales reforzados-Prioridad 1: 

Suecia/Carmen	Sylva,	Diego	de	Almagro	/	Mayflower.

Sub lineamiento Nombre de proyectoPrioridad
sublineamiento
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Peatones

Peatones

Ciclovías

Ciclovías

Ciclovías

Ciclovías

Ciclovías

Ciclovías

Ciclovías

Ciclovías

Ciclovías

Ciclovías

Ciclovías

Ciclovías

Ciclovías

Ciclovías

Ciclovías

Ciclovías

Vehículos particulares

Vehículos particulares

Vehículos particulares

Vehículos particulares

Vehículos particulares

Peatones

Vehículos particulares

Vehículos particulares

Vehículos particulares

Plazas y parques

Plazas y parques

Plazas y parques

Plazas y parques

Jardinesustentables

3

3

1

3

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

6

6

1

1

1

4

4

4

4

4

4

1

1

1

1

1

Nuevos	semáforos	-	Instalación	de	semáforo	en	Santa	Isabel	/	José	Manuel	

Infante.

Nuevos	semáforos	-	Instalación	de	semáforo	en	Miguel	Claro	/	Elena	Blanco.

Mejoramiento integral bandejones, rutas accesibles y Ciclovía Seminario - 

Consultoría

Ciclovía Andrés Bello - Ciclovía Andrés Bello

Rediseño	cruces	y	semaforización	Eliodoro	Yáñez	/	José	Manuel	Infante.

Rediseño	cruces	y	semaforización	Eliodoro	Yáñez	/	El	Bosque.

Rediseño	cruces	y	semaforización	Yáñez	/	Manuel	Montt.

Rediseño	cruces	y	semaforización	Eliodoro	Yáñez	/	Amapolas.

Rediseño	cruces	y	semaforización	Eliodoro	Yáñez	/	Carlos	Silva	Vildósola.

Rediseño	cruces	y	semaforización	Eliodoro	Yáñez	/	Juan	de	Dios	Vial.

Rediseño	cruces	y	semaforización	Eliodoro	Yáñez	/	Luis	Thayer	Ojeda.

Rediseño	cruces	y	semaforización	Eliodoro	Yáñez	/	Pedro	de	Valdivia.

Rediseño	cruces	y	semaforización	Eliodoro	Yáñez	/	Hernando	de	Aguirre.

Rediseño	cruces	y	semaforización	Eliodoro	Yáñez	/	Marchant	Pereira.

Rediseño	cruces	y	semaforización	Eliodoro	Yáñez	/	Los	Leones.

Rediseño	cruces	y	semaforización	Eliodoro	Yáñez	/	Holanda.

Mejoramiento intersecciones ciclovía Puyehue-Marín

Mejoramiento intersecciones ciclovía Antonio Varas

Estudios	de	especialidades	plataformas	elevadas	Magnere	/	Santa	Beatriz,	

Marchant	Pereira	/	Galvarino	Gallardo.

Plataformas	elevada	La	Marquesa	/	Los	Españoles.

Construcción plataforma elevada intersección El Vergel con República de Cuba

Mejoras pavimentación calzadas - Mejoramiento calzadas Diego de Almagro, 

entre Los Leones, Holanda.

Conservación calzada Miguel Claro, tramo Eliodoro Yáñez - Providencia

Mantención Puente Los Conquistadores - Reparación baranda puente Los 

Conquistadores.

Conservación calzada Luis Barros Valdés, tramo General Córdova - Alberto 

Decombe

Conservación calzada Lota, tramo Ricardo Lyon - Hernando de Aguirre

Conservación calzada Bucarest, tramo Providencia - Andrés Bello

Mejoramiento plaza Inés de Suárez - Rediseño integral plaza Inés de Suárez. 

Mejoramiento plaza Isabel Riquelme - Mejoramiento plaza Isabel Riquelme . 

Fusionado.

Mejoramiento cicloparque Tobalaba - Fusionado.

Plaza Caupolicán Consultoría

Mejoramiento de bandejones Renato Zanelli con El Aguilucho rediseño integral
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11. PLANO SIG 
(SISTEMA DE
INFORMACIÓN
GEOGRÁFICA)
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11. PLANO SIG (SISTEMA DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA)
En	cuanto	a	la	planimetría,	ésta	se	elaboró	en	un	sistema	de	información	geográfica	(GIS)	que	es	una	herramienta	
digital que permite ubicar en el predio comunal información geo localizada según coordenadas, pudiendo así 
mostrar datos sobre el territorio. Se plasmaron los proyectos de la cartera del PIEP en el territorio para un análisis 
de distribución de la inversión en la comuna, de acuerdo a las necesidades de movilidad y espacios públicos.Proyectos
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Leyenda

!<
 MEJORAMIENTO INTERSECCIONES
CICLOVÍA PUYEHUE-MARIN

!<
 MEJORAMIENTO INTERSECCIONES
CICLOVÍAS ANTONIO VARAS

k
CONSTRUCCIÓN PLATAFORMA
ELEVADA INTERSECCIÓN EL
VERGEL CON REPÚBLICA DE CUBA

"h

Estudios de especialidades para pasos
peatonales reforzados - Prioridad 1:
Suecia / Carmen Sylva, Diego de
Almagro / Mayflower.

!>

Estudios de especialidades
plataformas elevadas Magnere / Santa
Beatriz, Marchant Pereira / Galvarino
Gallardo.

MEJORAMIENTO DE BANDEJONES
RENATO ZANELLI CON EL
AGUILUCHO REDISEÑO INTEGRAL

Mantención Puente Los
Conquistadores - Reparación baranda
puente Los Conquistadores
(Compartido con PMU, quien obtenga
financiamiento primero debe informar).

Mejoramiento accesibilidad peatonal
calle El Vergel - Accesibilidad universal
en calle El Vergel (7 cruces)

"

Nuevos semáforos - Estudios de
especialidades para mejoramiento
peatonal en nuevos cruces
semaforizados. Luis Thayer Ojeda con
Bustos. Prioridad 2: Antonio Varas /
Puyehue, Seminario / María Luisa
Santander, Providencia c/ Padre
Mariano (EISTU), Tobalaba / Carmen
Sylva, El Bosque / Diego de Almagro.
Plataforma elevada o semáforo Santa
Isabel / Julio Prado (por colegio).
Prioridad 3: Seminario / Rodolfo
Vergara, Providencia / Obispo Pérez,
Providencia / Bustamante

"
Nuevos semáforos - Instalación de
semáforo en Miguel Claro / Elena
Blanco.

"
Nuevos semáforos - Instalación de
semáforo en Santa Isabel / José
Manuel Infante.

# Plataformas elevada La Marquesa /
Los Españoles.

%9
Rediseño cruces y semaforización
Eliodoro Yáñez / Amapolas.

%9
Rediseño cruces y semaforización
Eliodoro Yáñez / Carlos Silva
Vildósola.

%9
Rediseño cruces y semaforización
Eliodoro Yáñez / El Bosque.

%9
Rediseño cruces y semaforización
Eliodoro Yáñez / Hernando de Aguirre.

%9
Rediseño cruces y semaforización
Eliodoro Yáñez / Holanda.

%9
Rediseño cruces y semaforización
Eliodoro Yáñez / José Manuel Infante.

%9
Rediseño cruces y semaforización
Eliodoro Yáñez / Juan de Dios Vial.

%9
Rediseño cruces y semaforización
Eliodoro Yáñez / Los Leones.

%9
Rediseño cruces y semaforización
Eliodoro Yáñez / Luis Thayer Ojeda.

%9
Rediseño cruces y semaforización
Eliodoro Yáñez / Marchant Pereira.

%9
Rediseño cruces y semaforización
Eliodoro Yáñez / Pedro de Valdivia.

%9
Rediseño cruces y semaforización
Yáñez / Manuel Montt.

Ciclovía Andrés Bello - Ciclovía Andrés
Bello

Mejoramiento cicloparque Tobalaba -
FUSIONADO (Compartido parcial con
PMU, quien obtenga financiamiento
primero debe informar).

Mejoramiento integral bandejones,
rutas accesibles y Ciclovía Santa
Isabel CONSULTORÍA

Mejoramiento integral bandejones,
rutas accesibles y Ciclovía Seminario
CONSULTORÍA

CONSERVACIÓN CALZADA
BUCAREST, TRAMO PROVIDENCIA -
ANDRÉS BELLO

CONSERVACIÓN CALZADA LOTA,
TRAMO RICARDO LYON -
HERNANDO DE AGUIRRE

CONSERVACIÓN CALZADA LUIS
BARROS VALDÉS, TRAMO GENERAL
CÓRDOVA - ALBERTO DECOMBE

CONSERVACIÓN CALZADA MIGUEL
CLARO, TRAMO ELIODORO YÁÑEZ -
PROVIDENCIA

ELABORACIÓN PROYECTO DE
PAVIMENTACIÓN MEJORAMIENTO
DE BANDEJONES VICUÑA
MACKENNA ENTRE EULOGIA
SÁNCHEZ Y MALAQUÍAS CONCHA

MEJORAMIENTO PAVIMENTO Y
ACCESIBILIDAD UNIVERSAL
ENTORNO PLAZA URUGUAY

Mejoramiento plaza Inés de Suárez -
Rediseño integral plaza Inés de Suárez
(Quien obtenga financiamiento primero
debe informar).

Mejoramiento plaza Isabel Riquelme -
Mejoramiento plaza Isabel Riquelme
(Compartido parcial con PMU, quien
obtenga financiamiento primero debe
informar). FUSIONADO.

Mejoras pavimentación calzadas -
Mejoramiento calzadas Diego de
Almagro, entre Los Leones, Holanda.

Plaza Caupolicán CONSULTORÍA
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12. CUENTA
ESPECIAL Y
SEPARADA DEL 
RESTO DEL
PRESUPUESTO 
MUNICIPAL
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12. CUENTA ESPECIAL Y SEPARADA DEL 
RESTO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL
Conforme el artículo 179 de la ley, se indica que los aportes deberán pagarse en dinero, en forma previa a la re-
cepción	municipal	del	proyecto.	Tratándose	de	cambios	de	destino	o	modificaciones	o	ampliaciones	del	giro	de	
la patente comercial de una propiedad, los aportes deberán pagarse antes del otorgamiento de la autorización 
respectiva.

Luego el artículo 180 de la ley indica que los aportes serán recaudados por el municipio respectivo, que deberá 
mantenerlos en una cuenta especial y separada del resto del presupuesto municipal.
Dando cumplimiento al párrafo anterior el municipio ya tiene creada una cuenta corriente y cuenta contable (no 
presupuestaria). La cual está habilitada para recibir los Fondos de Terceros de Aportes al Espacio Público. 
1.-	Cuenta	corriente	Banco	BCI	N°	10690051,	aprobada	por	oficios	N°9.504/2018	y	N°9.802/2019	de	la	Contra-
loría General de la República y DAEX N° 1.168 del 2019.
2.- Cuenta Fondos de Terceros (no presupuestaria): 214.05.63
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PLAN COMUNAL DE INVERSIONES
EN INFRAESTRUCTURAS DE MOVILIDAD

Y ESPACIO PÚBLICO

PIEP
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PATRICIA CABALLERO GIBBONS
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ CABRERA
COORDINADORA EN JEFE

PLAN COMUNAL DE INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA DE MOVILIDAD Y ESPACIO PÚBLICO
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA

EDUARDO AVERILL EGUILUZ
COORDINADOR

PLAN COMUNAL DE INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA DE MOVILIDAD Y ESPACIO PÚBLICO
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA

JOAQUÍN MORENO SANTA MARIA
COLABORADOR

PLAN COMUNAL DE INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA DE MOVILIDAD Y ESPACIO PÚBLICO
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA
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